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Bogotá D.C. Mayo 18 de 2021

 

Doctora
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ
JUEZA 27 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.         S.         D.
 
 
 
Ref.: Contestación de la demanda dentro del proceso No. 2020 – 00292
 
 
 
 
ANDRÉS MAURICIO MARÍN GUAQUETA, iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 80.133.061 de
Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 167.047 del C.S.J., actuando en mi calidad de
apoderado reconocido de la señora MARIA DEL PILAR PEREIRA RAMÍREZ, domiciliada en la ciudad
de Bogotá e iden�ficada con Cédula de ciudadanía No. 54.419.685, concurro a su Despacho dentro
del término legal para dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE SEPARACIÓN DE BIENES Y
CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL presentada por el señor
ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO, de conformidad con las razones de hecho y de derecho que se
presentan en documento adjunto.

Así mismo, en documento adjunto me permito presentar escrito de excepciones previas

De la señora Jueza.
 
Muy Respetuosamente,

ANDRÉS MAURICIO MARÍN GUAQUETA
C.C. 80.133.061 de Bogotá
T.P. 167.047 del C.S. de la J.

 Pruebas.zip
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Bogotá D.C. Mayo 18 de 2021 

 

Doctora 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
JUEZA 27 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 
 
Ref.: Contestación de la demanda dentro del proceso No. 2020 – 00292 
 
 
 
 
ANDRÉS MAURICIO MARÍN GUAQUETA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.133.061 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 167.047 del C.S.J., actuando 
en mi calidad de apoderado reconocido de la señora MARIA DEL PILAR PEREIRA RAMÍREZ, 
domiciliada en la ciudad de Bogotá e identificada con Cédula de ciudadanía No. 54.419.685, 
concurro a su Despacho dentro del término legal para dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
DE SEPARACIÓN DE BIENES Y CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL presentada por el señor ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO, de conformidad con 
las razones de hecho y de derecho que ese establecen a continuación 
 
 

I. OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR  
 
El suscrito apoderado se encuentra en término legal para dar contestación a la demanda 
presentada por el señor ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO, atendiendo que fue notificado el 
día 30 de abril de 2021 y el término vence el 8 de junio de 2021. Lo anterior, de conformidad 
con los artículos 91 y 369 del Código General del Proceso. 
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO ANTE LOS HECHOS  
 
Aunque los hechos presentados son carentes de cualquier técnica jurídica y generan 
confusión en la búsqueda de la verdad procesal, me pronuncio sobre los mismos como se 
establece a continuación: 
 

1. No me consta, que se pruebe. Lo anterior se justifica toda vez que en el material 
probatorio que se encuentra en el proceso no se adjuntó ni siquiera prueba simple 
del acta de matrimonio expedida por una autoridad del rito católico en el cual se 
certifique la celebración de dicha ceremonia. 
 

2. No me consta, que se pruebe. 
 

3. No me consta, que se pruebe. 
 

4. No me consta, que se pruebe. Lo anterior se justifica en que después de revisadas 
las pruebas aportadas por parte del demandante no se encuentra prueba ni siquiera 
sumaria sobre la supuesta comisión de los “actos constitutivos” presentados por el 
Demandante.  
 
Así mismo, el suscrito apoderado demostrará que todos los actos constitutivos de 
las causales que se dichos actos fueron cometidos por parte del demandante en 
contra de mi poderdante. 
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5. No me consta, que se pruebe. Lo anterior se justifica toda vez que en el material 
probatorio que se encuentra en el proceso no se adjuntó ni siquiera prueba sumaria 
que logre demostrar este hecho. 
 

6. No me consta, que se pruebe. 
 

7. No es un hecho, es una apreciación subjetiva del demandante. 
 

8. No es un hecho toda vez que el demandante en un error de técnica jurídica se 
encuentra enunciando un listado de bienes, los cuales no constituyen un hecho en 
sí mismos considerados. 
 

9. No es un hecho toda vez que el demandante en un error de técnica jurídica se 
encuentra enunciando un listado de créditos, los cuales no constituyen un hecho en 
sí mismos considerados. 

 
 

III. PRONUNCIAMIENTO ANTE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones presentadas por la parte demandante, 
en atención a que carecen de fundamento jurídico y fáctico. 
 

A. RESPECTO A LA PRIMERA:  ME OPONGO, toda vez que dentro de dicha pretensión 
se busca el reconocimiento de una serie de pasivos personales del señor 
ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO como si fueran de la sociedad conyugal sin que 
existiere prueba ni siquiera sumaria que pueda atestiguar el uso de dichos pasivos 
personales; situación anómala que afecta de forma directa todo el trabajo de 
partición presentado por la parte demandante.  Así mismo, es improcedente esta 
causal puesto que quien cometió los actos constitutivos de divorcio fue el señor 
ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO y no mi poderdante, como erróneamente quiere 
hacer mostrar la parte demandante del presente proceso. 
 

B. RESPECTO A LA SEGUNDA: ME OPONGO, toda vez que esta pretensión declarativa 
no conlleva nada distinto a lo que sea determinado por el Honorable Despacho. 
 

C. RESPECTO A LA TERCERA: ME OPONGO, toda vez que esta pretensión declarativa 
no conlleva nada distinto a lo que sea determinado por el Honorable Despacho. 
 

D. RESPECTO A LA CUARTA: ME OPONGO, toda vez que esta pretensión declarativa no 
conlleva nada distinto a lo que sea determinado por el Honorable Despacho. Así 
mismo, es improcedente esta causal puesto que quien cometió los actos 
constitutivos de divorcio fue el señor ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO y no mi 
poderdante, como erróneamente quiere hacer mostrar la parte demandante del 
presente proceso. 

 
 

IV. NUESTROS HECHOS 
 

1. El día 26 de julio de 2003, la señora MARÍA DEL PILAR PEREIRA RAMÍREZ 
Contrajo matrimonio con el denunciado ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO 

 
2. Según lo manifestado por mi poderdante, en el año 2015, se celebró una 

Reunión de finalización de la especialización de la universidad de la sabana, en 
una fiesta de cierre de curso en la casa de Millerlandy Villa en Fontanar Chia  
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3. En el decurso de la mencionada reunión, según lo manifestado por mi 
poderdante, el señor Alexandre Sánchez Pereira, armo una escena de celos con 
mis compañeros que además ya conocía, empezó a gritar a la señora PEREIRA 
RAMÍREZ y a mencionar que uno de ellos era el amante de mi poderdante 
delante de todos los asistentes a la reunión. 

 

4. Según lo manifestado por mi poderdante, los señores Millerlandy Villa y 
Maribella Martinez tuvieron que calmar al señor ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO. 

 

5. Según lo manifestado por mi poderdante, el 17 de Febrero de 2017 en un viaje 
de negocios a Cartagena, la señora PEREIRA RAMÍREZ y el señor SÁNCHEZ 
ABELLO tuvieron una discusión y empezó a insultar a mi poderdante que ella 
estaba con alguien y otras acusaciones injuriosas. 

 

6. Según lo manifestado por mi poderdante, la señora PEREIRA RAMÍREZ se 
encontraba en una cena de negocios con la señora Patricia Rubiano, y que “al 
finalizar dicha reunión y salimos a la cena del evento y cuando volvimos nos 
informaron que Alexandre me había llamado al menos unas 15 veces y a mi 
compañera la había estado buscando también el mismo número de veces.” 

 

7. Según lo manifestado por mi poderdante, el 9 de Marzo de 2018, la señora 
PEREIRA RAMÍREZ se encontraba en Monterrey – México por temas de trabajo 
con dos compañeros uno de ellos se llama Juan Verdier,  

 

8. Según lo manifestado por mi poderdante, ese mismo día mientras la señora 
PEREIRA RAMÍREZ se encontraba en una cena de trabajo y en el decurso de 
dicha comida, el señor SÁNCHEZ ABELLO empezó a gritar con groserías a mi 
poderdante y tuvo que dejar de contestarle,  

 

9. Posteriormente en esa misma noche, según lo manifestado por mi poderdante, 
el señor SÁNCHEZ ABELLO decidió escribirle a una compañera de trabajo 
llamada Marcela Henao y a quien conocía previamente y le pidió el teléfono de 
Juan Verdier para llamar a insultarlo,  

 

10. Según mi poderdante, esa misma noche, el señor SÁNCHEZ PEREIRA efectuó 75 
llamadas a la señora y en las que contestaba, el denunciado insultaba a mi 
poderdante con groserías e improperios (Ver anexo 1) 

 

11. Según lo manifestado por mi poderdante, en octubre 28 del 2018, la señora 
PEREIRA RAMÍREZ y el señor SÁNCHEZ ABELLO viajaron a la ciudad de Pereira 
para unos 15 años de una prima de mi poderdante Juanita Ramirez,  

 

12. Según lo manifestado por mi poderdante, la señora PEREIRA RAMÍREZ y el señor 
SÁNCHEZ ABELLO se quedaron en el Hotel Sonesta de Pereira. 

 

13. Según lo manifestado por mi poderdante, la señora PEREIRA RAMÍREZ, se 
encontraba recién operada de una histerectomía y estuvo bastante enferma, de 
suerte que no participó mucho del evento. 

 

14. Según lo manifestado por mi poderdante, al día siguiente la señora PEREIRA 
RAMÍREZ y el señor SÁNCHEZ ABELLO fueron invitados a un asado en casa de 
del señor Francisco Ramírez a la que asistió toda la familia  
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15. Según lo manifestado por mi poderdante, en esta reunión el señor SÁNCHEZ 
ABELLO manifestó que la señora PEREIRA RAMÍREZ supuestamente tenía una 
relación con su primo Carlos Mario Ramírez delante de los familiares de mi 
poderdante (Constanza Ramírez y Olga Elizabeth Ramírez) 

 

16. Que según lo manifestado por mi poderdante, en esa reunión, el señor SÁNCHEZ 
ABELLO hizo tremenda escena, no obstante que mi poderdante se encontraba 
con aplicación de líquidos y al cuidado de un tío medico porque estaba en 
recuperación igual. 

 

17. Según lo manifestado por mi poderdante, el 27 de noviembre de 2018 en la cena 
de fin de año de la compañía para la que trabaja la señora PEREIRA RAMÍREZ en 
la cual se encontraban 5 personas incluyendo el Vicepresidente de Thomson 
Reuters Marcus Bring, el señor SÁNCHEZ ABELLO se apareció en el sitio que 
teníamos agendado (Restaurante Segundo) a las 9:00 pm y con toda la intención 
de hacer un escándalo, no obstante que el sitio de la reunión fue cambiado 
previamente. 

 

18. Según lo manifestado por mi poderdante, el señor SÁNCHEZ ABELLO fue a 
recoger a mi poderdante en el nuevo sitio, y posteriormente casi estrella el carro 
con ocasión a su estado de ira, y empezó a gritarle y a insultar a la señora 
PEREIRA RAMÍREZ. (Ver anexo 2 con la copia de la invitación a la reunión de 
trabajo del 27 de noviembre de 2018) 

 

19. Según lo manifestado por mi poderdante, ese mismo día mientras la señora 
PEREIRA RAMÍREZ se cambiaba, el denunciado empujó a mi poderdante hacia 
un sofá negro de cuero que había en la habitación y no la dejaba poner en pie, 
la estrujaba, y mi poderdante llorando le pedía que no lo hiciera más y el señor 
SÁNCHEZ ABELLO continuaba con sus abusos.  

 

20. Según lo manifestado por mi poderdante, en esa noche de terror cuando la 
señora PEREIRA RAMÍREZ lograba ponerse en pie, el denunciado jalaba de las 
piernas, la víctima amenazó al denunciado con llamar a la policía, empezó a 
gritar y a llamar a su hija mayor por ayuda 

 

21. Que en virtud de lo anterior y según lo manifestado por mi poderdante, el señor 
SÁNCHEZ ABELLO como no quería que los vecinos ni las niñas se dieran cuenta 
paro sus ataques físicos y le dijo a mi poderdante que no se preocupara que no 
le iba a dejar marca en la cara por eso le agredía en las piernas. 

 

22. Según lo manifestado por mi poderdante, en septiembre 2019 despues de 
varios acontecimientos fuertes la señora PEREIRA RAMÍREZ y el señor SÁNCHEZ 
ABELLO llevaban dos meses sin hablar e inclusive mi poderdante pernoctaba en 
la habitación de la menor de las hijas del matrimonio, la señora PEREIRA 
RAMÍREZ le informó al demandante que no quería seguir con el matrimonio a 
lo cual su respuesta fue que el estaba de acuerdo y que me hiciera cargo del 
tema legal.  

 

23. Según lo manifestado por mi poderdante, el día 30 de Septiembre la inmobiliaria 
le informó a la señora PEREIRA RAMÍREZ que estarán entregando el apto de su 
propiedad ubicado en la carrera 56ª No. 137-74 Apto 602 Torre 2 que el 
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arrendatario estaría devolviendo y la señora PEREIRA RAMIREZ decidió ir en 
compañía de su tía para recibirlo.  

 

24. Según lo manifestado por mi poderdante, ese día la inmobiliaria le entregó a la 
señora PEREIRA RAMÍREZ las llaves, en compañía de la arrendataria y cuando 
llego el señor SÁNCHEZ ABELLO, éste les reclamo y pidió un servicio de cambio 
de guardas y ese mismo contacto lo hizo mi poderdante en plena discusión con 
el denunciado. 

 

25. Según lo manifestado por mi poderdante, ese mismo día cuando ya vio que la 
unica manera era quitarle a mi poderdante las llaves a la fuerza, el señor 
SÁNCHEZ ABELLO se fué muy furioso en contra de la señora RAMÍREZ PEREIRA 
y le cogió del brazo muy fuerte como para agredirla. 

 

26. Según lo manifestado por mi poderdante, la señora Olga Ramirez intervino y le 
dijo que no fuera a hacer algo de lo cual se arrepintiera y que ni fuera a tocar a 
la señora RAMÍREZ PEREIRA; no obstante, el demandante puso fuerte su mano 
en la cara de mi poderdante y en ese momento llamamos al abogado para 
preguntarle que hacia si llamaba policia o no, el decidió irse y yo documenté esa 
agresion. 

 

27. De conformidad con lo manifestado por mi poderdante, durante el mes de 
febrero de 2019, los gastos mensuales de manutención de las menores Camila 
y Daniela Sánchez Pereira ascendieron a la suma de $ 19.207.457  

 

28. El día 27 de noviembre de 2019, a través de su apoderada judicial, el señor 
Alexandre Sánchez Abello presentó propuesta de cuota alimentaria en un valor 
total de $6.500.000 mensuales por concepto de sus dos menores hijas 

 

29. Según lo manifestado por mi poderdante, el 19 de octubre del 2019 (estando ya 
separados de hecho) la señora PEREIRA RAMÍREZ estuvo con toda su familia 
incluyendo sus hijas en el cumpleaños de una prima llamada Valentina Ramírez  

 

30. Según lo manifestado por mi poderdante, ese mismo día el señor SÁNCHEZ 
ABELLO fue a recoger a Daniela Sánchez Pereira y a Paula Corral para llevarlas a 
una fiesta, durante el viaje y según lo dicho por Daniela Sánchez Pereira, el 
demandando empezó a preguntarle si yo ella había estado en el apto de Carlos 
Mario Ramírez, que si conocía la dirección del señor Carlos Mario Ramírez; y que 
posteriormente se puso de mal genio y empezó a actuar erráticamente. 

 

31. Según lo manifestado por mi poderdante, el 21 de noviembre del 2019 estando 
ya separados de hecho, el señor SÁNCHEZ ABELLO le escribió a una 
excompañera de mi poderdante llamada Patricia Rubiano con quien la señora 
PEREIRA RAMÍREZ ya no tiene contacto y le pidió que le dijera si mi poderdante 
estuvo con alguna persona durante su matrimonio.  

 

32. Hasta el mes de febrero de 2020 cumplió con el pago mensual de la cuota 
alimentaria manifestada en el hecho anterior a favor de sus menores hijas. 

 

33. El día 16 de abril de 2020, por medio de correo electrónico mi poderdante puso 
en conocimiento del señor Sánchez Abello sobre el incumplimiento de sus 
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obligaciones para con sus menores hijas toda vez que no se encontraban al día 
con los pagos de la mensualidad escolar. 

 

34. Desde el mes de marzo hasta la fecha, el señor Sánchez Abello únicamente ha 
hecho un pago total de $7.000.000 

 

35. Los gastos certificados de las hijas de mi poderdante son los siguientes: 
 

NOMBRE DE  HIJA CONCEPTO VALOR  A CARGO 
DE CADA PADRE 

CAUSACION  

Gabriela RECREACION  $150.000 Mensual  

 VACACIONES Es de cada padre Semestral 

 CURSOS 
EXTRACURRICUALRES 
IDIOMAS 

$170.000 Mensual 

 MERCADO 
(ALIMENTACION Y 
UTILES DE ASEO) 

$600.000 Mensual 

 SALUD PREPAGADA $140.000 Mensual 

 MESADA EDUCATIVA $400.000 Mensual  

 VESTUARIO $2.000.000 Anual 

 GASTOS DE 
EMPLEADA 

$185.000. Mensual 

 SERVICIOS PUBLICOS $155.000 Mensual 

 BONOS SALUD 
COLSANITAS 

$200.000 Anual 

 MEDICINAS $100.000 Mensual 

 SICOLOGIA  $80.000 Mensual 

 LIBROS $500.000 Semestral 

 

NOMBRE DE  HIJA CONCEPTO VALOR  A CARGO 
DE CADA PADRE 

CAUSACION  

Daniela RECREACION  $150.000 Mensual 

 VACACIONES Es de cada padre Semestral 

 CURSOS 
EXTRACURRICULARES 
IDIOMAS 

$291.000 Mensual 

 MERCADO 
(ALIMENTACION Y 
UTILES DE ASEO) 

$600.000 Mensual 

 SALUD PREPAGADA $140.000 Mensual 

 EDUCACION  $1.250.000 Mensual 

 MATRICULA ANUAL $850.000 Anual 

 VESTUARIO $2.000.000 Anual 

 GASTOS DE 
EMPLEADA 

$185.000 Mensual 

 SERVICIOS PUBLICOS $155.000 Mensual 

 BONOS SALUD 
COLSANITAS 

$200.000 Anual 

 MEDICINAS $100.000 Mensual 

 SICOLOGIA  $80.000 Mensual 

 ENDOCRINO $87.500 Mensual 

 LIBROS Y 
UNIFORMES 

$1.000.000 Anual 
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NOMBRE DE  HIJA CONCEPTO VALOR  A CARGO 
DE CADA PADRE 

CAUSACION  

Camila RECREACION  $150.000 Mensual  

 VACACIONES Es de cada padre Semestral 

 CURSOS 
EXTRTACURRICULARES 

$170.000 Mensual 

 MERCADO 
(ALIMENTACION Y 
UTILES DE ASEO) 

$600.000 Mensual 

 SALUD PREPAGADA $140.000 Mensual 

 EDUCACION  $1.250.000 Mensual  

 MATRICULA ANUAL $850.000 Anual 

 VESTUARIO $2.000.000 Anual 

 GASTOS DE 
EMPLEADA 

$185.000  

 SERVICIOS PUBLICOS $155.000 Mensual 

 BONOS SALUD 
COLSANITAS 

$200.000 Anual 

 MEDICINAS $100.000 Mensual 

 SICOLOGIA  $80.000 Mensual 

 LIBROS Y UNIFORMES $1.000.000 Anual 

 
 

36. Mi mandante es persona de vida social y privada absolutamente correcta y no 
ha dado, por tanto, lugar al divorcio. 

 
 
 

V. EXCEPCIONES DE MERITO 
 
1. EXCEPCIÓN DE MERITO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE PAGOS DE SOSTENIMIENTO 

DE DANIELA SANCHEZ, CAMILA SÁNCHEZ Y GABRIELA SÁNCHEZ 
 
Tomando en consideración que la parte demandante de la demanda manifestó que dentro 
de las causales que invoca para la presente demanda consiste en una supuesta cesación de 
pagos por parte de la señora María del Pilar Ramírez Pereira. 
 
Sobre este cargo, se hace perentorio mencionarle al Honorable Despacho que la separación 
de las partes del proceso se efectuó de mutuo acuerdo, tal y como se vislumbra en las 
pruebas que se adjuntan en la presente contestación.  
 
Así mismo, para efectos del desarrollo de esta excepción, en los documentos que se anexan 
al presente memorial se presenta prueba que la señora María del Pilar Pereira Ramírez ha 
venido efectuando el pago de las cuotas del crédito hipotecario favor del Banco Davivienda. 
 
Es importante mencionarle al Honorable Despacho que de conformidad con la documental 
que se aporta por parte del suscrito apoderado, se vislumbra que la señora Ramírez Pereira 
es quien efectúa los pagos de mantenimiento de los inmuebles sobre los cuales el 
demandante solicita que sean repartidos en la presente Litis; pagos en los que se 
encuentran las cuotas de administración del inmueble ubicado en la clle 144 # 50-66 el cual 
ya se encontraba en estado de cobro jurídico. 
 
No obstante lo anterior, y tal como consta en las pruebas aportadas en el presente 

memorial se vislumbra que la señora María del Pilar Ramírez Pereira cubre todos los gastos 

de sus hijas, a saber: Medicamentos, medicina prepagada, terapias psicológicas, útiles para 

tareas, libros, cursos de idiomas, actividades del colegio (PROM), uniformes, salidas con las 

amigas, ropa, tenis, zapatos, entre otros. 

320



De conformidad con la información suministrada por mi poderdante, a continuación, la lista 

de gastos compartidos que el señor Alexandre Sánchez no ha efectuado ningún pago y sobre 

los cuales no obra prueba en contrario por parte del demandante: 

 

 

Con base a lo anterior, causa extrañeza que el demandante mencione que supuestamente 
mi poderdante ha cometido “cesación de pagos”, sin que en el plenario aportado por el 
demandante se incluya el pago de los gastos de mantenimiento de dichos inmuebles, tales 
como: pago de administraciones, pago de servicios públicos, etc.; o el pago de los gastos de 
manutención de sus hijas. 
 

 

Fecha Tipo de Deuda Monto Pagado Concepto Mueble

10/15/2019 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

10/16/2019 Servicios 277,200.00                    Colsanitas Alexandre Cuota Alex no pagada

11/12/2019 Servicios 277,200.00                    Colsanitas Alexandre Cuota Alex no pagada

11/15/2019 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

12/5/2019 Servicios 277,200.00                    Colsanitas Alexandre Cuota Alex no pagada

12/15/2019 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

12/30/2019 Servicios 1,035,145.00                 Liquidacion Enero a Junio de Ornedis

1/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

2/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

3/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

4/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

5/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

6/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

7/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

8/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

9/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

9/24/2020 Servicios 265,730.00                    Codensa VILLAS DE STA TRERESA

9/28/2020 Servicios 88,840.00                      Gas Natural VILLAS DE STA TRERESA

9/30/2020 Servicios 4,585,800.00                 Pago Administracion VILLAS DE STA TRERESA

9/30/2020 Servicios 400,790.00                    Pago Acueducto VILLAS DE STA TRERESA

10/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

10/16/2020 Servicios 59,950.00                      Gas reconexion VILLAS DE STA TRERESA

10/19/2020 Servicios 30,880.00                      Gas Natural Oikos

10/21/2020 Servicios 81,430.00                      Codensa VILLAS DE STA TRERESA

11/13/2020 Servicios 558,000.00                    Pago Administracion Oikos

11/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

11/27/2020 Servicios 3,760.00                        Gas Natural OIKOS

11/27/2020 Servicios 38,710.00                      Codensa OIKOS

11/27/2020 Servicios 200,820.00                    Acueducto OIKOS

12/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

12/15/2020 Servicios 492,000.00                    Administracion Oikos Oikos

1/22/2021 Servicios 3,740.00                        Gas Natural Oikos

12/30/2020 Servicios 40,690.00                      Codensa Oikos

1/15/2021 Servicios 590,000.00                    Administracion Oikos Oikos

1/19/2021 Servicios 39,410.00                      Codensa Oikos

1/22/2021 Servicios 53,820.00                      Acueducto Oikos

1/22/2021 Servicios 3,740.00                        Gas Natural Oikos

1/25/2021 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

1/27/2021 Carro 2,395,000.00                 Impuesto Nativa 2020 CAMIONETA

1/27/2021 Carro 61,000.00                      Impuesto Nativa 2021 CAMIONETA

1/27/2021 Carro 1,570,000.00                 Impuesto Nativa 2021 CAMIONETA

2/16/2021 Servicios 578,000.00                    Administracion Oikos

2/24/2021 Servicios 3,750.00                        Gas Natural Oikos

2/24/2021 Servicios 41,550.00                      Codensa Oikos

2/25/2021 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

3/15/2021 Servicios 578,000.00                    Administracion Oikos

3/26/2021 Servicios 3,760.00                        Gas Natural Oikos

3/29/2021 Servicios 49,751.00                      Acueducto Oikos

3/25/2021 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

3/23/2021 Servicios 45,530.00                      Codensa Oikos

4/15/2021 Servicios 578,000.00                    Administracion Oikos

4/15/2021 Servicios 3,780.00                        Gas Natural Oikos

4/25/2021 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

4/23/2021 Servicios 39,520.00                      Codensa Oikos

5/14/2021 Servicios 643,000.00                    Administracion Oikos

62,185,256.00              
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2. EXCEPCIÓN DE MERITO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
SOLIDARIDAD Y DE AYUDA MUTUA 

 
Tomando en consideración las pruebas documentales aportadas en la demanda, no se 
encuentra ni siquiera mención al supuesto incumplimiento de las obligaciones de ayuda 
mutua a cargo de mi prohijada, motivo por el cual no se cuenta con elementos de hecho 
que permitan corroborar tales incumplimientos 
No obstante lo anterior, nos permitimos mencionarle al Honorable Despacho que conforme 
a las pruebas que se adjuntan al presente memorial, la señora María del Pilar Ramírez 
Pereira efectuó pagos de la medicina prepagada con posterioridad a la separación de 
cuerpos. 
 
Así mismo, junto con el presente memorial se aporta certificación de la compañía inglesa 
de seguros Blupa Global en donde se vislumbra que la señora Ramírez Pereira tiene afiliado 
al demandante a una póliza global de seguros de salud cuya cobertura por gastos médicos 
del señor Sánchez Abello asciende a la suma de un millón de dólares. 
 
No es del recibo del suscrito apoderado que el señor Alexandre Sánchez Abello manifieste 
en su libelo demandatorio la supuesta falta de ayuda mutua, cuando de conformidad con 
lo manifestado por mi poderdante, ella efectuaba hasta el pago de gastos suntuarios como 
lo son el viaje a la ciudad de Miami (Estados Unidos) para asistir al matrimonio de un amigo 
del aquí demandante. Respecto a este viaje, se adjuntan las piezas procesales pertinentes. 
 
 

3. EXCEPCIÓN DE MERITO FRENTE A LA FALTA DE PRUEBA DEL SUPUESTO 
INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE LEALTAD Y FALTA DE VIDA INTIMA 

 
Tomando en consideración las pruebas documentales aportadas en la demanda, no se 
encuentra ni siquiera mención al supuesto incumplimiento de las obligaciones de ayuda 
mutua a cargo de mi prohijada, motivo por el cual no se cuenta con elementos de hecho 
que permitan corroborar tales incumplimientos. 
 
Así mismo, considera el suscrito apoderado que el demandante incurrió en una falta de 
respeto con mi poderdante al ventilar temas de su fuero interno por el simple hecho de 
querer justificar un supuesto incumplimiento de las obligaciones conyugales de mi 
prohijada.  
 
Es importante mencionarle al Despacho que la sola mención a la vida intima de mi 
poderdante vulnera y ataca de forma flagrante el derecho constitucional a la intimidad 
desarrollado por la Honorable Corte Constitucional en múltiples sentencias tal como la 
Sentencia C-640 de 2010, a saber: 
 

“Reiteradamente esta Corporación ha señalado que el derecho a la intimidad 
permite y garantiza en los asociados, el poder contar con una esfera o espacio 
de vida privada no susceptible de la interferencia arbitraria de las demás 
personas, que al ser considerado un elemento esencial del ser,  se concreta 
en el derecho a poder actuar libremente en la mencionada esfera o núcleo, 
en ejercicio de la libertad personal y familiar, sin mas limitaciones que los 
derechos de los demás y el ordenamiento jurídico. En ese orden de ideas, y 
al no ser un espacio que forme parte del dominio público, obedece al 
estricto interés de la persona titular del derecho y por consiguiente no 
puede ser invadido por los demás.  Por esta razón, ese espacio personal y 
ontológico, sólo "puede ser objeto de limitaciones" o de interferencias "en 
guarda de un verdadero interés general que responda a los presupuestos 
establecidos por el artículo 1o. de la Constitución". La jurisprudencia de la 
Corte Constitucional tal y como se ha dicho, ha señalado que el derecho a la 
intimidad es entonces, inalienable, imprescriptible y solo susceptible de 
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limitación por razones legítimas y debidamente justificadas 
constitucionalmente”.1 (negritas y subrayas fuera de texto) 

 
 

4. EXCEPCIÓN DE MERITO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
FALTA DE SOCORRO 

 
Tomando en consideración las pruebas documentales aportadas en la demanda, no se 
encuentra ni siquiera mención al supuesto incumplimiento de las obligaciones de socorro a 
cargo de mi prohijada, motivo por el cual no se cuenta con elementos de hecho que 
permitan corroborar tales incumplimientos. 
 
No obstante lo anterior, es perentorio mencionarle al Honorable Despacho que de 
conformidad con lo manifestado por mi prohijada, en febrero de 2016, el señor Alexandre 
Sánchez viajó a España y la señora Ramírez Pereira a Phoenix Arizona (Estados Unidos) por 
temas de trabajo. El aquí demandante tuvo una miocarditis en el avión que lucía como un 
paro cardiaco, fue llevado a cuidados intensivos al hospital Ramon y Cajal. La señora 
Ramírez Pereira llegó al hotel en la tarde y al día siguiente se devolvió para Colombia para 
sacar un pasaporte que fuera valido para la Unión Europea y viajar a España a acompañarlo. 
Adjunto al presente memorial se encuentra toda la documental que soporta este hecho. 
 

 
 
5. EXCEPCIÓN MERITORIA SOBRE LA COMISIÓN DE ACOSOS, INJURIAS Y CALUMNIAS 

POR PARTE DEL SEÑOR ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO EN EL LIBELO 
DEMANDATORIO 

 
Tomando en consideración las pruebas documentales aportadas en la demanda, no se 
encuentra ni siquiera mención a la supuesta comisión de malos tratamientos de palabra a 
cargo de mi prohijada, motivo por el cual no se cuenta con elementos de hecho que 
permitan corroborar tales incumplimientos. 
 
Causa extrañeza para el suscrito apoderado lo manifestado por el demandante, máxime 
que el señor Sánchez Abello es quien ha cometido tanto reiterados malos tratamientos de 
palabra como acosos en contra de mi poderdante, -según lo manifestado por mi 
poderdante- tal como ocurrió el día 7 de marzo del año 2018 cuando mi poderdante se 
encontraba en un viaje de trabajo en la ciudad de Monterrey (México) con dos compañeros 
de trabajo llamados Juan Verdier y Juan Manuel Gómez, hacia horas de la cena, el aquí 
demandante comenzó a llamar y a amenazar a mi poderdante, llegando al punto de dejar 
un sinnúmero de llamadas perdidas en señal de acoso, tal como se vislumbra a 
continuación: 
 
 

                                                           
1 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-640 del 18 de agosto de 2010. M.P. Mauricio González Cuervo. 
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VI. PRETENSIONES 
 
Solicitamos a la Honorable Jueza que se incluya dentro de los bienes objeto de la separación 
– Disolución de la sociedad conyugal el siguiente vehículo: 
 

 Camioneta Mitsubishi Nativa 3L modelo 2016. Color: Plata Cool. Motor No.: 
6G74YH7567. Chasis No.: MMBGRKH90GF0021J5. Identificado con placa No. 
IWV567. 

 
 

VII. PRUEBAS 
 
Solicito tener como tales: 

 

1. DOCUMENTALES:  
 

Se aportan las siguientes pruebas documentales: 
 

1.1. Registro Civil de Matrimonio Serial 03989383 
 
1.2. Registro Civil de Nacimiento de Daniela Sánchez Pereira 
 

1.3. Registro Civil de Nacimiento de Camila Sánchez Pereira 
 

1.4. Relación de Gastos de manutención del mes de febrero de 2019. 
 

1.5. Copia de los recibos de gastos de manutención del mes de febrero de 2019. 
 

1.6. Relación de Gastos de manutención del mes de febrero de 2020. 
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1.7. Copia de los recibos de gastos de manutención del mes de marzo de 2020 
 

1.8. Relación de Gastos de manutención del mes de marzo de 2020. 
 

1.9. Copia de los recibos de gastos de manutención del mes de abril de 2020 
 

1.10. Relación de Gastos de manutención del mes de abril de 2020. 
 

1.11. Copia de los recibos de gastos de manutención del mes de mayo de 2020 
 

1.12. Relación de Gastos de manutención del mes de mayo de 2020. 
 

1.13. Copia del correo electrónico del 10 de junio de 2020, por medio del cual el 
Centro de Conciliación y Arbitramento Solución integral remitió a la señora 
RAMÍREZ PEREIRA y al señor SÁNCHEZ ABELLO la constancia de no 
conciliación. Documento en el cual se vislumbran los correos electrónicos 
de las partes en litigio. 

 

1.14. Certificación psicológica de la Dra María del Carmen Puentes de Boada con 
ocasión a las consultas de psicología de la menor hija Camila Sánchez 
Pereira  

 
1.15. Certificación psicológica de la Dra María del Carmen Puentes de Boada con 

ocasión a las consultas de psicología de la menor hija Daniela Sánchez 
Pereira 

 
1.16. Certificación psicológica de la Dra María del Carmen Puentes de Boada con 

ocasión a las consultas de psicología de la hija Gabriela Sánchez Pereira  
 

1.17. Copia del correo en donde las partes acuerdan de mutuo acuerdo efectuar 
la separación de mutuo acuerdo. 

 

1.18. Relación de gastos de Daniela, Camila y Gabriela Sánchez correspondientes 
al mes de febrero de 2020 

 

1.19. Facturas de los gastos de Daniela, Camila y Gabriela Sánchez 
correspondientes al mes de febrero de 2020 

 

1.20. Relación de gastos de Daniela, Camila y Gabriela Sánchez correspondientes 
al mes de marzo de 2020 

 

1.21. Facturas de los gastos de Daniela, Camila y Gabriela Sánchez 
correspondientes al mes de marzo de 2020 

 
1.22. Relación de gastos de Daniela, Camila y Gabriela Sánchez correspondientes 

al mes de abril de 2020 
 

1.23. Facturas de los gastos de Daniela, Camila y Gabriela Sánchez 
correspondientes al mes de abril de 2020 
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1.24. Relación de gastos de Daniela, Camila y Gabriela Sánchez correspondientes 
al mes de mayo de 2020 

 

1.25. Facturas de los gastos de Daniela, Camila y Gabriela Sánchez 
correspondientes al mes de mayo de 2020 
 

1.26. Pago de la pensión del colegio de las menores hijas correspondientes al mes 
de septiembre de 2017 

 

1.27. Pago de la pensión del colegio de las menores hijas correspondientes al mes 
de octubre de 2017 
 

1.28. Pago de la pensión del colegio de las menores hijas correspondientes al mes 
de noviembre de 2017 
 

1.29. Pago de la pensión del colegio de las menores hijas correspondientes al mes 
de diciembre de 2017 
 

1.30. Pago de la pensión del colegio de las menores hijas correspondientes al mes 
de enero de 2018 
 

1.31. Pago de la pensión del colegio de las menores hijas correspondientes al mes 
de febrero de 2018 
 

1.32. Pago de la pensión del colegio de las menores hijas correspondientes al mes 
de marzo de 2018 
 

1.33. Pago de la pensión del colegio de las menores hijas correspondientes al mes 
de abril de 2018 

 
1.34. Pago correspondiente a la administración de la casa 98 correspondiente al 

mes de octubre de 2017 
 

1.35. Pago correspondiente a la administración de la casa 98 correspondiente al 
mes de noviembre de 2017 

1.36. Pago correspondiente a la administración de la casa 98 correspondiente al 
mes de diciembre de 2017 
 

1.37. Pago correspondiente a la administración de la casa 98 correspondiente al 
mes de enero de 2018 
 

1.38. Pago correspondiente a la administración de la casa 98 correspondiente al 
mes de febrero de 2018 
 

1.39. Pago correspondiente a la administración de la casa 98 correspondiente al 
mes de marzo de 2018 
 

1.40. Pago correspondiente a la administración de la casa 98 correspondiente al 
mes de abril de 2018 

 

1.41. Pago correspondiente a servicios públicos del mes de noviembre de 2017 
 

1.42. Pago correspondiente a servicios públicos del mes de diciembre de 2017 
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1.43. Pago correspondiente a servicios públicos del mes de enero de 2018 
 

1.44. Pago correspondiente a servicios públicos del mes de marzo de 2018 
 

1.45. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente al mes de octubre de 2017 

 

1.46. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente al mes de noviembre de 2017 
 

1.47. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente al mes de diciembre de 2017 
 

1.48. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente a las cesantías de 2017 
 

1.49. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente al mes de enero de 2018 
 

1.50. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente al mes de febrero de 2018 
 

1.51. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente al mes de marzo de 2018 
 

1.52. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente al mes de abril de 2018 
 

1.53. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente al año 2020 

1.54. Pago de servicios públicos del mes de octubre de 2017 
 

1.55. Pago de servicios públicos del mes de noviembre de 2017 
 

1.56. Pago de servicios públicos del mes de diciembre de 2017 
 

1.57. Pago de servicios públicos del mes de enero de 2018 
 

1.58. Pago de servicios públicos del mes de febrero de 2018 
 

1.59. Pago de servicios públicos del mes de marzo de 2018 
 

1.60. Pago de tiquetes aéreos para asistir a matrimonio en Miami – Estados 
Unidos 
 

1.61. Pago de hoteles en los Estados Unidos por concepto del viaje para asistir a 
matrimonio. 

 

1.62. Copia de los tiquetes de viaje entre Phoenix (Estados Unidos) y Madrid 
(España) 

 

1.63. Copia de la certificación médica expedida por el Hospital Universitario 
Ramón y Cajal de Madrid (España) 

 

1.64. Copia del pago del Hotel en Madrid (España) con ocasión al accidente 
cardiológico del demandante. 
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1.65. Copia del formulario de registro del Vehículo identificado con placa No. IWV 
567. 

 

1.66. Copia del RUNT del vehículo identificado con Placa No. IWV567 
 
 
 
 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE:  
 

Solicito al Despacho, fijar fecha y hora para la realización de la diligencia en que interrogaré 

personalmente al demandante. 

 

3. TESTIMONIAL 
 

Solicito al despacho que decrete la práctica de las siguientes pruebas testimoniales: 

 

3.1. Testimonio de la Psicóloga Dra María del Carmen Puentes de Bohada, quien 
podrá dar testimonio de lo manifestados por las señoritas Gabriela, Daniela y 
Camila Sánchez Pereira sobre los problemas y maltratos dados por el señor 
ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO en contra de la señora MARÍA DEL PILAR PEREIRA 
RAMÍREZ. Quien podrá ser contactada en la Calle 44D # 45-45 Interior 7 
apartamento 803 en la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico 
citapuentes@yahoo.com y en el teléfono 315 8534743. 
 

3.2. Testimonio de la señora Olga Elizabeth Ramírez Rey quien podrá dar testimonio 
sobre los problemas y maltratos dados por el señor ALEXANDRE SÁNCHEZ 
ABELLO en contra de la señora MARÍA DEL PILAR PEREIRA RAMÍREZ. Quien podrá 
ser contactada en la calle 139 #72-28 casa 8 de la ciudad de Bogotá y en el correo 
electrónico olgaelizabethrrm@yahoo.com 

 

3.3. Testimonio del señor Juan Carlos Corral Guzmán quien podrá dar testimonio 
sobre los problemas y maltratos dados por el señor ALEXANDRE SÁNCHEZ 
ABELLO en contra de la señora MARÍA DEL PILAR PEREIRA RAMÍREZ. Quien podrá 
ser contactada en la calle 139 #72-28 casa 8 de la ciudad de Bogotá y en el correo 
electrónico jcorrguzm@hotmail.com 

 

3.4. Testimonio de la señora María Constanza Ramírez quien podrá dar testimonio 
sobre los problemas y maltratos dados por el señor ALEXANDRE SÁNCHEZ 
ABELLO en contra de la señora MARÍA DEL PILAR PEREIRA RAMÍREZ. Quien podrá 
ser contactada en la carrera 30 # 91-80 de la ciudad de Pereira – Departamento 
de Risaralda y en el correo electrónico mcrajuanes@yahoo.com 

 

VIII. NOTIFICACIONES 
  

 

 ANDRÉS MAURICIO MARÍN GUAQUETA, las recibirá en la Carrera 7 # 156 – 10 
Torre Krystal Oficina 1805 de la ciudad de Bogotá y al correo electrónico: 
amarin@innovacreativelaw.com 
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 MARÍA DEL PILAR PEREIRA RAMÍREZ, las recibirá en la carrera 56 A No. 137 – 74 
en la ciudad de Bogotá y al correo electrónico mppereiras@hotmail.com 

 

De la señora Jueza. 
 
Muy Respetuosamente, 

 
ANDRÉS MAURICIO MARÍN GUAQUETA 
C.C. 80.133.061 de Bogotá 
T.P. 167.047 del C.S. de la J. 
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Bogotá D.C. Mayo 18 de 2021 

 

Doctora 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
JUEZA 27 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 
 
Ref.: Contestación de la demanda dentro del proceso No. 2020 – 00292 EXCEPCIONES 
PREVIAS 
 
 
 
 
ANDRÉS MAURICIO MARÍN GUAQUETA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.133.061 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 167.047 del C.S.J., actuando 
en mi calidad de apoderado reconocido de la señora MARIA DEL PILAR PEREIRA RAMÍREZ, 
domiciliada en la ciudad de Bogotá e identificada con Cédula de ciudadanía No. 54.419.685, 
concurro a su Despacho dentro del término legal para presentar las EXCEPCIONES PREVIAS 
DENTRO DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE SEPARACIÓN DE BIENES Y 
CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL presentada por el 
señor ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO, de conformidad con las razones de hecho y de 
derecho que ese establecen a continuación: 
 
 
 
1. EXCEPCIÓN DE PLEITO PENDIENTE 
 
El presente proceso se encuentra sujeto a la existencia de la excepción de pleito pendiente, 
toda vez que la señora MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ PEREIRA presentó demanda de divorcio 
contencioso en contra del señor ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO, la cual cursa actualmente 
ante el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Bogotá. 
 
Respecto a esta excepción, la doctrina ha manifestado que respecto al medio exceptivo a 
disposición del demandado, denominado pleito pendiente, la doctrina atinente al derecho procesal, 
ha decantado lo que sigue:  
 

“el pleito pendiente constituye causal de excepción previa según el numeral 8º del 
art. 100. En efecto, cuando entre unas mismas partes y por idénticas pretensiones 
se tramite un juicio que aún no ha finalizado y se promueve otro, surge la posibilidad 
de proponer la excepción llama de litispendencia, la cual, como dice la Corte, se 
propone para evitar dos juicios paralelos y con el grave riesgo de producirse 
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sentencias contradictorias. (…) Para que el pleito pendiente pueda existir se requiere 
que exista otro proceso en curso, que las partes sean unas mismas, que las 
pretensiones sean idénticas y que por ser la misma causa estén soportadas en 
iguales hechos. (…) Las partes deben ser unas mismas, porque si hay variación de 
alguna de ellas, ya no existirá pleito pendiente; las pretensiones del actor deben ser 
idénticas a las presentadas en el otro proceso, porque si son diferentes, así las partes 
fueren unas mismas, tampoco estaríamos ante pleito pendiente, como igualmente 
no lo habría si los hechos son diversos por cuanto significaría lo anterior que varío la 
causa que determinó el segundo proceso. En suma, para que haya pleito pendiente 
los requisitos antedichos tienen que ser concurrentes, o sea, deben darse 
simultáneamente los cuatro. (…) “La Corte ha fijado un practico criterio para decidir 
si puede hablarse de pleito pendiente y dice que existirá cuando “el fallo en uno de 
los juicios produzca la excepción de cosa juzgada en el otro”, o sea, que cuando haya 
duda, puede el juez aplicar el criterio indicado y hacer de cuenta que la sentencia 
que se podría dictar fue proferida no aceptando las pretensiones del demandante y, 
luego de esta elaboración mental, adecuar el contenido de ese fallo imaginado, a fin 
de determinar si cabe la excepción de cosa juzgada.”1 

 
Tomando en consideración lo anterior, se puede ver como en la presente demanda se 
configura la excepción previa de pleito pendiente toda vez que hay identidad de objeto e 
identidad de partes, situación que conlleva a que el fallo en uno de los dos procesos 
incoados por los sujetos procesales tiene una afectación directa en el otro proceso judicial. 
 

 

De la señora Jueza. 
 
Muy Respetuosamente, 

 
ANDRÉS MAURICIO MARÍN GUAQUETA 
C.C. 80.133.061 de Bogotá 
T.P. 167.047 del C.S. de la J. 
 
 
 

                                                           
1 López Blanco, Hernán Fabio. (2016) Código General del Proceso. Parte General. Bogotá D.C., Colombia., 
Dupre Editores. 
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A QUIEN CORRESPONDA

COLSANITAS certifica: que durante el año gravable 2019, MARIA DEL PILAR PEREIRA RAMIREZ identificado 
(a) con CC No. 52419685, Titular del Contrato No.1010233082, pagó por concepto de vales y cuotas de Medicina 
Prepagada, por los siguientes usuarios:

APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO PARENTESCO PERIODO VR NETO VALOR IVA TOTAL

MARIA DEL PILAR PEREIRA 
RAMIREZ

CC 52419685 TITULAR 01-01/31-12 $3.732.000 $186.600 $3.918.600

ALEXANDRE  SANCHEZ 
ABELLO

CC 79620688 CONYUGE 01-01/31-12 $3.732.000 $186.600 $3.918.600

GABRIELA  SANCHEZ PEREIRA CC 1001083589 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.892.000 $144.600 $3.036.600

DANIELA  SANCHEZ PEREIRA TI 1021632513 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.892.000 $144.600 $3.036.600

CAMILA  SANCHEZ PEREIRA TI 1141514107 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.892.000 $144.600 $3.036.600

COLSANITAS S A 

N.I.T. : 860.078.828-7

Colsanitas en línea 4871920 en Bogotá

y fuera de Bogotá 018000979020

Compañía de Medicina Prepagada

CERTIFICADO DE PAGOS CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA

Bogotá, 29 de mayo de 2020

POR CONCEPTO DE VALES VENDIDOS $1.218.274 $60.926 $1.279.200

LA SUMA DE: $18.226.200 (DIECIOCHO  MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS  MIL DOSCIENTOS 
PESOS M/CTE)

De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 1, articulo 1.2.4.1.6, del decreto 1625 del 2016 (DUR), el monto 
máximo para disminuir de la base de retención de lo pagado por concepto de salud (medicina prepagada) es 16 
UVT.

Este certificado se expide sin firma autógrafa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 836 de 1991 y el 
artículo 6 del decreto 4713 de 2005

Subgerencia de la Vinculación Medicina Prepagada

Atentamente,
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COLSANITAS Compañía de Medicina Prepagada

NIT: 860.078.828-7

Colsanitas en Línea 4871920 en Bogotá

 y fuera de Bogotá 018000979020

CERTIFICADO DE PAGOS DE CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA

Bogotá D. C., 29 de mayo de 2020

Señor (a)

COLSANITAS certifica:  que durante el año gravable 2015  el(la) señor(a) PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR identificado(a)
con CC 52419685, titular del contrato de Medicina Prepagada No. 10-10-233082 pagó por concepto de vales y cuotas de Medicina
Prepagada, por los siguientes usuarios:

PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR

APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO P/TESCO PERIODO VALOR NETO VALOR IVA TOTAL

SANCHEZ PEREIRA CAMILA 1141514107 HSN 01-05/31-12 $1.225.700 $61.285 $1.286.985

PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 52419685 CT 01-05/31-12 $1.529.503 $76.475 $1.605.978

SANCHEZ PEREIRA GABRIELA 1001083589 HSN 01-05/31-12 $1.225.700 $61.285 $1.286.985

SANCHEZ ABELLO ALEXANDRE 79620688 CO 01-05/31-12 $1.572.898 $78.645 $1.651.543

SANCHEZ PEREIRA DANIELA 1021632513 HSN 01-05/31-12 $1.225.700 $61.285 $1.286.985

Por concepto de vales vendidos

$0 $0 $0

De acuerdo con lo establecido en el  Parágrafo 1, articulo 2, del  decreto 1070 del 2013, el monto máximo para  disminuir de la
base de retención de  lo pagado por concepto de salud (medicina prepagada) es 16 UVT.

LA SUMA DE: $7.118.475(SIETE MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS M/CTE)

Atentamente,

Subgerente de Operaciones

EDISSON ROMERO ACOSTA
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COLSANITAS Compañía de Medicina Prepagada

NIT: 860.078.828-7

Colsanitas en Línea 4871920 en Bogotá

 y fuera de Bogotá 018000979020

CERTIFICADO DE PAGOS DE CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA

Bogotá D. C., 29 de mayo de 2020

Señor (a)

COLSANITAS certifica:  que durante el año gravable 2016  el(la) señor(a) PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR identificado(a)
con CC 52419685, titular del contrato de Medicina Prepagada No. 10-10-233082 pagó por concepto de vales y cuotas de Medicina
Prepagada, por los siguientes usuarios:

PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR

APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO P/TESCO PERIODO VALOR NETO VALOR IVA TOTAL

SANCHEZ PEREIRA CAMILA 1141514107 HSN 01-01/31-12 $2.518.862 $125.943 $2.644.805

PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 52419685 CT 01-01/31-12 $3.136.652 $156.833 $3.293.485

SANCHEZ PEREIRA GABRIELA 1001083589 HSN 01-01/31-12 $2.518.862 $125.943 $2.644.805

SANCHEZ ABELLO ALEXANDRE 79620688 CO 01-01/31-12 $3.225.649 $161.282 $3.386.932

SANCHEZ PEREIRA DANIELA 1021632513 HSN 01-01/31-12 $2.518.862 $125.943 $2.644.805

Por concepto de vales vendidos

$1.340.575 $67.030 $1.407.605

De acuerdo con lo establecido en el  Parágrafo 1, articulo 2, del  decreto 1070 del 2013, el monto máximo para  disminuir de la
base de retención de  lo pagado por concepto de salud (medicina prepagada) es 16 UVT.

LA SUMA DE: $16.022.435(DIECISEIS MILLONES VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS
M/CTE)

Atentamente,

Subgerente de Operaciones

EDISSON ROMERO ACOSTA
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A QUIEN CORRESPONDA

COLSANITAS certifica: que durante el año gravable 2017, MARIA DEL PILAR PEREIRA RAMIREZ identificado 
(a) con CC No. 52419685, Titular del Contrato No.1010233082, pagó por concepto de vales y cuotas de Medicina 
Prepagada, por los siguientes usuarios:

APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO PARENTESCO PERIODO VR NETO VALOR IVA TOTAL

MARIA DEL PILAR PEREIRA 
RAMIREZ

CC 52419685 TITULAR 01-01/31-12 $3.139.200 $156.960 $3.296.160

ALEXANDRE  SANCHEZ 
ABELLO

CC 79620688 CONYUGE 01-01/31-12 $3.228.000 $161.400 $3.389.400

DANIELA  SANCHEZ PEREIRA TI 1021632513 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.498.400 $124.920 $2.623.320

GABRIELA  SANCHEZ PEREIRA TI 1001083589 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.498.400 $124.920 $2.623.320

CAMILA  SANCHEZ PEREIRA TI 1141514107 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.498.400 $124.920 $2.623.320

COLSANITAS S A 

N.I.T. : 860.078.828-7

Colsanitas en línea 4871920 en Bogotá

y fuera de Bogotá 018000979020

Compañía de Medicina Prepagada

CERTIFICADO DE PAGOS CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA

Bogotá, 29 de mayo de 2020

POR CONCEPTO DE VALES VENDIDOS $1.633.698 $81.702 $1.715.400

LA SUMA DE: $16.270.920 (DIECISEIS  MILLONES DOSCIENTOS SETENTA  MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS M/CTE)

De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 1, articulo 1.2.4.1.6, del decreto 1625 del 2016 (DUR), el monto 
máximo para disminuir de la base de retención de lo pagado por concepto de salud (medicina prepagada) es 16 
UVT.

Este certificado se expide sin firma autógrafa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 836 de 1991 y el 
artículo 6 del decreto 4713 de 2005

Subgerencia de la Vinculación Medicina Prepagada

Atentamente,
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A QUIEN CORRESPONDA

COLSANITAS certifica: que durante el año gravable 2018, MARIA DEL PILAR PEREIRA RAMIREZ identificado 
(a) con CC No. 52419685, Titular del Contrato No.1010233082, pagó por concepto de vales y cuotas de Medicina 
Prepagada, por los siguientes usuarios:

APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO PARENTESCO PERIODO VR NETO VALOR IVA TOTAL

MARIA DEL PILAR PEREIRA 
RAMIREZ

CC 52419685 TITULAR 01-01/31-12 $3.499.200 $174.960 $3.674.160

ALEXANDRE  SANCHEZ 
ABELLO

CC 79620688 CONYUGE 01-01/31-12 $3.499.200 $174.960 $3.674.160

CAMILA  SANCHEZ PEREIRA TI 1141514107 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.707.200 $135.360 $2.842.560

GABRIELA  SANCHEZ PEREIRA CC 1001083589 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.707.200 $135.360 $2.842.560

DANIELA  SANCHEZ PEREIRA TI 1021632513 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.707.200 $135.360 $2.842.560

COLSANITAS S A 

N.I.T. : 860.078.828-7

Colsanitas en línea 4871920 en Bogotá

y fuera de Bogotá 018000979020

Compañía de Medicina Prepagada

CERTIFICADO DE PAGOS CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA

Bogotá, 29 de mayo de 2020

POR CONCEPTO DE VALES VENDIDOS $1.702.563 $85.137 $1.787.700

LA SUMA DE: $17.663.700 (DIECISIETE  MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES  MIL 
SETECIENTOS PESOS M/CTE)

De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 1, articulo 1.2.4.1.6, del decreto 1625 del 2016 (DUR), el monto 
máximo para disminuir de la base de retención de lo pagado por concepto de salud (medicina prepagada) es 16 
UVT.

Este certificado se expide sin firma autógrafa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 836 de 1991 y el 
artículo 6 del decreto 4713 de 2005

Subgerencia de la Vinculación Medicina Prepagada

Atentamente,
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

Entre los suscritos a saber, MARIA LUCIA  ALGARRA GOMEZ, mayor de edad, identificado(a) con cédula 

de ciudadanía No. 51925587 expedida en BOGOTA, quien obra en calidad de Rector (a) / Director(a) 

General del Colegio ASPAEN GIMNASIO IRAGUA , debidamente facultada para suscribir el presente 

contrato, y quien para los efectos del presente contrato en adelante se denominará LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA, por una parte, y por la otra SANCHEZ ABELLO ALEXANDRE y PEREIRA RAMIREZ MARIA 

DEL PILAR, mayores de edad, identificados con CÉDULA DE CIUDADANÍA y CÉDULA DE CIUDADANÍA 

números 79620688 de bogota, y 52419685 de BOGOTA, respectivamente,  actuando en sus propios 

nombres, y en su condición de ACUDIENTES del EDUCANDO SANCHEZ PEREIRA CAMILA, quienes  

para efectos del presente Contrato en adelante se denominarán  LOS PADRES O ACUDIENTES, se ha 

convenido celebrar el presente Contrato de Prestación  de Servicios Educativos o Contrato de Matrícula, 

que se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS:

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIÓN DEL CONTRATO.  El presente Contrato de Prestación de Servicios 

Educativos o Contrato de Matrícula, se celebra, en desarrollo de los preceptos constitucionales contenidos 

en los artículos 26, 27, 67, 68, 69 y 70 de la Constitución Política y de acuerdo con las normas contenidas 

en la Ley 115 de 1994 (Ley General de la Educación), especialmente en los artículos 95, 96 y 201.   

PARÁGRAFO:   Las obligaciones que se adquieren en el presente contrato son correlativas y esenciales 

para la consecución del fin común constituido por el servicio educativo, teniendo en cuenta la 

responsabilidad compartida de la Educación, y su doble condición de derecho-deber. 

  

CLÁUSULA SEGUNDA.  OBJETO.   El objeto del presente contrato es la prestación de servicios 

educativos al EDUCANDO, brindándole los medios que le permitan obtener un rendimiento formativo 

satisfactorio, respecto del programa curricular correspondiente al grado SEPTIMO aprobado por el 

Ministerio de Educación Nacional, y dirigido a facilitar su educación integral.  

CLÁUSULA TERCERA. DERECHOS Y OBLIGACIONES EMANADAS DEL PRESENTE CONTRATO

En observancia de lo previsto en el artículo 67 de la Constitución y en concordancia con el objeto del 

presente contrato son derechos y obligaciones del EDUCANDO, de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA y de los 

PADRES o ACUDIENTES, los siguientes: 

3.1.1. Derechos del EDUCANDO: 

a. A recibir una educación integral acorde con los principios que inspiran el Proyecto Educativo Institucional.  

b. A ser valorado y respetado como persona.   

c. A participar en el desarrollo del servicio educativo a través de los proyectos y programas establecidos por 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.  

d. A recibir de directivos y profesores buen ejemplo, acompañamiento, estímulo y atención, a ser escuchado 

oportunamente, y 

e. A participar en las instancias establecidas en el Manual de Convivencia.

3.1.2. Deberes del EDUCANDO: 

a. Asistir puntualmente a sus clases y atender con esmero y disciplina a todas las explicaciones que se 

imparten en ellas.  

b. Esforzarse por estudiar hasta cumplir con las pautas de promoción académica que le correspondan.    

c. Enaltecer con sus actuaciones y expresiones el buen nombre de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.  

d. Cumplir el Manual de Convivencia.  El incumplimiento de las obligaciones indicadas en los literales 

precedentes será imputable a los PADRES o ACUDIENTES. 
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g. Cumplir con los principios y valores que orientan el Proyecto Educativo Institucional al interior del 

establecimiento educativo.

3.2.1. Derechos de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 

a. Exigir el cumplimiento del Manual de Convivencia y demás normas que regulan el funcionamiento de LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA por parte del EDUCANDO y de los deberes académicos que se derivan del 

servicio.  

b. Exigir a los PADRES O ACUDIENTES el cumplimiento de sus obligaciones como responsables del 

EDUCANDO.  

c. Exigir al EDUCANDO el cumplimiento del Manual de Convivencia, orientándolo para este efecto.

d. Recuperar los costos incurridos en el servicio y a exigir y lograr el pago de los derechos correspondientes 

a matrícula, pensión y otros cobros, por todos los medios lícitos a su alcance.

e. Reservarse el derecho de no renovación de matrícula según estipulaciones del Manual de Convivencia y 

por razones de comportamiento, rendimiento o incapacidades que requieran tratamiento especial.    

3.2.2. Deberes de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 

a. Impartir la enseñanza y facilitar la formación integral del EDUCANDO de acuerdo con las normas legales 

pertinentes y siguiendo los Principios Educativos contenidos en el Manual de Convivencia y el ideario del 

Proyecto Educativo de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

b. Proveer la infraestructura física y técnica requerida para el cumplimiento del contrato.

c. Prestar en forma regular, el servicio educativo contratado, dentro de las prescripciones legales y 

exigencias de las autoridades competentes.

d. Velar por el cuidado de los EDUCANDOS y vigilar su comportamiento mientras estén bajo el cuidado y 

vigilancia de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

e. Cumplir el manual de convivencia.

f.  Respetar los derechos de los niños.

3.3.1. Derechos de los PADRES O ACUDIENTES: 

a. A la regular prestación de los servicios educativos.  

b. A que el servicio educativo se ajuste a los programas oficiales.  

c. Al cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional.  

d. A buscar y recibir orientación sobre la educación del EDUCANDO.

3.3.2. Deberes de los PADRES O ACUDIENTES:

a. Renovar la matrícula del EDUCANDO para cada período académico en los días y horas señalados para 

ello. Cuando la matrícula no se haga en los días y horas señaladas por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, ésta 

se hará en forma extraordinaria y en éste caso LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA cobrará a los PADRES O 

ACUDIENTES, el interés remuneratorio máximo permitido por la ley, sobre el costo de la matrícula 

ordinaria. 

b. Velar adecuadamente, por el progreso del EDUCANDO, para lo cual estarán en acuerdo permanente con 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, según sea necesario.  

c. Cumplir estrictamente con las citas que hagan las Directivas de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, así como 

a asistir a reuniones de padres de familia, entrevistas pedagógicas, escuela de padres y demás actividades 

que como PADRES O ACUDIENTES requiera la institución.  

d. Cumplir con el Proyecto Educativo Institucional y el Manual de Convivencia.

Prestar la mayor colaboración posible a las directivas y profesores de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, en la 

obtención del fin que se pretende lograr en este Contrato.  

e. Dotar al EDUCANDO, de todos los implementos solicitados por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, para su 

trabajo escolar.  

f. Pagar de manera oportuna los costos del servicio educativo por intermedio del Banco definido por el 

Colegio de acuerdo con el convenio suscrito entre LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA y el Banco definido por el 

Colegio, dentro de los plazos establecidos en la factura electrónica correspondiente.  

g. Suscribir el pagaré que garantice el pago de la totalidad de las obligaciones económicas derivadas del 
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CLÁUSULA CUARTA.  COSTOS DEL CONTRATO.  Según lo aprobado por la Dirección Local de 

Educación de Suba mediante Resolución N° 0110083 del 8 de Mayo de 2019, el presente contrato tiene un 

costo anual de QUINCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO ONCE PESOS 

MONEDA CORRIENTE. ($ 15.588.111,00 pesos M/cte), suma que será cancelada por los PADRE O 

ACUDIENTES así: 

a) UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO UN PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 

1417101 M/cte) por concepto de matrícula que se pagará a la suscripción del presente contrato; 

b) Además una cuota única anual por concepto de otros cobros periódicos que corresponden a los 

siguientes conceptos:

Valor AnualConcepto

Sistematización Noveno a Undécimo  111.898

Exámenes Internacionales de Primero a Undécimo  139.525

Convivencia de Prekinder a Séptimo  88.400

Convivencia de Octavo a Décimo  300.560

Convivencia de Undécimo  338.000

Agenda de Prekinder a Undécimo  40.250

c) Diez cuotas mensuales de UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO UN PESOS 

M/CTE. ($ 1417101) M/cte, cada una de las cuales será cancelada por los PADRES O ACUDIENTES dentro 

de los primeros diez (10) días de cada mes, según la factura correspondiente por concepto de pensión.

d) Diez cuotas mensuales por concepto de otros cobros periódicos que corresponden a los siguientes 

conceptos:

Concepto Valor Mensual

PARÁGRAFO PRIMERO: El retardo en el incumplimiento de esta obligación, dará derecho a exigir el pago 

de intereses moratorios a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera.

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA se reserva la facultad de recaudar directamente 

o de delegar en un tercero el recaudo de las sumas de que trata la presente cláusula.

PARÁGRAFO TERCERO: La ausencia temporal o total dentro de cualquier mes del año escolar por 

enfermedad u otra causa atribuible al EDUCANDO o PADRES O ACUDIENTES, así sea por caso fortuito o 

fuerza mayor, no dará derecho a los PADRES O ACUDIENTES a descontar suma alguna de lo obligado a 

pagar o que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA les haga devoluciones o abonos a meses posteriores. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si por cualquier razón, el EDUCANDO se retira de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

en cualquier fecha del año académico, no habrá lugar a la devolución de ningún valor cancelado por 

concepto de matrícula.  

Cuota de Proyectos de Sexto a Noveno  70.669

B.I. Tarifa General de  Transición a Undécimo  84.508

B.I. Diploma Décimo y Undécimo  90.858
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CLÁUSULA QUINTA: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES Y/O ACTIVIDADES ESPECIALES 

EDUCATIVAS INCLUIDAS EN LOS PROGRAMAS ACÁDEMICOS: Como parte del desarrollo de los 

programas académicos y del Manual de Convivencia, se han incluido actividades como: salidas 

pedagógicas, actividades deportivas, talleres, Servicio Social, actividades de formación y otras que, de 

acuerdo al grado del estudiante, por ejemplo, Servicio Social para el grado décimo, le son requeridas. Las 

actividades extracurriculares que impliquen costos adicionales deberán ser asumidas por LOS PADRES O 

ACUDIENTES en las oportunidades que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA señale de conformidad con el 

desarrollo del programa académico. El pago derivado de la prestación de estos servicios es de carácter 

obligatorio y constituyen obligaciones derivadas del Servicio Educativo, comprometiéndose los PADRES O 

ACUDIENTES a cancelar los costos de estos servicios dentro de las fechas estipuladas por LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA para que EL EDUCANDO pueda gozar de estos servicios. Las anteriores 

actividades son de participación obligatoria por parte del EDUCANDO, pues hacen parte del programa 

académico adoptado por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

PARÁGRAFO. Las actividades extracurriculares y/o actividades especiales educativas no incluidas en el 

programa académico son opcionales e implican la suscripción de un contrato de prestación de servicios 

independiente al de prestación de servicios educativos sin importar que el prestador sea LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA o se presten dentro de sus instalaciones.

CLÁUSULA SEXTA: SERVICIO DE TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN: Los servicios de transporte y 

alimentación se pagarán, siempre y cuando los PADRES O ACUDIENTES voluntariamente hayan decidido 

tomarlos. El servicio de transporte será prestado a través de la empresa Confortrans y el recaudo por éste 

servicio será a través de la misma factura electrónica que mensualmente LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA le 

hará llegar a los PADRES O ACUDIENTES por las tarifas y cobros educativos y deberá ser cancelado en 

los plazos establecidos en dicha factura electrónica. De no ser cancelado el valor por transporte, la empresa 

Confortrans no prestará el servicio. LOS PADRES O ACUDIENTES aceptan que en caso de escoger algún 

otro medio de transporte diferente al avalado por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, la misma no asumirá 

ningún tipo de responsabilidad por las normas previstas por el Ministerio de Transporte, así mismo, LOS 

PADRES O ACUDIENTES deberán informar a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA del medio de transporte 

escogido (vehículo, conductor, monitor(a) y teléfono de contacto) por escrito al momento de realizar la 

matrícula o dentro de los dos (2) días siguientes a los que se modifique la selección del medio de 

transporte. En caso de optar por otro ser servicio de transporte diferente al avalado por LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA, deberá advertir al respectivo al prestador del servicio que deberá ceñirse sin excepción a los 

procedimientos y políticas de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA con respecto a la movilidad, parqueo, dejada y 

recogida de estudiantes. 

PARÁGRAFO. El servicio de alimentación será prestado en LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. El recaudo de 

este servicio será a través de la misma factura electrónica que mensualmente LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA le hará llegar a los PADRES O ACUDIENTES por las tarifas y cobros educativos y deberá ser 

cancelado en los plazos establecidos en dicha factura electrónica. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. AUTORIZACIÓN INFORMACIÓN FINANCIERA. Los PADRES O ACUDIENTES, 

autorizamos con nuestra firma en el presente contrato, de manera expresa e irrevocable a LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA y/o a quién represente sus derechos u ostente en el futuro a cualquier título la 

calidad de acreedor de las obligaciones por nosotros contraídas con LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, a 

consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar y divulgar toda la información que se refiere a nuestro 

comportamiento para que con fines estadísticos de control, supervisión y de información comercial, reporte 

a los operadores de bancos de datos de información financiera tanto sobre el cumplimiento oportuno como 

sobre el incumplimiento, si lo hubiere, de mis obligaciones o de mis deberes contractuales de contenido 

patrimonial, contraídos con anterioridad o que se llegaren a contraer, en virtud del presente contrato de 

prestación de servicios educativos prestados por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. De igual forma manifiesto 

conocer los derechos que me acuden como titular de la información, conforme con la legislación aplicable. 

La presente autorización no solo faculta a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA para reportar, procesar y divulgar 

a los operadores de bancos de datos de información financiera, mis datos personales económicos, sino 

también que pueda solicitar información sobre mis relaciones comerciales con el Sistema Financiero y que 

los datos reportados circulen con fines comerciales. La permanencia de la información estará sujeta a los 

términos establecidos en la legislación aplicable
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CLÁUSULA OCTAVA. AUTORIZACIÓN FACTURA ELECTRÓNICA. Los PADRES O ACUDIENTES, 

autorizamos con nuestra firma en el presente contrato, de manera expresa e irrevocable a LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA para que envíe a cualquiera de nuestras cuentas o direcciones de correo electrónico, las 

cuales indicamos al pie de nuestras respectivas firmas, la factura correspondiente a los servicios educativos 

y demás obligaciones contraídas por nosotros con el colegio en virtud del presente contrato de prestación 

de servicios educativos. La factura recibida por éste medio y la información contenida en ésta tendrá pleno 

reconocimiento jurídico según lo establecido en el artículo 5 de la ley 527 de 1999.

PARÁGRAFO: Una vez recibida la factura electrónica, los PADRES O ACUDIENTES tendrán la posibilidad 

de objetar o rechazar el contenido de dicha factura electrónica, dentro de los diez (10) días calendario 

siguientes a su recepción. Agotado éste término, la factura electrónica se entenderá irrevocablemente 

aceptada por los PADRES O ACUDIENTES. 

CLÁUSULA NOVENA. AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DATOS PERSONALES. Los PADRES O 

ACUDIENTES, autorizamos con nuestra firma en el presente contrato, de manera previa, expresa, 

informada, libre y voluntaria, que hemos autorizado a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, el tratamiento de 

nuestros datos personales y los de nuestro(a) hijo(a) SANCHEZ PEREIRA CAMILA con documento de 

identidad T.I. 1141514107,  directamente o a través de sus empleados, asesores y/o terceros encargados, 

para realizar cualquier operación lícita sobre nuestros datos personales, entendidos éstos como cualquier 

información vinculada o que pueda asociarse a nosotros o nuestro(a) hijo(a), e indispensable para cumplir 

con la prestación de los servicios educativos, según lo establecido por la Ley 1581 de 2012,  sus decretos 

reglamentarios y las demás normas que la sustituyan, adicionen, complementen o modifiquen.

PARÁGRAFO: Los PADRES O ACUDIENTES reconocen que han sido informados de los derechos que les 

asisten en su calidad de titulares de Datos Personales, entre los que se encuentran los siguientes: 

i) Conocer, actualizar y rectificar sus Datos Personales frente a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA o quienes 

por cuenta de éste realicen el Tratamiento de sus Datos Personales; 

ii) Solicitar prueba de la autorización otorgada a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA salvo cuando la ley no lo 

requiera; 

iii) Previa solicitud, ser informado sobre el uso que se ha dado a sus Datos Personales, por LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA o quienes por cuenta de éste realicen el Tratamiento de sus Datos 

Personales; 

iv) Presentar ante las autoridades competentes quejas por violaciones al régimen legal colombiano de 

protección de datos personales; 

v) Revocar la presente autorización y/o solicitar la supresión de sus Datos Personales cuando la autoridad 

competente determine que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA incurrió en conductas contrarias a la ley y a la 

Constitución; y 

vi) Acceder en forma gratuita a sus Datos Personales que hayan sido objeto de Tratamiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA.  DURACION DEL CONTRATO.  El presente Contrato tiene vigencia de un año lectivo 

contado a partir del 1 de Agosto de 2019 hasta el 30 Junio de 2020, su ejecución será sucesiva por períodos 

mensuales y podrá renovarse para el siguiente año lectivo siempre y cuando el EDUCANDO y los PADRES 

O ACUDIENTES hayan cumplido estrictamente las condiciones estipuladas y consten por escrito en el 

presente contrato y en el Manual de Convivencia.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL Y MANUAL DE 

CONVIVENCIA.  El Proyecto Educativo Institucional y el Manual de Convivencia, se consideran parte 

integrante del presente Contrato. Los PADRES O ACUDIENTES declaran aceptar y conocer los principios 

educativos de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, en los cuales está inspirado y someterse al mismo Manual, 

por lo que compete a ellos como padres de familia y al EDUCANDO en tal condición cumplir con el mismo.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS: En caso de incumplimiento en los 

pagos estipulados en la cláusula cuarta del presente contrato, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, de 

conformidad con la ley 1650 de 2013 y la jurisprudencia vigente en materia de costos educativos, se reserva 

la facultad de retener evaluaciones, boletines de notas, otorgar el grado de bachiller, certificados y 
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constancias del EDUCANDO, que correspondan a la vigencia del presente contrato y en especial a la de 

expedir el paz y salvo, hasta que no se dé cumplimiento a los requisitos contemplados en la ley 1650 de 

2013 por parte de los PADRES O ACUDIENTES. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CAUSALES DE TERMINACIÓN O DE NO RENOVACIÓN.  

a. Por expiración de los términos fijados, es decir, el año lectivo.  

b. Por mutuo consentimiento de las partes.  

c. Por suspensión de actividades de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA por más de 60 días o por clausura 

definitiva del establecimiento.    

d. Por retraso en el pago de las pensiones o demás cuotas mensuales por parte de los PADRES O 

ACUDIENTES por dos o más meses, caso en el cual se le garantizará al EDUCANDO la terminación del 

año lectivo que se encuentra cursando, sin que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA quede obligado a 

matricularlo al año siguiente. 

e. Por las causales determinadas en el Manual de Convivencia. 

f. Por incumplimiento de una cualquiera de las obligaciones contempladas en el presente Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CESIÓN DEL CONTRATO: El presente Contrato de prestación de servicios 

y los derechos y obligaciones que de él emanen, no podrán cederse sin el consentimiento expreso y escrito 

de la otra parte.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las diferencias que surjan en el 

desarrollo de éste Contrato, se solucionara directamente entre los padres de familia y la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA.

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. Cualquier modificación y/o ampliación 

del presente contrato se acordará entre las partes mediante un Otrosí que formará parte del mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. Para todos los efectos legales, el presente contrato presta mérito ejecutivo 

sin necesidad de requerimiento previo, pues a ellos expresamente renuncian las partes y, por consiguiente, 

para el cobro de cualquiera de las obligaciones y penas que asumen las partes, bastará presentar este 

contrato con la manifestación del incumplimiento presentado.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. En lo no previsto en este documento, el contrato se regirá por las normas 

del derecho privado.

Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor y valor, en SANTA FE DE BOGOTA, D. C. a 

los 25 días del mes de JUNIO del año 2019.

PADRE O ACUDIENTE

C.C 79620688  de bogota

Email: alexsancheza@live.com

MADRE O ACUDIENTE

Email: mppereiras@yahoo.com
C.C 52419685 de BOGOTA

RECTOR(A) 
C.C  51925587 de BOGOTA

SANCHEZ ABELLO ALEXANDRE PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR

MARIA LUCIA ALGARRA GOMEZ
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

Entre los suscritos a saber, MARIA LUCIA  ALGARRA GOMEZ, mayor de edad, identificado(a) con cédula 

de ciudadanía No. 51925587 expedida en BOGOTA, quien obra en calidad de Rector (a) / Director(a) 

General del Colegio ASPAEN GIMNASIO IRAGUA , debidamente facultada para suscribir el presente 

contrato, y quien para los efectos del presente contrato en adelante se denominará LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA, por una parte, y por la otra SANCHEZ ABELLO ALEXANDRE y PEREIRA RAMIREZ MARIA 

DEL PILAR, mayores de edad, identificados con CÉDULA DE CIUDADANÍA y CÉDULA DE CIUDADANÍA 

números 79620688 de bogota, y 52419685 de BOGOTA, respectivamente,  actuando en sus propios 

nombres, y en su condición de ACUDIENTES del EDUCANDO SANCHEZ PEREIRA DANIELA, quienes  

para efectos del presente Contrato en adelante se denominarán  LOS PADRES O ACUDIENTES, se ha 

convenido celebrar el presente Contrato de Prestación  de Servicios Educativos o Contrato de Matrícula, 

que se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS:

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIÓN DEL CONTRATO.  El presente Contrato de Prestación de Servicios 

Educativos o Contrato de Matrícula, se celebra, en desarrollo de los preceptos constitucionales contenidos 

en los artículos 26, 27, 67, 68, 69 y 70 de la Constitución Política y de acuerdo con las normas contenidas 

en la Ley 115 de 1994 (Ley General de la Educación), especialmente en los artículos 95, 96 y 201.   

PARÁGRAFO:   Las obligaciones que se adquieren en el presente contrato son correlativas y esenciales 

para la consecución del fin común constituido por el servicio educativo, teniendo en cuenta la 

responsabilidad compartida de la Educación, y su doble condición de derecho-deber. 

  

CLÁUSULA SEGUNDA.  OBJETO.   El objeto del presente contrato es la prestación de servicios 

educativos al EDUCANDO, brindándole los medios que le permitan obtener un rendimiento formativo 

satisfactorio, respecto del programa curricular correspondiente al grado NOVENO aprobado por el Ministerio 

de Educación Nacional, y dirigido a facilitar su educación integral.  

CLÁUSULA TERCERA. DERECHOS Y OBLIGACIONES EMANADAS DEL PRESENTE CONTRATO

En observancia de lo previsto en el artículo 67 de la Constitución y en concordancia con el objeto del 

presente contrato son derechos y obligaciones del EDUCANDO, de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA y de los 

PADRES o ACUDIENTES, los siguientes: 

3.1.1. Derechos del EDUCANDO: 

a. A recibir una educación integral acorde con los principios que inspiran el Proyecto Educativo Institucional.  

b. A ser valorado y respetado como persona.   

c. A participar en el desarrollo del servicio educativo a través de los proyectos y programas establecidos por 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.  

d. A recibir de directivos y profesores buen ejemplo, acompañamiento, estímulo y atención, a ser escuchado 

oportunamente, y 

e. A participar en las instancias establecidas en el Manual de Convivencia.

3.1.2. Deberes del EDUCANDO: 

a. Asistir puntualmente a sus clases y atender con esmero y disciplina a todas las explicaciones que se 

imparten en ellas.  

b. Esforzarse por estudiar hasta cumplir con las pautas de promoción académica que le correspondan.    

c. Enaltecer con sus actuaciones y expresiones el buen nombre de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.  

d. Cumplir el Manual de Convivencia.  El incumplimiento de las obligaciones indicadas en los literales 

precedentes será imputable a los PADRES o ACUDIENTES. 
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g. Cumplir con los principios y valores que orientan el Proyecto Educativo Institucional al interior del 

establecimiento educativo.

3.2.1. Derechos de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 

a. Exigir el cumplimiento del Manual de Convivencia y demás normas que regulan el funcionamiento de LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA por parte del EDUCANDO y de los deberes académicos que se derivan del 

servicio.  

b. Exigir a los PADRES O ACUDIENTES el cumplimiento de sus obligaciones como responsables del 

EDUCANDO.  

c. Exigir al EDUCANDO el cumplimiento del Manual de Convivencia, orientándolo para este efecto.

d. Recuperar los costos incurridos en el servicio y a exigir y lograr el pago de los derechos correspondientes 

a matrícula, pensión y otros cobros, por todos los medios lícitos a su alcance.

e. Reservarse el derecho de no renovación de matrícula según estipulaciones del Manual de Convivencia y 

por razones de comportamiento, rendimiento o incapacidades que requieran tratamiento especial.    

3.2.2. Deberes de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 

a. Impartir la enseñanza y facilitar la formación integral del EDUCANDO de acuerdo con las normas legales 

pertinentes y siguiendo los Principios Educativos contenidos en el Manual de Convivencia y el ideario del 

Proyecto Educativo de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

b. Proveer la infraestructura física y técnica requerida para el cumplimiento del contrato.

c. Prestar en forma regular, el servicio educativo contratado, dentro de las prescripciones legales y 

exigencias de las autoridades competentes.

d. Velar por el cuidado de los EDUCANDOS y vigilar su comportamiento mientras estén bajo el cuidado y 

vigilancia de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

e. Cumplir el manual de convivencia.

f.  Respetar los derechos de los niños.

3.3.1. Derechos de los PADRES O ACUDIENTES: 

a. A la regular prestación de los servicios educativos.  

b. A que el servicio educativo se ajuste a los programas oficiales.  

c. Al cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional.  

d. A buscar y recibir orientación sobre la educación del EDUCANDO.

3.3.2. Deberes de los PADRES O ACUDIENTES:

a. Renovar la matrícula del EDUCANDO para cada período académico en los días y horas señalados para 

ello. Cuando la matrícula no se haga en los días y horas señaladas por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, ésta 

se hará en forma extraordinaria y en éste caso LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA cobrará a los PADRES O 

ACUDIENTES, el interés remuneratorio máximo permitido por la ley, sobre el costo de la matrícula 

ordinaria. 

b. Velar adecuadamente, por el progreso del EDUCANDO, para lo cual estarán en acuerdo permanente con 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, según sea necesario.  

c. Cumplir estrictamente con las citas que hagan las Directivas de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, así como 

a asistir a reuniones de padres de familia, entrevistas pedagógicas, escuela de padres y demás actividades 

que como PADRES O ACUDIENTES requiera la institución.  

d. Cumplir con el Proyecto Educativo Institucional y el Manual de Convivencia.

Prestar la mayor colaboración posible a las directivas y profesores de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, en la 

obtención del fin que se pretende lograr en este Contrato.  

e. Dotar al EDUCANDO, de todos los implementos solicitados por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, para su 

trabajo escolar.  

f. Pagar de manera oportuna los costos del servicio educativo por intermedio del Banco definido por el 

Colegio de acuerdo con el convenio suscrito entre LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA y el Banco definido por el 

Colegio, dentro de los plazos establecidos en la factura electrónica correspondiente.  

g. Suscribir el pagaré que garantice el pago de la totalidad de las obligaciones económicas derivadas del 
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CLÁUSULA CUARTA.  COSTOS DEL CONTRATO.  Según lo aprobado por la Dirección Local de 

Educación de Suba mediante Resolución N° 0110083 del 8 de Mayo de 2019, el presente contrato tiene un 

costo anual de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

MONEDA CORRIENTE. ($ 14.807.826,00 pesos M/cte), suma que será cancelada por los PADRE O 

ACUDIENTES así: 

a) UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ 1346166 M/cte) por concepto de matrícula que se pagará a la suscripción del presente 

contrato; 

b) Además una cuota única anual por concepto de otros cobros periódicos que corresponden a los 

siguientes conceptos:

Valor AnualConcepto

Sistematización Noveno a Undécimo  111.898

Exámenes Internacionales de Primero a Undécimo  139.525

Convivencia de Prekinder a Séptimo  88.400

Convivencia de Octavo a Décimo  300.560

Convivencia de Undécimo  338.000

Agenda de Prekinder a Undécimo  40.250

c) Diez cuotas mensuales de UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE. ($ 1346166) M/cte, cada una de las cuales será cancelada por los PADRES O 

ACUDIENTES dentro de los primeros diez (10) días de cada mes, según la factura correspondiente por 

concepto de pensión.

d) Diez cuotas mensuales por concepto de otros cobros periódicos que corresponden a los siguientes 

conceptos:

Concepto Valor Mensual

PARÁGRAFO PRIMERO: El retardo en el incumplimiento de esta obligación, dará derecho a exigir el pago 

de intereses moratorios a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera.

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA se reserva la facultad de recaudar directamente 

o de delegar en un tercero el recaudo de las sumas de que trata la presente cláusula.

PARÁGRAFO TERCERO: La ausencia temporal o total dentro de cualquier mes del año escolar por 

enfermedad u otra causa atribuible al EDUCANDO o PADRES O ACUDIENTES, así sea por caso fortuito o 

fuerza mayor, no dará derecho a los PADRES O ACUDIENTES a descontar suma alguna de lo obligado a 

pagar o que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA les haga devoluciones o abonos a meses posteriores. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si por cualquier razón, el EDUCANDO se retira de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

en cualquier fecha del año académico, no habrá lugar a la devolución de ningún valor cancelado por 

concepto de matrícula.  

Cuota de Proyectos de Sexto a Noveno  70.669

B.I. Tarifa General de  Transición a Undécimo  84.508

B.I. Diploma Décimo y Undécimo  90.858
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CLÁUSULA QUINTA: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES Y/O ACTIVIDADES ESPECIALES 

EDUCATIVAS INCLUIDAS EN LOS PROGRAMAS ACÁDEMICOS: Como parte del desarrollo de los 

programas académicos y del Manual de Convivencia, se han incluido actividades como: salidas 

pedagógicas, actividades deportivas, talleres, Servicio Social, actividades de formación y otras que, de 

acuerdo al grado del estudiante, por ejemplo, Servicio Social para el grado décimo, le son requeridas. Las 

actividades extracurriculares que impliquen costos adicionales deberán ser asumidas por LOS PADRES O 

ACUDIENTES en las oportunidades que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA señale de conformidad con el 

desarrollo del programa académico. El pago derivado de la prestación de estos servicios es de carácter 

obligatorio y constituyen obligaciones derivadas del Servicio Educativo, comprometiéndose los PADRES O 

ACUDIENTES a cancelar los costos de estos servicios dentro de las fechas estipuladas por LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA para que EL EDUCANDO pueda gozar de estos servicios. Las anteriores 

actividades son de participación obligatoria por parte del EDUCANDO, pues hacen parte del programa 

académico adoptado por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

PARÁGRAFO. Las actividades extracurriculares y/o actividades especiales educativas no incluidas en el 

programa académico son opcionales e implican la suscripción de un contrato de prestación de servicios 

independiente al de prestación de servicios educativos sin importar que el prestador sea LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA o se presten dentro de sus instalaciones.

CLÁUSULA SEXTA: SERVICIO DE TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN: Los servicios de transporte y 

alimentación se pagarán, siempre y cuando los PADRES O ACUDIENTES voluntariamente hayan decidido 

tomarlos. El servicio de transporte será prestado a través de la empresa Confortrans y el recaudo por éste 

servicio será a través de la misma factura electrónica que mensualmente LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA le 

hará llegar a los PADRES O ACUDIENTES por las tarifas y cobros educativos y deberá ser cancelado en 

los plazos establecidos en dicha factura electrónica. De no ser cancelado el valor por transporte, la empresa 

Confortrans no prestará el servicio. LOS PADRES O ACUDIENTES aceptan que en caso de escoger algún 

otro medio de transporte diferente al avalado por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, la misma no asumirá 

ningún tipo de responsabilidad por las normas previstas por el Ministerio de Transporte, así mismo, LOS 

PADRES O ACUDIENTES deberán informar a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA del medio de transporte 

escogido (vehículo, conductor, monitor(a) y teléfono de contacto) por escrito al momento de realizar la 

matrícula o dentro de los dos (2) días siguientes a los que se modifique la selección del medio de 

transporte. En caso de optar por otro ser servicio de transporte diferente al avalado por LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA, deberá advertir al respectivo al prestador del servicio que deberá ceñirse sin excepción a los 

procedimientos y políticas de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA con respecto a la movilidad, parqueo, dejada y 

recogida de estudiantes. 

PARÁGRAFO. El servicio de alimentación será prestado en LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. El recaudo de 

este servicio será a través de la misma factura electrónica que mensualmente LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA le hará llegar a los PADRES O ACUDIENTES por las tarifas y cobros educativos y deberá ser 

cancelado en los plazos establecidos en dicha factura electrónica. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. AUTORIZACIÓN INFORMACIÓN FINANCIERA. Los PADRES O ACUDIENTES, 

autorizamos con nuestra firma en el presente contrato, de manera expresa e irrevocable a LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA y/o a quién represente sus derechos u ostente en el futuro a cualquier título la 

calidad de acreedor de las obligaciones por nosotros contraídas con LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, a 

consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar y divulgar toda la información que se refiere a nuestro 

comportamiento para que con fines estadísticos de control, supervisión y de información comercial, reporte 

a los operadores de bancos de datos de información financiera tanto sobre el cumplimiento oportuno como 

sobre el incumplimiento, si lo hubiere, de mis obligaciones o de mis deberes contractuales de contenido 

patrimonial, contraídos con anterioridad o que se llegaren a contraer, en virtud del presente contrato de 

prestación de servicios educativos prestados por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. De igual forma manifiesto 

conocer los derechos que me acuden como titular de la información, conforme con la legislación aplicable. 

La presente autorización no solo faculta a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA para reportar, procesar y divulgar 

a los operadores de bancos de datos de información financiera, mis datos personales económicos, sino 

también que pueda solicitar información sobre mis relaciones comerciales con el Sistema Financiero y que 

los datos reportados circulen con fines comerciales. La permanencia de la información estará sujeta a los 

términos establecidos en la legislación aplicable
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CLÁUSULA OCTAVA. AUTORIZACIÓN FACTURA ELECTRÓNICA. Los PADRES O ACUDIENTES, 

autorizamos con nuestra firma en el presente contrato, de manera expresa e irrevocable a LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA para que envíe a cualquiera de nuestras cuentas o direcciones de correo electrónico, las 

cuales indicamos al pie de nuestras respectivas firmas, la factura correspondiente a los servicios educativos 

y demás obligaciones contraídas por nosotros con el colegio en virtud del presente contrato de prestación 

de servicios educativos. La factura recibida por éste medio y la información contenida en ésta tendrá pleno 

reconocimiento jurídico según lo establecido en el artículo 5 de la ley 527 de 1999.

PARÁGRAFO: Una vez recibida la factura electrónica, los PADRES O ACUDIENTES tendrán la posibilidad 

de objetar o rechazar el contenido de dicha factura electrónica, dentro de los diez (10) días calendario 

siguientes a su recepción. Agotado éste término, la factura electrónica se entenderá irrevocablemente 

aceptada por los PADRES O ACUDIENTES. 

CLÁUSULA NOVENA. AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DATOS PERSONALES. Los PADRES O 

ACUDIENTES, autorizamos con nuestra firma en el presente contrato, de manera previa, expresa, 

informada, libre y voluntaria, que hemos autorizado a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, el tratamiento de 

nuestros datos personales y los de nuestro(a) hijo(a) SANCHEZ PEREIRA DANIELA con documento de 

identidad T.I. 1021632513,  directamente o a través de sus empleados, asesores y/o terceros encargados, 

para realizar cualquier operación lícita sobre nuestros datos personales, entendidos éstos como cualquier 

información vinculada o que pueda asociarse a nosotros o nuestro(a) hijo(a), e indispensable para cumplir 

con la prestación de los servicios educativos, según lo establecido por la Ley 1581 de 2012,  sus decretos 

reglamentarios y las demás normas que la sustituyan, adicionen, complementen o modifiquen.

PARÁGRAFO: Los PADRES O ACUDIENTES reconocen que han sido informados de los derechos que les 

asisten en su calidad de titulares de Datos Personales, entre los que se encuentran los siguientes: 

i) Conocer, actualizar y rectificar sus Datos Personales frente a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA o quienes 

por cuenta de éste realicen el Tratamiento de sus Datos Personales; 

ii) Solicitar prueba de la autorización otorgada a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA salvo cuando la ley no lo 

requiera; 

iii) Previa solicitud, ser informado sobre el uso que se ha dado a sus Datos Personales, por LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA o quienes por cuenta de éste realicen el Tratamiento de sus Datos 

Personales; 

iv) Presentar ante las autoridades competentes quejas por violaciones al régimen legal colombiano de 

protección de datos personales; 

v) Revocar la presente autorización y/o solicitar la supresión de sus Datos Personales cuando la autoridad 

competente determine que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA incurrió en conductas contrarias a la ley y a la 

Constitución; y 

vi) Acceder en forma gratuita a sus Datos Personales que hayan sido objeto de Tratamiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA.  DURACION DEL CONTRATO.  El presente Contrato tiene vigencia de un año lectivo 

contado a partir del 1 de Agosto de 2019 hasta el 30 Junio de 2020, su ejecución será sucesiva por períodos 

mensuales y podrá renovarse para el siguiente año lectivo siempre y cuando el EDUCANDO y los PADRES 

O ACUDIENTES hayan cumplido estrictamente las condiciones estipuladas y consten por escrito en el 

presente contrato y en el Manual de Convivencia.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL Y MANUAL DE 

CONVIVENCIA.  El Proyecto Educativo Institucional y el Manual de Convivencia, se consideran parte 

integrante del presente Contrato. Los PADRES O ACUDIENTES declaran aceptar y conocer los principios 

educativos de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, en los cuales está inspirado y someterse al mismo Manual, 

por lo que compete a ellos como padres de familia y al EDUCANDO en tal condición cumplir con el mismo.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS: En caso de incumplimiento en los 

pagos estipulados en la cláusula cuarta del presente contrato, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, de 

conformidad con la ley 1650 de 2013 y la jurisprudencia vigente en materia de costos educativos, se reserva 

la facultad de retener evaluaciones, boletines de notas, otorgar el grado de bachiller, certificados y 
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constancias del EDUCANDO, que correspondan a la vigencia del presente contrato y en especial a la de 

expedir el paz y salvo, hasta que no se dé cumplimiento a los requisitos contemplados en la ley 1650 de 

2013 por parte de los PADRES O ACUDIENTES. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CAUSALES DE TERMINACIÓN O DE NO RENOVACIÓN.  

a. Por expiración de los términos fijados, es decir, el año lectivo.  

b. Por mutuo consentimiento de las partes.  

c. Por suspensión de actividades de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA por más de 60 días o por clausura 

definitiva del establecimiento.    

d. Por retraso en el pago de las pensiones o demás cuotas mensuales por parte de los PADRES O 

ACUDIENTES por dos o más meses, caso en el cual se le garantizará al EDUCANDO la terminación del 

año lectivo que se encuentra cursando, sin que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA quede obligado a 

matricularlo al año siguiente. 

e. Por las causales determinadas en el Manual de Convivencia. 

f. Por incumplimiento de una cualquiera de las obligaciones contempladas en el presente Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CESIÓN DEL CONTRATO: El presente Contrato de prestación de servicios 

y los derechos y obligaciones que de él emanen, no podrán cederse sin el consentimiento expreso y escrito 

de la otra parte.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las diferencias que surjan en el 

desarrollo de éste Contrato, se solucionara directamente entre los padres de familia y la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA.

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. Cualquier modificación y/o ampliación 

del presente contrato se acordará entre las partes mediante un Otrosí que formará parte del mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. Para todos los efectos legales, el presente contrato presta mérito ejecutivo 

sin necesidad de requerimiento previo, pues a ellos expresamente renuncian las partes y, por consiguiente, 

para el cobro de cualquiera de las obligaciones y penas que asumen las partes, bastará presentar este 

contrato con la manifestación del incumplimiento presentado.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. En lo no previsto en este documento, el contrato se regirá por las normas 

del derecho privado.

Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor y valor, en SANTA FE DE BOGOTA, D. C. a 

los 25 días del mes de JUNIO del año 2019.

PADRE O ACUDIENTE

C.C 79620688  de bogota

Email: alexsancheza@live.com

MADRE O ACUDIENTE

Email: mppereiras@yahoo.com
C.C 52419685 de BOGOTA

RECTOR(A) 
C.C  51925587 de BOGOTA

SANCHEZ ABELLO ALEXANDRE PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR

MARIA LUCIA ALGARRA GOMEZ
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GASTOS CASA

Fecha Concepto Monto Establecimiento Comentarios

1/4/2020 Mesada 750,000.00       Gabriela Sanchez

1/4/2020 Mercado 222,948.00       Carulla

1/4/2020 Mercado 80,000.00          Altoque

1/4/2020 Mercado 300,100.00       Pezcasa Mar 

1/4/2020 Mercado 131,000.00       Dep Papas

6/4/2020 Mercado 643,224.00       Olimpica NO RECIBO

6/4/2020 Celular 120,000.00       Movistar Celular Cami y Dani

12/4/2020 Servicios 1,115,100.00    Colsanitas

12/4/2020 Servicios 63,989.00          Celular Gaby

12/4/2020 Servicios 266,180.00       Acueducto

13/4/2020 Mercado 1,158,900.00    El arriero

16/4/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano Servicio Domestico

18/4/2020 Mercado 72,500.00          Parisino Torta Cami cumple

18/4/2020 Servicios 546,000.00       Administracion Oikos

18/4/2020 Servicios 162,898.00       Claro Internet

19/4/2020 Servicios 36,640.00          Gas Natural

Fue bajo porque estabamos 

en Pereira

20/4/2020 Mercado 107,323.00       Del Campo

20/4/2020 Mercado 643,224.00       Olimpica

22/4/2020 Restaurante 50,000.00          Arepas Choclo sin recibo

22/4/2020 Restaurante 145,000.00       Frisby Se mojo recibo

Colegios 3,374,646.00    Gimnasio Iragua pendiente de pago

24/4/2020 Mercado 102,400.00       Jenagro

24/4/2020 Casa 2,430,138.00    Davivienda Cuota casa 98

25/4/2020 Mercado 515,071.00       éxito

25/4/2020 Mercado 99,650.00          Jenagro

25/4/2020 Servicios 37,470.00          Codensa

Fue bajo porque estabamos 

en Pereira

26/4/2020 Mercado 49,450.00          Jenagro

26/4/2020 Mercado 15,750.00          Jenagro

26/4/2020 Mercado 704,050.00       Éxito

26/4/2020 Mercado 32,400.00          Bendita Carne

27/4/2020 Colegios 60,000.00          Jairo 

Clases mat Daniela pago a la 

esposa

27/4/2020 Medico 240,000.00       Carmen Puentes 

30/4/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano Pago 1 de Mayo 

30/4/2020 Colegios 30,000.00          Jairo 

Clases mat Daniela pago a la 

esposa

30/4/2020 Otros 200,000.00       Beatriz Ramirez

Regalo dia de la madre de las 

niñas

30/4/2020 Servicios 290,100.00       Ornedis Solorzano Parafiscales Ornedis

TOTAL 15,678,151.00 
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GASTOS CASA

Fecha Concepto Monto Establecimiento Comentario Recibo

2/1/2019 Domicilio 20,100.00         Rappi Carulla TC Visa

2/1/2019 Domicilio 117,400.00       Rappi Carulla TC Visa

2/3/2019 Mercado 113,901.00       Tiendas Olimpica Debito

2/3/2019 Domicilio 14,900.00         Rappi TC Visa

2/4/2019 Lavanderia 29,000.00         Lavanderia Efectivo

2/5/2019 Otros 128,061.96       Body Shop

Cremas viaje 

daniela TC Mastercard

2/7/2019 Medico 62,400.00         Cita Optometria

Cita de 

control de las TC Mastercard

2/8/2019 Ropa 314,666.00       Almacen Sta Barbara Debito

2/3/2019 Domicilio 16,900.00         Rappi TC Visa

2/9/2019 Mercado 197,970.00       Almacenes Éxito TC Mastercard

2/9/2019 Medicinas 773,300.00       Optica Colombiana Gafas Camila TC Mastercard

2/9/2019 Lavanderia 30,000.00         Lavanderia Efectivo

2/10/2019 Mercado 749,483.00       Alkosto TC Visa

2/10/2019 Mercado 49,800.00         Alkosto Debito

2/10/2019 Ropa 59,900.00         Naf Naf

Viaje 

Inglaterra Debito

2/10/2019 Ropa 99,620.00         Falabella

Viaje 

Inglaterra Debito

2/10/2019 Otros 42,500.00         Miniso

Viaje 

Inglaterra Debito

2/11/2019 Gasolina 50,000.00         EDS Combuscol Debito

2/11/2019 Domicilio 80,600.00         Rappi TC Visa

2/11/2019 Domicilio 9,944.00           Rappi TC Visa

2/11/2019 Domicilio 3,303.00           Rappi TC Visa

2/13/2019 Domicilio 48,741.00         Rappi TC Visa

2/13/2019 Domicilio 12,185.00         Rappi TC Visa

2/14/2019 Domicilio 14,351.00         Rappi TC Visa

2/15/2019 Restaurante 50,900.00         Rappi TC Visa

2/15/2019 Peluqueria 26,000.00         Portoalegre Debito

2/15/2019 Uniformes 253,000.00       Caracolitos

Viaje 

Inglaterra Debito

2/15/2019 Ropa 113,700.00       Los 3 elefantes

Viaje 

Inglaterra Debito

2/16/2019 Lavanderia 48,000.00         Lavanderia Efectivo

2/16/2019 Domicilio 89,000.00         Rappi TC Visa

2/16/2019 Peluqueria 80,300.00         Chic Styling

Peluquería 

Gabriela Debito

2/17/2019 Medicinas 127,500.00       Medipiel Cremas cara Debito

2/17/2019 Mercado 460,222.00       Almacenes Éxito Debito

2/18/2019 Ropa 90,000.00         Stradivarius Efectivo

2/18/2019 Servicios 32,000.00         Marca Maletas Daniela

Viaje 

Inglaterra Efectivo

2/18/2019 Restaurante 85,000.00         Almuerzo Niñas Efectivo
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2/26/2019 Otros 72,225.28         Amazon

Corrector 

Postura TC Visa

2/26/2019 Otros 167,875.89       Amazon

Tenis Adidas 

Gabriela TC Visa

Medicinas 1,412,250.00    Colsanitas GASTOS FIJOS

Colegios 4,617,313.70    Iragua GASTOS FIJOS

Casa 2,430,138.00    

Cuota Casa Villas de 

Santa Teresa GASTOS FIJOS

Gas 111,160.00       Villas de Santa Teresa GASTOS FIJOS

Internet 230,000.00       Villas de Santa Teresa GASTOS FIJOS

Enel 156,000.00       Villas de Santa Teresa GASTOS FIJOS

Administracion 473,000.00       Villas de Santa Teresa GASTOS FIJOS

Acueducto 350,320.00       Acueducto Bogota GASTOS FIJOS

3/19/2019 Pago Cuota Prom 80,000.00         Iragua 

Rocio 

Echeverry (Se 

pago en GASTOS FIJOS

Ruta Escolar 450,000.00       Vicky Ramirez GASTOS FIJOS

Medicos 106,600.00       Vales Colsanitas GASTOS FIJOS

Servicios 925,148.00       Ornedis Solorzano Empleado GASTOS FIJOS

Servicios 273,700.00       Prestaciones Ornedis GASTOS FIJOS

Servicios 63,989.00         Celular Gabriela GASTOS FIJOS

Tiquete 2,793,090.00    Tiquete Daniela 

Viaje 

Inglaterra 

TOTAL 19,207,457.83 

Notas

Los vales de colsanitas montos sustentados en el recibo de pago de 2019

Celular de Gabriela no tenemos todos los recibos pero se envia otro del año para referencia.

Tiquete de Daniela adjunto PDF

Los gastos reportados como tarjetas se adjunta extractos

Viaje a Inglaterra es un viaje de Intercambio de Daniela Sanchez Pereira con el colegio

Los gastos en efectivo estan en foto de chat, pagados a mi tio con fechas ya que el me hace los pagos 

cuando estoy fuera de Bogota

Contratos de Colsanitas desde el 2015 evidenciando que mis hijas tienen este servicio desde antes de nacer

De los colegios envio los dos contratos de Daniela y Camila para febrero 2019 Gabriela mi hija mayor era 

De la cuota de la casa envio el certificado de pago desde mi cuenta de Davivienda

El pago de los servicios envio los que tengo de otros meses para referencia porque los de febrero los pago 
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GASTOS CASA

Fecha Concepto Monto Establecimiento Comentarios

1/2/2020 Mesada 800,000.00       Mesada Gabriela En efectivo

1/2/2020 Adicionales 1,700,000.00    Exillantas la colina Cambio llantas Mazda Gaby

1/2/2020 Parqueadero 2,500.00            City Parking

1/2/2020 Mercado 418,565.00       Éxito

1/2/2020 Mercado 7,950.00            Jenagro

1/2/2020 Parqueadero 10,750.00          Central Parking

1/2/2020 Medico 160,000.00       Carmen Puentes Efectivo

1/2/2020 Restaurante 33,600.00          Starbucks 

2/2/2020 Servicios 162,898.00       Claro Internet y TV

2/2/2020 Servicios 120,000.00       Movistar Celular Cami y Dani

2/2/2020 Gasolina 100,000.00       Esso 

2/2/2020 Papeleria 1,200.00            Papelnet

2/2/2020 Mercado 22,290.00          Olimpica

2/2/2020 Mercado 17,800.00          Avidesa Mc Pollo

2/2/2020 Medicina 12,437.00          Drogueria las villas Leaxin

2/2/2020 Mercado 133,350.00       Jenagro

3/2/2020 Restaurante 3,600.00            Unisabana

3/2/2020 Ropa 203,840.00       Naf Naf Ropa Daniela 

4/2/2020 Restaurante 4,200.00            Unisabana

5/2/2020 Ropa 139,890.00       Amaris Camisa Gabriela

6/2/2020 Ropa 1,082,880.00    Marshalls 

Ropa comprada en US para las 

niñas

6/2/2020 Restaurante 2,300.00            Unisabana

6/2/2020 Restaurante 14,600.00          Unisabana

6/2/2020 Restaurante 14,000.00          Inversiones Int

7/2/2020 Gas Natural 35,600.00          Gas Natural Oikos la colina

7/2/2020 Restaurante 6,000.00            Unisabana

9/2/2020 Mercado 19,100.00          Olimpica

9/2/2020 Parqueadero 12,300.00          Andino

9/2/2020 Papeleria 3,600.00            Papelnet

11/2/2020 Restaurante 4,500.00            Macari

12/2/2020 Adicionales 598,490.00       Renting Colombia Carro Gabriela

14/02/2020 Mercado 86,940.00          D1

14/02/2020 Mercado 27,750.00          Carulla 

14/02/2020 Mercado 84,570.00          Carulla 

14/02/2020 Medicina 21,650.00          Drogas la rebaja

14/02/2020 Medicina 11,950.00          Drogas la rebaja

15/02/2020 Servicios 490,000.00       Ornedis Solorzano Pago en efectivo

15/02/2020 Mercado 20,990.00          Colsubsdio Vacaciones

15/02/2020 Restaurante 266,592.00       Bastion Luxury Hotel Vacaciones

15/02/2020 Parqueadero 5,500.00            Parqueaderos de la costa Vacaciones

15/02/2020 Restaurante 6,900.00            Procafecol Vacaciones

15/02/2020 Mercado 29,968.00          Carulla Vacaciones

15/02/2020 Administracion 546,000.00       Oikos

15/02/2020 Colegios 450,000.00       Ruta Escolar Pago en efectivo
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16/02/2020 Parqueadero 4,000.00            Parqueaderos de la costa Vacaciones

16/02/2020 Restaurante 117,100.00       Townhouse Vacaciones

16/02/2020 Restaurante 113,957.00       archies Vacaciones

16/02/2020 Medicina 49,550.00          Drogas la rebaja Vacaciones

16/02/2019 Entretenimiento1,537,340.00    Hotel Estelar Vacaciones

17/02/2020 Medico 400,000.00       Carmen Puentes 5 sesiones Niñas en efectivo

17/02/2020 Mercado 8,900.00            Justo y Bueno Vacaciones

17/02/2020 Mercado 17,528.00          Carulla Vacaciones

17/02/2020 Ropa 329,600.00       Tennis Ropa Camila y Daniela

17/02/2020 Papeleria 4,500.00            Tienda Papelera

17/02/2020 Gasolina 20,000.00          Éxito Cartagena Vacaciones

17/02/2020 Parqueadero 12,000.00          Easy Colombia Vacaciones

18/02/2020 Restaurante 23,400.00          Restcafe

18/02/2020 Mercado 231,800.00       Justo y Bueno

18/02/2020 Mercado 28,400.00          Jenagro

19/02/2020 Restaurante 14,300.00          Starbucks 

19/02/2020 Restaurante 113,411.00       Corral

20/02/2020 Uniformes 62,200.00          Caracolitos Camisa Camila Colegio 

21/02/2020 Gasolina 50,000.00          Esso 

21/02/2020 Carro 27,750.00          Lavadero

21/02/2020 Restaurante 45,525.00          Tremenda Sal y Dulce

22/02/2020 Medico 160,000.00       Carmen Puentes Pago en efectivo

22/02/2020 Mercado 565,252.00       Éxito

22/02/2020 Medicina 61,893.00          Drogueria Cruz Verde Medicinas Camila

22/02/2020 Medico 64,800.00          Dra Ines Lucia Pinzon Cita Camila y Gabriela

23/02/2020 Impuestos 2,720,000.00    Casa y chinauta Predial pagado a abogados

23/02/2020 Mercado 33,600.00          Procafecol

23/02/2020 Parqueadero 2,950.00            City Parking

23/02/2020 Restaurante 90,247.00          archies

23/02/2020 Mercado 17,500.00          Carulla 

25/02/2020 Carro 900,000.00       Carro arreglo

Estrellada deducible pagado 

aseguradora

26/02/2020 Enel 224,460.00       Enel Energia Oikos

29/02/2020 Mercado 42,940.00          Farmatodo

29/02/2020 Restaurante 97,787.00          Masa Camila y Daniela amigas

29/02/2020 Colegios 3,374,646.00    Gimnasio Iragua

Pagado el 1 de Marzo por el 

retraso en el abono de 

Alexandre Sanchez

29/02/2020 Entretenimiento 90,000.00          Runtour Avianca Camila y Gabriela Carrera

29/02/2020 Servicios 490,000.00       Ornedis Solorzano Pagado en efectivo

29/02/2020 Impuestos 1,110,000.00    Oikos Girado a los abogados

29/02/2020 Casa 2,430,138.00    Davivienda Cuota casa 98

24/3/2020 Servicios 63,989.00          Celular Gaby

24/3/2020 Servicios 290,100.00       Ornedis Solorzano Parafiscales

TOTAL 23,938,613.00 
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GASTOS CASA

Fecha Concepto Monto Establecimiento Comentarios

1/3/2020 Mesada 800,000.00       Mesada Gabriela Se le da la plata en efectivo

1/3/2020 Entretenimiento 750,000.00       Entrenador personal

Juan Ricardo gimnasio STARK - 

Daniela perfil lipido complejo 

y Camila control de peso (Sin 

recibo)

1/3/2020 Gasolina 100,000.00       biomax

1/3/2020 Mercado 1,439,268.00    Alkosto

1/3/2020 Impuesto 1,106,500.00    Predial Oikos Se giro a los abogados

1/3/2020 Gasolina 100,000.00       Terpel 138 Sin recibo

1/3/2020 Parqueadero 12,000.00          Parking Parque Simon Bolivar

1/3/2020 Restaurante 5,800.00            Natural Food

2/3/2020 Celular 120,000.00       Movistar Celular Cami y Dani

2/3/2020 Medicina 30,015.00          Colsubsidio

3/3/2020 Medicina 6,955.00            Farmatodo

3/3/2020 Medicina 15,150.00          Farmatodo

5/3/2020 Gasolina 30,000.00          Esso Cordoba

6/3/2020 Mercado 10,800.00          Olimpica

6/3/2020 Papeleria 10,500.00          Papelnet

6/3/2020 Restaurante 27,700.00          Pan Pa Ya

6/3/2020 Restaurante 4,200.00            SILO

7/3/2020 Restaurante 15,500.00          Mira Ve Desayuno 

7/3/2020 Medico 160,000.00       Carmen Puentes Cita Camila y Daniela

8/3/2020 Mercado 126,700.00       Jenagro

8/3/2020 Mercado 73,030.00          Carulla

8/3/2020 Medicina 83,590.00          Cruz Verde

8/3/2020 Medicina 56,798.00          Cruz Verde

9/3/2020 Mercado 75,230.00          Olimpica

10/3/2020 Servicios 162,898.00       Claro

10/3/2020 Servicios 1,115,100.00    Colsanitas No se guardo recibo

10/3/2020 Mercado 5,900.00            Alpina

12/3/2020 Restaurante 13,300.00          SILO Desayuno 

12/3/2020 Ropa 59,900.00          Stradivarius Camisa Daniela

12/3/2020 Restaurante 9,800.00            Srwok

12/3/2020 Restaurante 6,950.00            Cinecolombia

13/3/2020 Servicios 546,000.00       Administracion Oikos

13/3/2020 Restaurante 5,000.00            Donucol

13/3/2020 Mercado 1,025,844.00    Alkosto

14/3/2020 Mercado 49,000.00          Americana de Alimentos

14/3/2020 Mercado 124,000.00       Dollar City

14/3/2020 Restaurante 10,800.00          Tostao

14/3/2020 Libros 45,000.00          La librería de Ana

14/3/2020 Adicionales 70,000.00          cumpleaños amiga daniela Cumple Marip efectivo

15/3/2020 Peluqueria 115,000.00       Peluquería niñas Efectivo

15/3/2020 Mercado 39,900.00          Éxito

15/3/2020 Restaurante 87,600.00          El corral Almuerzo
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15/3/2020 Restaurante 3,700.00            Café Bopore

15/3/2020 Carro 420,000.00       Exillantas Bateria carro Gabriela

16/3/2020 Servicios 47,440.00          Gas Natural

16/3/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano

16/3/2020 Mercado 137,000.00       Jenagro

16/3/2020 Mercado 47,600.00          La tienda papelera Implementos Colegio

18/3/2020 Restaurante 37,700.00          Cali mio Rappi

18/3/2020 Servicios 268,560.00       Enel

18/3/2020 Colegio 450,000.00       Ruta escolar Pago en efectivo

25/3/2020 Mercado 300,100.00       Pezcasa Mar

25/3/2020 medicina 75,000.00          Drogas Guadalupe Medicinas gripa

25/3/2020 Mercado 80,000.00          Mercasa

26/3/2020 Mercado 276,100.00       Alkosto

30/3/2020 Mercado 490,000.00       Ornedis quincena

Colegios 3,374,646.00    Gimnasio Iragua Pendiente de Pago

24/3/2020 Servicios 2,430,138.00    Cuota Casa

24/3/2020 Servicios 63,989.00          Celular Gaby

24/3/2020 Servicios 290,100.00       Ornedis Solorzano Parafiscales

TOTAL 17,884,801.00 
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GASTOS CASA

Fecha Concepto Monto Establecimiento Comentarios

1/5/2020 Mercado 1,251,084.00    Carulla

2/5/2020 Colegios 30,000.00          Jairo

Clases mat Daniela pago a la 

esposa

3/5/2020 Medicinas 298,650.00       Farmatodo

3/5/2020 Servicios 120,000.00       Celulares Dani y Cami Sin recibo

5/5/2020 Libros 374,369.00       Panamericana 

5/5/2020 Restaurante 49,900.00          frisby

5/5/2020 Mesada 500,000.00       Gaby Sanchez

8/5/2020 Mercado 99,250.00          Jenagro

8/5/2020 Mercado 6,800.00            Jenagro

8/5/2020 Mercado 72,758.00          Bendita Carne

8/5/2020 Servicios 176,000.00       Ornedis Solorzano Pago Parafiscales

11/5/2020 Medicinas 1,135,050.00    Colsanitas

11/5/2020 Medicinas 1,165,000.00    Hause der Hugend

14/5/2020 Mercado 69,000.00          Versalles

14/5/2020 Servicios 162,898.00       Claro Servicio Internet

15/5/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano Servicio Domestico

15/5/2020 Mercado 742,723.00       Carulla

16/5/2020 Mercado 16,450.00          Jenagro

16/5/2020 Mercado 9,350.00            Mac Pollo

18/5/2020 Administración 546,000.00       Admon Oikos

20/5/2020 Restaurante 62,400.00          Crepes&waffles

20/5/2020 Servicios 178,240.00       Enel

21/5/2020 Mercado 67,150.00          Jenagro

22/5/2020 Mercado 55,000.00          Versalles

22/5/2020 Restaurante 97,600.00          El Corral

24/5/2020 Restaurante 160,000.00       Layla Kalil Almuerzo Cumpleaños Dani

25/5/2020 Mercado 732,237.00       Éxito

27/5/2020 Restaurante 67,000.00          Llanerada No dieron recibo

30/5/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano Servicio Domestico

30/5/2020 Medico 240,000.00       Carmen Puentes Psicologa citas Daniela

30/5/2020 Colegios 3,374,646.00    Gimnasio Iragua PENDIENTE DE PAGO

30/5/2020 Casa 2,430,138.00    Davivienda Cuota casa 98/ Pendiente debito

30/5/2020 Mercado 56,000.00          Versalles

30/5/2020 Servicios 57,170.00          Celular Gaby

TOTAL 15,284,863.00 
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 Reply  Delete  Archive  Junk   Move to   Categorize 

Re: Inicio Viaje Inglaterra 2019

 Translate message to: English | Never translate from: Spanish

Tue 11/13/2018 8:26 PM

Mauricio

Recibe un cordial saludo.

Adjunto te envío la copia del tiquete de avion de Daniela Sanchez Pereira, te 
envío el consentimiento mañana porque el scanner de la oficina se daño y 
recien mañana nos lo reparan

Saludos

PILAR PEREIRA

From: Mauricio Lucero <mauricio.lucero@englandeducation.co>
Sent: Thursday, November 8, 2018 5:14 PM
To: Pilar Pereira Iragua
Subject: Re: Inicio Viaje Inglaterra 2019

Listo gracias Pilar.

Solo te falta el consentimiento firmado.

Apenas compres el tiquete me reenvías el email de confirmación de 
Avianca por favor, el del E-Ticket.

Gracias!

Mauricio

On Thu, Nov 8, 2018 at 11:00 AM Maria del Pilar Pereira Ramirez 
<mppereirar@hotmail.com> wrote:

Hola Mauricio

Como vas?

Te envío la copia del pasaporte de mi hija Daniela Sanchez Pereira

Saludos

MARIA DEL PILAR PEREIRA
Tel. 3213594491

From: Mauricio Lucero <mauricio.lucero@englandeducation.co>
Sent: Wednesday, October 31, 2018 11:09 PM
Subject: Inicio Viaje Inglaterra 2019

Estimados padres de familia,

Hemos completado el grupo de estudiantes y el siguiente paso 
será comprar el tiquete de viaje a través de Avianca al final 

Maria del Pilar Pereira Ramirez
   

To:  Mauricio Lucero
Cc:  Alex Sanchez

Avianca.com.pdf
99 KB  

Patrocinado

Patrocinado

Fast Phrases

Tele Health Dave

Esta app de idiomas 
te ayudará a hablar en 
inglés en poco tiempo

Esta princesa de 
Hollywood está 
irreconocible hoy día

Rebel Wilson bajó de 
peso y luce 
despampanante

heathrow
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https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 1/7

Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por favor comuníquese con
la autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite.

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

IWV567

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10022355901

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Particular

CLASE DE VEHÍCULO:

CAMPERO
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 Información general del vehículo

MARCA:

MITSUBISHI

LÍNEA:

NATIVA 3.5L

MODELO:

2016

COLOR:

PLATA COOL

NÚMERO DE SERIE:

NÚMERO DE MOTOR:

6G74YH7567

NÚMERO DE CHASIS:

MMBGRKH90GF002115

NÚMERO DE VIN:

MMBGRKH90GF002115

CILINDRAJE:

3497
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TIPO DE CARROCERÍA:

WAGON

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 17/03/2016

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

SDM - BOGOTA D.C.

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO
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(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

5

Datos Técnicos del Vehículo

CAPACIDAD DE CARGA:
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PESO BRUTO VEHICULAR:

2600

CAPACIDAD DE PASAJEROS:

CAPACIDAD PASAJEROS SENTADOS:

7

NÚMERO DE EJES:

2

Poliza SOAT

Número de
poliza

Fecha
expedición

Fecha inicio de
vigencia

Fecha fin de
vigencia

Entidad expide SOAT Estado

11136700004780  18/05/2021  19/05/2021  18/05/2022 SEGUROS DEL ESTADO S.A.  VIGENTE

11136700002340  18/05/2020  19/05/2020  18/05/2021 SEGUROS DEL ESTADO S.A.  NO
VIGENTE

3517119000575  05/03/2019  16/03/2019  15/03/2020 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.

 NO
VIGENTE

38775538  13/03/2018  16/03/2018  15/03/2019 SEGUROS DEL ESTADO S.A.  NO
VIGENTE

16907782  09/03/2017  16/03/2017  15/03/2018 COMPANIA MUNDIAL DE SEGUR  NO
VIGENTE
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 Pólizas de Responsabilidad Civil

No se encontró información registrada en el RUNT.

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

No se encontró información registrada en el RUNT.

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución
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Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

No se encontró información registrada en el RUNT.

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro del levantamiento a través del
RNGM en el RUNT)

No se encontró información registrada en el RUNT.

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

451



Re: Contestación de la demanda dentro del proceso 2020 - 00292

andres marin <andresmmarin@gmail.com>
Dom 6/06/2021 1:00 PM
Para:  Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; alexsancheza@live.com <alexsancheza@live.com>;
elyany6@hotmail.com <elyany6@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (2 MB)
1contestacion demanda.pdf; Escrito de excepciones previas.pdf;

Doctora
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ
JUEZA 27 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.         S.         D.
 
 
 
Ref.: Contestación de la demanda dentro del proceso No. 2020 – 00292 En formato PDF
 
 
 
 
ANDRÉS MAURICIO MARÍN GUAQUETA, iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 80.133.061 de Bogotá y
portador de la Tarjeta Profesional No. 167.047 del C.S.J., actuando en mi calidad de apoderado reconocido de la
señora MARIA DEL PILAR PEREIRA RAMÍREZ, domiciliada en la ciudad de Bogotá e iden�ficada con Cédula de
ciudadanía No. 54.419.685, concurro a su Despacho dentro del término legal para dar CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA DE SEPARACIÓN DE BIENES Y CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD
CONYUGAL presentada por el señor ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO, de conformidad con las razones de hecho y de
derecho que se presentan en documento adjunto.

Así mismo, si bien el suscrito apoderado presentó el día 2 de junio de 2021 la contestación de la demanda, y
tomando en consideración las instrucciones dadas por el Despacho en correo del 3 de junio de 2021 y actuando en
término para la contestación de la demanda, me permito presentar al despacho copia del escrito de contestación de
la demanda en formato pdf, escrito de excepciones previas en pdf y pruebas documentales en pdf

Así mismo, en documento adjunto me permito presentar escrito de excepciones previas

De la señora Jueza.
 
Muy Respetuosamente,
 pruebas.pdf

ANDRÉS MAURICIO MARÍN GUAQUETA
C.C. 80.133.061 de Bogotá
T.P. 167.047 del C.S. de la J.

El jue, 3 jun 2021 a las 10:08, Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. (<flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>)
escribió: 

Buen día 
Acuso recibido de contestación demanda, asimismo le solicito en adelante remitir los archivos en
formato pdf.
 
Cordialmente, 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1mKEa3W3skbbbIUnNOlmiLV1IKbgOUHXp%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cflia27bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C861637e32c9f4949e59208d92914e3c3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637585992018300327%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=jbpakSRAV%2FU%2BtiVwlbFl4127yOvM6zgj6bd4YYLAn6g%3D&reserved=0
mailto:flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Leydy Maricela Burbano Mejoy 
Asistente Social. 
 
 
 
Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen.
Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D.C. Mayo 18 de 2021 

 

Doctora 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
JUEZA 27 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 
 
Ref.: Contestación de la demanda dentro del proceso No. 2020 – 00292 
 
 
 
 
ANDRÉS MAURICIO MARÍN GUAQUETA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.133.061 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 167.047 del C.S.J., actuando 
en mi calidad de apoderado reconocido de la señora MARIA DEL PILAR PEREIRA RAMÍREZ, 
domiciliada en la ciudad de Bogotá e identificada con Cédula de ciudadanía No. 54.419.685, 
concurro a su Despacho dentro del término legal para dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
DE SEPARACIÓN DE BIENES Y CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL presentada por el señor ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO, de conformidad con 
las razones de hecho y de derecho que ese establecen a continuación 
 
 

I. OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR  
 
El suscrito apoderado se encuentra en término legal para dar contestación a la demanda 
presentada por el señor ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO, atendiendo que fue notificado el 
día 30 de abril de 2021 y el término vence el 8 de junio de 2021. Lo anterior, de conformidad 
con los artículos 91 y 369 del Código General del Proceso. 
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO ANTE LOS HECHOS  
 
Aunque los hechos presentados son carentes de cualquier técnica jurídica y generan 
confusión en la búsqueda de la verdad procesal, me pronuncio sobre los mismos como se 
establece a continuación: 
 

1. No me consta, que se pruebe. Lo anterior se justifica toda vez que en el material 
probatorio que se encuentra en el proceso no se adjuntó ni siquiera prueba simple 
del acta de matrimonio expedida por una autoridad del rito católico en el cual se 
certifique la celebración de dicha ceremonia. 
 

2. No me consta, que se pruebe. 
 

3. No me consta, que se pruebe. 
 

4. No me consta, que se pruebe. Lo anterior se justifica en que después de revisadas 
las pruebas aportadas por parte del demandante no se encuentra prueba ni siquiera 
sumaria sobre la supuesta comisión de los “actos constitutivos” presentados por el 
Demandante.  
 
Así mismo, el suscrito apoderado demostrará que todos los actos constitutivos de 
las causales que se dichos actos fueron cometidos por parte del demandante en 
contra de mi poderdante. 
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5. No me consta, que se pruebe. Lo anterior se justifica toda vez que en el material 
probatorio que se encuentra en el proceso no se adjuntó ni siquiera prueba sumaria 
que logre demostrar este hecho. 
 

6. No me consta, que se pruebe. 
 

7. No es un hecho, es una apreciación subjetiva del demandante. 
 

8. No es un hecho toda vez que el demandante en un error de técnica jurídica se 
encuentra enunciando un listado de bienes, los cuales no constituyen un hecho en 
sí mismos considerados. 
 

9. No es un hecho toda vez que el demandante en un error de técnica jurídica se 
encuentra enunciando un listado de créditos, los cuales no constituyen un hecho en 
sí mismos considerados. 

 
 

III. PRONUNCIAMIENTO ANTE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones presentadas por la parte demandante, 
en atención a que carecen de fundamento jurídico y fáctico. 
 

A. RESPECTO A LA PRIMERA:  ME OPONGO, toda vez que dentro de dicha pretensión 
se busca el reconocimiento de una serie de pasivos personales del señor 
ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO como si fueran de la sociedad conyugal sin que 
existiere prueba ni siquiera sumaria que pueda atestiguar el uso de dichos pasivos 
personales; situación anómala que afecta de forma directa todo el trabajo de 
partición presentado por la parte demandante.  Así mismo, es improcedente esta 
causal puesto que quien cometió los actos constitutivos de divorcio fue el señor 
ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO y no mi poderdante, como erróneamente quiere 
hacer mostrar la parte demandante del presente proceso. 
 

B. RESPECTO A LA SEGUNDA: ME OPONGO, toda vez que esta pretensión declarativa 
no conlleva nada distinto a lo que sea determinado por el Honorable Despacho. 
 

C. RESPECTO A LA TERCERA: ME OPONGO, toda vez que esta pretensión declarativa 
no conlleva nada distinto a lo que sea determinado por el Honorable Despacho. 
 

D. RESPECTO A LA CUARTA: ME OPONGO, toda vez que esta pretensión declarativa no 
conlleva nada distinto a lo que sea determinado por el Honorable Despacho. Así 
mismo, es improcedente esta causal puesto que quien cometió los actos 
constitutivos de divorcio fue el señor ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO y no mi 
poderdante, como erróneamente quiere hacer mostrar la parte demandante del 
presente proceso. 

 
 

IV. NUESTROS HECHOS 
 

1. El día 26 de julio de 2003, la señora MARÍA DEL PILAR PEREIRA RAMÍREZ 
Contrajo matrimonio con el denunciado ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO 

 
2. Según lo manifestado por mi poderdante, en el año 2015, se celebró una 

Reunión de finalización de la especialización de la universidad de la sabana, en 
una fiesta de cierre de curso en la casa de Millerlandy Villa en Fontanar Chia  
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3. En el decurso de la mencionada reunión, según lo manifestado por mi 
poderdante, el señor Alexandre Sánchez Pereira, armo una escena de celos con 
mis compañeros que además ya conocía, empezó a gritar a la señora PEREIRA 
RAMÍREZ y a mencionar que uno de ellos era el amante de mi poderdante 
delante de todos los asistentes a la reunión. 

 

4. Según lo manifestado por mi poderdante, los señores Millerlandy Villa y 
Maribella Martinez tuvieron que calmar al señor ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO. 

 

5. Según lo manifestado por mi poderdante, el 17 de Febrero de 2017 en un viaje 
de negocios a Cartagena, la señora PEREIRA RAMÍREZ y el señor SÁNCHEZ 
ABELLO tuvieron una discusión y empezó a insultar a mi poderdante que ella 
estaba con alguien y otras acusaciones injuriosas. 

 

6. Según lo manifestado por mi poderdante, la señora PEREIRA RAMÍREZ se 
encontraba en una cena de negocios con la señora Patricia Rubiano, y que “al 
finalizar dicha reunión y salimos a la cena del evento y cuando volvimos nos 
informaron que Alexandre me había llamado al menos unas 15 veces y a mi 
compañera la había estado buscando también el mismo número de veces.” 

 

7. Según lo manifestado por mi poderdante, el 9 de Marzo de 2018, la señora 
PEREIRA RAMÍREZ se encontraba en Monterrey – México por temas de trabajo 
con dos compañeros uno de ellos se llama Juan Verdier,  

 

8. Según lo manifestado por mi poderdante, ese mismo día mientras la señora 
PEREIRA RAMÍREZ se encontraba en una cena de trabajo y en el decurso de 
dicha comida, el señor SÁNCHEZ ABELLO empezó a gritar con groserías a mi 
poderdante y tuvo que dejar de contestarle,  

 

9. Posteriormente en esa misma noche, según lo manifestado por mi poderdante, 
el señor SÁNCHEZ ABELLO decidió escribirle a una compañera de trabajo 
llamada Marcela Henao y a quien conocía previamente y le pidió el teléfono de 
Juan Verdier para llamar a insultarlo,  

 

10. Según mi poderdante, esa misma noche, el señor SÁNCHEZ PEREIRA efectuó 75 
llamadas a la señora y en las que contestaba, el denunciado insultaba a mi 
poderdante con groserías e improperios (Ver anexo 1) 

 

11. Según lo manifestado por mi poderdante, en octubre 28 del 2018, la señora 
PEREIRA RAMÍREZ y el señor SÁNCHEZ ABELLO viajaron a la ciudad de Pereira 
para unos 15 años de una prima de mi poderdante Juanita Ramirez,  

 

12. Según lo manifestado por mi poderdante, la señora PEREIRA RAMÍREZ y el señor 
SÁNCHEZ ABELLO se quedaron en el Hotel Sonesta de Pereira. 

 

13. Según lo manifestado por mi poderdante, la señora PEREIRA RAMÍREZ, se 
encontraba recién operada de una histerectomía y estuvo bastante enferma, de 
suerte que no participó mucho del evento. 

 

14. Según lo manifestado por mi poderdante, al día siguiente la señora PEREIRA 
RAMÍREZ y el señor SÁNCHEZ ABELLO fueron invitados a un asado en casa de 
del señor Francisco Ramírez a la que asistió toda la familia  

586



 

15. Según lo manifestado por mi poderdante, en esta reunión el señor SÁNCHEZ 
ABELLO manifestó que la señora PEREIRA RAMÍREZ supuestamente tenía una 
relación con su primo Carlos Mario Ramírez delante de los familiares de mi 
poderdante (Constanza Ramírez y Olga Elizabeth Ramírez) 

 

16. Que según lo manifestado por mi poderdante, en esa reunión, el señor SÁNCHEZ 
ABELLO hizo tremenda escena, no obstante que mi poderdante se encontraba 
con aplicación de líquidos y al cuidado de un tío medico porque estaba en 
recuperación igual. 

 

17. Según lo manifestado por mi poderdante, el 27 de noviembre de 2018 en la cena 
de fin de año de la compañía para la que trabaja la señora PEREIRA RAMÍREZ en 
la cual se encontraban 5 personas incluyendo el Vicepresidente de Thomson 
Reuters Marcus Bring, el señor SÁNCHEZ ABELLO se apareció en el sitio que 
teníamos agendado (Restaurante Segundo) a las 9:00 pm y con toda la intención 
de hacer un escándalo, no obstante que el sitio de la reunión fue cambiado 
previamente. 

 

18. Según lo manifestado por mi poderdante, el señor SÁNCHEZ ABELLO fue a 
recoger a mi poderdante en el nuevo sitio, y posteriormente casi estrella el carro 
con ocasión a su estado de ira, y empezó a gritarle y a insultar a la señora 
PEREIRA RAMÍREZ. (Ver anexo 2 con la copia de la invitación a la reunión de 
trabajo del 27 de noviembre de 2018) 

 

19. Según lo manifestado por mi poderdante, ese mismo día mientras la señora 
PEREIRA RAMÍREZ se cambiaba, el denunciado empujó a mi poderdante hacia 
un sofá negro de cuero que había en la habitación y no la dejaba poner en pie, 
la estrujaba, y mi poderdante llorando le pedía que no lo hiciera más y el señor 
SÁNCHEZ ABELLO continuaba con sus abusos.  

 

20. Según lo manifestado por mi poderdante, en esa noche de terror cuando la 
señora PEREIRA RAMÍREZ lograba ponerse en pie, el denunciado jalaba de las 
piernas, la víctima amenazó al denunciado con llamar a la policía, empezó a 
gritar y a llamar a su hija mayor por ayuda 

 

21. Que en virtud de lo anterior y según lo manifestado por mi poderdante, el señor 
SÁNCHEZ ABELLO como no quería que los vecinos ni las niñas se dieran cuenta 
paro sus ataques físicos y le dijo a mi poderdante que no se preocupara que no 
le iba a dejar marca en la cara por eso le agredía en las piernas. 

 

22. Según lo manifestado por mi poderdante, en septiembre 2019 despues de 
varios acontecimientos fuertes la señora PEREIRA RAMÍREZ y el señor SÁNCHEZ 
ABELLO llevaban dos meses sin hablar e inclusive mi poderdante pernoctaba en 
la habitación de la menor de las hijas del matrimonio, la señora PEREIRA 
RAMÍREZ le informó al demandante que no quería seguir con el matrimonio a 
lo cual su respuesta fue que el estaba de acuerdo y que me hiciera cargo del 
tema legal.  

 

23. Según lo manifestado por mi poderdante, el día 30 de Septiembre la inmobiliaria 
le informó a la señora PEREIRA RAMÍREZ que estarán entregando el apto de su 
propiedad ubicado en la carrera 56ª No. 137-74 Apto 602 Torre 2 que el 
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arrendatario estaría devolviendo y la señora PEREIRA RAMIREZ decidió ir en 
compañía de su tía para recibirlo.  

 

24. Según lo manifestado por mi poderdante, ese día la inmobiliaria le entregó a la 
señora PEREIRA RAMÍREZ las llaves, en compañía de la arrendataria y cuando 
llego el señor SÁNCHEZ ABELLO, éste les reclamo y pidió un servicio de cambio 
de guardas y ese mismo contacto lo hizo mi poderdante en plena discusión con 
el denunciado. 

 

25. Según lo manifestado por mi poderdante, ese mismo día cuando ya vio que la 
unica manera era quitarle a mi poderdante las llaves a la fuerza, el señor 
SÁNCHEZ ABELLO se fué muy furioso en contra de la señora RAMÍREZ PEREIRA 
y le cogió del brazo muy fuerte como para agredirla. 

 

26. Según lo manifestado por mi poderdante, la señora Olga Ramirez intervino y le 
dijo que no fuera a hacer algo de lo cual se arrepintiera y que ni fuera a tocar a 
la señora RAMÍREZ PEREIRA; no obstante, el demandante puso fuerte su mano 
en la cara de mi poderdante y en ese momento llamamos al abogado para 
preguntarle que hacia si llamaba policia o no, el decidió irse y yo documenté esa 
agresion. 

 

27. De conformidad con lo manifestado por mi poderdante, durante el mes de 
febrero de 2019, los gastos mensuales de manutención de las menores Camila 
y Daniela Sánchez Pereira ascendieron a la suma de $ 19.207.457  

 

28. El día 27 de noviembre de 2019, a través de su apoderada judicial, el señor 
Alexandre Sánchez Abello presentó propuesta de cuota alimentaria en un valor 
total de $6.500.000 mensuales por concepto de sus dos menores hijas 

 

29. Según lo manifestado por mi poderdante, el 19 de octubre del 2019 (estando ya 
separados de hecho) la señora PEREIRA RAMÍREZ estuvo con toda su familia 
incluyendo sus hijas en el cumpleaños de una prima llamada Valentina Ramírez  

 

30. Según lo manifestado por mi poderdante, ese mismo día el señor SÁNCHEZ 
ABELLO fue a recoger a Daniela Sánchez Pereira y a Paula Corral para llevarlas a 
una fiesta, durante el viaje y según lo dicho por Daniela Sánchez Pereira, el 
demandando empezó a preguntarle si yo ella había estado en el apto de Carlos 
Mario Ramírez, que si conocía la dirección del señor Carlos Mario Ramírez; y que 
posteriormente se puso de mal genio y empezó a actuar erráticamente. 

 

31. Según lo manifestado por mi poderdante, el 21 de noviembre del 2019 estando 
ya separados de hecho, el señor SÁNCHEZ ABELLO le escribió a una 
excompañera de mi poderdante llamada Patricia Rubiano con quien la señora 
PEREIRA RAMÍREZ ya no tiene contacto y le pidió que le dijera si mi poderdante 
estuvo con alguna persona durante su matrimonio.  

 

32. Hasta el mes de febrero de 2020 cumplió con el pago mensual de la cuota 
alimentaria manifestada en el hecho anterior a favor de sus menores hijas. 

 

33. El día 16 de abril de 2020, por medio de correo electrónico mi poderdante puso 
en conocimiento del señor Sánchez Abello sobre el incumplimiento de sus 
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obligaciones para con sus menores hijas toda vez que no se encontraban al día 
con los pagos de la mensualidad escolar. 

 

34. Desde el mes de marzo hasta la fecha, el señor Sánchez Abello únicamente ha 
hecho un pago total de $7.000.000 

 

35. Los gastos certificados de las hijas de mi poderdante son los siguientes: 
 

NOMBRE DE  HIJA CONCEPTO VALOR  A CARGO 
DE CADA PADRE 

CAUSACION  

Gabriela RECREACION  $150.000 Mensual  
 VACACIONES Es de cada padre Semestral 
 CURSOS 

EXTRACURRICUALRES 
IDIOMAS 

$170.000 Mensual 

 MERCADO 
(ALIMENTACION Y 
UTILES DE ASEO) 

$600.000 Mensual 

 SALUD PREPAGADA $140.000 Mensual 
 MESADA EDUCATIVA $400.000 Mensual  
 VESTUARIO $2.000.000 Anual 
 GASTOS DE 

EMPLEADA 
$185.000. Mensual 

 SERVICIOS PUBLICOS $155.000 Mensual 
 BONOS SALUD 

COLSANITAS 
$200.000 Anual 

 MEDICINAS $100.000 Mensual 
 SICOLOGIA  $80.000 Mensual 
 LIBROS $500.000 Semestral 

 
NOMBRE DE  HIJA CONCEPTO VALOR  A CARGO 

DE CADA PADRE 
CAUSACION  

Daniela RECREACION  $150.000 Mensual 
 VACACIONES Es de cada padre Semestral 
 CURSOS 

EXTRACURRICULARES 
IDIOMAS 

$291.000 Mensual 

 MERCADO 
(ALIMENTACION Y 
UTILES DE ASEO) 

$600.000 Mensual 

 SALUD PREPAGADA $140.000 Mensual 
 EDUCACION  $1.250.000 Mensual 
 MATRICULA ANUAL $850.000 Anual 
 VESTUARIO $2.000.000 Anual 
 GASTOS DE 

EMPLEADA 
$185.000 Mensual 

 SERVICIOS PUBLICOS $155.000 Mensual 
 BONOS SALUD 

COLSANITAS 
$200.000 Anual 

 MEDICINAS $100.000 Mensual 
 SICOLOGIA  $80.000 Mensual 
 ENDOCRINO $87.500 Mensual 
 LIBROS Y 

UNIFORMES 
$1.000.000 Anual 
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NOMBRE DE  HIJA CONCEPTO VALOR  A CARGO 
DE CADA PADRE 

CAUSACION  

Camila RECREACION  $150.000 Mensual  
 VACACIONES Es de cada padre Semestral 
 CURSOS 

EXTRTACURRICULARES 
$170.000 Mensual 

 MERCADO 
(ALIMENTACION Y 
UTILES DE ASEO) 

$600.000 Mensual 

 SALUD PREPAGADA $140.000 Mensual 
 EDUCACION  $1.250.000 Mensual  
 MATRICULA ANUAL $850.000 Anual 
 VESTUARIO $2.000.000 Anual 
 GASTOS DE 

EMPLEADA 
$185.000  

 SERVICIOS PUBLICOS $155.000 Mensual 
 BONOS SALUD 

COLSANITAS 
$200.000 Anual 

 MEDICINAS $100.000 Mensual 
 SICOLOGIA  $80.000 Mensual 
 LIBROS Y UNIFORMES $1.000.000 Anual 

 
 

36. Mi mandante es persona de vida social y privada absolutamente correcta y no 
ha dado, por tanto, lugar al divorcio. 

 
 
 

V. EXCEPCIONES DE MERITO 
 
1. EXCEPCIÓN DE MERITO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE PAGOS DE SOSTENIMIENTO 

DE DANIELA SANCHEZ, CAMILA SÁNCHEZ Y GABRIELA SÁNCHEZ 
 
Tomando en consideración que la parte demandante de la demanda manifestó que dentro 
de las causales que invoca para la presente demanda consiste en una supuesta cesación de 
pagos por parte de la señora María del Pilar Ramírez Pereira. 
 
Sobre este cargo, se hace perentorio mencionarle al Honorable Despacho que la separación 
de las partes del proceso se efectuó de mutuo acuerdo, tal y como se vislumbra en las 
pruebas que se adjuntan en la presente contestación.  
 
Así mismo, para efectos del desarrollo de esta excepción, en los documentos que se anexan 
al presente memorial se presenta prueba que la señora María del Pilar Pereira Ramírez ha 
venido efectuando el pago de las cuotas del crédito hipotecario favor del Banco Davivienda. 
 
Es importante mencionarle al Honorable Despacho que de conformidad con la documental 
que se aporta por parte del suscrito apoderado, se vislumbra que la señora Ramírez Pereira 
es quien efectúa los pagos de mantenimiento de los inmuebles sobre los cuales el 
demandante solicita que sean repartidos en la presente Litis; pagos en los que se 
encuentran las cuotas de administración del inmueble ubicado en la clle 144 # 50-66 el cual 
ya se encontraba en estado de cobro jurídico. 
 
No obstante lo anterior, y tal como consta en las pruebas aportadas en el presente 
memorial se vislumbra que la señora María del Pilar Ramírez Pereira cubre todos los gastos 
de sus hijas, a saber: Medicamentos, medicina prepagada, terapias psicológicas, útiles para 
tareas, libros, cursos de idiomas, actividades del colegio (PROM), uniformes, salidas con las 
amigas, ropa, tenis, zapatos, entre otros. 
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De conformidad con la información suministrada por mi poderdante, a continuación, la lista 
de gastos compartidos que el señor Alexandre Sánchez no ha efectuado ningún pago y sobre 
los cuales no obra prueba en contrario por parte del demandante: 

 

 

Con base a lo anterior, causa extrañeza que el demandante mencione que supuestamente 
mi poderdante ha cometido “cesación de pagos”, sin que en el plenario aportado por el 
demandante se incluya el pago de los gastos de mantenimiento de dichos inmuebles, tales 
como: pago de administraciones, pago de servicios públicos, etc.; o el pago de los gastos de 
manutención de sus hijas. 
 

 

Fecha po de Deud Monto Pagado Concepto Mueble
10/15/2019 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
10/16/2019 Servicios 277,200.00                    Colsanitas Alexandre Cuota Alex no pagada
11/12/2019 Servicios 277,200.00                    Colsanitas Alexandre Cuota Alex no pagada
11/15/2019 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA

12/5/2019 Servicios 277,200.00                    Colsanitas Alexandre Cuota Alex no pagada
12/15/2019 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
12/30/2019 Servicios 1,035,145.00                 Liquidacion Enero a Junio de Ornedis

1/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
2/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
3/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
4/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
5/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
6/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
7/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
8/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
9/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
9/24/2020 Servicios 265,730.00                    Codensa VILLAS DE STA TRERESA
9/28/2020 Servicios 88,840.00                      Gas Natural VILLAS DE STA TRERESA
9/30/2020 Servicios 4,585,800.00                 Pago Administracion VILLAS DE STA TRERESA
9/30/2020 Servicios 400,790.00                    Pago Acueducto VILLAS DE STA TRERESA

10/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
10/16/2020 Servicios 59,950.00                      Gas reconexion VILLAS DE STA TRERESA
10/19/2020 Servicios 30,880.00                      Gas Natural Oikos
10/21/2020 Servicios 81,430.00                      Codensa VILLAS DE STA TRERESA
11/13/2020 Servicios 558,000.00                    Pago Administracion Oikos
11/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
11/27/2020 Servicios 3,760.00                        Gas Natural OIKOS
11/27/2020 Servicios 38,710.00                      Codensa OIKOS
11/27/2020 Servicios 200,820.00                    Acueducto OIKOS
12/15/2020 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
12/15/2020 Servicios 492,000.00                    Administracion Oikos Oikos

1/22/2021 Servicios 3,740.00                        Gas Natural Oikos
12/30/2020 Servicios 40,690.00                      Codensa Oikos

1/15/2021 Servicios 590,000.00                    Administracion Oikos Oikos
1/19/2021 Servicios 39,410.00                      Codensa Oikos
1/22/2021 Servicios 53,820.00                      Acueducto Oikos
1/22/2021 Servicios 3,740.00                        Gas Natural Oikos
1/25/2021 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
1/27/2021 Carro 2,395,000.00                 Impuesto Nativa 2020 CAMIONETA
1/27/2021 Carro 61,000.00                      Impuesto Nativa 2021 CAMIONETA
1/27/2021 Carro 1,570,000.00                 Impuesto Nativa 2021 CAMIONETA
2/16/2021 Servicios 578,000.00                    Administracion Oikos
2/24/2021 Servicios 3,750.00                        Gas Natural Oikos
2/24/2021 Servicios 41,550.00                      Codensa Oikos
2/25/2021 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
3/15/2021 Servicios 578,000.00                    Administracion Oikos
3/26/2021 Servicios 3,760.00                        Gas Natural Oikos
3/29/2021 Servicios 49,751.00                      Acueducto Oikos
3/25/2021 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
3/23/2021 Servicios 45,530.00                      Codensa Oikos
4/15/2021 Servicios 578,000.00                    Administracion Oikos
4/15/2021 Servicios 3,780.00                        Gas Natural Oikos
4/25/2021 Credito 2,431,040.00                 Cuota Davivienda VILLAS DE STA TERESA
4/23/2021 Servicios 39,520.00                      Codensa Oikos
5/14/2021 Servicios 643,000.00                    Administracion Oikos

62,185,256.00              
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2. EXCEPCIÓN DE MERITO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
SOLIDARIDAD Y DE AYUDA MUTUA 

 
Tomando en consideración las pruebas documentales aportadas en la demanda, no se 
encuentra ni siquiera mención al supuesto incumplimiento de las obligaciones de ayuda 
mutua a cargo de mi prohijada, motivo por el cual no se cuenta con elementos de hecho 
que permitan corroborar tales incumplimientos 
No obstante lo anterior, nos permitimos mencionarle al Honorable Despacho que conforme 
a las pruebas que se adjuntan al presente memorial, la señora María del Pilar Ramírez 
Pereira efectuó pagos de la medicina prepagada con posterioridad a la separación de 
cuerpos. 
 
Así mismo, junto con el presente memorial se aporta certificación de la compañía inglesa 
de seguros Blupa Global en donde se vislumbra que la señora Ramírez Pereira tiene afiliado 
al demandante a una póliza global de seguros de salud cuya cobertura por gastos médicos 
del señor Sánchez Abello asciende a la suma de un millón de dólares. 
 
No es del recibo del suscrito apoderado que el señor Alexandre Sánchez Abello manifieste 
en su libelo demandatorio la supuesta falta de ayuda mutua, cuando de conformidad con 
lo manifestado por mi poderdante, ella efectuaba hasta el pago de gastos suntuarios como 
lo son el viaje a la ciudad de Miami (Estados Unidos) para asistir al matrimonio de un amigo 
del aquí demandante. Respecto a este viaje, se adjuntan las piezas procesales pertinentes. 
 
 

3. EXCEPCIÓN DE MERITO FRENTE A LA FALTA DE PRUEBA DEL SUPUESTO 
INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE LEALTAD Y FALTA DE VIDA INTIMA 

 
Tomando en consideración las pruebas documentales aportadas en la demanda, no se 
encuentra ni siquiera mención al supuesto incumplimiento de las obligaciones de ayuda 
mutua a cargo de mi prohijada, motivo por el cual no se cuenta con elementos de hecho 
que permitan corroborar tales incumplimientos. 
 
Así mismo, considera el suscrito apoderado que el demandante incurrió en una falta de 
respeto con mi poderdante al ventilar temas de su fuero interno por el simple hecho de 
querer justificar un supuesto incumplimiento de las obligaciones conyugales de mi 
prohijada.  
 
Es importante mencionarle al Despacho que la sola mención a la vida intima de mi 
poderdante vulnera y ataca de forma flagrante el derecho constitucional a la intimidad 
desarrollado por la Honorable Corte Constitucional en múltiples sentencias tal como la 
Sentencia C-640 de 2010, a saber: 
 

“Reiteradamente esta Corporación ha señalado que el derecho a la intimidad 
permite y garantiza en los asociados, el poder contar con una esfera o espacio 
de vida privada no susceptible de la interferencia arbitraria de las demás 
personas, que al ser considerado un elemento esencial del ser,  se concreta 
en el derecho a poder actuar libremente en la mencionada esfera o núcleo, 
en ejercicio de la libertad personal y familiar, sin mas limitaciones que los 
derechos de los demás y el ordenamiento jurídico. En ese orden de ideas, y 
al no ser un espacio que forme parte del dominio público, obedece al 
estricto interés de la persona titular del derecho y por consiguiente no 
puede ser invadido por los demás.  Por esta razón, ese espacio personal y 
ontológico, sólo "puede ser objeto de limitaciones" o de interferencias "en 
guarda de un verdadero interés general que responda a los presupuestos 
establecidos por el artículo 1o. de la Constitución". La jurisprudencia de la 
Corte Constitucional tal y como se ha dicho, ha señalado que el derecho a la 
intimidad es entonces, inalienable, imprescriptible y solo susceptible de 
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limitación por razones legítimas y debidamente justificadas 
constitucionalmente”.1 (negritas y subrayas fuera de texto) 

 
 

4. EXCEPCIÓN DE MERITO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
FALTA DE SOCORRO 

 
Tomando en consideración las pruebas documentales aportadas en la demanda, no se 
encuentra ni siquiera mención al supuesto incumplimiento de las obligaciones de socorro a 
cargo de mi prohijada, motivo por el cual no se cuenta con elementos de hecho que 
permitan corroborar tales incumplimientos. 
 
No obstante lo anterior, es perentorio mencionarle al Honorable Despacho que de 
conformidad con lo manifestado por mi prohijada, en febrero de 2016, el señor Alexandre 
Sánchez viajó a España y la señora Ramírez Pereira a Phoenix Arizona (Estados Unidos) por 
temas de trabajo. El aquí demandante tuvo una miocarditis en el avión que lucía como un 
paro cardiaco, fue llevado a cuidados intensivos al hospital Ramon y Cajal. La señora 
Ramírez Pereira llegó al hotel en la tarde y al día siguiente se devolvió para Colombia para 
sacar un pasaporte que fuera valido para la Unión Europea y viajar a España a acompañarlo. 
Adjunto al presente memorial se encuentra toda la documental que soporta este hecho. 
 

 
 
5. EXCEPCIÓN MERITORIA SOBRE LA COMISIÓN DE ACOSOS, INJURIAS Y CALUMNIAS 

POR PARTE DEL SEÑOR ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO EN EL LIBELO 
DEMANDATORIO 

 
Tomando en consideración las pruebas documentales aportadas en la demanda, no se 
encuentra ni siquiera mención a la supuesta comisión de malos tratamientos de palabra a 
cargo de mi prohijada, motivo por el cual no se cuenta con elementos de hecho que 
permitan corroborar tales incumplimientos. 
 
Causa extrañeza para el suscrito apoderado lo manifestado por el demandante, máxime 
que el señor Sánchez Abello es quien ha cometido tanto reiterados malos tratamientos de 
palabra como acosos en contra de mi poderdante, -según lo manifestado por mi 
poderdante- tal como ocurrió el día 7 de marzo del año 2018 cuando mi poderdante se 
encontraba en un viaje de trabajo en la ciudad de Monterrey (México) con dos compañeros 
de trabajo llamados Juan Verdier y Juan Manuel Gómez, hacia horas de la cena, el aquí 
demandante comenzó a llamar y a amenazar a mi poderdante, llegando al punto de dejar 
un sinnúmero de llamadas perdidas en señal de acoso, tal como se vislumbra a 
continuación: 
 
 

                                                           
1 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-640 del 18 de agosto de 2010. M.P. Mauricio González Cuervo. 
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VI. PRETENSIONES 
 
Solicitamos a la Honorable Jueza que se incluya dentro de los bienes objeto de la separación 
– Disolución de la sociedad conyugal el siguiente vehículo: 
 

 Camioneta Mitsubishi Nativa 3L modelo 2016. Color: Plata Cool. Motor No.: 
6G74YH7567. Chasis No.: MMBGRKH90GF0021J5. Identificado con placa No. 
IWV567. 

 
 

VII. PRUEBAS 
 
Solicito tener como tales: 

 

1. DOCUMENTALES:  
 

Se aportan las siguientes pruebas documentales: 
 

1.1. Registro Civil de Matrimonio Serial 03989383 
 
1.2. Registro Civil de Nacimiento de Daniela Sánchez Pereira 
 

1.3. Registro Civil de Nacimiento de Camila Sánchez Pereira 
 

1.4. Relación de Gastos de manutención del mes de febrero de 2019. 
 

1.5. Copia de los recibos de gastos de manutención del mes de febrero de 2019. 
 

1.6. Relación de Gastos de manutención del mes de febrero de 2020. 
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1.7. Copia de los recibos de gastos de manutención del mes de marzo de 2020 
 

1.8. Relación de Gastos de manutención del mes de marzo de 2020. 
 

1.9. Copia de los recibos de gastos de manutención del mes de abril de 2020 
 

1.10. Relación de Gastos de manutención del mes de abril de 2020. 
 

1.11. Copia de los recibos de gastos de manutención del mes de mayo de 2020 
 

1.12. Relación de Gastos de manutención del mes de mayo de 2020. 
 

1.13. Copia del correo electrónico del 10 de junio de 2020, por medio del cual el 
Centro de Conciliación y Arbitramento Solución integral remitió a la señora 
RAMÍREZ PEREIRA y al señor SÁNCHEZ ABELLO la constancia de no 
conciliación. Documento en el cual se vislumbran los correos electrónicos 
de las partes en litigio. 

 

1.14. Certificación psicológica de la Dra María del Carmen Puentes de Boada con 
ocasión a las consultas de psicología de la menor hija Camila Sánchez 
Pereira  

 
1.15. Certificación psicológica de la Dra María del Carmen Puentes de Boada con 

ocasión a las consultas de psicología de la menor hija Daniela Sánchez 
Pereira 

 
1.16. Certificación psicológica de la Dra María del Carmen Puentes de Boada con 

ocasión a las consultas de psicología de la hija Gabriela Sánchez Pereira  
 

1.17. Copia del correo en donde las partes acuerdan de mutuo acuerdo efectuar 
la separación de mutuo acuerdo. 

 

1.18. Relación de gastos de Daniela, Camila y Gabriela Sánchez correspondientes 
al mes de febrero de 2020 

 

1.19. Facturas de los gastos de Daniela, Camila y Gabriela Sánchez 
correspondientes al mes de febrero de 2020 

 

1.20. Relación de gastos de Daniela, Camila y Gabriela Sánchez correspondientes 
al mes de marzo de 2020 

 

1.21. Facturas de los gastos de Daniela, Camila y Gabriela Sánchez 
correspondientes al mes de marzo de 2020 

 
1.22. Relación de gastos de Daniela, Camila y Gabriela Sánchez correspondientes 

al mes de abril de 2020 
 

1.23. Facturas de los gastos de Daniela, Camila y Gabriela Sánchez 
correspondientes al mes de abril de 2020 
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1.24. Relación de gastos de Daniela, Camila y Gabriela Sánchez correspondientes 
al mes de mayo de 2020 

 

1.25. Facturas de los gastos de Daniela, Camila y Gabriela Sánchez 
correspondientes al mes de mayo de 2020 
 

1.26. Pago de la pensión del colegio de las menores hijas correspondientes al mes 
de septiembre de 2017 

 

1.27. Pago de la pensión del colegio de las menores hijas correspondientes al mes 
de octubre de 2017 
 

1.28. Pago de la pensión del colegio de las menores hijas correspondientes al mes 
de noviembre de 2017 
 

1.29. Pago de la pensión del colegio de las menores hijas correspondientes al mes 
de diciembre de 2017 
 

1.30. Pago de la pensión del colegio de las menores hijas correspondientes al mes 
de enero de 2018 
 

1.31. Pago de la pensión del colegio de las menores hijas correspondientes al mes 
de febrero de 2018 
 

1.32. Pago de la pensión del colegio de las menores hijas correspondientes al mes 
de marzo de 2018 
 

1.33. Pago de la pensión del colegio de las menores hijas correspondientes al mes 
de abril de 2018 

 
1.34. Pago correspondiente a la administración de la casa 98 correspondiente al 

mes de octubre de 2017 
 

1.35. Pago correspondiente a la administración de la casa 98 correspondiente al 
mes de noviembre de 2017 

1.36. Pago correspondiente a la administración de la casa 98 correspondiente al 
mes de diciembre de 2017 
 

1.37. Pago correspondiente a la administración de la casa 98 correspondiente al 
mes de enero de 2018 
 

1.38. Pago correspondiente a la administración de la casa 98 correspondiente al 
mes de febrero de 2018 
 

1.39. Pago correspondiente a la administración de la casa 98 correspondiente al 
mes de marzo de 2018 
 

1.40. Pago correspondiente a la administración de la casa 98 correspondiente al 
mes de abril de 2018 

 

1.41. Pago correspondiente a servicios públicos del mes de noviembre de 2017 
 

1.42. Pago correspondiente a servicios públicos del mes de diciembre de 2017 
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1.43. Pago correspondiente a servicios públicos del mes de enero de 2018 
 

1.44. Pago correspondiente a servicios públicos del mes de marzo de 2018 
 

1.45. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente al mes de octubre de 2017 

 

1.46. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente al mes de noviembre de 2017 
 

1.47. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente al mes de diciembre de 2017 
 

1.48. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente a las cesantías de 2017 
 

1.49. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente al mes de enero de 2018 
 

1.50. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente al mes de febrero de 2018 
 

1.51. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente al mes de marzo de 2018 
 

1.52. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente al mes de abril de 2018 
 

1.53. Pago de la planilla de seguridad social de la empleada doméstica 
correspondiente al año 2020 

1.54. Pago de servicios públicos del mes de octubre de 2017 
 

1.55. Pago de servicios públicos del mes de noviembre de 2017 
 

1.56. Pago de servicios públicos del mes de diciembre de 2017 
 

1.57. Pago de servicios públicos del mes de enero de 2018 
 

1.58. Pago de servicios públicos del mes de febrero de 2018 
 

1.59. Pago de servicios públicos del mes de marzo de 2018 
 

1.60. Pago de tiquetes aéreos para asistir a matrimonio en Miami – Estados 
Unidos 
 

1.61. Pago de hoteles en los Estados Unidos por concepto del viaje para asistir a 
matrimonio. 

 

1.62. Copia de los tiquetes de viaje entre Phoenix (Estados Unidos) y Madrid 
(España) 

 

1.63. Copia de la certificación médica expedida por el Hospital Universitario 
Ramón y Cajal de Madrid (España) 

 

1.64. Copia del pago del Hotel en Madrid (España) con ocasión al accidente 
cardiológico del demandante. 
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1.65. Copia del formulario de registro del Vehículo identificado con placa No. IWV 
567. 

 

1.66. Copia del RUNT del vehículo identificado con Placa No. IWV567 
 
 
 
 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE:  
 

Solicito al Despacho, fijar fecha y hora para la realización de la diligencia en que interrogaré 
personalmente al demandante. 

 

3. TESTIMONIAL 
 

Solicito al despacho que decrete la práctica de las siguientes pruebas testimoniales: 

 

3.1. Testimonio de la Psicóloga Dra María del Carmen Puentes de Bohada, quien 
podrá dar testimonio de lo manifestados por las señoritas Gabriela, Daniela y 
Camila Sánchez Pereira sobre los problemas y maltratos dados por el señor 
ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO en contra de la señora MARÍA DEL PILAR PEREIRA 
RAMÍREZ. Quien podrá ser contactada en la Calle 44D # 45-45 Interior 7 
apartamento 803 en la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico 
citapuentes@yahoo.com y en el teléfono 315 8534743. 
 

3.2. Testimonio de la señora Olga Elizabeth Ramírez Rey quien podrá dar testimonio 
sobre los problemas y maltratos dados por el señor ALEXANDRE SÁNCHEZ 
ABELLO en contra de la señora MARÍA DEL PILAR PEREIRA RAMÍREZ. Quien podrá 
ser contactada en la calle 139 #72-28 casa 8 de la ciudad de Bogotá y en el correo 
electrónico olgaelizabethrrm@yahoo.com 

 
3.3. Testimonio del señor Juan Carlos Corral Guzmán quien podrá dar testimonio 

sobre los problemas y maltratos dados por el señor ALEXANDRE SÁNCHEZ 
ABELLO en contra de la señora MARÍA DEL PILAR PEREIRA RAMÍREZ. Quien podrá 
ser contactada en la calle 139 #72-28 casa 8 de la ciudad de Bogotá y en el correo 
electrónico jcorrguzm@hotmail.com 

 
3.4. Testimonio de la señora María Constanza Ramírez quien podrá dar testimonio 

sobre los problemas y maltratos dados por el señor ALEXANDRE SÁNCHEZ 
ABELLO en contra de la señora MARÍA DEL PILAR PEREIRA RAMÍREZ. Quien podrá 
ser contactada en la carrera 30 # 91-80 de la ciudad de Pereira – Departamento 
de Risaralda y en el correo electrónico mcrajuanes@yahoo.com 

 

VIII. NOTIFICACIONES 
  

 
 ANDRÉS MAURICIO MARÍN GUAQUETA, las recibirá en la Carrera 7 # 156 – 10 

Torre Krystal Oficina 1805 de la ciudad de Bogotá y al correo electrónico: 
amarin@innovacreativelaw.com 
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 MARÍA DEL PILAR PEREIRA RAMÍREZ, las recibirá en la carrera 56 A No. 137 – 74 
en la ciudad de Bogotá y al correo electrónico mppereiras@hotmail.com 

 

De la señora Jueza. 
 
Muy Respetuosamente, 

 
ANDRÉS MAURICIO MARÍN GUAQUETA 
C.C. 80.133.061 de Bogotá 
T.P. 167.047 del C.S. de la J. 
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Bogotá D.C. Mayo 18 de 2021 

 

Doctora 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
JUEZA 27 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 
 
Ref.: Contestación de la demanda dentro del proceso No. 2020 – 00292 EXCEPCIONES 
PREVIAS 
 
 
 
 
ANDRÉS MAURICIO MARÍN GUAQUETA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.133.061 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 167.047 del C.S.J., actuando 
en mi calidad de apoderado reconocido de la señora MARIA DEL PILAR PEREIRA RAMÍREZ, 
domiciliada en la ciudad de Bogotá e identificada con Cédula de ciudadanía No. 54.419.685, 
concurro a su Despacho dentro del término legal para presentar las EXCEPCIONES PREVIAS 
DENTRO DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE SEPARACIÓN DE BIENES Y 
CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL presentada por el 
señor ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO, de conformidad con las razones de hecho y de 
derecho que ese establecen a continuación: 
 
 
 
1. EXCEPCIÓN DE PLEITO PENDIENTE 
 
El presente proceso se encuentra sujeto a la existencia de la excepción de pleito pendiente, 
toda vez que la señora MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ PEREIRA presentó demanda de divorcio 
contencioso en contra del señor ALEXANDRE SÁNCHEZ ABELLO, la cual cursa actualmente 
ante el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Bogotá. 
 
Respecto a esta excepción, la doctrina ha manifestado que respecto al medio exceptivo a 
disposición del demandado, denominado pleito pendiente, la doctrina atinente al derecho procesal, 
ha decantado lo que sigue:  
 

“el pleito pendiente constituye causal de excepción previa según el numeral 8º del 
art. 100. En efecto, cuando entre unas mismas partes y por idénticas pretensiones 
se tramite un juicio que aún no ha finalizado y se promueve otro, surge la posibilidad 
de proponer la excepción llama de litispendencia, la cual, como dice la Corte, se 
propone para evitar dos juicios paralelos y con el grave riesgo de producirse 
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sentencias contradictorias. (…) Para que el pleito pendiente pueda existir se requiere 
que exista otro proceso en curso, que las partes sean unas mismas, que las 
pretensiones sean idénticas y que por ser la misma causa estén soportadas en 
iguales hechos. (…) Las partes deben ser unas mismas, porque si hay variación de 
alguna de ellas, ya no existirá pleito pendiente; las pretensiones del actor deben ser 
idénticas a las presentadas en el otro proceso, porque si son diferentes, así las partes 
fueren unas mismas, tampoco estaríamos ante pleito pendiente, como igualmente 
no lo habría si los hechos son diversos por cuanto significaría lo anterior que varío la 
causa que determinó el segundo proceso. En suma, para que haya pleito pendiente 
los requisitos antedichos tienen que ser concurrentes, o sea, deben darse 
simultáneamente los cuatro. (…) “La Corte ha fijado un practico criterio para decidir 
si puede hablarse de pleito pendiente y dice que existirá cuando “el fallo en uno de 
los juicios produzca la excepción de cosa juzgada en el otro”, o sea, que cuando haya 
duda, puede el juez aplicar el criterio indicado y hacer de cuenta que la sentencia 
que se podría dictar fue proferida no aceptando las pretensiones del demandante y, 
luego de esta elaboración mental, adecuar el contenido de ese fallo imaginado, a fin 
de determinar si cabe la excepción de cosa juzgada.”1 

 
Tomando en consideración lo anterior, se puede ver como en la presente demanda se 
configura la excepción previa de pleito pendiente toda vez que hay identidad de objeto e 
identidad de partes, situación que conlleva a que el fallo en uno de los dos procesos 
incoados por los sujetos procesales tiene una afectación directa en el otro proceso judicial. 
 

 

De la señora Jueza. 
 
Muy Respetuosamente, 

 
ANDRÉS MAURICIO MARÍN GUAQUETA 
C.C. 80.133.061 de Bogotá 
T.P. 167.047 del C.S. de la J. 
 
 
 

                                                           
1 López Blanco, Hernán Fabio. (2016) Código General del Proceso. Parte General. Bogotá D.C., Colombia., 
Dupre Editores. 
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Upgrade to 
Microsoft 365 with 
premium Outlook 
features

   

 Reply  Delete  Archive  Junk   Move to   Categorize 

Re: Inicio Viaje Inglaterra 2019

 Translate message to: English | Never translate from: Spanish

Tue 11/13/2018 8:26 PM

Mauricio

Recibe un cordial saludo.

Adjunto te envío la copia del tiquete de avion de Daniela Sanchez Pereira, te 
envío el consentimiento mañana porque el scanner de la oficina se daño y 
recien mañana nos lo reparan

Saludos

PILAR PEREIRA

From: Mauricio Lucero <mauricio.lucero@englandeducation.co>
Sent: Thursday, November 8, 2018 5:14 PM
To: Pilar Pereira Iragua
Subject: Re: Inicio Viaje Inglaterra 2019

Listo gracias Pilar.

Solo te falta el consentimiento firmado.

Apenas compres el tiquete me reenvías el email de confirmación de 
Avianca por favor, el del E-Ticket.

Gracias!

Mauricio

On Thu, Nov 8, 2018 at 11:00 AM Maria del Pilar Pereira Ramirez 
<mppereirar@hotmail.com> wrote:

Hola Mauricio

Como vas?

Te envío la copia del pasaporte de mi hija Daniela Sanchez Pereira

Saludos

MARIA DEL PILAR PEREIRA
Tel. 3213594491

From: Mauricio Lucero <mauricio.lucero@englandeducation.co>
Sent: Wednesday, October 31, 2018 11:09 PM
Subject: Inicio Viaje Inglaterra 2019

Estimados padres de familia,

Hemos completado el grupo de estudiantes y el siguiente paso 
será comprar el tiquete de viaje a través de Avianca al final 

Maria del Pilar Pereira Ramirez
   

To:  Mauricio Lucero
Cc:  Alex Sanchez

Avianca.com.pdf
99 KB  

Patrocinado

Patrocinado

Fast Phrases

Tele Health Dave

Esta app de idiomas 
te ayudará a hablar en 
inglés en poco tiempo

Esta princesa de 
Hollywood está 
irreconocible hoy día

Rebel Wilson bajó de 
peso y luce 
despampanante

heathrow
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Fecha y hora aprobación: julio 16 de 2020  06:20 pm Ip: 181.61.91.200

Número de aprobación: 210207750883

Valor transferido

$389.000,00

Cuenta origen de los fondos: Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Cuenta destino de los fondos: AHO ****2053 ORNEDI SOLORZANO

Banco destino de los fondos: DAVIVIENDA
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Fecha y hora aprobación: agosto 31 de 2020  05:20 pm Ip: 181.61.91.200

Número de aprobación: 834514640283

Valor transferido

$390.000,00

Cuenta origen de los fondos: Cuenta Itaú rentable ****8235

Cuenta destino de los fondos: AHO ****2053 ORNEDI SOLORZANO

Banco destino de los fondos: DAVIVIENDA
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Fecha y hora aprobación: septiembre 14 de 2020  09:26 Ip: 186.83.226.126

Número de aprobación: 06042951545

Valor transferido

$190.000,00

Cuenta origen de los fondos: Cuenta corriente ****6348

Cuenta destino de los fondos: CTE ****0660 CASA CULTURAL JUVENIL
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Fecha y hora aprobación: agosto 18 de 2020  05:16 pm Ip: 181.61.91.200

Número de aprobación: 715311183542

Valor transferido

$390.000,00

Cuenta origen de los fondos: Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Cuenta destino de los fondos: AHO ****2053 ORNEDI SOLORZANO

Banco destino de los fondos: DAVIVIENDA
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Fecha y hora aprobación: septiembre 16 de 2020  12:44 Ip: 186.83.226.126

Número de aprobación: 835895520400

Valor transferido

$440.000,00

Cuenta origen de los fondos: Cuenta Itaú rentable ****8235

Cuenta destino de los fondos: AHO ****2053 ORNEDI SOLORZANO

Banco destino de los fondos: DAVIVIENDA
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SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el 
establecimiento.

Su número de autorización es: 1549438819 

Fecha y hora de la operación:
Mon May 11 14:24:06 
GMT-05:00 2020

Debitado de la cuenta:
Cuenta de Ahorro 
Nómina - *****4933 

Empresa facturadora: Itaú

Número de la factura: 33600148

Valor: $1,165,000.00

Descripción:
Carrera 56A NO.137-
74 Apto 602 Torre 2

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir Terminar
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Fecha y hora aprobación: septiembre 10 de 2020  08:15 Ip: 186.83.226.126

Número de aprobación: 478147698180

Valor transferido

$1.400.000,00

Cuenta origen de los fondos: Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Cuenta destino de los fondos: CTE ****0660 CASA CULTURAL JUVENIL
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9/27/2020 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

Su número de autorización es: 1586195343

Fecha y hora de la operación: Sun Sep 27 13:26:38
GMT-05:00 2020

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: Alianza Colombo
Francesa

Número de la factura: 2408109775

Valor: $280,000.00

Descripción: CURSOS ADULTOS

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir  Terminar
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Itaú pagos

Bienvenido a su taquilla de pagos

volver al inicio / recomendaciones de uso

Si requiere más información acerca de la transacción, por favor contactarse con Itaú en el teléfono en Bogotá 5818181 o desde otras ciudades 01 8000 512 633

Esta es la información sobre su pago:

Datos de la empresa

Empresa: Casa Cultural Juvenil Colombo Alemana EU Teléfono: 6480338

Dirección: Calle 144 No. 16 - 12 Nit: 9001069891

Datos del cliente

Identificación: 52419685 Telefono 3213594491

Nombre: MARIA DEL PILAR PEREIRA RAMIREZ E-mail: mppereiras@yahoo.com

Apellido: Ip: 181.61.91.200

Información ACH PSE

Ticket: 33600148 Transaccion / cus: 622514215

Usuario: Persona Natural Estado: Aprobada

Descripción: Carrera 56A NO.137-74 Apto 602 Torre 2 Nit: 890903937

Cód. servicio: 7361 Fecha solicitud: 11/05/2020

Código banco: 1006 Ciclo transacción: 4 

Nombre banco: BANCO ITAU  Total:  1,165,000.00

 Total IVA:  0.00

*Esta transacción esta sujeta a verificación.

Imprimir esta página

Final Transacción

asistente@casaalemana.net
ZonaPAGOS es un producto de ZonaVirtual S.A.

Copyright ZonaVirtual S.A.       
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Fecha y hora aprobación: agosto 12 de 2020  11:57 am Ip: 181.61.91.200

Número de aprobación: 881149488381

Valor transferido

$200.000,00

Cuenta origen de los fondos: Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Cuenta destino de los fondos: AHO ****7108 TERESA ORTIZ

Banco destino de los fondos: BANCOLOMBIA
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Fecha y hora aprobación: julio 18 de 2020  02:30 pm Ip: 181.61.91.200

Número de aprobación: 428236943752

Valor transferido

$1.165.000,00

Cuenta origen de los fondos: Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Cuenta destino de los fondos: CTE ****0660 CASA CULTURAL JUVENIL
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GASTOS CASA

Fecha Concepto Monto Establecimiento Comentario Recibo

2/1/2019 Domicilio 20,100.00         Rappi Carulla TC Visa

2/1/2019 Domicilio 117,400.00       Rappi Carulla TC Visa

2/3/2019 Mercado 113,901.00       Tiendas Olimpica Debito

2/3/2019 Domicilio 14,900.00         Rappi TC Visa

2/4/2019 Lavanderia 29,000.00         Lavanderia Efectivo

2/5/2019 Otros 128,061.96       Body Shop

Cremas viaje 

daniela TC Mastercard

2/7/2019 Medico 62,400.00         Cita Optometria

Cita de 

control de las TC Mastercard

2/8/2019 Ropa 314,666.00       Almacen Sta Barbara Debito

2/3/2019 Domicilio 16,900.00         Rappi TC Visa

2/9/2019 Mercado 197,970.00       Almacenes Éxito TC Mastercard

2/9/2019 Medicinas 773,300.00       Optica Colombiana Gafas Camila TC Mastercard

2/9/2019 Lavanderia 30,000.00         Lavanderia Efectivo

2/10/2019 Mercado 749,483.00       Alkosto TC Visa

2/10/2019 Mercado 49,800.00         Alkosto Debito

2/10/2019 Ropa 59,900.00         Naf Naf

Viaje 

Inglaterra Debito

2/10/2019 Ropa 99,620.00         Falabella

Viaje 

Inglaterra Debito

2/10/2019 Otros 42,500.00         Miniso

Viaje 

Inglaterra Debito

2/11/2019 Gasolina 50,000.00         EDS Combuscol Debito

2/11/2019 Domicilio 80,600.00         Rappi TC Visa

2/11/2019 Domicilio 9,944.00           Rappi TC Visa

2/11/2019 Domicilio 3,303.00           Rappi TC Visa

2/13/2019 Domicilio 48,741.00         Rappi TC Visa

2/13/2019 Domicilio 12,185.00         Rappi TC Visa

2/14/2019 Domicilio 14,351.00         Rappi TC Visa

2/15/2019 Restaurante 50,900.00         Rappi TC Visa

2/15/2019 Peluqueria 26,000.00         Portoalegre Debito

2/15/2019 Uniformes 253,000.00       Caracolitos

Viaje 

Inglaterra Debito

2/15/2019 Ropa 113,700.00       Los 3 elefantes

Viaje 

Inglaterra Debito

2/16/2019 Lavanderia 48,000.00         Lavanderia Efectivo

2/16/2019 Domicilio 89,000.00         Rappi TC Visa

2/16/2019 Peluqueria 80,300.00         Chic Styling

Peluquería 

Gabriela Debito

2/17/2019 Medicinas 127,500.00       Medipiel Cremas cara Debito

2/17/2019 Mercado 460,222.00       Almacenes Éxito Debito

2/18/2019 Ropa 90,000.00         Stradivarius Efectivo

2/18/2019 Servicios 32,000.00         Marca Maletas Daniela

Viaje 

Inglaterra Efectivo

2/18/2019 Restaurante 85,000.00         Almuerzo Niñas Efectivo
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2/26/2019 Otros 72,225.28         Amazon

Corrector 

Postura TC Visa

2/26/2019 Otros 167,875.89       Amazon

Tenis Adidas 

Gabriela TC Visa

Medicinas 1,412,250.00    Colsanitas GASTOS FIJOS

Colegios 4,617,313.70    Iragua GASTOS FIJOS

Casa 2,430,138.00    

Cuota Casa Villas de 

Santa Teresa GASTOS FIJOS

Gas 111,160.00       Villas de Santa Teresa GASTOS FIJOS

Internet 230,000.00       Villas de Santa Teresa GASTOS FIJOS

Enel 156,000.00       Villas de Santa Teresa GASTOS FIJOS

Administracion 473,000.00       Villas de Santa Teresa GASTOS FIJOS

Acueducto 350,320.00       Acueducto Bogota GASTOS FIJOS

3/19/2019 Pago Cuota Prom 80,000.00         Iragua 

Rocio 

Echeverry (Se 

pago en GASTOS FIJOS

Ruta Escolar 450,000.00       Vicky Ramirez GASTOS FIJOS

Medicos 106,600.00       Vales Colsanitas GASTOS FIJOS

Servicios 925,148.00       Ornedis Solorzano Empleado GASTOS FIJOS

Servicios 273,700.00       Prestaciones Ornedis GASTOS FIJOS

Servicios 63,989.00         Celular Gabriela GASTOS FIJOS

Tiquete 2,793,090.00    Tiquete Daniela 

Viaje 

Inglaterra 

TOTAL 19,207,457.83 

Notas

Los vales de colsanitas montos sustentados en el recibo de pago de 2019

Celular de Gabriela no tenemos todos los recibos pero se envia otro del año para referencia.

Tiquete de Daniela adjunto PDF

Los gastos reportados como tarjetas se adjunta extractos

Viaje a Inglaterra es un viaje de Intercambio de Daniela Sanchez Pereira con el colegio

Los gastos en efectivo estan en foto de chat, pagados a mi tio con fechas ya que el me hace los pagos 

cuando estoy fuera de Bogota

Contratos de Colsanitas desde el 2015 evidenciando que mis hijas tienen este servicio desde antes de nacer

De los colegios envio los dos contratos de Daniela y Camila para febrero 2019 Gabriela mi hija mayor era 

De la cuota de la casa envio el certificado de pago desde mi cuenta de Davivienda

El pago de los servicios envio los que tengo de otros meses para referencia porque los de febrero los pago 
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GASTOS CASA

Fecha Concepto Monto Establecimiento Comentarios

1/4/2020 Mesada 750,000.00       Gabriela Sanchez

1/4/2020 Mercado 222,948.00       Carulla

1/4/2020 Mercado 80,000.00          Altoque

1/4/2020 Mercado 300,100.00       Pezcasa Mar 

1/4/2020 Mercado 131,000.00       Dep Papas

6/4/2020 Mercado 643,224.00       Olimpica NO RECIBO

6/4/2020 Celular 120,000.00       Movistar Celular Cami y Dani

12/4/2020 Servicios 1,115,100.00    Colsanitas

12/4/2020 Servicios 63,989.00          Celular Gaby

12/4/2020 Servicios 266,180.00       Acueducto

13/4/2020 Mercado 1,158,900.00    El arriero

16/4/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano Servicio Domestico

18/4/2020 Mercado 72,500.00          Parisino Torta Cami cumple

18/4/2020 Servicios 546,000.00       Administracion Oikos

18/4/2020 Servicios 162,898.00       Claro Internet

19/4/2020 Servicios 36,640.00          Gas Natural

Fue bajo porque estabamos 

en Pereira

20/4/2020 Mercado 107,323.00       Del Campo

20/4/2020 Mercado 643,224.00       Olimpica

22/4/2020 Restaurante 50,000.00          Arepas Choclo sin recibo

22/4/2020 Restaurante 145,000.00       Frisby Se mojo recibo

Colegios 3,374,646.00    Gimnasio Iragua pendiente de pago

24/4/2020 Mercado 102,400.00       Jenagro

24/4/2020 Casa 2,430,138.00    Davivienda Cuota casa 98

25/4/2020 Mercado 515,071.00       éxito

25/4/2020 Mercado 99,650.00          Jenagro

25/4/2020 Servicios 37,470.00          Codensa

Fue bajo porque estabamos 

en Pereira

26/4/2020 Mercado 49,450.00          Jenagro

26/4/2020 Mercado 15,750.00          Jenagro

26/4/2020 Mercado 704,050.00       Éxito

26/4/2020 Mercado 32,400.00          Bendita Carne

27/4/2020 Colegios 60,000.00          Jairo 

Clases mat Daniela pago a la 

esposa

27/4/2020 Medico 240,000.00       Carmen Puentes 

30/4/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano Pago 1 de Mayo 

30/4/2020 Colegios 30,000.00          Jairo 

Clases mat Daniela pago a la 

esposa

30/4/2020 Otros 200,000.00       Beatriz Ramirez

Regalo dia de la madre de las 

niñas

30/4/2020 Servicios 290,100.00       Ornedis Solorzano Parafiscales Ornedis

TOTAL 15,678,151.00 
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A QUIEN CORRESPONDA

COLSANITAS certifica: que durante el año gravable 2018, MARIA DEL PILAR PEREIRA RAMIREZ identificado 
(a) con CC No. 52419685, Titular del Contrato No.1010233082, pagó por concepto de vales y cuotas de Medicina 
Prepagada, por los siguientes usuarios:

APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO PARENTESCO PERIODO VR NETO VALOR IVA TOTAL

MARIA DEL PILAR PEREIRA 
RAMIREZ

CC 52419685 TITULAR 01-01/31-12 $3.499.200 $174.960 $3.674.160

ALEXANDRE  SANCHEZ 
ABELLO

CC 79620688 CONYUGE 01-01/31-12 $3.499.200 $174.960 $3.674.160

CAMILA  SANCHEZ PEREIRA TI 1141514107 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.707.200 $135.360 $2.842.560

GABRIELA  SANCHEZ PEREIRA CC 1001083589 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.707.200 $135.360 $2.842.560

DANIELA  SANCHEZ PEREIRA TI 1021632513 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.707.200 $135.360 $2.842.560

COLSANITAS S A 

N.I.T. : 860.078.828-7

Colsanitas en línea 4871920 en Bogotá

y fuera de Bogotá 018000979020

Compañía de Medicina Prepagada

CERTIFICADO DE PAGOS CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA

Bogotá, 29 de mayo de 2020

POR CONCEPTO DE VALES VENDIDOS $1.702.563 $85.137 $1.787.700

LA SUMA DE: $17.663.700 (DIECISIETE  MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES  MIL 
SETECIENTOS PESOS M/CTE)

De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 1, articulo 1.2.4.1.6, del decreto 1625 del 2016 (DUR), el monto 
máximo para disminuir de la base de retención de lo pagado por concepto de salud (medicina prepagada) es 16 
UVT.

Este certificado se expide sin firma autógrafa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 836 de 1991 y el 
artículo 6 del decreto 4713 de 2005

Subgerencia de la Vinculación Medicina Prepagada

Atentamente,
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GASTOS CASA

Fecha Concepto Monto Establecimiento Comentarios

1/3/2020 Mesada 800,000.00       Mesada Gabriela Se le da la plata en efectivo

1/3/2020 Entretenimiento 750,000.00       Entrenador personal

Juan Ricardo gimnasio STARK - 

Daniela perfil lipido complejo 

y Camila control de peso (Sin 

recibo)

1/3/2020 Gasolina 100,000.00       biomax

1/3/2020 Mercado 1,439,268.00    Alkosto

1/3/2020 Impuesto 1,106,500.00    Predial Oikos Se giro a los abogados

1/3/2020 Gasolina 100,000.00       Terpel 138 Sin recibo

1/3/2020 Parqueadero 12,000.00          Parking Parque Simon Bolivar

1/3/2020 Restaurante 5,800.00            Natural Food

2/3/2020 Celular 120,000.00       Movistar Celular Cami y Dani

2/3/2020 Medicina 30,015.00          Colsubsidio

3/3/2020 Medicina 6,955.00            Farmatodo

3/3/2020 Medicina 15,150.00          Farmatodo

5/3/2020 Gasolina 30,000.00          Esso Cordoba

6/3/2020 Mercado 10,800.00          Olimpica

6/3/2020 Papeleria 10,500.00          Papelnet

6/3/2020 Restaurante 27,700.00          Pan Pa Ya

6/3/2020 Restaurante 4,200.00            SILO

7/3/2020 Restaurante 15,500.00          Mira Ve Desayuno 

7/3/2020 Medico 160,000.00       Carmen Puentes Cita Camila y Daniela

8/3/2020 Mercado 126,700.00       Jenagro

8/3/2020 Mercado 73,030.00          Carulla

8/3/2020 Medicina 83,590.00          Cruz Verde

8/3/2020 Medicina 56,798.00          Cruz Verde

9/3/2020 Mercado 75,230.00          Olimpica

10/3/2020 Servicios 162,898.00       Claro

10/3/2020 Servicios 1,115,100.00    Colsanitas No se guardo recibo

10/3/2020 Mercado 5,900.00            Alpina

12/3/2020 Restaurante 13,300.00          SILO Desayuno 

12/3/2020 Ropa 59,900.00          Stradivarius Camisa Daniela

12/3/2020 Restaurante 9,800.00            Srwok

12/3/2020 Restaurante 6,950.00            Cinecolombia

13/3/2020 Servicios 546,000.00       Administracion Oikos

13/3/2020 Restaurante 5,000.00            Donucol

13/3/2020 Mercado 1,025,844.00    Alkosto

14/3/2020 Mercado 49,000.00          Americana de Alimentos

14/3/2020 Mercado 124,000.00       Dollar City

14/3/2020 Restaurante 10,800.00          Tostao

14/3/2020 Libros 45,000.00          La librería de Ana

14/3/2020 Adicionales 70,000.00          cumpleaños amiga daniela Cumple Marip efectivo

15/3/2020 Peluqueria 115,000.00       Peluquería niñas Efectivo

15/3/2020 Mercado 39,900.00          Éxito

15/3/2020 Restaurante 87,600.00          El corral Almuerzo
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15/3/2020 Restaurante 3,700.00            Café Bopore

15/3/2020 Carro 420,000.00       Exillantas Bateria carro Gabriela

16/3/2020 Servicios 47,440.00          Gas Natural

16/3/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano

16/3/2020 Mercado 137,000.00       Jenagro

16/3/2020 Mercado 47,600.00          La tienda papelera Implementos Colegio

18/3/2020 Restaurante 37,700.00          Cali mio Rappi

18/3/2020 Servicios 268,560.00       Enel

18/3/2020 Colegio 450,000.00       Ruta escolar Pago en efectivo

25/3/2020 Mercado 300,100.00       Pezcasa Mar

25/3/2020 medicina 75,000.00          Drogas Guadalupe Medicinas gripa

25/3/2020 Mercado 80,000.00          Mercasa

26/3/2020 Mercado 276,100.00       Alkosto

30/3/2020 Mercado 490,000.00       Ornedis quincena

Colegios 3,374,646.00    Gimnasio Iragua Pendiente de Pago

24/3/2020 Servicios 2,430,138.00    Cuota Casa

24/3/2020 Servicios 63,989.00          Celular Gaby

24/3/2020 Servicios 290,100.00       Ornedis Solorzano Parafiscales

TOTAL 17,884,801.00 
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GASTOS CASA

Fecha Concepto Monto Establecimiento Comentarios

1/2/2020 Mesada 800,000.00       Mesada Gabriela En efectivo

1/2/2020 Adicionales 1,700,000.00    Exillantas la colina Cambio llantas Mazda Gaby

1/2/2020 Parqueadero 2,500.00            City Parking

1/2/2020 Mercado 418,565.00       Éxito

1/2/2020 Mercado 7,950.00            Jenagro

1/2/2020 Parqueadero 10,750.00          Central Parking

1/2/2020 Medico 160,000.00       Carmen Puentes Efectivo

1/2/2020 Restaurante 33,600.00          Starbucks 

2/2/2020 Servicios 162,898.00       Claro Internet y TV

2/2/2020 Servicios 120,000.00       Movistar Celular Cami y Dani

2/2/2020 Gasolina 100,000.00       Esso 

2/2/2020 Papeleria 1,200.00            Papelnet

2/2/2020 Mercado 22,290.00          Olimpica

2/2/2020 Mercado 17,800.00          Avidesa Mc Pollo

2/2/2020 Medicina 12,437.00          Drogueria las villas Leaxin

2/2/2020 Mercado 133,350.00       Jenagro

3/2/2020 Restaurante 3,600.00            Unisabana

3/2/2020 Ropa 203,840.00       Naf Naf Ropa Daniela 

4/2/2020 Restaurante 4,200.00            Unisabana

5/2/2020 Ropa 139,890.00       Amaris Camisa Gabriela

6/2/2020 Ropa 1,082,880.00    Marshalls 

Ropa comprada en US para las 

niñas

6/2/2020 Restaurante 2,300.00            Unisabana

6/2/2020 Restaurante 14,600.00          Unisabana

6/2/2020 Restaurante 14,000.00          Inversiones Int

7/2/2020 Gas Natural 35,600.00          Gas Natural Oikos la colina

7/2/2020 Restaurante 6,000.00            Unisabana

9/2/2020 Mercado 19,100.00          Olimpica

9/2/2020 Parqueadero 12,300.00          Andino

9/2/2020 Papeleria 3,600.00            Papelnet

11/2/2020 Restaurante 4,500.00            Macari

12/2/2020 Adicionales 598,490.00       Renting Colombia Carro Gabriela

14/02/2020 Mercado 86,940.00          D1

14/02/2020 Mercado 27,750.00          Carulla 

14/02/2020 Mercado 84,570.00          Carulla 

14/02/2020 Medicina 21,650.00          Drogas la rebaja

14/02/2020 Medicina 11,950.00          Drogas la rebaja

15/02/2020 Servicios 490,000.00       Ornedis Solorzano Pago en efectivo

15/02/2020 Mercado 20,990.00          Colsubsdio Vacaciones

15/02/2020 Restaurante 266,592.00       Bastion Luxury Hotel Vacaciones

15/02/2020 Parqueadero 5,500.00            Parqueaderos de la costa Vacaciones

15/02/2020 Restaurante 6,900.00            Procafecol Vacaciones

15/02/2020 Mercado 29,968.00          Carulla Vacaciones

15/02/2020 Administracion 546,000.00       Oikos

15/02/2020 Colegios 450,000.00       Ruta Escolar Pago en efectivo
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16/02/2020 Parqueadero 4,000.00            Parqueaderos de la costa Vacaciones

16/02/2020 Restaurante 117,100.00       Townhouse Vacaciones

16/02/2020 Restaurante 113,957.00       archies Vacaciones

16/02/2020 Medicina 49,550.00          Drogas la rebaja Vacaciones

16/02/2019 Entretenimiento1,537,340.00    Hotel Estelar Vacaciones

17/02/2020 Medico 400,000.00       Carmen Puentes 5 sesiones Niñas en efectivo

17/02/2020 Mercado 8,900.00            Justo y Bueno Vacaciones

17/02/2020 Mercado 17,528.00          Carulla Vacaciones

17/02/2020 Ropa 329,600.00       Tennis Ropa Camila y Daniela

17/02/2020 Papeleria 4,500.00            Tienda Papelera

17/02/2020 Gasolina 20,000.00          Éxito Cartagena Vacaciones

17/02/2020 Parqueadero 12,000.00          Easy Colombia Vacaciones

18/02/2020 Restaurante 23,400.00          Restcafe

18/02/2020 Mercado 231,800.00       Justo y Bueno

18/02/2020 Mercado 28,400.00          Jenagro

19/02/2020 Restaurante 14,300.00          Starbucks 

19/02/2020 Restaurante 113,411.00       Corral

20/02/2020 Uniformes 62,200.00          Caracolitos Camisa Camila Colegio 

21/02/2020 Gasolina 50,000.00          Esso 

21/02/2020 Carro 27,750.00          Lavadero

21/02/2020 Restaurante 45,525.00          Tremenda Sal y Dulce

22/02/2020 Medico 160,000.00       Carmen Puentes Pago en efectivo

22/02/2020 Mercado 565,252.00       Éxito

22/02/2020 Medicina 61,893.00          Drogueria Cruz Verde Medicinas Camila

22/02/2020 Medico 64,800.00          Dra Ines Lucia Pinzon Cita Camila y Gabriela

23/02/2020 Impuestos 2,720,000.00    Casa y chinauta Predial pagado a abogados

23/02/2020 Mercado 33,600.00          Procafecol

23/02/2020 Parqueadero 2,950.00            City Parking

23/02/2020 Restaurante 90,247.00          archies

23/02/2020 Mercado 17,500.00          Carulla 

25/02/2020 Carro 900,000.00       Carro arreglo

Estrellada deducible pagado 

aseguradora

26/02/2020 Enel 224,460.00       Enel Energia Oikos

29/02/2020 Mercado 42,940.00          Farmatodo

29/02/2020 Restaurante 97,787.00          Masa Camila y Daniela amigas

29/02/2020 Colegios 3,374,646.00    Gimnasio Iragua

Pagado el 1 de Marzo por el 

retraso en el abono de 

Alexandre Sanchez

29/02/2020 Entretenimiento 90,000.00          Runtour Avianca Camila y Gabriela Carrera

29/02/2020 Servicios 490,000.00       Ornedis Solorzano Pagado en efectivo

29/02/2020 Impuestos 1,110,000.00    Oikos Girado a los abogados

29/02/2020 Casa 2,430,138.00    Davivienda Cuota casa 98

24/3/2020 Servicios 63,989.00          Celular Gaby

24/3/2020 Servicios 290,100.00       Ornedis Solorzano Parafiscales

TOTAL 23,938,613.00 
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COLSANITAS Compañía de Medicina Prepagada

NIT: 860.078.828-7

Colsanitas en Línea 4871920 en Bogotá

 y fuera de Bogotá 018000979020

CERTIFICADO DE PAGOS DE CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA

Bogotá D. C., 29 de mayo de 2020

Señor (a)

COLSANITAS certifica:  que durante el año gravable 2016  el(la) señor(a) PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR identificado(a)
con CC 52419685, titular del contrato de Medicina Prepagada No. 10-10-233082 pagó por concepto de vales y cuotas de Medicina
Prepagada, por los siguientes usuarios:

PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR

APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO P/TESCO PERIODO VALOR NETO VALOR IVA TOTAL

SANCHEZ PEREIRA CAMILA 1141514107 HSN 01-01/31-12 $2.518.862 $125.943 $2.644.805

PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 52419685 CT 01-01/31-12 $3.136.652 $156.833 $3.293.485

SANCHEZ PEREIRA GABRIELA 1001083589 HSN 01-01/31-12 $2.518.862 $125.943 $2.644.805

SANCHEZ ABELLO ALEXANDRE 79620688 CO 01-01/31-12 $3.225.649 $161.282 $3.386.932

SANCHEZ PEREIRA DANIELA 1021632513 HSN 01-01/31-12 $2.518.862 $125.943 $2.644.805

Por concepto de vales vendidos

$1.340.575 $67.030 $1.407.605

De acuerdo con lo establecido en el  Parágrafo 1, articulo 2, del  decreto 1070 del 2013, el monto máximo para  disminuir de la
base de retención de  lo pagado por concepto de salud (medicina prepagada) es 16 UVT.

LA SUMA DE: $16.022.435(DIECISEIS MILLONES VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS
M/CTE)

Atentamente,

Subgerente de Operaciones

EDISSON ROMERO ACOSTA
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A QUIEN CORRESPONDA

COLSANITAS certifica: que durante el año gravable 2017, MARIA DEL PILAR PEREIRA RAMIREZ identificado 
(a) con CC No. 52419685, Titular del Contrato No.1010233082, pagó por concepto de vales y cuotas de Medicina 
Prepagada, por los siguientes usuarios:

APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO PARENTESCO PERIODO VR NETO VALOR IVA TOTAL

MARIA DEL PILAR PEREIRA 
RAMIREZ

CC 52419685 TITULAR 01-01/31-12 $3.139.200 $156.960 $3.296.160

ALEXANDRE  SANCHEZ 
ABELLO

CC 79620688 CONYUGE 01-01/31-12 $3.228.000 $161.400 $3.389.400

DANIELA  SANCHEZ PEREIRA TI 1021632513 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.498.400 $124.920 $2.623.320

GABRIELA  SANCHEZ PEREIRA TI 1001083589 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.498.400 $124.920 $2.623.320

CAMILA  SANCHEZ PEREIRA TI 1141514107 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.498.400 $124.920 $2.623.320

COLSANITAS S A 

N.I.T. : 860.078.828-7

Colsanitas en línea 4871920 en Bogotá

y fuera de Bogotá 018000979020

Compañía de Medicina Prepagada

CERTIFICADO DE PAGOS CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA

Bogotá, 29 de mayo de 2020

POR CONCEPTO DE VALES VENDIDOS $1.633.698 $81.702 $1.715.400

LA SUMA DE: $16.270.920 (DIECISEIS  MILLONES DOSCIENTOS SETENTA  MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS M/CTE)

De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 1, articulo 1.2.4.1.6, del decreto 1625 del 2016 (DUR), el monto 
máximo para disminuir de la base de retención de lo pagado por concepto de salud (medicina prepagada) es 16 
UVT.

Este certificado se expide sin firma autógrafa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 836 de 1991 y el 
artículo 6 del decreto 4713 de 2005

Subgerencia de la Vinculación Medicina Prepagada

Atentamente,
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

Entre los suscritos a saber, MARIA LUCIA  ALGARRA GOMEZ, mayor de edad, identificado(a) con cédula 

de ciudadanía No. 51925587 expedida en BOGOTA, quien obra en calidad de Rector (a) / Director(a) 

General del Colegio ASPAEN GIMNASIO IRAGUA , debidamente facultada para suscribir el presente 

contrato, y quien para los efectos del presente contrato en adelante se denominará LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA, por una parte, y por la otra SANCHEZ ABELLO ALEXANDRE y PEREIRA RAMIREZ MARIA 

DEL PILAR, mayores de edad, identificados con CÉDULA DE CIUDADANÍA y CÉDULA DE CIUDADANÍA 

números 79620688 de bogota, y 52419685 de BOGOTA, respectivamente,  actuando en sus propios 

nombres, y en su condición de ACUDIENTES del EDUCANDO SANCHEZ PEREIRA CAMILA, quienes  

para efectos del presente Contrato en adelante se denominarán  LOS PADRES O ACUDIENTES, se ha 

convenido celebrar el presente Contrato de Prestación  de Servicios Educativos o Contrato de Matrícula, 

que se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS:

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIÓN DEL CONTRATO.  El presente Contrato de Prestación de Servicios 

Educativos o Contrato de Matrícula, se celebra, en desarrollo de los preceptos constitucionales contenidos 

en los artículos 26, 27, 67, 68, 69 y 70 de la Constitución Política y de acuerdo con las normas contenidas 

en la Ley 115 de 1994 (Ley General de la Educación), especialmente en los artículos 95, 96 y 201.   

PARÁGRAFO:   Las obligaciones que se adquieren en el presente contrato son correlativas y esenciales 

para la consecución del fin común constituido por el servicio educativo, teniendo en cuenta la 

responsabilidad compartida de la Educación, y su doble condición de derecho-deber. 

  

CLÁUSULA SEGUNDA.  OBJETO.   El objeto del presente contrato es la prestación de servicios 

educativos al EDUCANDO, brindándole los medios que le permitan obtener un rendimiento formativo 

satisfactorio, respecto del programa curricular correspondiente al grado SEPTIMO aprobado por el 

Ministerio de Educación Nacional, y dirigido a facilitar su educación integral.  

CLÁUSULA TERCERA. DERECHOS Y OBLIGACIONES EMANADAS DEL PRESENTE CONTRATO

En observancia de lo previsto en el artículo 67 de la Constitución y en concordancia con el objeto del 

presente contrato son derechos y obligaciones del EDUCANDO, de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA y de los 

PADRES o ACUDIENTES, los siguientes: 

3.1.1. Derechos del EDUCANDO: 

a. A recibir una educación integral acorde con los principios que inspiran el Proyecto Educativo Institucional.  

b. A ser valorado y respetado como persona.   

c. A participar en el desarrollo del servicio educativo a través de los proyectos y programas establecidos por 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.  

d. A recibir de directivos y profesores buen ejemplo, acompañamiento, estímulo y atención, a ser escuchado 

oportunamente, y 

e. A participar en las instancias establecidas en el Manual de Convivencia.

3.1.2. Deberes del EDUCANDO: 

a. Asistir puntualmente a sus clases y atender con esmero y disciplina a todas las explicaciones que se 

imparten en ellas.  

b. Esforzarse por estudiar hasta cumplir con las pautas de promoción académica que le correspondan.    

c. Enaltecer con sus actuaciones y expresiones el buen nombre de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.  

d. Cumplir el Manual de Convivencia.  El incumplimiento de las obligaciones indicadas en los literales 

precedentes será imputable a los PADRES o ACUDIENTES. 

714



g. Cumplir con los principios y valores que orientan el Proyecto Educativo Institucional al interior del 

establecimiento educativo.

3.2.1. Derechos de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 

a. Exigir el cumplimiento del Manual de Convivencia y demás normas que regulan el funcionamiento de LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA por parte del EDUCANDO y de los deberes académicos que se derivan del 

servicio.  

b. Exigir a los PADRES O ACUDIENTES el cumplimiento de sus obligaciones como responsables del 

EDUCANDO.  

c. Exigir al EDUCANDO el cumplimiento del Manual de Convivencia, orientándolo para este efecto.

d. Recuperar los costos incurridos en el servicio y a exigir y lograr el pago de los derechos correspondientes 

a matrícula, pensión y otros cobros, por todos los medios lícitos a su alcance.

e. Reservarse el derecho de no renovación de matrícula según estipulaciones del Manual de Convivencia y 

por razones de comportamiento, rendimiento o incapacidades que requieran tratamiento especial.    

3.2.2. Deberes de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 

a. Impartir la enseñanza y facilitar la formación integral del EDUCANDO de acuerdo con las normas legales 

pertinentes y siguiendo los Principios Educativos contenidos en el Manual de Convivencia y el ideario del 

Proyecto Educativo de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

b. Proveer la infraestructura física y técnica requerida para el cumplimiento del contrato.

c. Prestar en forma regular, el servicio educativo contratado, dentro de las prescripciones legales y 

exigencias de las autoridades competentes.

d. Velar por el cuidado de los EDUCANDOS y vigilar su comportamiento mientras estén bajo el cuidado y 

vigilancia de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

e. Cumplir el manual de convivencia.

f.  Respetar los derechos de los niños.

3.3.1. Derechos de los PADRES O ACUDIENTES: 

a. A la regular prestación de los servicios educativos.  

b. A que el servicio educativo se ajuste a los programas oficiales.  

c. Al cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional.  

d. A buscar y recibir orientación sobre la educación del EDUCANDO.

3.3.2. Deberes de los PADRES O ACUDIENTES:

a. Renovar la matrícula del EDUCANDO para cada período académico en los días y horas señalados para 

ello. Cuando la matrícula no se haga en los días y horas señaladas por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, ésta 

se hará en forma extraordinaria y en éste caso LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA cobrará a los PADRES O 

ACUDIENTES, el interés remuneratorio máximo permitido por la ley, sobre el costo de la matrícula 

ordinaria. 

b. Velar adecuadamente, por el progreso del EDUCANDO, para lo cual estarán en acuerdo permanente con 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, según sea necesario.  

c. Cumplir estrictamente con las citas que hagan las Directivas de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, así como 

a asistir a reuniones de padres de familia, entrevistas pedagógicas, escuela de padres y demás actividades 

que como PADRES O ACUDIENTES requiera la institución.  

d. Cumplir con el Proyecto Educativo Institucional y el Manual de Convivencia.

Prestar la mayor colaboración posible a las directivas y profesores de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, en la 

obtención del fin que se pretende lograr en este Contrato.  

e. Dotar al EDUCANDO, de todos los implementos solicitados por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, para su 

trabajo escolar.  

f. Pagar de manera oportuna los costos del servicio educativo por intermedio del Banco definido por el 

Colegio de acuerdo con el convenio suscrito entre LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA y el Banco definido por el 

Colegio, dentro de los plazos establecidos en la factura electrónica correspondiente.  

g. Suscribir el pagaré que garantice el pago de la totalidad de las obligaciones económicas derivadas del 
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CLÁUSULA CUARTA.  COSTOS DEL CONTRATO.  Según lo aprobado por la Dirección Local de 

Educación de Suba mediante Resolución N° 0110083 del 8 de Mayo de 2019, el presente contrato tiene un 

costo anual de QUINCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO ONCE PESOS 

MONEDA CORRIENTE. ($ 15.588.111,00 pesos M/cte), suma que será cancelada por los PADRE O 

ACUDIENTES así: 

a) UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO UN PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 

1417101 M/cte) por concepto de matrícula que se pagará a la suscripción del presente contrato; 

b) Además una cuota única anual por concepto de otros cobros periódicos que corresponden a los 

siguientes conceptos:

Valor AnualConcepto

Sistematización Noveno a Undécimo  111.898

Exámenes Internacionales de Primero a Undécimo  139.525

Convivencia de Prekinder a Séptimo  88.400

Convivencia de Octavo a Décimo  300.560

Convivencia de Undécimo  338.000

Agenda de Prekinder a Undécimo  40.250

c) Diez cuotas mensuales de UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO UN PESOS 

M/CTE. ($ 1417101) M/cte, cada una de las cuales será cancelada por los PADRES O ACUDIENTES dentro 

de los primeros diez (10) días de cada mes, según la factura correspondiente por concepto de pensión.

d) Diez cuotas mensuales por concepto de otros cobros periódicos que corresponden a los siguientes 

conceptos:

Concepto Valor Mensual

PARÁGRAFO PRIMERO: El retardo en el incumplimiento de esta obligación, dará derecho a exigir el pago 

de intereses moratorios a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera.

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA se reserva la facultad de recaudar directamente 

o de delegar en un tercero el recaudo de las sumas de que trata la presente cláusula.

PARÁGRAFO TERCERO: La ausencia temporal o total dentro de cualquier mes del año escolar por 

enfermedad u otra causa atribuible al EDUCANDO o PADRES O ACUDIENTES, así sea por caso fortuito o 

fuerza mayor, no dará derecho a los PADRES O ACUDIENTES a descontar suma alguna de lo obligado a 

pagar o que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA les haga devoluciones o abonos a meses posteriores. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si por cualquier razón, el EDUCANDO se retira de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

en cualquier fecha del año académico, no habrá lugar a la devolución de ningún valor cancelado por 

concepto de matrícula.  

Cuota de Proyectos de Sexto a Noveno  70.669

B.I. Tarifa General de  Transición a Undécimo  84.508

B.I. Diploma Décimo y Undécimo  90.858
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CLÁUSULA QUINTA: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES Y/O ACTIVIDADES ESPECIALES 

EDUCATIVAS INCLUIDAS EN LOS PROGRAMAS ACÁDEMICOS: Como parte del desarrollo de los 

programas académicos y del Manual de Convivencia, se han incluido actividades como: salidas 

pedagógicas, actividades deportivas, talleres, Servicio Social, actividades de formación y otras que, de 

acuerdo al grado del estudiante, por ejemplo, Servicio Social para el grado décimo, le son requeridas. Las 

actividades extracurriculares que impliquen costos adicionales deberán ser asumidas por LOS PADRES O 

ACUDIENTES en las oportunidades que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA señale de conformidad con el 

desarrollo del programa académico. El pago derivado de la prestación de estos servicios es de carácter 

obligatorio y constituyen obligaciones derivadas del Servicio Educativo, comprometiéndose los PADRES O 

ACUDIENTES a cancelar los costos de estos servicios dentro de las fechas estipuladas por LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA para que EL EDUCANDO pueda gozar de estos servicios. Las anteriores 

actividades son de participación obligatoria por parte del EDUCANDO, pues hacen parte del programa 

académico adoptado por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

PARÁGRAFO. Las actividades extracurriculares y/o actividades especiales educativas no incluidas en el 

programa académico son opcionales e implican la suscripción de un contrato de prestación de servicios 

independiente al de prestación de servicios educativos sin importar que el prestador sea LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA o se presten dentro de sus instalaciones.

CLÁUSULA SEXTA: SERVICIO DE TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN: Los servicios de transporte y 

alimentación se pagarán, siempre y cuando los PADRES O ACUDIENTES voluntariamente hayan decidido 

tomarlos. El servicio de transporte será prestado a través de la empresa Confortrans y el recaudo por éste 

servicio será a través de la misma factura electrónica que mensualmente LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA le 

hará llegar a los PADRES O ACUDIENTES por las tarifas y cobros educativos y deberá ser cancelado en 

los plazos establecidos en dicha factura electrónica. De no ser cancelado el valor por transporte, la empresa 

Confortrans no prestará el servicio. LOS PADRES O ACUDIENTES aceptan que en caso de escoger algún 

otro medio de transporte diferente al avalado por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, la misma no asumirá 

ningún tipo de responsabilidad por las normas previstas por el Ministerio de Transporte, así mismo, LOS 

PADRES O ACUDIENTES deberán informar a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA del medio de transporte 

escogido (vehículo, conductor, monitor(a) y teléfono de contacto) por escrito al momento de realizar la 

matrícula o dentro de los dos (2) días siguientes a los que se modifique la selección del medio de 

transporte. En caso de optar por otro ser servicio de transporte diferente al avalado por LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA, deberá advertir al respectivo al prestador del servicio que deberá ceñirse sin excepción a los 

procedimientos y políticas de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA con respecto a la movilidad, parqueo, dejada y 

recogida de estudiantes. 

PARÁGRAFO. El servicio de alimentación será prestado en LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. El recaudo de 

este servicio será a través de la misma factura electrónica que mensualmente LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA le hará llegar a los PADRES O ACUDIENTES por las tarifas y cobros educativos y deberá ser 

cancelado en los plazos establecidos en dicha factura electrónica. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. AUTORIZACIÓN INFORMACIÓN FINANCIERA. Los PADRES O ACUDIENTES, 

autorizamos con nuestra firma en el presente contrato, de manera expresa e irrevocable a LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA y/o a quién represente sus derechos u ostente en el futuro a cualquier título la 

calidad de acreedor de las obligaciones por nosotros contraídas con LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, a 

consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar y divulgar toda la información que se refiere a nuestro 

comportamiento para que con fines estadísticos de control, supervisión y de información comercial, reporte 

a los operadores de bancos de datos de información financiera tanto sobre el cumplimiento oportuno como 

sobre el incumplimiento, si lo hubiere, de mis obligaciones o de mis deberes contractuales de contenido 

patrimonial, contraídos con anterioridad o que se llegaren a contraer, en virtud del presente contrato de 

prestación de servicios educativos prestados por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. De igual forma manifiesto 

conocer los derechos que me acuden como titular de la información, conforme con la legislación aplicable. 

La presente autorización no solo faculta a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA para reportar, procesar y divulgar 

a los operadores de bancos de datos de información financiera, mis datos personales económicos, sino 

también que pueda solicitar información sobre mis relaciones comerciales con el Sistema Financiero y que 

los datos reportados circulen con fines comerciales. La permanencia de la información estará sujeta a los 

términos establecidos en la legislación aplicable
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CLÁUSULA OCTAVA. AUTORIZACIÓN FACTURA ELECTRÓNICA. Los PADRES O ACUDIENTES, 

autorizamos con nuestra firma en el presente contrato, de manera expresa e irrevocable a LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA para que envíe a cualquiera de nuestras cuentas o direcciones de correo electrónico, las 

cuales indicamos al pie de nuestras respectivas firmas, la factura correspondiente a los servicios educativos 

y demás obligaciones contraídas por nosotros con el colegio en virtud del presente contrato de prestación 

de servicios educativos. La factura recibida por éste medio y la información contenida en ésta tendrá pleno 

reconocimiento jurídico según lo establecido en el artículo 5 de la ley 527 de 1999.

PARÁGRAFO: Una vez recibida la factura electrónica, los PADRES O ACUDIENTES tendrán la posibilidad 

de objetar o rechazar el contenido de dicha factura electrónica, dentro de los diez (10) días calendario 

siguientes a su recepción. Agotado éste término, la factura electrónica se entenderá irrevocablemente 

aceptada por los PADRES O ACUDIENTES. 

CLÁUSULA NOVENA. AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DATOS PERSONALES. Los PADRES O 

ACUDIENTES, autorizamos con nuestra firma en el presente contrato, de manera previa, expresa, 

informada, libre y voluntaria, que hemos autorizado a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, el tratamiento de 

nuestros datos personales y los de nuestro(a) hijo(a) SANCHEZ PEREIRA CAMILA con documento de 

identidad T.I. 1141514107,  directamente o a través de sus empleados, asesores y/o terceros encargados, 

para realizar cualquier operación lícita sobre nuestros datos personales, entendidos éstos como cualquier 

información vinculada o que pueda asociarse a nosotros o nuestro(a) hijo(a), e indispensable para cumplir 

con la prestación de los servicios educativos, según lo establecido por la Ley 1581 de 2012,  sus decretos 

reglamentarios y las demás normas que la sustituyan, adicionen, complementen o modifiquen.

PARÁGRAFO: Los PADRES O ACUDIENTES reconocen que han sido informados de los derechos que les 

asisten en su calidad de titulares de Datos Personales, entre los que se encuentran los siguientes: 

i) Conocer, actualizar y rectificar sus Datos Personales frente a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA o quienes 

por cuenta de éste realicen el Tratamiento de sus Datos Personales; 

ii) Solicitar prueba de la autorización otorgada a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA salvo cuando la ley no lo 

requiera; 

iii) Previa solicitud, ser informado sobre el uso que se ha dado a sus Datos Personales, por LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA o quienes por cuenta de éste realicen el Tratamiento de sus Datos 

Personales; 

iv) Presentar ante las autoridades competentes quejas por violaciones al régimen legal colombiano de 

protección de datos personales; 

v) Revocar la presente autorización y/o solicitar la supresión de sus Datos Personales cuando la autoridad 

competente determine que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA incurrió en conductas contrarias a la ley y a la 

Constitución; y 

vi) Acceder en forma gratuita a sus Datos Personales que hayan sido objeto de Tratamiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA.  DURACION DEL CONTRATO.  El presente Contrato tiene vigencia de un año lectivo 

contado a partir del 1 de Agosto de 2019 hasta el 30 Junio de 2020, su ejecución será sucesiva por períodos 

mensuales y podrá renovarse para el siguiente año lectivo siempre y cuando el EDUCANDO y los PADRES 

O ACUDIENTES hayan cumplido estrictamente las condiciones estipuladas y consten por escrito en el 

presente contrato y en el Manual de Convivencia.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL Y MANUAL DE 

CONVIVENCIA.  El Proyecto Educativo Institucional y el Manual de Convivencia, se consideran parte 

integrante del presente Contrato. Los PADRES O ACUDIENTES declaran aceptar y conocer los principios 

educativos de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, en los cuales está inspirado y someterse al mismo Manual, 

por lo que compete a ellos como padres de familia y al EDUCANDO en tal condición cumplir con el mismo.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS: En caso de incumplimiento en los 

pagos estipulados en la cláusula cuarta del presente contrato, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, de 

conformidad con la ley 1650 de 2013 y la jurisprudencia vigente en materia de costos educativos, se reserva 

la facultad de retener evaluaciones, boletines de notas, otorgar el grado de bachiller, certificados y 
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constancias del EDUCANDO, que correspondan a la vigencia del presente contrato y en especial a la de 

expedir el paz y salvo, hasta que no se dé cumplimiento a los requisitos contemplados en la ley 1650 de 

2013 por parte de los PADRES O ACUDIENTES. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CAUSALES DE TERMINACIÓN O DE NO RENOVACIÓN.  

a. Por expiración de los términos fijados, es decir, el año lectivo.  

b. Por mutuo consentimiento de las partes.  

c. Por suspensión de actividades de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA por más de 60 días o por clausura 

definitiva del establecimiento.    

d. Por retraso en el pago de las pensiones o demás cuotas mensuales por parte de los PADRES O 

ACUDIENTES por dos o más meses, caso en el cual se le garantizará al EDUCANDO la terminación del 

año lectivo que se encuentra cursando, sin que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA quede obligado a 

matricularlo al año siguiente. 

e. Por las causales determinadas en el Manual de Convivencia. 

f. Por incumplimiento de una cualquiera de las obligaciones contempladas en el presente Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CESIÓN DEL CONTRATO: El presente Contrato de prestación de servicios 

y los derechos y obligaciones que de él emanen, no podrán cederse sin el consentimiento expreso y escrito 

de la otra parte.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las diferencias que surjan en el 

desarrollo de éste Contrato, se solucionara directamente entre los padres de familia y la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA.

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. Cualquier modificación y/o ampliación 

del presente contrato se acordará entre las partes mediante un Otrosí que formará parte del mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. Para todos los efectos legales, el presente contrato presta mérito ejecutivo 

sin necesidad de requerimiento previo, pues a ellos expresamente renuncian las partes y, por consiguiente, 

para el cobro de cualquiera de las obligaciones y penas que asumen las partes, bastará presentar este 

contrato con la manifestación del incumplimiento presentado.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. En lo no previsto en este documento, el contrato se regirá por las normas 

del derecho privado.

Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor y valor, en SANTA FE DE BOGOTA, D. C. a 

los 25 días del mes de JUNIO del año 2019.

PADRE O ACUDIENTE

C.C 79620688  de bogota

Email: alexsancheza@live.com

MADRE O ACUDIENTE

Email: mppereiras@yahoo.com
C.C 52419685 de BOGOTA

RECTOR(A) 
C.C  51925587 de BOGOTA

SANCHEZ ABELLO ALEXANDRE PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR

MARIA LUCIA ALGARRA GOMEZ
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

Entre los suscritos a saber, MARIA LUCIA  ALGARRA GOMEZ, mayor de edad, identificado(a) con cédula 

de ciudadanía No. 51925587 expedida en BOGOTA, quien obra en calidad de Rector (a) / Director(a) 

General del Colegio ASPAEN GIMNASIO IRAGUA , debidamente facultada para suscribir el presente 

contrato, y quien para los efectos del presente contrato en adelante se denominará LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA, por una parte, y por la otra SANCHEZ ABELLO ALEXANDRE y PEREIRA RAMIREZ MARIA 

DEL PILAR, mayores de edad, identificados con CÉDULA DE CIUDADANÍA y CÉDULA DE CIUDADANÍA 

números 79620688 de bogota, y 52419685 de BOGOTA, respectivamente,  actuando en sus propios 

nombres, y en su condición de ACUDIENTES del EDUCANDO SANCHEZ PEREIRA DANIELA, quienes  

para efectos del presente Contrato en adelante se denominarán  LOS PADRES O ACUDIENTES, se ha 

convenido celebrar el presente Contrato de Prestación  de Servicios Educativos o Contrato de Matrícula, 

que se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS:

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIÓN DEL CONTRATO.  El presente Contrato de Prestación de Servicios 

Educativos o Contrato de Matrícula, se celebra, en desarrollo de los preceptos constitucionales contenidos 

en los artículos 26, 27, 67, 68, 69 y 70 de la Constitución Política y de acuerdo con las normas contenidas 

en la Ley 115 de 1994 (Ley General de la Educación), especialmente en los artículos 95, 96 y 201.   

PARÁGRAFO:   Las obligaciones que se adquieren en el presente contrato son correlativas y esenciales 

para la consecución del fin común constituido por el servicio educativo, teniendo en cuenta la 

responsabilidad compartida de la Educación, y su doble condición de derecho-deber. 

  

CLÁUSULA SEGUNDA.  OBJETO.   El objeto del presente contrato es la prestación de servicios 

educativos al EDUCANDO, brindándole los medios que le permitan obtener un rendimiento formativo 

satisfactorio, respecto del programa curricular correspondiente al grado NOVENO aprobado por el Ministerio 

de Educación Nacional, y dirigido a facilitar su educación integral.  

CLÁUSULA TERCERA. DERECHOS Y OBLIGACIONES EMANADAS DEL PRESENTE CONTRATO

En observancia de lo previsto en el artículo 67 de la Constitución y en concordancia con el objeto del 

presente contrato son derechos y obligaciones del EDUCANDO, de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA y de los 

PADRES o ACUDIENTES, los siguientes: 

3.1.1. Derechos del EDUCANDO: 

a. A recibir una educación integral acorde con los principios que inspiran el Proyecto Educativo Institucional.  

b. A ser valorado y respetado como persona.   

c. A participar en el desarrollo del servicio educativo a través de los proyectos y programas establecidos por 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.  

d. A recibir de directivos y profesores buen ejemplo, acompañamiento, estímulo y atención, a ser escuchado 

oportunamente, y 

e. A participar en las instancias establecidas en el Manual de Convivencia.

3.1.2. Deberes del EDUCANDO: 

a. Asistir puntualmente a sus clases y atender con esmero y disciplina a todas las explicaciones que se 

imparten en ellas.  

b. Esforzarse por estudiar hasta cumplir con las pautas de promoción académica que le correspondan.    

c. Enaltecer con sus actuaciones y expresiones el buen nombre de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.  

d. Cumplir el Manual de Convivencia.  El incumplimiento de las obligaciones indicadas en los literales 

precedentes será imputable a los PADRES o ACUDIENTES. 
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g. Cumplir con los principios y valores que orientan el Proyecto Educativo Institucional al interior del 

establecimiento educativo.

3.2.1. Derechos de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 

a. Exigir el cumplimiento del Manual de Convivencia y demás normas que regulan el funcionamiento de LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA por parte del EDUCANDO y de los deberes académicos que se derivan del 

servicio.  

b. Exigir a los PADRES O ACUDIENTES el cumplimiento de sus obligaciones como responsables del 

EDUCANDO.  

c. Exigir al EDUCANDO el cumplimiento del Manual de Convivencia, orientándolo para este efecto.

d. Recuperar los costos incurridos en el servicio y a exigir y lograr el pago de los derechos correspondientes 

a matrícula, pensión y otros cobros, por todos los medios lícitos a su alcance.

e. Reservarse el derecho de no renovación de matrícula según estipulaciones del Manual de Convivencia y 

por razones de comportamiento, rendimiento o incapacidades que requieran tratamiento especial.    

3.2.2. Deberes de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 

a. Impartir la enseñanza y facilitar la formación integral del EDUCANDO de acuerdo con las normas legales 

pertinentes y siguiendo los Principios Educativos contenidos en el Manual de Convivencia y el ideario del 

Proyecto Educativo de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

b. Proveer la infraestructura física y técnica requerida para el cumplimiento del contrato.

c. Prestar en forma regular, el servicio educativo contratado, dentro de las prescripciones legales y 

exigencias de las autoridades competentes.

d. Velar por el cuidado de los EDUCANDOS y vigilar su comportamiento mientras estén bajo el cuidado y 

vigilancia de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

e. Cumplir el manual de convivencia.

f.  Respetar los derechos de los niños.

3.3.1. Derechos de los PADRES O ACUDIENTES: 

a. A la regular prestación de los servicios educativos.  

b. A que el servicio educativo se ajuste a los programas oficiales.  

c. Al cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional.  

d. A buscar y recibir orientación sobre la educación del EDUCANDO.

3.3.2. Deberes de los PADRES O ACUDIENTES:

a. Renovar la matrícula del EDUCANDO para cada período académico en los días y horas señalados para 

ello. Cuando la matrícula no se haga en los días y horas señaladas por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, ésta 

se hará en forma extraordinaria y en éste caso LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA cobrará a los PADRES O 

ACUDIENTES, el interés remuneratorio máximo permitido por la ley, sobre el costo de la matrícula 

ordinaria. 

b. Velar adecuadamente, por el progreso del EDUCANDO, para lo cual estarán en acuerdo permanente con 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, según sea necesario.  

c. Cumplir estrictamente con las citas que hagan las Directivas de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, así como 

a asistir a reuniones de padres de familia, entrevistas pedagógicas, escuela de padres y demás actividades 

que como PADRES O ACUDIENTES requiera la institución.  

d. Cumplir con el Proyecto Educativo Institucional y el Manual de Convivencia.

Prestar la mayor colaboración posible a las directivas y profesores de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, en la 

obtención del fin que se pretende lograr en este Contrato.  

e. Dotar al EDUCANDO, de todos los implementos solicitados por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, para su 

trabajo escolar.  

f. Pagar de manera oportuna los costos del servicio educativo por intermedio del Banco definido por el 

Colegio de acuerdo con el convenio suscrito entre LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA y el Banco definido por el 

Colegio, dentro de los plazos establecidos en la factura electrónica correspondiente.  

g. Suscribir el pagaré que garantice el pago de la totalidad de las obligaciones económicas derivadas del 
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CLÁUSULA CUARTA.  COSTOS DEL CONTRATO.  Según lo aprobado por la Dirección Local de 

Educación de Suba mediante Resolución N° 0110083 del 8 de Mayo de 2019, el presente contrato tiene un 

costo anual de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

MONEDA CORRIENTE. ($ 14.807.826,00 pesos M/cte), suma que será cancelada por los PADRE O 

ACUDIENTES así: 

a) UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ 1346166 M/cte) por concepto de matrícula que se pagará a la suscripción del presente 

contrato; 

b) Además una cuota única anual por concepto de otros cobros periódicos que corresponden a los 

siguientes conceptos:

Valor AnualConcepto

Sistematización Noveno a Undécimo  111.898

Exámenes Internacionales de Primero a Undécimo  139.525

Convivencia de Prekinder a Séptimo  88.400

Convivencia de Octavo a Décimo  300.560

Convivencia de Undécimo  338.000

Agenda de Prekinder a Undécimo  40.250

c) Diez cuotas mensuales de UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE. ($ 1346166) M/cte, cada una de las cuales será cancelada por los PADRES O 

ACUDIENTES dentro de los primeros diez (10) días de cada mes, según la factura correspondiente por 

concepto de pensión.

d) Diez cuotas mensuales por concepto de otros cobros periódicos que corresponden a los siguientes 

conceptos:

Concepto Valor Mensual

PARÁGRAFO PRIMERO: El retardo en el incumplimiento de esta obligación, dará derecho a exigir el pago 

de intereses moratorios a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera.

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA se reserva la facultad de recaudar directamente 

o de delegar en un tercero el recaudo de las sumas de que trata la presente cláusula.

PARÁGRAFO TERCERO: La ausencia temporal o total dentro de cualquier mes del año escolar por 

enfermedad u otra causa atribuible al EDUCANDO o PADRES O ACUDIENTES, así sea por caso fortuito o 

fuerza mayor, no dará derecho a los PADRES O ACUDIENTES a descontar suma alguna de lo obligado a 

pagar o que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA les haga devoluciones o abonos a meses posteriores. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si por cualquier razón, el EDUCANDO se retira de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

en cualquier fecha del año académico, no habrá lugar a la devolución de ningún valor cancelado por 

concepto de matrícula.  

Cuota de Proyectos de Sexto a Noveno  70.669

B.I. Tarifa General de  Transición a Undécimo  84.508

B.I. Diploma Décimo y Undécimo  90.858
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CLÁUSULA QUINTA: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES Y/O ACTIVIDADES ESPECIALES 

EDUCATIVAS INCLUIDAS EN LOS PROGRAMAS ACÁDEMICOS: Como parte del desarrollo de los 

programas académicos y del Manual de Convivencia, se han incluido actividades como: salidas 

pedagógicas, actividades deportivas, talleres, Servicio Social, actividades de formación y otras que, de 

acuerdo al grado del estudiante, por ejemplo, Servicio Social para el grado décimo, le son requeridas. Las 

actividades extracurriculares que impliquen costos adicionales deberán ser asumidas por LOS PADRES O 

ACUDIENTES en las oportunidades que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA señale de conformidad con el 

desarrollo del programa académico. El pago derivado de la prestación de estos servicios es de carácter 

obligatorio y constituyen obligaciones derivadas del Servicio Educativo, comprometiéndose los PADRES O 

ACUDIENTES a cancelar los costos de estos servicios dentro de las fechas estipuladas por LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA para que EL EDUCANDO pueda gozar de estos servicios. Las anteriores 

actividades son de participación obligatoria por parte del EDUCANDO, pues hacen parte del programa 

académico adoptado por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

PARÁGRAFO. Las actividades extracurriculares y/o actividades especiales educativas no incluidas en el 

programa académico son opcionales e implican la suscripción de un contrato de prestación de servicios 

independiente al de prestación de servicios educativos sin importar que el prestador sea LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA o se presten dentro de sus instalaciones.

CLÁUSULA SEXTA: SERVICIO DE TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN: Los servicios de transporte y 

alimentación se pagarán, siempre y cuando los PADRES O ACUDIENTES voluntariamente hayan decidido 

tomarlos. El servicio de transporte será prestado a través de la empresa Confortrans y el recaudo por éste 

servicio será a través de la misma factura electrónica que mensualmente LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA le 

hará llegar a los PADRES O ACUDIENTES por las tarifas y cobros educativos y deberá ser cancelado en 

los plazos establecidos en dicha factura electrónica. De no ser cancelado el valor por transporte, la empresa 

Confortrans no prestará el servicio. LOS PADRES O ACUDIENTES aceptan que en caso de escoger algún 

otro medio de transporte diferente al avalado por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, la misma no asumirá 

ningún tipo de responsabilidad por las normas previstas por el Ministerio de Transporte, así mismo, LOS 

PADRES O ACUDIENTES deberán informar a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA del medio de transporte 

escogido (vehículo, conductor, monitor(a) y teléfono de contacto) por escrito al momento de realizar la 

matrícula o dentro de los dos (2) días siguientes a los que se modifique la selección del medio de 

transporte. En caso de optar por otro ser servicio de transporte diferente al avalado por LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA, deberá advertir al respectivo al prestador del servicio que deberá ceñirse sin excepción a los 

procedimientos y políticas de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA con respecto a la movilidad, parqueo, dejada y 

recogida de estudiantes. 

PARÁGRAFO. El servicio de alimentación será prestado en LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. El recaudo de 

este servicio será a través de la misma factura electrónica que mensualmente LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA le hará llegar a los PADRES O ACUDIENTES por las tarifas y cobros educativos y deberá ser 

cancelado en los plazos establecidos en dicha factura electrónica. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. AUTORIZACIÓN INFORMACIÓN FINANCIERA. Los PADRES O ACUDIENTES, 

autorizamos con nuestra firma en el presente contrato, de manera expresa e irrevocable a LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA y/o a quién represente sus derechos u ostente en el futuro a cualquier título la 

calidad de acreedor de las obligaciones por nosotros contraídas con LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, a 

consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar y divulgar toda la información que se refiere a nuestro 

comportamiento para que con fines estadísticos de control, supervisión y de información comercial, reporte 

a los operadores de bancos de datos de información financiera tanto sobre el cumplimiento oportuno como 

sobre el incumplimiento, si lo hubiere, de mis obligaciones o de mis deberes contractuales de contenido 

patrimonial, contraídos con anterioridad o que se llegaren a contraer, en virtud del presente contrato de 

prestación de servicios educativos prestados por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. De igual forma manifiesto 

conocer los derechos que me acuden como titular de la información, conforme con la legislación aplicable. 

La presente autorización no solo faculta a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA para reportar, procesar y divulgar 

a los operadores de bancos de datos de información financiera, mis datos personales económicos, sino 

también que pueda solicitar información sobre mis relaciones comerciales con el Sistema Financiero y que 

los datos reportados circulen con fines comerciales. La permanencia de la información estará sujeta a los 

términos establecidos en la legislación aplicable
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CLÁUSULA OCTAVA. AUTORIZACIÓN FACTURA ELECTRÓNICA. Los PADRES O ACUDIENTES, 

autorizamos con nuestra firma en el presente contrato, de manera expresa e irrevocable a LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA para que envíe a cualquiera de nuestras cuentas o direcciones de correo electrónico, las 

cuales indicamos al pie de nuestras respectivas firmas, la factura correspondiente a los servicios educativos 

y demás obligaciones contraídas por nosotros con el colegio en virtud del presente contrato de prestación 

de servicios educativos. La factura recibida por éste medio y la información contenida en ésta tendrá pleno 

reconocimiento jurídico según lo establecido en el artículo 5 de la ley 527 de 1999.

PARÁGRAFO: Una vez recibida la factura electrónica, los PADRES O ACUDIENTES tendrán la posibilidad 

de objetar o rechazar el contenido de dicha factura electrónica, dentro de los diez (10) días calendario 

siguientes a su recepción. Agotado éste término, la factura electrónica se entenderá irrevocablemente 

aceptada por los PADRES O ACUDIENTES. 

CLÁUSULA NOVENA. AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DATOS PERSONALES. Los PADRES O 

ACUDIENTES, autorizamos con nuestra firma en el presente contrato, de manera previa, expresa, 

informada, libre y voluntaria, que hemos autorizado a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, el tratamiento de 

nuestros datos personales y los de nuestro(a) hijo(a) SANCHEZ PEREIRA DANIELA con documento de 

identidad T.I. 1021632513,  directamente o a través de sus empleados, asesores y/o terceros encargados, 

para realizar cualquier operación lícita sobre nuestros datos personales, entendidos éstos como cualquier 

información vinculada o que pueda asociarse a nosotros o nuestro(a) hijo(a), e indispensable para cumplir 

con la prestación de los servicios educativos, según lo establecido por la Ley 1581 de 2012,  sus decretos 

reglamentarios y las demás normas que la sustituyan, adicionen, complementen o modifiquen.

PARÁGRAFO: Los PADRES O ACUDIENTES reconocen que han sido informados de los derechos que les 

asisten en su calidad de titulares de Datos Personales, entre los que se encuentran los siguientes: 

i) Conocer, actualizar y rectificar sus Datos Personales frente a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA o quienes 

por cuenta de éste realicen el Tratamiento de sus Datos Personales; 

ii) Solicitar prueba de la autorización otorgada a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA salvo cuando la ley no lo 

requiera; 

iii) Previa solicitud, ser informado sobre el uso que se ha dado a sus Datos Personales, por LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA o quienes por cuenta de éste realicen el Tratamiento de sus Datos 

Personales; 

iv) Presentar ante las autoridades competentes quejas por violaciones al régimen legal colombiano de 

protección de datos personales; 

v) Revocar la presente autorización y/o solicitar la supresión de sus Datos Personales cuando la autoridad 

competente determine que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA incurrió en conductas contrarias a la ley y a la 

Constitución; y 

vi) Acceder en forma gratuita a sus Datos Personales que hayan sido objeto de Tratamiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA.  DURACION DEL CONTRATO.  El presente Contrato tiene vigencia de un año lectivo 

contado a partir del 1 de Agosto de 2019 hasta el 30 Junio de 2020, su ejecución será sucesiva por períodos 

mensuales y podrá renovarse para el siguiente año lectivo siempre y cuando el EDUCANDO y los PADRES 

O ACUDIENTES hayan cumplido estrictamente las condiciones estipuladas y consten por escrito en el 

presente contrato y en el Manual de Convivencia.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL Y MANUAL DE 

CONVIVENCIA.  El Proyecto Educativo Institucional y el Manual de Convivencia, se consideran parte 

integrante del presente Contrato. Los PADRES O ACUDIENTES declaran aceptar y conocer los principios 

educativos de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, en los cuales está inspirado y someterse al mismo Manual, 

por lo que compete a ellos como padres de familia y al EDUCANDO en tal condición cumplir con el mismo.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS: En caso de incumplimiento en los 

pagos estipulados en la cláusula cuarta del presente contrato, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, de 

conformidad con la ley 1650 de 2013 y la jurisprudencia vigente en materia de costos educativos, se reserva 

la facultad de retener evaluaciones, boletines de notas, otorgar el grado de bachiller, certificados y 
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constancias del EDUCANDO, que correspondan a la vigencia del presente contrato y en especial a la de 

expedir el paz y salvo, hasta que no se dé cumplimiento a los requisitos contemplados en la ley 1650 de 

2013 por parte de los PADRES O ACUDIENTES. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CAUSALES DE TERMINACIÓN O DE NO RENOVACIÓN.  

a. Por expiración de los términos fijados, es decir, el año lectivo.  

b. Por mutuo consentimiento de las partes.  

c. Por suspensión de actividades de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA por más de 60 días o por clausura 

definitiva del establecimiento.    

d. Por retraso en el pago de las pensiones o demás cuotas mensuales por parte de los PADRES O 

ACUDIENTES por dos o más meses, caso en el cual se le garantizará al EDUCANDO la terminación del 

año lectivo que se encuentra cursando, sin que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA quede obligado a 

matricularlo al año siguiente. 

e. Por las causales determinadas en el Manual de Convivencia. 

f. Por incumplimiento de una cualquiera de las obligaciones contempladas en el presente Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CESIÓN DEL CONTRATO: El presente Contrato de prestación de servicios 

y los derechos y obligaciones que de él emanen, no podrán cederse sin el consentimiento expreso y escrito 

de la otra parte.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las diferencias que surjan en el 

desarrollo de éste Contrato, se solucionara directamente entre los padres de familia y la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA.

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. Cualquier modificación y/o ampliación 

del presente contrato se acordará entre las partes mediante un Otrosí que formará parte del mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. Para todos los efectos legales, el presente contrato presta mérito ejecutivo 

sin necesidad de requerimiento previo, pues a ellos expresamente renuncian las partes y, por consiguiente, 

para el cobro de cualquiera de las obligaciones y penas que asumen las partes, bastará presentar este 

contrato con la manifestación del incumplimiento presentado.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. En lo no previsto en este documento, el contrato se regirá por las normas 

del derecho privado.

Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor y valor, en SANTA FE DE BOGOTA, D. C. a 

los 25 días del mes de JUNIO del año 2019.

PADRE O ACUDIENTE

C.C 79620688  de bogota

Email: alexsancheza@live.com

MADRE O ACUDIENTE

Email: mppereiras@yahoo.com
C.C 52419685 de BOGOTA

RECTOR(A) 
C.C  51925587 de BOGOTA

SANCHEZ ABELLO ALEXANDRE PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR

MARIA LUCIA ALGARRA GOMEZ
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GASTOS CASA

Fecha Concepto Monto Establecimiento Comentarios

1/5/2020 Mercado 1,251,084.00    Carulla

2/5/2020 Colegios 30,000.00          Jairo

Clases mat Daniela pago a la 

esposa

3/5/2020 Medicinas 298,650.00       Farmatodo

3/5/2020 Servicios 120,000.00       Celulares Dani y Cami Sin recibo

5/5/2020 Libros 374,369.00       Panamericana 

5/5/2020 Restaurante 49,900.00          frisby

5/5/2020 Mesada 500,000.00       Gaby Sanchez

8/5/2020 Mercado 99,250.00          Jenagro

8/5/2020 Mercado 6,800.00            Jenagro

8/5/2020 Mercado 72,758.00          Bendita Carne

8/5/2020 Servicios 176,000.00       Ornedis Solorzano Pago Parafiscales

11/5/2020 Medicinas 1,135,050.00    Colsanitas

11/5/2020 Medicinas 1,165,000.00    Hause der Hugend

14/5/2020 Mercado 69,000.00          Versalles

14/5/2020 Servicios 162,898.00       Claro Servicio Internet

15/5/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano Servicio Domestico

15/5/2020 Mercado 742,723.00       Carulla

16/5/2020 Mercado 16,450.00          Jenagro

16/5/2020 Mercado 9,350.00            Mac Pollo

18/5/2020 Administración 546,000.00       Admon Oikos

20/5/2020 Restaurante 62,400.00          Crepes&waffles

20/5/2020 Servicios 178,240.00       Enel

21/5/2020 Mercado 67,150.00          Jenagro

22/5/2020 Mercado 55,000.00          Versalles

22/5/2020 Restaurante 97,600.00          El Corral

24/5/2020 Restaurante 160,000.00       Layla Kalil Almuerzo Cumpleaños Dani

25/5/2020 Mercado 732,237.00       Éxito

27/5/2020 Restaurante 67,000.00          Llanerada No dieron recibo

30/5/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano Servicio Domestico

30/5/2020 Medico 240,000.00       Carmen Puentes Psicologa citas Daniela

30/5/2020 Colegios 3,374,646.00    Gimnasio Iragua PENDIENTE DE PAGO

30/5/2020 Casa 2,430,138.00    Davivienda Cuota casa 98/ Pendiente debito

30/5/2020 Mercado 56,000.00          Versalles

30/5/2020 Servicios 57,170.00          Celular Gaby

TOTAL 15,284,863.00 
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A QUIEN CORRESPONDA

COLSANITAS certifica: que durante el año gravable 2019, MARIA DEL PILAR PEREIRA RAMIREZ identificado 
(a) con CC No. 52419685, Titular del Contrato No.1010233082, pagó por concepto de vales y cuotas de Medicina 
Prepagada, por los siguientes usuarios:

APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO PARENTESCO PERIODO VR NETO VALOR IVA TOTAL

MARIA DEL PILAR PEREIRA 
RAMIREZ

CC 52419685 TITULAR 01-01/31-12 $3.732.000 $186.600 $3.918.600

ALEXANDRE  SANCHEZ 
ABELLO

CC 79620688 CONYUGE 01-01/31-12 $3.732.000 $186.600 $3.918.600

GABRIELA  SANCHEZ PEREIRA CC 1001083589 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.892.000 $144.600 $3.036.600

DANIELA  SANCHEZ PEREIRA TI 1021632513 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.892.000 $144.600 $3.036.600

CAMILA  SANCHEZ PEREIRA TI 1141514107 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.892.000 $144.600 $3.036.600

COLSANITAS S A 

N.I.T. : 860.078.828-7

Colsanitas en línea 4871920 en Bogotá

y fuera de Bogotá 018000979020

Compañía de Medicina Prepagada

CERTIFICADO DE PAGOS CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA

Bogotá, 29 de mayo de 2020

POR CONCEPTO DE VALES VENDIDOS $1.218.274 $60.926 $1.279.200

LA SUMA DE: $18.226.200 (DIECIOCHO  MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS  MIL DOSCIENTOS 
PESOS M/CTE)

De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 1, articulo 1.2.4.1.6, del decreto 1625 del 2016 (DUR), el monto 
máximo para disminuir de la base de retención de lo pagado por concepto de salud (medicina prepagada) es 16 
UVT.

Este certificado se expide sin firma autógrafa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 836 de 1991 y el 
artículo 6 del decreto 4713 de 2005

Subgerencia de la Vinculación Medicina Prepagada

Atentamente,
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COLSANITAS Compañía de Medicina Prepagada

NIT: 860.078.828-7

Colsanitas en Línea 4871920 en Bogotá

 y fuera de Bogotá 018000979020

CERTIFICADO DE PAGOS DE CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA

Bogotá D. C., 29 de mayo de 2020

Señor (a)

COLSANITAS certifica:  que durante el año gravable 2015  el(la) señor(a) PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR identificado(a)
con CC 52419685, titular del contrato de Medicina Prepagada No. 10-10-233082 pagó por concepto de vales y cuotas de Medicina
Prepagada, por los siguientes usuarios:

PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR

APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO P/TESCO PERIODO VALOR NETO VALOR IVA TOTAL

SANCHEZ PEREIRA CAMILA 1141514107 HSN 01-05/31-12 $1.225.700 $61.285 $1.286.985

PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 52419685 CT 01-05/31-12 $1.529.503 $76.475 $1.605.978

SANCHEZ PEREIRA GABRIELA 1001083589 HSN 01-05/31-12 $1.225.700 $61.285 $1.286.985

SANCHEZ ABELLO ALEXANDRE 79620688 CO 01-05/31-12 $1.572.898 $78.645 $1.651.543

SANCHEZ PEREIRA DANIELA 1021632513 HSN 01-05/31-12 $1.225.700 $61.285 $1.286.985

Por concepto de vales vendidos

$0 $0 $0

De acuerdo con lo establecido en el  Parágrafo 1, articulo 2, del  decreto 1070 del 2013, el monto máximo para  disminuir de la
base de retención de  lo pagado por concepto de salud (medicina prepagada) es 16 UVT.

LA SUMA DE: $7.118.475(SIETE MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS M/CTE)

Atentamente,

Subgerente de Operaciones

EDISSON ROMERO ACOSTA
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12/14/2017 Itaú Transaccional

https://www.itau.co/paytrans/faces/jsp/paytrans/paymentinvoicetep1.jsp 1/1

3

10

14 17

24

31

Diciembre
2017

L M M J V S D

    1 2

4 5 6 7 8 9

11 12 13 15 16

18 19 20 21 22 23

25 26 27 28 29 30

Sesión actual: 14 de diciembre de 2017 | Ip: 159.220.58.5 Sesión anterior:14 de diciembre de 2017 a las 02:40 pm Cerrar sesión

Tú estás aquí: Inicio > Pagos > Facturas y convenios

Facturas y convenios Inscribir factura Programar pagos Pagar factura

1 Escoge la factura 2 Realiza tu pago 3 Confirmación

Pagar factura Facturas inscritas | Pagos programados

Fecha y hora aprobación: Diciembre 14 De 2017 03:00 PM Ip: 159.220.58.5

Estado
transacción

Tipo de
servicio

Servicio Valor Costo
transacción

Número
aprobación

Exitoso Serv. Públicos
y Convenios

ETB
12051481188
ETB Villas d

$ 226.870,00 $ 0,00 457389

Producto origen de los fondos : Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Valor pagado 

$ 226.870,00

Recuerda que puedes consultar tus facturas pagadas en Historial de facturas inscritas

Guardar comprobante Imprimir Regresar a facturas

Pagos

 

Si tienes algún inconveniente o duda comunícate con nuestra banca telefónica

Bogotá 581 8181 Armenia 745 1700 Pereira 340 1818 Medellín 604 1818 Cartagena 693 1818 Manizales 887 9818  
Cali 486 1818 Bucaramanga 697 1818 Barranquilla 385 1818 Desde otras ciudades 01 8000 512 633

Inicio

Productos

>Pagos

>Transferencias

Inversiones

Giros internacionales

>Solicitudes

Extractos y certificaciones

>Seguridad
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1/15/2018 Itaú Transaccional

https://www.itau.co/paytrans/faces/jsp/paytrans/paymentinvoicetep1.jsp 1/1
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29 30 31     

Sesión actual: 15 de enero de 2018 | Ip: 159.220.58.5 Sesión anterior:15 de enero de 2018 a las 08:40 am Cerrar sesión

Tú estás aquí: Inicio > Pagos > Facturas y convenios

Facturas y convenios Inscribir factura Programar pagos Pagar factura

1 Escoge la factura 2 Realiza tu pago 3 Confirmación

Pagar factura Facturas inscritas | Pagos programados

Fecha y hora aprobación: Enero 15 De 2018 08:46 AM Ip: 159.220.58.5

Estado
transacción

Tipo de
servicio

Servicio Valor Costo
transacción

Número
aprobación

Exitoso Serv. Públicos
y Convenios

ETB
12051481188
ETB Villas d

$ 230.440,00 $ 0,00 501012

Producto origen de los fondos : Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Valor pagado 

$ 230.440,00

Recuerda que puedes consultar tus facturas pagadas en Historial de facturas inscritas

Guardar comprobante Imprimir Regresar a facturas

Pagos

 

Si tienes algún inconveniente o duda comunícate con nuestra banca telefónica

Bogotá 581 8181 Armenia 745 1700 Pereira 340 1818 Medellín 604 1818 Cartagena 693 1818 Manizales 887 9818  
Cali 486 1818 Bucaramanga 697 1818 Barranquilla 385 1818 Desde otras ciudades 01 8000 512 633

Inicio

Productos

>Pagos

>Transferencias

Inversiones

Giros internacionales

>Solicitudes

Extractos y certificaciones

>Seguridad
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marzo 16 de 2018 09:31 amFecha y hora aprobación 198.179.137.223Ip:

Producto origen de los fondos: Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Recuerde que este pago se reflejará en un transcurso de 3 días hábiles

Valor pagado

$ 230.440,00

Estado
Transacción

Tipo de Servicio Servicio Valor
Costo

Transacción
Número de
Aprobación

Exitoso Serv. Públicos y Convenios ETB 12051481188 ETB Villas d $230440.0 0 597828
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11/15/2017 Itaú Transaccional

https://www.itau.co/paytrans/faces/jsp/paytrans/paymentinvoicetep1.jsp 1/1
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Sesión actual: 15 de noviembre de 2017 | Ip: 159.220.58.5 Sesión anterior:15 de noviembre de 2017 a las 01:30 pm Cerrar sesión

Tú estás aquí: Inicio > Pagos > Facturas y convenios

Facturas y convenios Inscribir factura Programar pagos Pagar factura

1 Escoge la factura 2 Realiza tu pago 3 Confirmación

Pagar factura Facturas inscritas | Pagos programados

Fecha y hora aprobación: Noviembre 15 De 2017 01:53 PM Ip: 159.220.58.5

Estado
transacción

Tipo de
servicio

Servicio Valor Costo
transacción

Número
aprobación

Exitoso Serv. Públicos
y Convenios

ETB
12051481188
ETB Villas d

$ 226.870,00 $ 0,00 413394

Producto origen de los fondos : Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Valor pagado 

$ 226.870,00

Recuerda que puedes consultar tus facturas pagadas en Historial de facturas inscritas

Guardar comprobante Imprimir Regresar a facturas

Pagos

 

Si tienes algún inconveniente o duda comunícate con nuestra banca telefónica

Bogotá 581 8181 Armenia 745 1700 Pereira 340 1818 Medellín 604 1818 Cartagena 693 1818 Manizales 887 9818  
Cali 486 1818 Bucaramanga 697 1818 Barranquilla 385 1818 Desde otras ciudades 01 8000 512 633

Inicio

Productos

>Pagos

>Transferencias

Inversiones

Giros internacionales

>Solicitudes

Extractos y certificaciones

>Seguridad
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9/6/2017 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

Su número de autorización es: 1231098155

Fecha y hora de la operación: Wed Sep 06 10:18:56
GMT-05:00 2017

Debitado de la cuenta: Cuenta Corriente -
*****6348

Empresa facturadora: ASPAEN GIMNASIO
IRAGUA

Número de la factura: 12252

Valor: $4,778,046.00

Descripción:
PENSION
SEPTIEMBRE 2017-
2018

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir  Terminar
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inicio >
confirmación de la transacción

Transacción Aprobada

Si requiere más información acerca de la transacción, por favor contactarse al número
telefónico:6679500

Esta es la información sobre su pago:

IR BANCOLOMBIA – MULTIPAGOS PSE
RECOMENDACIONES

DATOS DE LA EMPRESA
Empresa: ASPAEN GIMNASIO IRAGUA
Dirección: DIAGONAL 170 #76-55 - BOGOTA - COLOMBIA
Teléfono: 6679500
Nit: 8600190219

DATOS DEL CLIENTE
Identificación en SIIGO: 52419685
IP: 172.16.25.65

FORMA DE PAGO
DATOS DEL PAGO

Medio de Pago: Pagos ACH PSE
Fecha del Pago: 16/11/2017
Ticket ID: 13462
Transacción/CUS: 294847099
Tipo de usuario: Persona
Estado Transacción: Transacción Aprobada
Concepto: PENSION NOVIEMBRE 2017-2018
Ciclo Transacción: 3
Banco: ITAU
Cód. de servicio: 1001
Total: 3889436
Total Iva: 0
No. Pago: 13462,13554,13677

Page 1 of 2ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

16/11/2017https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/GetTransactionInformationBD.aspx?enc=LLgE...
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* Esta transacción esta sujeta a verificación

Todos los derechos reservados ©. Sitio administrado por: ACH Colombia S.A

IMPRIMIR ESTA PÁGINA

Page 2 of 2ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

16/11/2017https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/GetTransactionInformationBD.aspx?enc=LLgE...
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1/15/2018 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

Su número de autorización es: 1271803326

Fecha y hora de la operación: Mon Jan 15 08:53:14
GMT-05:00 2018

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: ASPAEN GIMNASIO
IRAGUA

Número de la factura: 14796

Valor: $3,708,436.00

Descripción: PENSION ENERO
2018

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir  Terminar
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1/15/2018 ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/GetTransactionInformationBD.aspx?enc=Z%2bOTuC3vaxl4bu12zf0xmUGJr%2fTrM0sa4AjPVcyl8UY%3d 1/1

Transacción Aprobada

IMPRIMIR ESTA PÁ�GINA

Si requiere más información acerca de la transacción, por favor contactarse al número telefónico:6679500
Esta es la información sobre su pago:

DATOS DE LA EMPRESA

Empresa: ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

Dirección: DIAGONAL 170 #76-55 - BOGOTA - COLOMBIA

Teléfono: 6679500

Nit: 8600190219

DATOS DEL CLIENTE

Identificación en SIIGO: 52419685

IP: 172.16.50.47

FORMA DE PAGO

DATOS DEL PAGO

Medio de Pago: Pagos ACH PSE

Fecha del Pago: 15/01/2018

Ticket ID: 14796

Transacción/CUS: 307569654

Tipo de usuario: Persona

Estado Transacción: Transacción Aprobada

Concepto: PENSION ENERO 2018

Ciclo Transacción: 2

Banco: ITAU

Cód. de servicio: 1001

Total: 3708436

Total Iva: 0

No. Pago: 14796,14888,15032

* Esta transacción esta sujeta a verificación
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12/14/2017 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

Su número de autorización es: 1262385035

Fecha y hora de la operación: Thu Dec 14 12:58:58
GMT-05:00 2017

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: ASPAEN GIMNASIO
IRAGUA

Número de la factura: 14143

Valor: $3,708,436.00

Descripción: PENSION DE
DICIEMBRE DE 2017

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir  Terminar
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12/14/2017 ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/GetTransactionInformationBD.aspx?enc=kLnMh0Aq%2fHK7oqhA1qdAJ1IfKAZN7vjjQce3ThImBYQ%3d 1/1

Transacción Aprobada

IMPRIMIR ESTA PÁ�GINA

Si requiere más información acerca de la transacción, por favor contactarse al número telefónico:6679500
Esta es la información sobre su pago:

DATOS DE LA EMPRESA

Empresa: ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

Dirección: DIAGONAL 170 #76-55 - BOGOTA - COLOMBIA

Teléfono: 6679500

Nit: 8600190219

DATOS DEL CLIENTE

Identificación en SIIGO: 52419685

IP: 172.16.50.47

FORMA DE PAGO

DATOS DEL PAGO

Medio de Pago: Pagos ACH PSE

Fecha del Pago: 14/12/2017

Ticket ID: 14143

Transacción/CUS: 301313462

Tipo de usuario: Persona

Estado Transacción: Transacción Aprobada

Concepto: PENSION DE DICIEMBRE DE 2017

Ciclo Transacción: 3

Banco: ITAU

Cód. de servicio: 1001

Total: 3708436

Total Iva: 0

No. Pago: 14143,14284,14405

* Esta transacción esta sujeta a verificación
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12/4/2017 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

Su número de autorización es: 1259561553

Fecha y hora de la operación: Mon Dec 04 12:14:01
GMT-05:00 2017

Debitado de la cuenta: Crédito rotativo -
*****9674

Empresa facturadora: ASPAEN GIMNASIO
IRAGUA

Número de la factura: 14228

Valor: $57,000.00

Descripción: PRE SABER 10°

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir  Terminar
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12/4/2017 ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/GetTransactionInformationBD.aspx?enc=eqyWkxKLHbH5bVMEtG3S61myXP4rXT9YOri8FdbSdVs%3d 1/1

Transacción Aprobada

IMPRIMIR ESTA PÁ�GINA

Si requiere más información acerca de la transacción, por favor contactarse al número telefónico:6679500
Esta es la información sobre su pago:

DATOS DE LA EMPRESA

Empresa: ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

Dirección: DIAGONAL 170 #76-55 - BOGOTA - COLOMBIA

Teléfono: 6679500

Nit: 8600190219

DATOS DEL CLIENTE

Identificación en SIIGO: 52419685

IP: 172.16.50.47

FORMA DE PAGO

DATOS DEL PAGO

Medio de Pago: Pagos ACH PSE

Fecha del Pago: 04/12/2017

Ticket ID: 14228

Transacción/CUS: 298750684

Tipo de usuario: Persona

Estado Transacción: Transacción Aprobada

Concepto: PRE SABER 10°

Ciclo Transacción: 2

Banco: ITAU

Cód. de servicio: 1001

Total: 57000

Total Iva: 0

No. Pago: 14228

* Esta transacción esta sujeta a verificación
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3/19/2018 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

 
 

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 
 

Respuesta Pagos Electrónicos

 
Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

 

Su número de autorización es: 1295253092

Fecha y hora de la operación: Mon Mar 19 19:13:32
GMT-05:00 2018

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: ASPAEN GIMNASIO
IRAGUA

Número de la factura: 16106

Valor: $3,708,436.00

Descripción: PENSION MARZO
2018

 
 

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

 

Imprimir  Terminar

742



2/15/2018 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

Su número de autorización es: 1283945364

Fecha y hora de la operación: Thu Feb 15 22:31:24
GMT-05:00 2018

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: ASPAEN GIMNASIO
IRAGUA

Número de la factura: 15458

Valor: $3,708,436.00

Descripción: PENSION FEBRERO
2018

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir  Terminar

743



10/16/2017 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

Su número de autorización es: 1242732673

Fecha y hora de la operación: Mon Oct 16 19:46:52
GMT-05:00 2017

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: Banco Caja Social
S.A. (Comercio)

Número de la factura: 294113

Valor: $441,000.00

Descripción:

Pago del Servicio
Cojunto Villas de
Santa Teresa - Casa
98 - octubre 2017

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir  Terminar

744



10/16/2017 Mi pago amigo

1/1

Resumen Pago Fecha: Octubre 16 de 2017 07:48 PM

Comercio: Banco Caja Social S.A. – NIT 8600073354

La transacción fue APROBADA por su entidad financiera

Empresa – Servicio:

CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA TERESA I ETAPA PROP
Número de Identidad Tributaria 9000048664 - Cojunto Villas de
Santa Teresa

Ciudad del Servicio : Bogotá

Numero de Casa y

Dig Ver:
Casa 98 - octubre 2017

Valor: $ 441.000,00

No.

Transacción/(CUS):
288483739

Referencia de Pago: 294113

Fecha de

Transacción:
Octubre 16 de 2017

Descripción del Pago:
Pago del Servicio Cojunto Villas de Santa Teresa - Casa 98 -
octubre 2017

Dirección Ip: 190.66.6.21

Medio de Pago : Débito a cuenta de Ahorros/Corriente (PSE)

Banco : ITAU

Imprimir

745



11/16/2017 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

Su número de autorización es: 1251481528

Fecha y hora de la operación: Thu Nov 16 13:16:36
GMT-05:00 2017

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: Banco Caja Social
S.A. (Comercio)

Número de la factura: 7320111613145236

Valor: $468,200.00

Descripción:

Pago CR VILLAS DE
SANTA TERESA I
CASA 98
NOVIEMBRE 2017

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir  Terminar

746



11/16/2017 MiPagoAmigo

https://www.mipagoamigo.com/MPA_WebSite/ServicePayments/PaymentTicket?transactionCode=Uin%2FTHYtwLpKIKNxvquBUwi3Jrwq6mH6pSjjbT… 1/1

Resumen de pago

Su transacción fue aprobada
Número de transacción APIE7320111613145236

Medio de pago

Banco: ITAU

CUS: 294845089

Dirección IP: 159.220.58.5

Estado: Aprobada

Resumen de pago

Fecha y hora: 16 de noviembre de 2017 - 13:17 hrs.

Número de transacción: APIE7320111613145236

Nombre del servicio: CR VILLAS DE SANTA TERESA I

NIT: 9000048664

Dirección: CL 146 A 56 66

Ciudad: BOGOTA

Email: alexsancheza@live.com

Celular: 3153115103

Numero de Casa mas Digito de Verificacion: CASA 98 NOVIEMBRE 2017

Valor: $468.200,00

Un portal de: 

 

Línea Amiga
3077060 en Bogotá

01 8000 910038 en otras ciudades

#233 sin costo

APROBADA

747



3/22/2018 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

 
 

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 
 

Respuesta Pagos Electrónicos

 
Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

 

Su número de autorización es: 1296250236

Fecha y hora de la operación: Thu Mar 22 17:53:39
GMT-05:00 2018

Debitado de la cuenta: Cuenta Corriente -
*****6348

Empresa facturadora: Banco Caja Social
S.A. (Comercio)

Número de la factura: 8081032217512678

Valor: $534,000.00

Descripción:

Pago CR VILLAS DE
SANTA TERESA I
Convenio 19371 casa
98

 
 

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

 

Imprimir  Terminar

748



3/22/2018 MiPagoAmigo

https://www.mipagoamigo.com/MPA_WebSite/ServicePayments/PaymentTicket?transactionCode=cZZ%2Brcy3rjEnSsTl9tcOzmZJ%2BI8aNYkK522l2KcxDoPlcoPZH%

Resumen de pago

Su transacción fue aprobada
Número de transacción APIE8081032217512678

 
Medio de pago

Banco: ITAU

CUS: 323782525

Dirección IP: 198.179.137.196

Estado: Aprobada

Resumen de pago

Fecha y hora: 22 de marzo de 2018 - 17:54 hrs.

Número de transacción: APIE8081032217512678

Nombre del servicio: CR VILLAS DE SANTA TERESA I

NIT: 9000048664

Dirección: CL 146 A 56 66

Ciudad: BOGOTA

Email: mppereirar@hotmail.com

Celular: 3153115103

Numero de Casa mas Digito de Verificacion: Convenio 19371 casa 98

Descripción: CASA 98 ADMINISTRACION MARZO 2018

Valor: $534.000,00

Un portal de: 

 

Línea Amiga
3077060 en Bogotá

01 8000 910038 en otras ciudades

#233 sin costo

APROBADA

749



2/12/2018 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

Su número de autorización es: 1282918589

Fecha y hora de la operación: Mon Feb 12 11:31:57
GMT-05:00 2018

Debitado de la cuenta: Cuenta Corriente -
*****6348

Empresa facturadora: Banco Caja Social
S.A. (Comercio)

Número de la factura: 843021211285129

Valor: $483,000.00

Descripción:

Pago CR VILLAS DE
SANTA TERESA I
Convenio 19371 casa
98

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir  Terminar

750



2/12/2018 MiPagoAmigo

https://www.mipagoamigo.com/MPA_WebSite/ServicePayments/PaymentTicket?transactionCode=3FhSuFpPPbQoJYVRFgljb3U5Ewkc5QwBwr7oEG… 1/1

Resumen de pago

Su transacción fue aprobada
Número de transacción APIE843021211285129

Medio de pago

Banco: ITAU

CUS: 314035746

Dirección IP: 198.179.137.234

Estado: Aprobada

Resumen de pago

Fecha y hora: 12 de febrero de 2018 - 11:32 hrs.

Número de transacción: APIE843021211285129

Nombre del servicio: CR VILLAS DE SANTA TERESA I

NIT: 9000048664

Dirección: CL 146 A 56 66

Ciudad: BOGOTA

Email: mppereirar@hotmail.com

Celular: 3213594491

Numero de Casa mas Digito de Verificacion: Convenio 19371 casa 98

Valor: $483.000,00

Un portal de: 

 

Línea Amiga
3077060 en Bogotá

01 8000 910038 en otras ciudades

#233 sin costo

APROBADA

751



1/16/2018 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

Su número de autorización es: 1272191104

Fecha y hora de la operación: Tue Jan 16 19:20:28
GMT-05:00 2018

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: Banco Caja Social
S.A. (Comercio)

Número de la factura: 816011619190688

Valor: $473,000.00

Descripción:

Pago CR VILLAS DE
SANTA TERESA I
Convenio 19371 casa
98

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir  Terminar

752



1/16/2018 MiPagoAmigo

https://www.mipagoamigo.com/MPA_WebSite/ServicePayments/PaymentTicket?transactionCode=bzkrIifdgTDNZkfPwN1ySu0JBIozWwYg0MBT674W… 1/1

Resumen de pago

Su transacción fue aprobada
Número de transacción APIE816011619190688

Medio de pago

Banco: ITAU

CUS: 308206357

Dirección IP: 198.179.137.251

Estado: Aprobada

Resumen de pago

Fecha y hora: 16 de enero de 2018 - 19:20 hrs.

Número de transacción: APIE816011619190688

Nombre del servicio: CR VILLAS DE SANTA TERESA I

NIT: 9000048664

Dirección: CL 146 A 56 66

Ciudad: BOGOTA

Email: mppereirar@hotmail.com

Celular: 3213594491

Numero de Casa mas Digito de Verificacion: Convenio 19371 casa 98

Descripción: Administración Enero 2018

Valor: $473.000,00

Un portal de: 

 

Línea Amiga
3077060 en Bogotá

01 8000 910038 en otras ciudades

#233 sin costo

APROBADA

753



12/14/2017 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

Su número de autorización es: 1262384843

Fecha y hora de la operación: Thu Dec 14 12:54:45
GMT-05:00 2017

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: Banco Caja Social
S.A. (Comercio)

Número de la factura: 7348121412531595

Valor: $455,000.00

Descripción:

Pago CR VILLAS DE
SANTA TERESA I
Convenio 19371 casa
98

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir  Terminar

754



12/14/2017 MiPagoAmigo

https://www.mipagoamigo.com/MPA_WebSite/ServicePayments/PaymentTicket?transactionCode=AViu5a0IOIBrbFu396ciS6yXdvqm4ks3QmNL2LKgIjl… 1/1

Resumen de pago

Su transacción fue aprobada
Número de transacción APIE7348121412531595

Medio de pago

Banco: ITAU

CUS: 301312510

Dirección IP: 159.220.58.5

Estado: Aprobada

Resumen de pago

Fecha y hora: 14 de diciembre de 2017 - 12:55 hrs.

Número de transacción: APIE7348121412531595

Nombre del servicio: CR VILLAS DE SANTA TERESA I

NIT: 9000048664

Dirección: CL 146 A 56 66

Ciudad: BOGOTA

Email: mppereirar@hotmail.com

Celular: 3213594491

Numero de Casa mas Digito de Verificacion: Convenio 19371 casa 98

Valor: $455.000,00

Un portal de: 

 

Línea Amiga
3077060 en Bogotá

01 8000 910038 en otras ciudades

#233 sin costo

APROBADA

755



4/15/2018 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

 
 

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 
 

Respuesta Pagos Electrónicos

 
Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

 

Su número de autorización es: 1304357269

Fecha y hora de la operación: Sun Apr 15 22:05:07
GMT-05:00 2018

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: Banco Caja Social
S.A. (Comercio)

Número de la factura: 8105041522025361

Valor: $473,000.00

Descripción:

Pago CR VILLAS DE
SANTA TERESA I
Convenio 19371 casa
98

 
 

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

 

Imprimir  Terminar

756



4/15/2018 MiPagoAmigo

https://www.mipagoamigo.com/MPA_WebSite/ServicePayments/PaymentTicket?transactionCode=wXNQoV9VbLjkbRZJXKFqiTWdyVlVyyoJDfN%2B1ScbzyYXJqwGs

Resumen de pago

Su transacción fue aprobada
Número de transacción APIE8105041522025361

 
Medio de pago

Banco: ITAU

CUS: 329830688

Dirección IP: 198.179.137.235

Estado: Aprobada

Resumen de pago

Fecha y hora: 15 de abril de 2018 - 22:05 hrs.

Número de transacción: APIE8105041522025361

Nombre del servicio: CR VILLAS DE SANTA TERESA I

NIT: 9000048664

Dirección: CL 146 A 56 66

Ciudad: BOGOTA

Email: mppereirar@hotmail.com

Celular: 3213594491

Numero de Casa mas Digito de Verificacion: Convenio 19371 casa 98

Descripción: Pago administración Abril 2018 casa 98

Valor: $473.000,00

Un portal de: 

 

Línea Amiga
3077060 en Bogotá

01 8000 910038 en otras ciudades

#233 sin costo

APROBADA

757



2/15/2018 ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/GetTransactionInformationBD.aspx?enc=FRouu6lGxTvbYXAjlDARMP6HA24CzBNf%2fPHDg8Lovh8%3d 1/2

Transacción Aprobada

Si requiere más información acerca de la transacción, por favor contactarse al número telefónico:6679500
Esta es la información sobre su pago:

DATOS DE LA EMPRESA

Empresa: ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

Dirección: DIAGONAL 170 #76-55 - BOGOTA - COLOMBIA

Teléfono: 6679500

Nit: 8600190219

DATOS DEL CLIENTE

Identificación en
SIIGO: 52419685

IP: 172.16.50.47

FORMA DE PAGO

FORMA DE PAGO

DATOS DEL PAGO

Medio de Pago: Pagos ACH PSE

Fecha del Pago: 15/02/2018

Ticket ID: 15458

Transacción/CUS: 315240714

Tipo de usuario: Persona

Estado Transacción: Transacción Aprobada

Concepto: PENSION FEBRERO 2018

Ciclo Transacción: 1

Banco: ITAU

758



2/15/2018 ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/GetTransactionInformationBD.aspx?enc=FRouu6lGxTvbYXAjlDARMP6HA24CzBNf%2fPHDg8Lovh8%3d 2/2

IMPRIMIR ESTA PÁ�GINA

Banco: ITAU

Cód. de servicio: 1001

Total: 3708436

Total Iva: 0

No. Pago: 15458,15551,15674

* Esta transacción esta sujeta a verificación
 

759



2/15/2018 ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/GetTransactionInformationBD.aspx?enc=FRouu6lGxTvbYXAjlDARMP6HA24CzBNf%2fPHDg8Lovh8%3d 1/2

Transacción Aprobada

Si requiere más información acerca de la transacción, por favor contactarse al número telefónico:6679500
Esta es la información sobre su pago:

DATOS DE LA EMPRESA

Empresa: ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

Dirección: DIAGONAL 170 #76-55 - BOGOTA - COLOMBIA

Teléfono: 6679500

Nit: 8600190219

DATOS DEL CLIENTE

Identificación en
SIIGO: 52419685

IP: 172.16.50.47

FORMA DE PAGO

FORMA DE PAGO

DATOS DEL PAGO

Medio de Pago: Pagos ACH PSE

Fecha del Pago: 15/02/2018

Ticket ID: 15458

Transacción/CUS: 315240714

Tipo de usuario: Persona

Estado Transacción: Transacción Aprobada

Concepto: PENSION FEBRERO 2018

Ciclo Transacción: 1

Banco: ITAU

760



2/15/2018 ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/GetTransactionInformationBD.aspx?enc=FRouu6lGxTvbYXAjlDARMP6HA24CzBNf%2fPHDg8Lovh8%3d 2/2

IMPRIMIR ESTA PÁ�GINA

Banco: ITAU

Cód. de servicio: 1001

Total: 3708436

Total Iva: 0

No. Pago: 15458,15551,15674

* Esta transacción esta sujeta a verificación
 

761



3/19/2018 ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/GetTransactionInformationBD.aspx?enc=OeYga0%2fEntWmvc%2faSSLgLNC9QMKvLV%2bnnhdKU0OwHbA%3d

Transacción Aprobada

Si requiere más información acerca de la transacción, por favor contactarse al número telefónico:6679500
 
Esta es la información sobre su pago:
 

DATOS DE LA EMPRESA

Empresa: ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

Dirección: DIAGONAL 170 #76-55 - BOGOTA - COLOMBIA

Teléfono: 6679500

Nit: 8600190219

DATOS DEL CLIENTE

Identificación en
SIIGO: 52419685

IP: 172.16.50.47

FORMA DE PAGO

FORMA DE PAGO

DATOS DEL PAGO

Medio de Pago: Pagos ACH PSE

Fecha del Pago: 19/03/2018

Ticket ID: 16106

Transacción/CUS: 322866488

Tipo de usuario: Persona

Estado Transacción: Transacción Aprobada

Concepto: PENSION MARZO 2018

Ciclo Transacción: 1

Banco: ITAU
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3/19/2018 ASPAEN GIMNASIO IRAGUA

https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/GetTransactionInformationBD.aspx?enc=OeYga0%2fEntWmvc%2faSSLgLNC9QMKvLV%2bnnhdKU0OwHbA%3d

IMPRIMIR ESTA PÁ�GINA

Banco: ITAU

Cód. de servicio: 1001

Total: 3708436

Total Iva: 0

No. Pago: 16106,16201,16322

* Esta transacción esta sujeta a verificación
 

763



4/15/2018 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

 
 

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 
 

Respuesta Pagos Electrónicos

 
Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

 

Su número de autorización es: 1304357155

Fecha y hora de la operación: Sun Apr 15 21:37:43
GMT-05:00 2018

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: ASPAEN GIMNASIO
IRAGUA

Número de la factura: 17131

Valor: $3,690,436.00

Descripción: NUEVA PENSION
ABRIL 18

 
 

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

 

Imprimir  Terminar
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GASTOS CASA

Fecha Concepto Monto Establecimiento Comentarios

1/4/2020 Mesada 750,000.00       Gabriela Sanchez

1/4/2020 Mercado 222,948.00       Carulla

1/4/2020 Mercado 80,000.00          Altoque

1/4/2020 Mercado 300,100.00       Pezcasa Mar 

1/4/2020 Mercado 131,000.00       Dep Papas

6/4/2020 Mercado 643,224.00       Olimpica NO RECIBO

6/4/2020 Celular 120,000.00       Movistar Celular Cami y Dani

12/4/2020 Servicios 1,115,100.00    Colsanitas

12/4/2020 Servicios 63,989.00          Celular Gaby

12/4/2020 Servicios 266,180.00       Acueducto

13/4/2020 Mercado 1,158,900.00    El arriero

16/4/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano Servicio Domestico

18/4/2020 Mercado 72,500.00          Parisino Torta Cami cumple

18/4/2020 Servicios 546,000.00       Administracion Oikos

18/4/2020 Servicios 162,898.00       Claro Internet

19/4/2020 Servicios 36,640.00          Gas Natural

Fue bajo porque estabamos 

en Pereira

20/4/2020 Mercado 107,323.00       Del Campo

20/4/2020 Mercado 643,224.00       Olimpica

22/4/2020 Restaurante 50,000.00          Arepas Choclo sin recibo

22/4/2020 Restaurante 145,000.00       Frisby Se mojo recibo

Colegios 3,374,646.00    Gimnasio Iragua pendiente de pago

24/4/2020 Mercado 102,400.00       Jenagro

24/4/2020 Casa 2,430,138.00    Davivienda Cuota casa 98

25/4/2020 Mercado 515,071.00       éxito

25/4/2020 Mercado 99,650.00          Jenagro

25/4/2020 Servicios 37,470.00          Codensa

Fue bajo porque estabamos 

en Pereira

26/4/2020 Mercado 49,450.00          Jenagro

26/4/2020 Mercado 15,750.00          Jenagro

26/4/2020 Mercado 704,050.00       Éxito

26/4/2020 Mercado 32,400.00          Bendita Carne

27/4/2020 Colegios 60,000.00          Jairo 

Clases mat Daniela pago a la 

esposa

27/4/2020 Medico 240,000.00       Carmen Puentes 

30/4/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano Pago 1 de Mayo 

30/4/2020 Colegios 30,000.00          Jairo 

Clases mat Daniela pago a la 

esposa

30/4/2020 Otros 200,000.00       Beatriz Ramirez

Regalo dia de la madre de las 

niñas

30/4/2020 Servicios 290,100.00       Ornedis Solorzano Parafiscales Ornedis

TOTAL 15,678,151.00 
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GASTOS CASA

Fecha Concepto Monto Establecimiento Comentario Recibo

2/1/2019 Domicilio 20,100.00         Rappi Carulla TC Visa

2/1/2019 Domicilio 117,400.00       Rappi Carulla TC Visa

2/3/2019 Mercado 113,901.00       Tiendas Olimpica Debito

2/3/2019 Domicilio 14,900.00         Rappi TC Visa

2/4/2019 Lavanderia 29,000.00         Lavanderia Efectivo

2/5/2019 Otros 128,061.96       Body Shop

Cremas viaje 

daniela TC Mastercard

2/7/2019 Medico 62,400.00         Cita Optometria

Cita de 

control de las TC Mastercard

2/8/2019 Ropa 314,666.00       Almacen Sta Barbara Debito

2/3/2019 Domicilio 16,900.00         Rappi TC Visa

2/9/2019 Mercado 197,970.00       Almacenes Éxito TC Mastercard

2/9/2019 Medicinas 773,300.00       Optica Colombiana Gafas Camila TC Mastercard

2/9/2019 Lavanderia 30,000.00         Lavanderia Efectivo

2/10/2019 Mercado 749,483.00       Alkosto TC Visa

2/10/2019 Mercado 49,800.00         Alkosto Debito

2/10/2019 Ropa 59,900.00         Naf Naf

Viaje 

Inglaterra Debito

2/10/2019 Ropa 99,620.00         Falabella

Viaje 

Inglaterra Debito

2/10/2019 Otros 42,500.00         Miniso

Viaje 

Inglaterra Debito

2/11/2019 Gasolina 50,000.00         EDS Combuscol Debito

2/11/2019 Domicilio 80,600.00         Rappi TC Visa

2/11/2019 Domicilio 9,944.00           Rappi TC Visa

2/11/2019 Domicilio 3,303.00           Rappi TC Visa

2/13/2019 Domicilio 48,741.00         Rappi TC Visa

2/13/2019 Domicilio 12,185.00         Rappi TC Visa

2/14/2019 Domicilio 14,351.00         Rappi TC Visa

2/15/2019 Restaurante 50,900.00         Rappi TC Visa

2/15/2019 Peluqueria 26,000.00         Portoalegre Debito

2/15/2019 Uniformes 253,000.00       Caracolitos

Viaje 

Inglaterra Debito

2/15/2019 Ropa 113,700.00       Los 3 elefantes

Viaje 

Inglaterra Debito

2/16/2019 Lavanderia 48,000.00         Lavanderia Efectivo

2/16/2019 Domicilio 89,000.00         Rappi TC Visa

2/16/2019 Peluqueria 80,300.00         Chic Styling

Peluquería 

Gabriela Debito

2/17/2019 Medicinas 127,500.00       Medipiel Cremas cara Debito

2/17/2019 Mercado 460,222.00       Almacenes Éxito Debito

2/18/2019 Ropa 90,000.00         Stradivarius Efectivo

2/18/2019 Servicios 32,000.00         Marca Maletas Daniela

Viaje 

Inglaterra Efectivo

2/18/2019 Restaurante 85,000.00         Almuerzo Niñas Efectivo
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2/26/2019 Otros 72,225.28         Amazon

Corrector 

Postura TC Visa

2/26/2019 Otros 167,875.89       Amazon

Tenis Adidas 

Gabriela TC Visa

Medicinas 1,412,250.00    Colsanitas GASTOS FIJOS

Colegios 4,617,313.70    Iragua GASTOS FIJOS

Casa 2,430,138.00    

Cuota Casa Villas de 

Santa Teresa GASTOS FIJOS

Gas 111,160.00       Villas de Santa Teresa GASTOS FIJOS

Internet 230,000.00       Villas de Santa Teresa GASTOS FIJOS

Enel 156,000.00       Villas de Santa Teresa GASTOS FIJOS

Administracion 473,000.00       Villas de Santa Teresa GASTOS FIJOS

Acueducto 350,320.00       Acueducto Bogota GASTOS FIJOS

3/19/2019 Pago Cuota Prom 80,000.00         Iragua 

Rocio 

Echeverry (Se 

pago en GASTOS FIJOS

Ruta Escolar 450,000.00       Vicky Ramirez GASTOS FIJOS

Medicos 106,600.00       Vales Colsanitas GASTOS FIJOS

Servicios 925,148.00       Ornedis Solorzano Empleado GASTOS FIJOS

Servicios 273,700.00       Prestaciones Ornedis GASTOS FIJOS

Servicios 63,989.00         Celular Gabriela GASTOS FIJOS

Tiquete 2,793,090.00    Tiquete Daniela 

Viaje 

Inglaterra 

TOTAL 19,207,457.83 

Notas

Los vales de colsanitas montos sustentados en el recibo de pago de 2019

Celular de Gabriela no tenemos todos los recibos pero se envia otro del año para referencia.

Tiquete de Daniela adjunto PDF

Los gastos reportados como tarjetas se adjunta extractos

Viaje a Inglaterra es un viaje de Intercambio de Daniela Sanchez Pereira con el colegio

Los gastos en efectivo estan en foto de chat, pagados a mi tio con fechas ya que el me hace los pagos 

cuando estoy fuera de Bogota

Contratos de Colsanitas desde el 2015 evidenciando que mis hijas tienen este servicio desde antes de nacer

De los colegios envio los dos contratos de Daniela y Camila para febrero 2019 Gabriela mi hija mayor era 

De la cuota de la casa envio el certificado de pago desde mi cuenta de Davivienda

El pago de los servicios envio los que tengo de otros meses para referencia porque los de febrero los pago 
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GASTOS CASA

Fecha Concepto Monto Establecimiento Comentarios

1/3/2020 Mesada 800,000.00       Mesada Gabriela Se le da la plata en efectivo

1/3/2020 Entretenimiento 750,000.00       Entrenador personal

Juan Ricardo gimnasio STARK - 

Daniela perfil lipido complejo 

y Camila control de peso (Sin 

recibo)

1/3/2020 Gasolina 100,000.00       biomax

1/3/2020 Mercado 1,439,268.00    Alkosto

1/3/2020 Impuesto 1,106,500.00    Predial Oikos Se giro a los abogados

1/3/2020 Gasolina 100,000.00       Terpel 138 Sin recibo

1/3/2020 Parqueadero 12,000.00          Parking Parque Simon Bolivar

1/3/2020 Restaurante 5,800.00            Natural Food

2/3/2020 Celular 120,000.00       Movistar Celular Cami y Dani

2/3/2020 Medicina 30,015.00          Colsubsidio

3/3/2020 Medicina 6,955.00            Farmatodo

3/3/2020 Medicina 15,150.00          Farmatodo

5/3/2020 Gasolina 30,000.00          Esso Cordoba

6/3/2020 Mercado 10,800.00          Olimpica

6/3/2020 Papeleria 10,500.00          Papelnet

6/3/2020 Restaurante 27,700.00          Pan Pa Ya

6/3/2020 Restaurante 4,200.00            SILO

7/3/2020 Restaurante 15,500.00          Mira Ve Desayuno 

7/3/2020 Medico 160,000.00       Carmen Puentes Cita Camila y Daniela

8/3/2020 Mercado 126,700.00       Jenagro

8/3/2020 Mercado 73,030.00          Carulla

8/3/2020 Medicina 83,590.00          Cruz Verde

8/3/2020 Medicina 56,798.00          Cruz Verde

9/3/2020 Mercado 75,230.00          Olimpica

10/3/2020 Servicios 162,898.00       Claro

10/3/2020 Servicios 1,115,100.00    Colsanitas No se guardo recibo

10/3/2020 Mercado 5,900.00            Alpina

12/3/2020 Restaurante 13,300.00          SILO Desayuno 

12/3/2020 Ropa 59,900.00          Stradivarius Camisa Daniela

12/3/2020 Restaurante 9,800.00            Srwok

12/3/2020 Restaurante 6,950.00            Cinecolombia

13/3/2020 Servicios 546,000.00       Administracion Oikos

13/3/2020 Restaurante 5,000.00            Donucol

13/3/2020 Mercado 1,025,844.00    Alkosto

14/3/2020 Mercado 49,000.00          Americana de Alimentos

14/3/2020 Mercado 124,000.00       Dollar City

14/3/2020 Restaurante 10,800.00          Tostao

14/3/2020 Libros 45,000.00          La librería de Ana

14/3/2020 Adicionales 70,000.00          cumpleaños amiga daniela Cumple Marip efectivo

15/3/2020 Peluqueria 115,000.00       Peluquería niñas Efectivo

15/3/2020 Mercado 39,900.00          Éxito

15/3/2020 Restaurante 87,600.00          El corral Almuerzo
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15/3/2020 Restaurante 3,700.00            Café Bopore

15/3/2020 Carro 420,000.00       Exillantas Bateria carro Gabriela

16/3/2020 Servicios 47,440.00          Gas Natural

16/3/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano

16/3/2020 Mercado 137,000.00       Jenagro

16/3/2020 Mercado 47,600.00          La tienda papelera Implementos Colegio

18/3/2020 Restaurante 37,700.00          Cali mio Rappi

18/3/2020 Servicios 268,560.00       Enel

18/3/2020 Colegio 450,000.00       Ruta escolar Pago en efectivo

25/3/2020 Mercado 300,100.00       Pezcasa Mar

25/3/2020 medicina 75,000.00          Drogas Guadalupe Medicinas gripa

25/3/2020 Mercado 80,000.00          Mercasa

26/3/2020 Mercado 276,100.00       Alkosto

30/3/2020 Mercado 490,000.00       Ornedis quincena

Colegios 3,374,646.00    Gimnasio Iragua Pendiente de Pago

24/3/2020 Servicios 2,430,138.00    Cuota Casa

24/3/2020 Servicios 63,989.00          Celular Gaby

24/3/2020 Servicios 290,100.00       Ornedis Solorzano Parafiscales

TOTAL 17,884,801.00 
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GASTOS CASA

Fecha Concepto Monto Establecimiento Comentarios

1/2/2020 Mesada 800,000.00       Mesada Gabriela En efectivo

1/2/2020 Adicionales 1,700,000.00    Exillantas la colina Cambio llantas Mazda Gaby

1/2/2020 Parqueadero 2,500.00            City Parking

1/2/2020 Mercado 418,565.00       Éxito

1/2/2020 Mercado 7,950.00            Jenagro

1/2/2020 Parqueadero 10,750.00          Central Parking

1/2/2020 Medico 160,000.00       Carmen Puentes Efectivo

1/2/2020 Restaurante 33,600.00          Starbucks 

2/2/2020 Servicios 162,898.00       Claro Internet y TV

2/2/2020 Servicios 120,000.00       Movistar Celular Cami y Dani

2/2/2020 Gasolina 100,000.00       Esso 

2/2/2020 Papeleria 1,200.00            Papelnet

2/2/2020 Mercado 22,290.00          Olimpica

2/2/2020 Mercado 17,800.00          Avidesa Mc Pollo

2/2/2020 Medicina 12,437.00          Drogueria las villas Leaxin

2/2/2020 Mercado 133,350.00       Jenagro

3/2/2020 Restaurante 3,600.00            Unisabana

3/2/2020 Ropa 203,840.00       Naf Naf Ropa Daniela 

4/2/2020 Restaurante 4,200.00            Unisabana

5/2/2020 Ropa 139,890.00       Amaris Camisa Gabriela

6/2/2020 Ropa 1,082,880.00    Marshalls 

Ropa comprada en US para las 

niñas

6/2/2020 Restaurante 2,300.00            Unisabana

6/2/2020 Restaurante 14,600.00          Unisabana

6/2/2020 Restaurante 14,000.00          Inversiones Int

7/2/2020 Gas Natural 35,600.00          Gas Natural Oikos la colina

7/2/2020 Restaurante 6,000.00            Unisabana

9/2/2020 Mercado 19,100.00          Olimpica

9/2/2020 Parqueadero 12,300.00          Andino

9/2/2020 Papeleria 3,600.00            Papelnet

11/2/2020 Restaurante 4,500.00            Macari

12/2/2020 Adicionales 598,490.00       Renting Colombia Carro Gabriela

14/02/2020 Mercado 86,940.00          D1

14/02/2020 Mercado 27,750.00          Carulla 

14/02/2020 Mercado 84,570.00          Carulla 

14/02/2020 Medicina 21,650.00          Drogas la rebaja

14/02/2020 Medicina 11,950.00          Drogas la rebaja

15/02/2020 Servicios 490,000.00       Ornedis Solorzano Pago en efectivo

15/02/2020 Mercado 20,990.00          Colsubsdio Vacaciones

15/02/2020 Restaurante 266,592.00       Bastion Luxury Hotel Vacaciones

15/02/2020 Parqueadero 5,500.00            Parqueaderos de la costa Vacaciones

15/02/2020 Restaurante 6,900.00            Procafecol Vacaciones

15/02/2020 Mercado 29,968.00          Carulla Vacaciones

15/02/2020 Administracion 546,000.00       Oikos

15/02/2020 Colegios 450,000.00       Ruta Escolar Pago en efectivo
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16/02/2020 Parqueadero 4,000.00            Parqueaderos de la costa Vacaciones

16/02/2020 Restaurante 117,100.00       Townhouse Vacaciones

16/02/2020 Restaurante 113,957.00       archies Vacaciones

16/02/2020 Medicina 49,550.00          Drogas la rebaja Vacaciones

16/02/2019 Entretenimiento1,537,340.00    Hotel Estelar Vacaciones

17/02/2020 Medico 400,000.00       Carmen Puentes 5 sesiones Niñas en efectivo

17/02/2020 Mercado 8,900.00            Justo y Bueno Vacaciones

17/02/2020 Mercado 17,528.00          Carulla Vacaciones

17/02/2020 Ropa 329,600.00       Tennis Ropa Camila y Daniela

17/02/2020 Papeleria 4,500.00            Tienda Papelera

17/02/2020 Gasolina 20,000.00          Éxito Cartagena Vacaciones

17/02/2020 Parqueadero 12,000.00          Easy Colombia Vacaciones

18/02/2020 Restaurante 23,400.00          Restcafe

18/02/2020 Mercado 231,800.00       Justo y Bueno

18/02/2020 Mercado 28,400.00          Jenagro

19/02/2020 Restaurante 14,300.00          Starbucks 

19/02/2020 Restaurante 113,411.00       Corral

20/02/2020 Uniformes 62,200.00          Caracolitos Camisa Camila Colegio 

21/02/2020 Gasolina 50,000.00          Esso 

21/02/2020 Carro 27,750.00          Lavadero

21/02/2020 Restaurante 45,525.00          Tremenda Sal y Dulce

22/02/2020 Medico 160,000.00       Carmen Puentes Pago en efectivo

22/02/2020 Mercado 565,252.00       Éxito

22/02/2020 Medicina 61,893.00          Drogueria Cruz Verde Medicinas Camila

22/02/2020 Medico 64,800.00          Dra Ines Lucia Pinzon Cita Camila y Gabriela

23/02/2020 Impuestos 2,720,000.00    Casa y chinauta Predial pagado a abogados

23/02/2020 Mercado 33,600.00          Procafecol

23/02/2020 Parqueadero 2,950.00            City Parking

23/02/2020 Restaurante 90,247.00          archies

23/02/2020 Mercado 17,500.00          Carulla 

25/02/2020 Carro 900,000.00       Carro arreglo

Estrellada deducible pagado 

aseguradora

26/02/2020 Enel 224,460.00       Enel Energia Oikos

29/02/2020 Mercado 42,940.00          Farmatodo

29/02/2020 Restaurante 97,787.00          Masa Camila y Daniela amigas

29/02/2020 Colegios 3,374,646.00    Gimnasio Iragua

Pagado el 1 de Marzo por el 

retraso en el abono de 

Alexandre Sanchez

29/02/2020 Entretenimiento 90,000.00          Runtour Avianca Camila y Gabriela Carrera

29/02/2020 Servicios 490,000.00       Ornedis Solorzano Pagado en efectivo

29/02/2020 Impuestos 1,110,000.00    Oikos Girado a los abogados

29/02/2020 Casa 2,430,138.00    Davivienda Cuota casa 98

24/3/2020 Servicios 63,989.00          Celular Gaby

24/3/2020 Servicios 290,100.00       Ornedis Solorzano Parafiscales

TOTAL 23,938,613.00 
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                                                                                                                                                          PÁGINA 1 DE 1

VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA DE MEDIOS Fecha Generación Informe: 06/03/2020 04:07 PM

DIRECCIÓN DE CARTERA

Deudor PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILA

Tipo Identificación 1 Tipo Tasa Int. Cte Fija

Identificación 52419685 Tasa Actual Int. Cte 10.30%

Obligación No. 05700455200192357 Tasa Actual Mora 15.45%

Fecha Desembolso 24/10/2016 Dias Mora a la Fecha 0

Valor original  $            250,000,000.00 

Plazo 180
Saldo de Capital Fecha 

2020/3/6  $            197,779,261.94 

Saldo al Vencimiento 

24/02/2020  $            197,779,261.94 

DESCRIPCIÓN 

TRANSACCIÓN

FECHA DE 

TRANSACCIÓN

VALOR 

TRANSACCIÓN

VALOR 

PAGADO 

INTERESES

AMORTIZACIÓN A 

CAPITAL

VALOR PAGADO 

INT. MORA

VALOR 

PAGADO 

SEGUROS

VALOR 

PAGADO 

COMISIÓN

COSTOS DE 

COBRANZA 

PAGADOS

PAGO 

ANTICIPADO X 

AMORTIZAR **

SALDO DE CAPITAL

VALOR CREDITOS NUEVOS         24/10/2016 250,000,000.00$           -$                       -250,000,000.00$        -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          250,000,000.00$             

ABONO TRANSFER                01/12/2016 3,095,725.86$                2,605,716.74$       479,278.75$                 10,730.37$                  -$                       -$                       -$                       -$                          249,520,721.25$             

ABONO TRANSFER                24/12/2016 3,084,999.00$                2,600,724.15$       484,274.85$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          249,036,446.40$             

ABONO TRANSFER                24/01/2017 3,084,996.00$                2,595,673.74$       489,322.26$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          248,547,124.14$             

ABONO TRANSFER                24/02/2017 3,084,995.00$                2,590,573.04$       494,421.96$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          248,052,702.18$             

ABONO TRANSFER                24/03/2017 3,084,997.00$                2,585,420.80$       499,576.20$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          247,553,125.98$             

DISMINUC CUOTA                19/04/2017 30,000,000.00$              2,162,238.61$       27,419,782.24$            -$                             -$                       -$                       -$                       417,979.15$             220,133,343.74$             

AMORT PAGO ANT                20/04/2017 73,642.74$                     73,642.74$            -$                              -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          220,133,343.74$             

AMORT PAGO ANT                21/04/2017 73,642.74$                     73,642.74$            -$                              -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          220,133,343.74$             

AMORT PAGO ANT                24/04/2017 270,693.67$                   221,002.65$          49,691.02$                   -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          220,083,652.72$             

ABONO TRANSFER                24/05/2017 2,749,999.00$                2,293,905.14$       456,093.86$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          219,627,558.86$             

ABONO TRANSFER                24/06/2017 2,498,216.00$                2,037,368.74$       460,847.26$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          219,166,711.60$             

ABONO TRANSFER                24/07/2017 2,384,998.00$                1,797,804.97$       587,193.03$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          218,579,518.57$             

ABONO TRANSFER                24/08/2017 2,384,997.00$                1,792,987.35$       592,009.65$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          217,987,508.92$             

ABONO TRANSFER                24/09/2017 2,384,997.00$                1,788,131.00$       596,866.00$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          217,390,642.92$             

ABONO TRANSFER                24/10/2017 2,384,998.00$                1,783,235.82$       601,762.18$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          216,788,880.74$             

ABONO TRANSFER                24/11/2017 2,384,997.00$                1,778,298.90$       606,698.10$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          216,182,182.64$             

RECONOCIMIENTO PAGO ANTICIPADO 19/12/2017 84.00$                            84.00$                   -$                              -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          216,182,182.64$             

ABONO TRANSFER                24/12/2017 2,384,914.00$                1,773,238.90$       611,675.10$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          215,570,507.54$             

ABONO TRANSFER                24/01/2018 2,384,998.00$                1,768,305.05$       616,692.95$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          214,953,814.59$             

ABONO TRANSFER                24/02/2018 2,384,997.00$                1,763,245.76$       621,751.24$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          214,332,063.35$             

ABONO TRANSFER                24/03/2018 2,384,997.00$                1,758,144.99$       626,852.01$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          213,705,211.34$             

ABONO TRANSFER                24/04/2018 2,384,998.00$                1,753,004.06$       631,993.94$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          213,073,217.40$             

ABONO TRANSFER                24/05/2018 2,384,998.00$                1,747,820.46$       637,177.54$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          212,436,039.86$             

ABONO TRANSFER                24/06/2018 2,384,997.00$                1,742,593.05$       642,403.95$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          211,793,635.91$             

ABONO TRANSFER                24/07/2018 2,384,998.00$                1,737,324.21$       647,673.79$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          211,145,962.12$             

ABONO TRANSFER                24/08/2018 2,384,997.00$                1,732,010.54$       652,986.46$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          210,492,975.66$             

ABONO TRANSFER                24/09/2018 2,384,998.00$                1,726,654.28$       658,343.72$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          209,834,631.94$             

ABONO TRANSFER                24/10/2018 2,384,998.00$                1,721,254.53$       663,743.47$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          209,170,888.47$             

ABONO TRANSFER                24/11/2018 2,384,997.00$                1,715,809.18$       669,187.82$                 -$                             -$                       -$                       -$                       -$                          208,501,700.65$             

ABONO TRANSFER                24/12/2018 2,823,120.00$                1,710,320.63$       674,677.37$                 -$                             438,122.00$          -$                       -$                       -$                          207,827,023.28$             

ABONO TRANSFER                24/01/2019 2,619,706.00$                1,704,785.71$       680,212.29$                 -$                             234,708.00$          -$                       -$                       -$                          207,146,810.99$             

ABONO TRANSFER                24/02/2019 2,619,705.00$                1,699,205.75$       685,791.25$                 -$                             234,708.00$          -$                       -$                       -$                          206,461,019.74$             

ABONO TRANSFER                24/03/2019 2,619,705.00$                1,693,579.50$       691,417.50$                 -$                             234,708.00$          -$                       -$                       -$                          205,769,602.24$             

ABONO TRANSFER                24/04/2019 2,619,705.00$                1,687,908.75$       697,088.25$                 -$                             234,708.00$          -$                       -$                       -$                          205,072,513.99$             

ABONO TRANSFER                24/05/2019 2,430,136.00$                1,682,191.29$       702,806.71$                 -$                             45,138.00$            -$                       -$                       -$                          204,369,707.28$             

ABONO TRANSFER                24/06/2019 2,430,136.00$                1,676,425.80$       708,572.20$                 -$                             45,138.00$            -$                       -$                       -$                          203,661,135.08$             

ABONO TRANSFER                24/07/2019 2,430,136.00$                1,670,613.76$       714,384.24$                 -$                             45,138.00$            -$                       -$                       -$                          202,946,750.84$             

ABONO TRANSFER                24/08/2019 2,430,136.00$                1,664,753.19$       720,244.81$                 -$                             45,138.00$            -$                       -$                       -$                          202,226,506.03$             

ABONO TRANSFER                24/09/2019 2,430,135.00$                1,658,844.76$       726,152.24$                 -$                             45,138.00$            -$                       -$                       -$                          201,500,353.79$             

ABONO TRANSFER                24/10/2019 2,430,136.00$                1,652,889.31$       732,108.69$                 -$                             45,138.00$            -$                       -$                       -$                          200,768,245.10$             

ABONO TRANSFER                24/11/2019 2,430,138.00$                1,646,885.89$       738,114.11$                 -$                             45,138.00$            -$                       -$                       -$                          200,030,130.99$             

ABONO TRANSFER                24/12/2019 2,430,138.00$                1,640,831.35$       744,168.65$                 -$                             45,138.00$            -$                       -$                       -$                          199,285,962.34$             

ABONO TRANSFER                24/01/2020 2,430,138.00$                1,634,727.03$       750,272.97$                 -$                             45,138.00$            -$                       -$                       -$                          198,535,689.37$             

ABONO TRANSFER                24/02/2020 2,430,138.00$                1,628,572.57$       756,427.43$                 -$                             45,138.00$            -$                       -$                       -$                          197,779,261.94$             

** Otros Conceptos Incluye 

entre otros Gastos 

Administrativos para los 

casos de Leasing 

Habitacional

** Pago Anticipado - Se genera cuando se reciben pagos antes de la 

fecha de vencimiento de la factura. garantiza que la obligación quede al 

día en la fecha limite de pago
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GASTOS CASA

Fecha Concepto Monto Establecimiento Comentarios

1/5/2020 Mercado 1,251,084.00    Carulla

2/5/2020 Colegios 30,000.00          Jairo

Clases mat Daniela pago a la 

esposa

3/5/2020 Medicinas 298,650.00       Farmatodo

3/5/2020 Servicios 120,000.00       Celulares Dani y Cami Sin recibo

5/5/2020 Libros 374,369.00       Panamericana 

5/5/2020 Restaurante 49,900.00          frisby

5/5/2020 Mesada 500,000.00       Gaby Sanchez

8/5/2020 Mercado 99,250.00          Jenagro

8/5/2020 Mercado 6,800.00            Jenagro

8/5/2020 Mercado 72,758.00          Bendita Carne

8/5/2020 Servicios 176,000.00       Ornedis Solorzano Pago Parafiscales

11/5/2020 Medicinas 1,135,050.00    Colsanitas

11/5/2020 Medicinas 1,165,000.00    Hause der Hugend

14/5/2020 Mercado 69,000.00          Versalles

14/5/2020 Servicios 162,898.00       Claro Servicio Internet

15/5/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano Servicio Domestico

15/5/2020 Mercado 742,723.00       Carulla

16/5/2020 Mercado 16,450.00          Jenagro

16/5/2020 Mercado 9,350.00            Mac Pollo

18/5/2020 Administración 546,000.00       Admon Oikos

20/5/2020 Restaurante 62,400.00          Crepes&waffles

20/5/2020 Servicios 178,240.00       Enel

21/5/2020 Mercado 67,150.00          Jenagro

22/5/2020 Mercado 55,000.00          Versalles

22/5/2020 Restaurante 97,600.00          El Corral

24/5/2020 Restaurante 160,000.00       Layla Kalil Almuerzo Cumpleaños Dani

25/5/2020 Mercado 732,237.00       Éxito

27/5/2020 Restaurante 67,000.00          Llanerada No dieron recibo

30/5/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano Servicio Domestico

30/5/2020 Medico 240,000.00       Carmen Puentes Psicologa citas Daniela

30/5/2020 Colegios 3,374,646.00    Gimnasio Iragua PENDIENTE DE PAGO

30/5/2020 Casa 2,430,138.00    Davivienda Cuota casa 98/ Pendiente debito

30/5/2020 Mercado 56,000.00          Versalles

30/5/2020 Servicios 57,170.00          Celular Gaby

TOTAL 15,284,863.00 
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HRG NORTH AMERICA

Electronic Invoice
Prepared For:
PEREIRA/MARIA DEL PILAR Ref: G1815

SALES PERSON YP

INVOICE NUMBER 0186230

INVOICE ISSUE DATE 05 Jan 2016

RECORD LOCATOR VKTNYB

CUSTOMER NUMBER Y00TNR9023

Client Address
THOMSON REUTERS

DATE: Tue, Feb 02

Flight:  UNITED AIRLINES 1008 
From BOGOTA,

COLOMBIA  
Departs 8:50am

 

To HOUSTON GEO
BUSH, TX  

Arrives 1:10pm
 

Departure Terminal 1  Arrival Terminal E  
Duration 5hr(s) 20min(s)  Class United Economy  
Type BOEING 737-700

JET  
Meal Breakfast

 

Stop(s) Non Stop   
Seat(s) Details PEREIRA/MARIA

DEL PILAR  
Seat(s) - 28D AV  - XXXXXXX 53

 

DATE: Tue, Feb 02

Flight:  UNITED AIRLINES 1797 
From HOUSTON GEO

BUSH, TX  
Departs 2:35pm

 

To PHOENIX, AZ  Arrives 4:37pm  
Departure Terminal C  Arrival Terminal 2  
Duration 3hr(s) 2min(s)  Class United Economy  
Type AIRBUS INDUSTRIE

A320 JET  
Meal Food - Beverage for

Purchase  

Stop(s) Non Stop   
Seat(s) Details PEREIRA/MARIA

DEL PILAR  
Seat(s) - 38D AV  - XXXXXXX 53

 

DATE: Sat, Feb 06

Flight:  UNITED AIRLINES 1716 
From PHOENIX, AZ  Departs 4:47pm  
To HOUSTON GEO

BUSH, TX  
Arrives 8:19pm

 

Departure Terminal 2  Arrival Terminal C  
Duration 2hr(s) 32min(s)  Class United Economy  
Type BOEING 737-800

JET  
Meal Food - Beverage for

Purchase  

Stop(s) Non Stop   
Seat(s) Details PEREIRA/MARIA

DEL PILAR  
Seat(s) - 32D AV  - XXXXXXX 53
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DATE: Sat, Feb 06

Flight:  UNITED AIRLINES 1009 
From HOUSTON GEO

BUSH, TX  
Departs 11:59pm

 

To BOGOTA,
COLOMBIA  

Arrives 5:54am (+1 day)
 

Departure Terminal E  Arrival Terminal 1  
Duration 4hr(s) 55min(s)  Class United Economy  
Type BOEING 737-700

JET  
Meal Dinner

 

Stop(s) Non Stop   
Seat(s) Details PEREIRA/MARIA

DEL PILAR  
Seat(s) - 28D AV  - XXXXXXX 53

 

Ticket Information
Ticket Number UA 7736453775 Passenger PEREIRA MARIA DEL PILAR

Billed to:  AX XXXXXXXXXXX1000 USD * 556.76
Service Fee XD 0670594514 Passenger PEREIRA MARIA DEL PILAR

Billed to:  AX XXXXXXXXXXX1000 USD * 36.60

SubTotal USD 593.36
Net Credit Card Billing * USD 593.36

----------
Total Amount Due USD 0.00

ITINERARY NOTES: 
ALL AIRLINES REQUIRE A GOVT ISSUED PHOTO ID AT CHECKIN 
ENHANCED SECURITY AT MANY AIRPORTS REQUIRE ID AND 
BOARDING PASS TO ENTER THROUGH SECURITY CHECKPOINTS 
OBTAIN THESE AT SELF SERVICE CHECKIN AND TKT COUNTERS 
ETKTS AT ARPTS WITHOUT ENHANCED SECURITY REQUIRE ITIN 
COPY OR ORIGINAL ETKT RECEIPT TO PASS THROUGH SECURITY 
IF YOU CANCEL YOUR E-TICKET -CALL US FOR REISSUE/REFUND 
FARES ARE NOT GUARANTEED UNTIL TICKET ISSUANCE 
TICKETS ARE VALID FOR 12MONTHS FROM DATE OF ISSUE 
CONFIRM CHANGE CANCELLATION PENALTY RULES 
------------------------------------------------- 
VERIFY CHECK-IN AND BAGGAGE RULES WITH AIRLINES 
-------------------------------------------------- 
PASSPORT REQUIRED FOR TRAVEL AND RECOMMENDED TO BE 
VALID FOR 6 MONTHS BEYOND TRAVEL DATES 
------------------------------------------------- 
FREQUENT FLYER CAR AND HOTEL LOYALTY PROGRAM NUMBERS 
SHOULD BE CONFIRMED AT CHECK-IN 
------------------------------------------------- 

INVOICE NOTES: 
HU* 
BA-1208 
OS-3077 
*BOOKED BY-CATHY/VANESSA 
IA-3333 

The carriage of certain hazardous materials, l ike aerosols, fireworks, and flammable l iquids, aboard the aircraft is forbidden. If you do not
understand these restric tions, further information may be obtained from your airl ine.

Your travel arranger provides the information contained in this document. If you have any questions about the content, please contact your travel
arranger. For Credit Card Service fees, please see eTicket receipt for total charges.
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Ms Maria Del Pilar Pereira Ramirez

Carrera 9, 115-30

Bogotá

Colombia

Bupa Global

Victory House

Trafalgar Place

Brighton

East Sussex

BN1 4FY

United Kingdom
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248261803

Dear Ms Pereira Ramirez

This is your Insurance Certificate that provides a high level summary of your cover. Full 

details of the benefits, limitations and exclusions of this health plan can be found in the table 

of benefits in your Membership Guide.

The persons listed below is/are a customer of a Bupa Insurance Limited health plan that 

provides cover for all eligible treatment, including hospital accommodation and active 

treatment, up to an overall annual maximum of USD 1,000,000.00 (sub-limits exist for some 

specific benefits), Worldwide Excluding USA.

Kindest regards

Hans Evers

Global Customer Service Director

Certificate Number MC-1163397-60001-348190-V1 issued on 07/04/2021

Name Date of birth Cover start Cover end Area of cover

Ms Maria Del Pilar  Pereira Ramirez 06/02/1977 01/04/2021 31/03/2022 Worldwide Excluding USA

Mr Alexandre  Sanchez Abello 11/11/1973 01/04/2021 31/03/2022 Worldwide Excluding USA

Miss Gabriela  Sanchez Pereira 04/12/2000 01/04/2021 31/03/2022 Worldwide Excluding USA

Miss Daniela  Sanchez Pereira 24/05/2004 01/04/2021 31/03/2022 Worldwide Excluding USA

Miss Camila  Sanchez Pereira 18/04/2006 01/04/2021 31/03/2022 Worldwide Excluding USA

Bupa Global is a trading name of Bupa Insurance Limited and Bupa Insurance Services Limited which are registered in England and Wales at Companies House under numbers 3956433 
and 3829851 respectively. The registered offices are Bupa, 1 Angel Court, London EC2R 7HJ, UK. Bupa Insurance Limited is authorised by the Prudential Regulation Authority and 
regulated by the Financial Conduct Authority and the Prudential Regulation Authority. The Financial Conduct Authority does not regulate the activities of Bupa Insurance Limited that 
take place outside of the UK. Bupa Insurance Services Limited is authorised and regulated by the Financial Conduct Authority. The Financial Registration numbers of Bupa Insurance 
Limited and Bupa Insurance Services Limited are 203332 and 312526 respectively.
BIN-GENE-PAPP-EN-1711-V1.01-XXXX-0002137
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 Contract Information

 All plans insured by Bupa Insurance Limited

Details for Ms Maria Del Pilar  Pereira Ramirez (BI-6000-0252-5971)

Date of birth 06/02/1977, resident of Colombia

Plan Annual maximum (USD)

Company Gold Rd 1,000,000.00

Repatriation 9,999,999.00

Underwriting terms

No personal exclusions apply

Details for Mr Alexandre  Sanchez Abello (BI-6000-0252-5972)

Date of birth 11/11/1973, resident of Colombia

Plan Annual maximum (USD)

Company Gold Rd 1,000,000.00

Repatriation 9,999,999.00

Underwriting terms

No personal exclusions apply

Details for Miss Gabriela  Sanchez Pereira (BI-6000-0252-5973)

Date of birth 04/12/2000, resident of Colombia

Plan Annual maximum (USD)

Company Gold Rd 1,000,000.00

Repatriation 9,999,999.00

Underwriting terms

No personal exclusions apply

Details for Miss Daniela  Sanchez Pereira (BI-6000-0252-5974)

Date of birth 24/05/2004, resident of Colombia

Plan Annual maximum (USD)

Company Gold Rd 1,000,000.00

Repatriation 9,999,999.00

Underwriting terms

No personal exclusions apply

Details for Miss Camila  Sanchez Pereira (BI-6000-0252-5975)

Date of birth 18/04/2006, resident of Colombia

Plan Annual maximum (USD)

Company Gold Rd 1,000,000.00

Bupa Global is a trading name of Bupa Insurance Limited and Bupa Insurance Services Limited which are registered in England and Wales at Companies House under numbers 3956433 
and 3829851 respectively. The registered offices are Bupa, 1 Angel Court, London EC2R 7HJ, UK. Bupa Insurance Limited is authorised by the Prudential Regulation Authority and 
regulated by the Financial Conduct Authority and the Prudential Regulation Authority. The Financial Conduct Authority does not regulate the activities of Bupa Insurance Limited that 
take place outside of the UK. Bupa Insurance Services Limited is authorised and regulated by the Financial Conduct Authority. The Financial Registration numbers of Bupa Insurance 
Limited and Bupa Insurance Services Limited are 203332 and 312526 respectively.
BIN-GENE-PAPP-EN-1711-V1.01-XXXX-0002137
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Repatriation 9,999,999.00

Underwriting terms

No personal exclusions apply

Please note: This table provides a high-level summary only. Full details of the benefits, 

limitations and exclusions of this health plan can be found in your Membership Guide.

Bupa Global is a trading name of Bupa Insurance Limited and Bupa Insurance Services Limited which are registered in England and Wales at Companies House under numbers 3956433 
and 3829851 respectively. The registered offices are Bupa, 1 Angel Court, London EC2R 7HJ, UK. Bupa Insurance Limited is authorised by the Prudential Regulation Authority and 
regulated by the Financial Conduct Authority and the Prudential Regulation Authority. The Financial Conduct Authority does not regulate the activities of Bupa Insurance Limited that 
take place outside of the UK. Bupa Insurance Services Limited is authorised and regulated by the Financial Conduct Authority. The Financial Registration numbers of Bupa Insurance 
Limited and Bupa Insurance Services Limited are 203332 and 312526 respectively.
BIN-GENE-PAPP-EN-1711-V1.01-XXXX-0002137
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< Administrar tus reservaciones

Tu reservación está hecha. El hotel recibirá el pago directamente según lo establecido en la reservación.
Tu número de confirmación de Hoteles.com: 8074653970704. Gracias por reservar con Hoteles.com

Cargos de la habitación y resumen

* Asegúrate de mencionar el nombre completo como aparece en esta confirmación al momento del check-in para localizar tu reservación.

** Nota: no se pueden garantizar las preferencias de habitación ni las solicitudes especiales. Las solicitudes especiales dependen de la disponibilidad al momento de hacer el check-in y pueden conllevar cargos adicionales.

Información de pago

El check-in:
Puede aplicarse un cargo por cada persona adicional, según la política del establecimiento. 
Se debe presentar un documento de identidad con foto emitido por las autoridades gubernamentales y una tarjeta de crédito o depósito en efectivo en el check-in para cubrir cualquier gasto imprevisto. 
Las solicitudes especiales no se pueden garantizar. Están sujetas a disponibilidad al momento del check-in y pueden conllevar cargos adicionales. 

Puntos importantes:
La Quinta Inn & Suites Ft. Pierce tiene una piscina al aire libre y una sala de fitness. Las zonas comunes disponen de acceso a wifi gratis. Los huéspedes de este hotel tienen acceso a un centro de negocios y 
una sala de reuniones. Los huéspedes pueden disfrutar de un desayuno de cortesía. El espacio para eventos mide 45 metros cuadrados. Hay estacionamiento sin valet parking gratuito disponible en las 
instalaciones. 

Información de la reservación

La Quinta Inn & Suites Ft. Pierce 

2655 Crossroads Pkwy
Fort Pierce, FL
34945
US
+17728284199

Check-in:

Check-out:

Duración:

Tipo de habitación:

Total de habitaciones:

jueves, 26 de abril de 2018

viernes, 27 de abril de 2018

1 noche

Standard Room, 2 Queen Beds

1

DESAYUNO GRATIS

WIFI GRATUITO

ESTACIONAMIENTO GRATIS

Habitación 1

Número de noches:

Número de huéspedes*: 

Preferencias**: 

Standard Room, 2 Queen Beds   

1 noche

Maria del Pilar Pereira Ramirez ,  2 adultos ,  3 niños;  Edad(es):12,13,17 

Para no fumadores, 2 camas Queen 

Efectuar cambios a la reservación de habitación

Cancelar esta habitación

USD 91,43Precio por habitación y por noche: 

No se te cobrará hasta que hagas el check-in o el check-out del hotel

Recibo a nombre de::

Tipo de tarjeta:

Número de tarjeta:

Dirección de pago:

Maria del Pilar Pereira Ramirez

Visa

XXXXXXXXXXXX1988

CO

Información adicional del hotel

Reserva en línea o llama al

1-419-2670 

Page 1 of 2Mi reservación - La Quinta Inn & Suites Ft. Pierce - Hoteles.com

05/02/2018https://co.hoteles.com/customer_care/booking_details.html?id=r4ITtR65kOEM-L7aPful...
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Indicaciones
Reserva natural de Ten Mile Creek - 1,6 km / 1 mi 
Reserva natural Gordy Road - 2,1 km / 1,3 mi 
Sunrise Shopping Center - 3,3 km / 2,1 mi 
Southport Shopping Center - 3,5 km / 2,2 mi 
Smithport Mall - 4,2 km / 2,6 mi 
Centro de exposiciones Havert L. Fenn - 5,3 km / 3,3 mi 
Fort Pierce Shopping Center - 5,3 km / 3,3 mi 
Complejo deportivo John B. Park - 5,5 km / 3,4 mi 
Reserva natural Sweetwater Hammock - 5,5 km / 3,4 mi 
Tienda de frutos cítricos Al's Family Farms - 5,9 km / 3,7 mi 
Center West Shopping Center - 6,8 km / 4,2 mi 
Federal Mall - 7 km / 4,3 mi 
Parque White City - 7,1 km / 4,4 mi 
Jardines botánicos Heathcote - 7,2 km / 4,4 mi 
Área recreativa de la Plaza Sheraton - 7,2 km / 4,5 mi 

Aeropuertos principales más cercanos a La Quinta Inn & Suites Ft. Pierce:
Vero Beach, FL (VRB-A. Municipal de Vero Beach) - 26,1 km / 16,2 mi
Stuart, FL (SUA-Witham Field) - 31,5 km / 19,6 mi
West Palm Beach, FL (PBI-A. Internacional de Palm Beach) - 86,5 km / 53,8 mi
Aeropuerto recomendado para La Quinta Inn & Suites Ft. Pierce: West Palm Beach, FL (PBI-A. 
Internacional de Palm Beach). 
Las distancias se calculan en línea recta desde el hospedaje hasta el lugar de interés o aeropuerto, y no 
siempre son representativas de la distancia real de viaje. 

Las distancias se expresan en números redondos. 
Para obtener más información sobre cómo llegar a tu hotel, visita Google Maps.

• Destinos principales 

• Ayuda y preguntas frecuentes 

• Para proveedores, afiliados y medios de comunicación 

• Términos de uso y política de privacidad 

• Comentarios sobre el sitio web

• Acerca de nosotros

• Agregar mi establecimiento

• Empleos

Guías de viaje Principales 50 ciudades Todos los países Todos los hoteles Índice

© 2018 Hotels.com, L.P. Todos los derechos reservados.
Hoteles.com y el logo de Hoteles.com son marcas comerciales o marcas registradas de Hotels.com, LP en los 
Estados Unidos y/u otros países. Las demás marcas comerciales son propiedad de sus respectivos dueños.
* Más información acerca de Hoteles.com™ Rewards

En La Quinta Inn & Suites Ft. Pierce está prohibido fumar. 

Términos y condiciones del hotel
Puede aplicarse un cargo por cada persona adicional, según la política del establecimiento. 
Se debe presentar un documento de identidad con foto emitido por las autoridades gubernamentales y una tarjeta de crédito o depósito en efectivo en el check-in para cubrir cualquier gasto imprevisto. 
Las solicitudes especiales no se pueden garantizar. Están sujetas a disponibilidad al momento del check-in y pueden conllevar cargos adicionales. 

Política de cancelación
Cancelación sin costo hasta el 26/04/2018
• Si cambias o cancelas tu reservación después de las 06:00 PM del 26/04/2018 (GMT-05:00), deberás pagar 1 noche (impuestos incluidos) 

No podremos realizar reembolsos si no te presentas en el hotel o si haces el check-out antes de lo previsto.

Mapa para llegar a tu hotel

Elige una de las opciones a continuación para acceder a nuestros Precios secretos y pagar aún menos en determinados hoteles.

Correo electrónico
Suscríbete para recibir nuestras últimas 

ofertas

App de Hoteles.com
Descarga la app y reserva desde 

cualquier lugar
¡Regístrate ahora! Acumula 10 noches y 

recibe una gratis*

  

Page 2 of 2Mi reservación - La Quinta Inn & Suites Ft. Pierce - Hoteles.com

05/02/2018https://co.hoteles.com/customer_care/booking_details.html?id=r4ITtR65kOEM-L7aPful...
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2/3/2018 Confirmación

https://apps.lifemiles.com/book/confirmation?lang=es 1/2

Hola, Maria P
LifeM

2 Pasajeros 3 Pago 4 Confirmación1 Selección de vuelos

Tarifa del tiquete: LM 24,500 COP 347,208

Impuestos (+):  COP 255,500

Total: LM 24,500 COP 602,708

Código de autorización: 169018

Imprimir

Tu transacción ha sido procesada. Si decidiste guardar acompañantes de viaje y/o tarjeta de
crédito revísalo en tu perfil.

Código de reserva: TGWFW6

Pasajeros: MARIA DEL PILAR PEREIRA RAMIREZ

Condiciones del tiquete

Nombre de la tarifa Asientos Limitados

Cambios USD 150

Redepósito USD 100

Código de referencia: 15393344
Nueva Búsqueda

Recupera tus millas reservando tu hotel

Por favor consulta la política de equipaje de las Aerolíneas en las que viajaras
 

Detalles del itinerario

Ida
26 Abr. LM 19,500
BOG
21:37

03h 49m MIA
02:26

Regreso
30 Abr. LM 15,000
MIA
18:23

03h 40m BOG
21:03

AV 8 Cabina económica
OPERATED BY AVIANCA
BOG 2137 MIA 0226

AV 7 Cabina económica
OPERATED BY AVIANCA
MIA 1823 BOG 2103

DineroDetalles de pago Millas

Aerolineas   
ADRIA Airways  Eva Air

Aegean Airlines  Iberia

Aeromexico  LOT Polish Airlines

Air Canada  Lufthansa

Air China  Scandinavian Airlines System (SAS)

Air New Zealand  Shenzhen Airlines

ANA  Singapore Airlines

Asiana Airlines  South African Airways

Austrian Airlines  SWISS

Avianca  LATAM

Avianca Brasil  TAP Portugal

Brussels Airlines  Thai Airways

Ayuda Contáctanos
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https://www.lifemiles.com/esp/use/red/dynredparbe.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/ear/par/parkaligo.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/ear/par/parrocketmiles.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/ear/par/parbooking.aspx
https://www.adria.si/en/information/baggage/
http://www.evaair.com/en-us/check-in-baggage-and-airports/baggage-information/general-information/
https://es.aegeanair.com/viajes-info/equipaje/?_ga=2.101700609.1616037283.1503350378-100743049.1503350378
http://www.iberia.com/sv/equipajes/franquicia-bodega/
https://aeromexico.com/es-sv/informacion-de-vuelos/equipaje
http://www.lot.com/us/en/web/newlot/luggage-info
http://www.aircanada.com/en/travelinfo/airport/baggage/index.html
http://www.lufthansa.com/es/es/normativa-en-materia-de-franquicia-de-equipaje
https://www.airchina.es/ES/ES/info/checked-baggage/
http://www.flysas.com/en/es/travel-info/baggage/checked-baggage/
http://www.airnewzealand.com/optional-fees#checkedbaggage
http://global.shenzhenair.com/zh/html/en/travelinfo/consignbaggage.html
http://www.ana.co.jp/wws/japan/e/local/domestic/prepare/baggage/
http://www.singaporeair.com/en_UK/us/travel-info/baggage/baggage-allowance/
http://us.flyasiana.com/C/en/homepage.do?menuId=003006001000000&menuType=CMShttp://us.flyasiana.com/C/en/homepage.do?menuId=003006001000000&menuType=CMS
https://www.flysaa.com/manage-fly/baggage/checked-baggage
http://www.austrian.com/Info/FlightPreparation/Baggage.aspx?sc_lang=en&amp;cc=US
https://www.swiss.com/us/ES/preparar/equipaje/equipaje-facturable
http://www.avianca.com/sv/es/informacion-viaje/planea/equipaje
https://www.latam.com/es_ar/informacion-para-tu-viaje/equipaje/equipaje-de-bodega/
https://www.avianca.com.br/es/bagagens#bagagens
https://www.flytap.com/es-es/equipaje/equipaje-de-bodega
https://www.brusselsairlines.com/es-es/informacion-practica/informacion-de-viaje/antes-del-vuelo/informacion-de-equipaje/default.aspx
http://www.thaiairways.com/plan-your-trip/before-you-fly/en/baggage_and_optional_fees.htm
https://www.lifemiles.com/esp/cus/hlp/hlpcenter.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/cus/hlp/hlpcenter.aspx#contac
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Términos y Condiciones

Mapa del Sitio

Acerca de LifeMiles

Contáctanos
Avianca - 2013 Copyright © Todos los
derechos reservados. NIT 890.100.577-
6

Seguridad y Privacidad

¿Quieres ser un aliado

comercial?

 
 

Croatia Airlines  Turkish Airlines

EGYPT AIR  United

Ethiopian Airlines   
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https://www.lifemiles.com/esp/abo/wnb/wnbtercond.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/abo/wnb/wnbsitmap.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/lan/all/alldislif.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/cus/hlp/hlpcenter.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/abo/wnb/wnbsecpri.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/cus/cnt/cntredali.aspx
http://www.croatiaairlines.com/Travel-info/Baggage/Checked-baggage
http://www.turkishairlines.com/en-int/travel-information/baggage
http://www.egyptair.com/es/fly/baggage/Paginas/default.aspx
http://www.united.com/CMS/en-US/travel/Pages/BaggageChecked.aspx?SID=8066103E0BA646368CF23B024698ECDE
https://www.ethiopianairlines.com/AA/ES/information/baggage


2/3/2018 Confirmación

https://apps.lifemiles.com/book/confirmation?lang=es 1/2

Hola, Alexandre San
LifeM

2 Pasajeros 3 Pago 4 Confirmación1 Selección de vuelos

Tarifa del tiquete: LM 115,000 COP 1,058,521

Impuestos (+):  COP 1,022,000

Total: LM 115,000 COP 2,080,520

Código de autorización: 168870

Imprimir

Tu transacción ha sido procesada. Si decidiste guardar acompañantes de viaje y/o tarjeta de
crédito revísalo en tu perfil.

Código de reserva: TGBLZ2

Pasajeros: ALEXANDRE SANCHEZ ABELLO
GABRIELA SANCHEZ PEREIRA
DANIELA SANCHEZ PEREIRA
CAMILA SANCHEZ PEREIRA

Condiciones del tiquete

Nombre de la tarifa Asientos Limitados

Cambios USD 150

Redepósito USD 100

Código de referencia: 15393274
Nueva Búsqueda

Recupera tus millas reservando tu hotel

Por favor consulta la política de equipaje de las Aerolíneas en las que viajaras
 

Detalles del itinerario

Ida
26 Abr. LM 78,000
BOG
21:37

03h 49m MIA
02:26

Regreso
30 Abr. LM 60,000
MIA
18:23

03h 40m BOG
21:03

AV 8 Cabina económica
OPERATED BY AVIANCA
BOG 2137 MIA 0226

AV 7 Cabina económica
OPERATED BY AVIANCA
MIA 1823 BOG 2103

DineroDetalles de pago Millas

Aerolineas   
ADRIA Airways  Eva Air

Aegean Airlines  Iberia

Aeromexico  LOT Polish Airlines

Air Canada  Lufthansa

Air China  Scandinavian Airlines System (SAS)

Air New Zealand  Shenzhen Airlines

ANA  Singapore Airlines

Asiana Airlines  South African Airways

Austrian Airlines  SWISS

Ayuda Contáctanos
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https://www.lifemiles.com/indexes.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/use/red/dynredparbe.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/ear/par/parkaligo.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/ear/par/parrocketmiles.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/ear/par/parbooking.aspx
https://www.adria.si/en/information/baggage/
http://www.evaair.com/en-us/check-in-baggage-and-airports/baggage-information/general-information/
https://es.aegeanair.com/viajes-info/equipaje/?_ga=2.101700609.1616037283.1503350378-100743049.1503350378
http://www.iberia.com/sv/equipajes/franquicia-bodega/
https://aeromexico.com/es-sv/informacion-de-vuelos/equipaje
http://www.lot.com/us/en/web/newlot/luggage-info
http://www.aircanada.com/en/travelinfo/airport/baggage/index.html
http://www.lufthansa.com/es/es/normativa-en-materia-de-franquicia-de-equipaje
https://www.airchina.es/ES/ES/info/checked-baggage/
http://www.flysas.com/en/es/travel-info/baggage/checked-baggage/
http://www.airnewzealand.com/optional-fees#checkedbaggage
http://global.shenzhenair.com/zh/html/en/travelinfo/consignbaggage.html
http://www.ana.co.jp/wws/japan/e/local/domestic/prepare/baggage/
http://www.singaporeair.com/en_UK/us/travel-info/baggage/baggage-allowance/
http://us.flyasiana.com/C/en/homepage.do?menuId=003006001000000&menuType=CMShttp://us.flyasiana.com/C/en/homepage.do?menuId=003006001000000&menuType=CMS
https://www.flysaa.com/manage-fly/baggage/checked-baggage
http://www.austrian.com/Info/FlightPreparation/Baggage.aspx?sc_lang=en&amp;cc=US
https://www.swiss.com/us/ES/preparar/equipaje/equipaje-facturable
https://www.lifemiles.com/esp/cus/hlp/hlpcenter.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/cus/hlp/hlpcenter.aspx#contac
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Términos y Condiciones

Mapa del Sitio

Acerca de LifeMiles

Contáctanos
Avianca - 2013 Copyright © Todos los
derechos reservados. NIT 890.100.577-
6

Seguridad y Privacidad

¿Quieres ser un aliado

comercial?

 
 

Avianca  LATAM

Avianca Brasil  TAP Portugal

Brussels Airlines  Thai Airways

Croatia Airlines  Turkish Airlines

EGYPT AIR  United

Ethiopian Airlines   
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https://www.lifemiles.com/esp/abo/wnb/wnbtercond.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/abo/wnb/wnbsitmap.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/lan/all/alldislif.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/cus/hlp/hlpcenter.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/abo/wnb/wnbsecpri.aspx
https://www.lifemiles.com/esp/cus/cnt/cntredali.aspx
http://www.avianca.com/sv/es/informacion-viaje/planea/equipaje
https://www.latam.com/es_ar/informacion-para-tu-viaje/equipaje/equipaje-de-bodega/
https://www.avianca.com.br/es/bagagens#bagagens
https://www.flytap.com/es-es/equipaje/equipaje-de-bodega
https://www.brusselsairlines.com/es-es/informacion-practica/informacion-de-viaje/antes-del-vuelo/informacion-de-equipaje/default.aspx
http://www.thaiairways.com/plan-your-trip/before-you-fly/en/baggage_and_optional_fees.htm
http://www.croatiaairlines.com/Travel-info/Baggage/Checked-baggage
http://www.turkishairlines.com/en-int/travel-information/baggage
http://www.egyptair.com/es/fly/baggage/Paginas/default.aspx
http://www.united.com/CMS/en-US/travel/Pages/BaggageChecked.aspx?SID=8066103E0BA646368CF23B024698ECDE
https://www.ethiopianairlines.com/AA/ES/information/baggage


Tu reservación está pagada.
Tu número de confirmación de Hotels.com: 145590409232. Gracias por reservar con Hotels.com

Cargos de la habitación y resumen

* Nota: no se pueden garantizar las Preferencias ni las Solicitudes especiales. Las solicitudes especiales dependen de la disponibilidad al momento de hacer el check-in y pueden implicar cargos adicionales.

Información de pago

El check-in:
Puede aplicarse un cargo por cada persona adicional, según la política del establecimiento. 
Se debe presentar un documento de identidad con foto emitido por las autoridades gubernamentales y una tarjeta de crédito o depósito en efectivo en el check-in para cubrir cualquier gasto imprevisto. 
Las solicitudes especiales no se pueden garantizar. Están sujetas a disponibilidad al momento del check-in y pueden conllevar cargos adicionales. 

• La edad mínima de check-in para la temporada de Spring Break es de 21 años. 
• El nombre de la tarjeta de crédito que se utilice en el check-in para pagar gastos adicionales debe coincidir con el nombre del contacto principal que figura en la reservación de la habitación. 

Avisos importantes:
Hay un servicio de traslado al aeropuerto disponible con horario limitado. Comunícate con el establecimiento con anticipación para obtener más información. 

Puntos importantes:

Información de la reservación

Hampton Inn & Suites Ft Lauderdale Airport/South Cruise Port 

2500 Stirling Rd
Hollywood, FL
33020
US
+19549220011

Check-in:

Check-out:

Duración:

Tipo de habitación:

Total de habitaciones:

sábado, abril 28, 2018

lunes, abril 30, 2018

2 noches

Suite, 1 Bedroom (2 Double Beds and 1 Sofabed) - SA

1

DESAYUNO GRATIS

WIFI GRATUITO

ESTACIONAMIENTO GRATIS

Habitación 1

Número de noches:

Número de huéspedes: 

Preferencias*: 

Cargos por noche: $209.25 

$169.20 

Suite, 1 Bedroom (2 Double Beds and 1 Sofabed) - SA   

2 noches

Maria del Pilar Pereira Ramirez ,  2 adultos ,  3 niños;  Edad(es):17,13,12 

No fumar, 2 camas matrimoniales y 1 sofá cama 

sábado, abril 28, 2018 

domingo, abril 29, 2018 

Efectuar cambios a la reservación de habitación

Cancelar esta habitación

$45.42
$423.87

Impuestos y cargos por servicios
Total: 

Recibo a nombre de:

Tipo de tarjeta:

Número de tarjeta:

Dirección de pago:

Maria del Pilar Pereira Ramirez

MasterCard

XXXXXXXXXXXX1002

CO

Información adicional del hotel

Reserva en línea o llama al

888-270-4140, número gratuito, y 417-522-2381 (fuera 
del país) 

Page 1 of 3Mi reservación - Hampton Inn & Suites Ft Lauderdale Airport/South Cruise Port - Hotels....
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Indicaciones
Boomers - 0,6 km / 0,4 mi 
K1 Speed - 1 km / 0,6 mi 
Grand Central Mall - 1,5 km / 1 mi 
Galería de arte Gallery of Amazing Things - 1,5 km / 1 mi 
The Casino en Dania Beach - 2,1 km / 1,3 mi 
Parque Topeekeegee Yugnee - 2,2 km / 1,4 mi 
West Lake Park - 3,2 km / 2 mi 
Campo de golf Hollywood Beach - 3,6 km / 2,3 mi 
Centro de la Naturaleza Anne Kolb - 4 km / 2,5 mi 
Parque Hollywood North Beach - 4,5 km / 2,8 mi 
Centro de Arte y Cultura de Hollywood - 4,5 km / 2,8 mi 
Reserva Secret Woods - 4,7 km / 2,9 mi 
Parque estatal del Dr. Von D. Mizell-Eula Johnson - 5 km / 3,1 mi 
Southland Shopping Center - 5 km / 3,1 mi 
Mardi Gras Casino - 5,8 km / 3,6 mi 

Aeropuertos principales más cercanos a Hampton Inn & Suites Ft Lauderdale Airport/South Cruise Port:
Fort Lauderdale, FL (FLL-A. Internacional de Fort Lauderdale - Hollywood) - 2,9 km / 1,8 mi
Fort Lauderdale, FL (FXE-Fort Lauderdale Executive) - 16,2 km / 10,1 mi
Miami, FL (OPF-Opa Locka Executive) - 19,4 km / 12 mi
Miami, FL (MPB-Public Seaplane Base) - 29,5 km / 18,3 mi
Miami, FL (MIA-A. Internacional de Miami) - 30,6 km / 19 mi
Aeropuerto recomendado para Hampton Inn & Suites Ft Lauderdale Airport/South Cruise Port: Fort 
Lauderdale, FL (FLL-A. Internacional de Fort Lauderdale - Hollywood). 
Las distancias se calculan en línea recta desde el hospedaje hasta el lugar de interés o aeropuerto, y no 
siempre son representativas de la distancia real de viaje. 

Las distancias se expresan en números redondos. 
Para obtener más información sobre cómo llegar a tu hotel, visita Mapquest. 

• Destinos principales 

• Soporte y preguntas frecuentes 

• Para proveedores, afiliados y medios de comunicación 

• Términos de uso y política de privacidad 

• Comentarios sobre el sitio web

• Acerca de nosotros

• Agregar un establecimiento

• Empleos

Guías de viaje Ciudades principales Todos los países Todos los hoteles Índice

© 2018 Hotels.com, L.P. Todos los derechos reservados
Hotels.com y el logotipo de Hotels.com son marcas comerciales o marcas registradas de Hotels.com, LP en los 
Estados Unidos y/u otros países. Las demás marcas registradas son propiedad de sus respectivos dueños.
* Más información acerca de Hotels.com® Rewards

Hampton Inn & Suites Ft Lauderdale Airport/South Cruise Port tiene una piscina al aire libre y una sala de fitness abierta las 24 horas. Las zonas comunes disponen de acceso a wifi gratis. Los servicios de 
negocios incluyen centro de negocios abierto las 24 horas y una sala de reuniones. Se sirve desayuno sin cargo adicional. El espacio para eventos mide 60 metros cuadrados. Se ofrece de forma gratuita un 
servicio de traslado de ida y vuelta al aeropuerto con horario limitado. Este hotel de negocios también dispone de personal multilingüe, café o té en las áreas comunes y periódicos gratuitos en el lobby. Se 
dispone de estacionamiento gratuito limitado por orden de llegada. 

Notificaciones y cargos:
El estacionamiento con horario prolongado tiene un costo adicional

Hay cunas disponibles con un costo adicional

Términos y condiciones del hotel
Puede aplicarse un cargo por cada persona adicional, según la política del establecimiento. 
Se debe presentar un documento de identidad con foto emitido por las autoridades gubernamentales y una tarjeta de crédito o depósito en efectivo en el check-in para cubrir cualquier gasto imprevisto. 
Las solicitudes especiales no se pueden garantizar. Están sujetas a disponibilidad al momento del check-in y pueden conllevar cargos adicionales. 

• La edad mínima de check-in para la temporada de Spring Break es de 21 años. 
• El nombre de la tarjeta de crédito que se utilice en el check-in para pagar gastos adicionales debe coincidir con el nombre del contacto principal que figura en la reservación de la habitación. 

Política de cancelación
Cancelación sin costo hasta el 04/26/18
• Si cambias o cancelas tu reservación después de las 11:59 p.m., del 04/26/18 (GMT-05:00), se te hará un cargo de 1 noche (impuestos incluidos)

No podremos realizar reembolsos por no presentarse o por salidas anticipadas. 

Mapa para llegar a tu hotel

Elige una de las opciones a continuación para acceder a nuestros Precios secretos y pagar aún menos en una selección de hoteles.

Email
Suscríbete para recibir nuestras últimas 

ofertas

App de Hotels.com
Descarga la app y reserva desde 

cualquier lugar
¡Inscríbete ya! Acumula 10 noches y 

recibe una gratis*
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2/3/2018 Mi reservación - Best Western Plus Universal Inn - Hoteles.com
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< Administrar tus reservaciones

Tu reservación ha sido pagada.
Tu número de confirmación de Hoteles.com: 145113763164. Gracias por reservar con Hoteles.com

 

Cargos de la habitación y resumen

* Asegúrate de mencionar el nombre completo como aparece en esta confirmación al momento del check-in para localizar tu reservación.

** Nota: no se pueden garantizar las preferencias de habitación ni las solicitudes especiales. Las solicitudes especiales dependen de la disponibilidad al momento de hacer el check-in y pueden conllevar cargos adicionales.

Información de pago

El check-in:
Puede aplicarse un cargo por cada persona adicional, según la política del establecimiento. 

 Se debe presentar un documento de identidad con foto emitido por las autoridades gubernamentales y una tarjeta de crédito o depósito en efectivo en el check-in para cubrir cualquier gasto imprevisto. 
 Las solicitudes especiales no se pueden garantizar. Están sujetas a disponibilidad al momento del check-in y pueden conllevar cargos adicionales. 

 
Puntos importantes:

Información de la reservación

Best Western Plus Universal Inn

5618 Vineland Rd
 Orlando, FL

 32819
 US

 +14072269119

Check-in:

Check-out:

Duración:

Tipo de habitación:

Total de habitaciones:

viernes, 27 de abril de 2018

sábado, 28 de abril de 2018

1 noche

Family Room, 2 Queen Beds, Non Smoking - Flexible Rate

1

DESAYUNO GRATIS

WIFI GRATUITO

USD 120,30

Habitación 1

Número de noches:

Número de huéspedes*:

Preferencias**:

Cargos por noche:

Family Room, 2 Queen Beds, Non Smoking - Flexible Rate  

1 noche

Maria del Pilar Pereira Ramirez ,  2 adultos ,  3 niños;  Edad(es):17,14,12

Para no fumadores, 2 camas Queen

viernes, 27 de abril de 2018

Efectuar cambios a la reservación de habitación

Cancelar esta habitación

-USD 12,03

USD 18,03

USD 126,30

Cupón aplicado:

Impuestos y cargos

Total:

Recibo a nombre de::

 

Tipo de tarjeta:

Número de tarjeta:

 

Dirección de pago:

Maria del Pilar Pereira Ramirez

 

Visa

XXXXXXXXXXXX1988

 

CO
 

Información adicional del hotel

Reserva en línea o llama al

1-419-2670 
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Destinos principales 

Ayuda y preguntas frecuentes 

Para proveedores, afiliados y medios de comunicación 

Términos de uso y política de privacidad 

Comentarios sobre el sitio web

Acerca de nosotros

Agregar mi establecimiento

Empleos

Guías de viaje Principales 50 ciudades Todos los países Todos los hoteles Índice

© 2018 Hotels.com, L.P. Todos los derechos reservados.
Hoteles.com y el logo de Hoteles.com son marcas comerciales o marcas registradas de Hotels.com, LP en los
Estados Unidos y/u otros países. Las demás marcas comerciales son propiedad de sus respectivos dueños.
* Más información acerca de Hoteles.com™ Rewards

Indicaciones
Minigolf Hollywood Drive-In Golf - 1,3 km / 0,8 mi 

 Centro de entretenimiento Universal CityWalk™ - 1,4 km / 0,8 mi 
 Centro comercial Orlando International Premium Outlets - 1,4 km / 0,8 mi 

 Parque temático Universal Studios Florida™ - 1,5 km / 0,9 mi 
 Parque temático Universal’s Islands of Adventure™ - 1,6 km / 1 mi 

 Parque temático The Wizarding World of Harry Potter™ - 1,8 km / 1,1 mi 
 Paracaidismo interior iFLY Orlando - 2,3 km / 1,4 mi 

 Parque acuático Volcano Bay™ de Universal - 2,6 km / 1,6 mi 
 Centro comercial Mall at Millenia - 2,7 km / 1,7 mi 

 Parque temático cristiano Holy Land Experience - 2,9 km / 1,8 mi 
 Club de golf Orange Tree - 3,1 km / 1,9 mi 

 Cena con espectáculo Pirate's Dinner Adventure - 3,2 km / 2 mi 
 Titanic the Experience - 3,3 km / 2,1 mi 

 Turkey Lake Park - 3,8 km / 2,4 mi 
 Ripley's Believe It or Not - 4,2 km / 2,6 mi 

  
Aeropuertos principales más cercanos a Best Western Plus Universal Inn:

 Orlando, FL (MCO-A. Internacional de Orlando) - 15,7 km / 9,7 mi
 Orlando, FL (SFB-A. Internacional de Orlando Sanford) - 38,6 km / 24 mi

 Aeropuerto recomendado para Best Western Plus Universal Inn: Orlando, FL (MCO-A. Internacional de
Orlando).
Las distancias se calculan en línea recta desde el hospedaje hasta el lugar de interés o aeropuerto, y no
siempre son representativas de la distancia real de viaje. 

  
Las distancias se expresan en números redondos.
Para obtener más información sobre cómo llegar a tu hotel, visita Google Maps.

Best Western Plus Universal Inn tiene una piscina al aire libre y una sala de fitness. Este establecimiento tiene una sala de computadoras y acceso a wifi gratis. Los servicios de negocios incluyen centro de
negocios abierto las 24 horas y un servicio de limusina o coche con chofer. Se ofrece un desayuno de cortesía todas las mañanas. Este hotel de Orlando también dispone de asistencia para la compra de tours
o entradas, personal multilingüe y periódicos gratuitos en el lobby. Hay estacionamiento sin valet parking gratuito en las instalaciones.

En Best Western Plus Universal Inn está prohibido fumar.

Términos y condiciones del hotel
Puede aplicarse un cargo por cada persona adicional, según la política del establecimiento. 

 Se debe presentar un documento de identidad con foto emitido por las autoridades gubernamentales y una tarjeta de crédito o depósito en efectivo en el check-in para cubrir cualquier gasto imprevisto. 
 Las solicitudes especiales no se pueden garantizar. Están sujetas a disponibilidad al momento del check-in y pueden conllevar cargos adicionales. 

 
Política de cancelación
Cancelación sin costo hasta el 25/04/2018

Si cambias o cancelas tu reservación después de las 04:00 PM del 25/04/2018 (GMT-05:00), deberás pagar 1 noche (impuestos incluidos)
No podremos realizar reembolsos si no te presentas en el hotel o si haces el check-out antes de lo previsto.
 
Mapa para llegar a tu hotel

Elige una de las opciones a continuación para acceder a nuestros Precios secretos y pagar aún menos en determinados hoteles.

Correo electrónico
Suscríbete para recibir nuestras últimas

ofertas

App de Hoteles.com
Descarga la app y reserva desde

cualquier lugar
¡Regístrate ahora! Acumula 10 noches y

recibe una gratis*
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Tu reservación ha sido pagada.
Tu número de confirmación de Hoteles.com: 145113763164. Gracias por reservar con Hoteles.com

 

Cargos de la habitación y resumen

* Asegúrate de mencionar el nombre completo como aparece en esta confirmación al momento del check-in para localizar tu reservación.

** Nota: no se pueden garantizar las preferencias de habitación ni las solicitudes especiales. Las solicitudes especiales dependen de la disponibilidad al momento de hacer el check-in y pueden conllevar cargos adicionales.

Información de pago

El check-in:
Puede aplicarse un cargo por cada persona adicional, según la política del establecimiento. 

 Se debe presentar un documento de identidad con foto emitido por las autoridades gubernamentales y una tarjeta de crédito o depósito en efectivo en el check-in para cubrir cualquier gasto imprevisto. 
 Las solicitudes especiales no se pueden garantizar. Están sujetas a disponibilidad al momento del check-in y pueden conllevar cargos adicionales. 

 
Puntos importantes:
Best Western Plus Universal Inn tiene una piscina al aire libre y una sala de fitness. Este establecimiento tiene una sala de computadoras y acceso a wifi gratis. Los servicios de negocios incluyen centro de
negocios abierto las 24 horas y un servicio de limusina o coche con chofer. Se ofrece un desayuno de cortesía todas las mañanas. Este hotel de Orlando también dispone de asistencia para la compra de tours
o entradas, personal multilingüe y periódicos gratuitos en el lobby. Hay estacionamiento sin valet parking gratuito en las instalaciones.

Información de la reservación

Best Western Plus Universal Inn

5618 Vineland Rd
 Orlando, FL

 32819
 US

 +14072269119

Check-in:

Check-out:

Duración:

Tipo de habitación:

Total de habitaciones:

viernes, 27 de abril de 2018

sábado, 28 de abril de 2018

1 noche

Family Room, 2 Queen Beds, Non Smoking - Flexible Rate

1

DESAYUNO GRATIS

WIFI GRATUITO

USD 120,30

Habitación 1

Número de noches:

Número de huéspedes*:

Preferencias**:

Cargos por noche:

Family Room, 2 Queen Beds, Non Smoking - Flexible Rate  

1 noche

Maria del Pilar Pereira Ramirez ,  2 adultos ,  3 niños;  Edad(es):17,14,12

Para no fumadores, 2 camas Queen

viernes, 27 de abril de 2018

Efectuar cambios a la reservación de habitación

Cancelar esta habitación

-USD 12,03

USD 18,03

USD 126,30

Cupón aplicado:

Impuestos y cargos

Total:

Recibo a nombre de::

 

Tipo de tarjeta:

Número de tarjeta:

 

Dirección de pago:

Maria del Pilar Pereira Ramirez

 

Visa

XXXXXXXXXXXX1988

 

CO
 

Información adicional del hotel

Reserva en línea o llama al

1-419-2670 
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Destinos principales 

Ayuda y preguntas frecuentes 

Para proveedores, afiliados y medios de comunicación 

Términos de uso y política de privacidad 

Comentarios sobre el sitio web

Acerca de nosotros

Agregar mi establecimiento

Empleos

Guías de viaje Principales 50 ciudades Todos los países Todos los hoteles Índice

© 2018 Hotels.com, L.P. Todos los derechos reservados.
Hoteles.com y el logo de Hoteles.com son marcas comerciales o marcas registradas de Hotels.com, LP en los
Estados Unidos y/u otros países. Las demás marcas comerciales son propiedad de sus respectivos dueños.
* Más información acerca de Hoteles.com™ Rewards

Indicaciones
Minigolf Hollywood Drive-In Golf - 1,3 km / 0,8 mi 

 Centro de entretenimiento Universal CityWalk™ - 1,4 km / 0,8 mi 
 Centro comercial Orlando International Premium Outlets - 1,4 km / 0,8 mi 

 Parque temático Universal Studios Florida™ - 1,5 km / 0,9 mi 
 Parque temático Universal’s Islands of Adventure™ - 1,6 km / 1 mi 

 Parque temático The Wizarding World of Harry Potter™ - 1,8 km / 1,1 mi 
 Paracaidismo interior iFLY Orlando - 2,3 km / 1,4 mi 

 Centro comercial Mall at Millenia - 2,7 km / 1,7 mi 
 Parque temático cristiano Holy Land Experience - 2,9 km / 1,8 mi 

 Club de golf Orange Tree - 3,1 km / 1,9 mi 
 Cena con espectáculo Pirate's Dinner Adventure - 3,2 km / 2 mi 

 Titanic the Experience - 3,3 km / 2,1 mi 
 Turkey Lake Park - 3,8 km / 2,4 mi 

 Ripley's Believe It or Not - 4,2 km / 2,6 mi 
 Museo de Cera Madame Tussauds - 4,5 km / 2,8 mi 

  
Aeropuertos principales más cercanos a Best Western Plus Universal Inn:

 Orlando, FL (MCO-A. Internacional de Orlando) - 15,7 km / 9,7 mi
 Orlando, FL (SFB-A. Internacional de Orlando Sanford) - 38,6 km / 24 mi

 Aeropuerto recomendado para Best Western Plus Universal Inn: Orlando, FL (MCO-A. Internacional de
Orlando).
Las distancias se calculan en línea recta desde el hospedaje hasta el lugar de interés o aeropuerto, y no
siempre son representativas de la distancia real de viaje. 

  
Las distancias se expresan en números redondos.
Para obtener más información sobre cómo llegar a tu hotel, visita Google Maps.

En Best Western Plus Universal Inn está prohibido fumar.

Términos y condiciones del hotel
Puede aplicarse un cargo por cada persona adicional, según la política del establecimiento. 

 Se debe presentar un documento de identidad con foto emitido por las autoridades gubernamentales y una tarjeta de crédito o depósito en efectivo en el check-in para cubrir cualquier gasto imprevisto. 
 Las solicitudes especiales no se pueden garantizar. Están sujetas a disponibilidad al momento del check-in y pueden conllevar cargos adicionales. 

 
Política de cancelación
Cancelación sin costo hasta el 25/04/2018

Si cambias o cancelas tu reservación después de las 04:00 PM del 25/04/2018 ((GMT-05:00) Eastern Time (US & Canada)), deberás pagar 1 noche (impuestos incluidos)
No podremos realizar reembolsos si no te presentas en el hotel o si haces el check-out antes de lo previsto.
 
Mapa para llegar a tu hotel

Elige una de las opciones a continuación para acceder a nuestros Precios secretos y pagar aún menos en determinados hoteles.

Correo electrónico
Suscríbete para recibir nuestras últimas

ofertas

App de Hoteles.com
Descarga la app y reserva desde

cualquier lugar
¡Regístrate ahora! Acumula 10 noches y

recibe una gratis*
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Sesión actual: 22 de enero de 2018 | Ip: 198.179.137.224 Sesión anterior:16 de enero de 2018 a las 07:20 pm Cerrar sesión

Tú estás aquí: Inicio > Pagos > Facturas y convenios

Facturas y convenios Inscribir factura Programar pagos Pagar factura

1 Escoge la factura 2 Realiza tu pago 3 Confirmación

Pagar factura Facturas inscritas | Pagos programados

Fecha y hora aprobación: Enero 22 De 2018 10:58 AM Ip: 198.179.137.224

Estado
transacción

Tipo de
servicio

Servicio Valor Costo
transacción

Número
aprobación

Exitoso Serv. Públicos
y Convenios

Codensa
24863890
Codensa vill

$ 106.110,00 $ 0,00 513202

Producto origen de los fondos : Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Valor pagado 

$ 106.110,00

Recuerda que puedes consultar tus facturas pagadas en Historial de facturas inscritas

Guardar comprobante Imprimir Regresar a facturas

Pagos

 

Si tienes algún inconveniente o duda comunícate con nuestra banca telefónica

Bogotá 581 8181 Armenia 745 1700 Pereira 340 1818 Medellín 604 1818 Cartagena 693 1818 Manizales 887 9818  
Cali 486 1818 Bucaramanga 697 1818 Barranquilla 385 1818 Desde otras ciudades 01 8000 512 633

Inicio

Productos

>Pagos

>Transferencias

Inversiones

Giros internacionales

>Solicitudes

Extractos y certificaciones

>Seguridad
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Sesión actual: 20 de diciembre de 2017 | Ip: 159.220.58.5 Sesión anterior:18 de diciembre de 2017 a las 02:28 pm Cerrar sesión

Tú estás aquí: Inicio > Pagos > Facturas y convenios

Facturas y convenios Inscribir factura Programar pagos Pagar factura

1 Escoge la factura 2 Realiza tu pago 3 Confirmación

Pagar factura Facturas inscritas | Pagos programados

Fecha y hora aprobación: Diciembre 20 De 2017 09:52 AM Ip: 159.220.58.5

Estado
transacción

Tipo de
servicio

Servicio Valor Costo
transacción

Número
aprobación

Exitoso Serv. Públicos
y Convenios

Codensa
24863890
Codensa vill

$ 160.880,00 $ 0,00 467618

Producto origen de los fondos : Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Valor pagado 

$ 160.880,00

Recuerda que puedes consultar tus facturas pagadas en Historial de facturas inscritas

Guardar comprobante Imprimir Regresar a facturas

Pagos

 

Si tienes algún inconveniente o duda comunícate con nuestra banca telefónica

Bogotá 581 8181 Armenia 745 1700 Pereira 340 1818 Medellín 604 1818 Cartagena 693 1818 Manizales 887 9818  
Cali 486 1818 Bucaramanga 697 1818 Barranquilla 385 1818 Desde otras ciudades 01 8000 512 633

Inicio

Productos

>Pagos

>Transferencias

Inversiones

Giros internacionales

>Solicitudes

Extractos y certificaciones

>Seguridad
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Sesión actual: 22 de marzo de 2018 | Ip: 198.179.137.196 Sesión anterior:19 de marzo de 2018 a las 07:13 pm Cerrar sesión

Tú estás aquí: Inicio > Pagos > Facturas y convenios

Facturas y convenios Inscribir factura Programar pagos Pagar factura

1 Escoge la factura 2 Realiza tu pago 3 Confirmación

Pagar factura Facturas inscritas | Pagos programados

Fecha y hora aprobación: Marzo 22 De 2018 04:40 PM Ip: 198.179.137.196

Estado
transacción

Tipo de
servicio

Servicio Valor Costo
transacción

Número
aprobación

Exitoso Serv. Públicos
y Convenios

Codensa
24863890
Codensa vill

$ 156.400,00 $ 0,00 608718

Producto origen de los fondos : Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Valor pagado 

$ 156.400,00

Recuerda que puedes consultar tus facturas pagadas en Historial de facturas inscritas

Guardar comprobante Imprimir Regresar a facturas

Pagos

 

Si tienes algún inconveniente o duda comunícate con nuestra banca telefónica

Bogotá 581 8181 Armenia 745 1700 Pereira 340 1818 Medellín 604 1818 Cartagena 693 1818 Manizales 887 9818  
Cali 486 1818 Bucaramanga 697 1818 Barranquilla 385 1818 Desde otras ciudades 01 8000 512 633

Inicio

Productos

>Pagos

>Transferencias

Inversiones

Giros internacionales

>Solicitudes

Extractos y certificaciones

>Seguridad
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Sesión actual: 22 de enero de 2018 | Ip: 198.179.137.224 Sesión anterior:16 de enero de 2018 a las 07:20 pm Cerrar sesión

Tú estás aquí: Inicio > Pagos > Facturas y convenios

Facturas y convenios Inscribir factura Programar pagos Pagar factura

1 Escoge la factura 2 Realiza tu pago 3 Confirmación

Pagar factura Facturas inscritas | Pagos programados

Fecha y hora aprobación: Enero 22 De 2018 10:54 AM Ip: 198.179.137.224

Estado
transacción

Tipo de
servicio

Servicio Valor Costo
transacción

Número
aprobación

Exitoso Serv. Públicos
y Convenios

Gas Natural
16001728 Gas
natural

$ 77.080,00 $ 0,00 513176

Producto origen de los fondos : Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Valor pagado 

$ 77.080,00

Recuerda que puedes consultar tus facturas pagadas en Historial de facturas inscritas

Guardar comprobante Imprimir Regresar a facturas

Pagos

 

Si tienes algún inconveniente o duda comunícate con nuestra banca telefónica

Bogotá 581 8181 Armenia 745 1700 Pereira 340 1818 Medellín 604 1818 Cartagena 693 1818 Manizales 887 9818  
Cali 486 1818 Bucaramanga 697 1818 Barranquilla 385 1818 Desde otras ciudades 01 8000 512 633

Inicio

Productos

>Pagos

>Transferencias

Inversiones

Giros internacionales

>Solicitudes

Extractos y certificaciones

>Seguridad
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Sesión actual: 21 de noviembre de 2017 | Ip: 159.220.58.5 Sesión anterior:20 de noviembre de 2017 a las 11:59 am Cerrar sesión

Tú estás aquí: Inicio > Pagos > Facturas y convenios

Facturas y convenios Inscribir factura Programar pagos Pagar factura

1 Escoge la factura 2 Realiza tu pago 3 Confirmación

Pagar factura Facturas inscritas | Pagos programados

Fecha y hora aprobación: Noviembre 21 De 2017 06:27 PM Ip: 159.220.58.5

Estado
transacción

Tipo de
servicio

Servicio Valor Costo
transacción

Número
aprobación

Exitoso Serv. Públicos
y Convenios

Gas Natural
16001728 Gas
natural

$ 99.920,00 $ 0,00 423986

Producto origen de los fondos : Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Valor pagado 

$ 99.920,00

Recuerda que puedes consultar tus facturas pagadas en Historial de facturas inscritas

Guardar comprobante Imprimir Regresar a facturas

Pagos

 

Si tienes algún inconveniente o duda comunícate con nuestra banca telefónica

Bogotá 581 8181 Armenia 745 1700 Pereira 340 1818 Medellín 604 1818 Cartagena 693 1818 Manizales 887 9818  
Cali 486 1818 Bucaramanga 697 1818 Barranquilla 385 1818 Desde otras ciudades 01 8000 512 633

Inicio

Productos

>Pagos

>Transferencias

Inversiones

Giros internacionales

>Solicitudes

Extractos y certificaciones

>Seguridad
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Sesión actual: 16 de febrero de 2018 | Ip: 198.179.137.228 Sesión anterior:16 de febrero de 2018 a las 09:39 am Cerrar sesión

Tú estás aquí: Inicio > Pagos > Facturas y convenios

Facturas y convenios Inscribir factura Programar pagos Pagar factura

1 Escoge la factura 2 Realiza tu pago 3 Confirmación

Pagar factura Facturas inscritas | Pagos programados

Fecha y hora aprobación: Febrero 16 De 2018 10:26 AM Ip: 198.179.137.228

Estado
transacción

Tipo de
servicio

Servicio Valor Costo
transacción

Número
aprobación

Exitoso Serv. Públicos
y Convenios

Gas Natural
16001728 Gas
natural

$ 96.920,00 $ 0,00 552611

Producto origen de los fondos : Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Valor pagado 

$ 96.920,00

Recuerda que puedes consultar tus facturas pagadas en Historial de facturas inscritas

Guardar comprobante Imprimir Regresar a facturas

Pagos

 

Si tienes algún inconveniente o duda comunícate con nuestra banca telefónica

Bogotá 581 8181 Armenia 745 1700 Pereira 340 1818 Medellín 604 1818 Cartagena 693 1818 Manizales 887 9818  
Cali 486 1818 Bucaramanga 697 1818 Barranquilla 385 1818 Desde otras ciudades 01 8000 512 633

Inicio

Productos

>Pagos

>Transferencias

Inversiones

Giros internacionales

>Solicitudes

Extractos y certificaciones

>Seguridad
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Sesión actual: 22 de marzo de 2018 | Ip: 198.179.137.196 Sesión anterior:19 de marzo de 2018 a las 07:13 pm Cerrar sesión

Tú estás aquí: Inicio > Pagos > Facturas y convenios

Facturas y convenios Inscribir factura Programar pagos Pagar factura

1 Escoge la factura 2 Realiza tu pago 3 Confirmación

Pagar factura Facturas inscritas | Pagos programados

Fecha y hora aprobación: Marzo 22 De 2018 04:43 PM Ip: 198.179.137.196

Estado
transacción

Tipo de
servicio

Servicio Valor Costo
transacción

Número
aprobación

Exitoso Serv. Públicos
y Convenios

Gas Natural
16001728 Gas
natural

$ 101.240,00 $ 0,00 608732

Producto origen de los fondos : Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Valor pagado 

$ 101.240,00

Recuerda que puedes consultar tus facturas pagadas en Historial de facturas inscritas

Guardar comprobante Imprimir Regresar a facturas

Pagos

 

Si tienes algún inconveniente o duda comunícate con nuestra banca telefónica

Bogotá 581 8181 Armenia 745 1700 Pereira 340 1818 Medellín 604 1818 Cartagena 693 1818 Manizales 887 9818  
Cali 486 1818 Bucaramanga 697 1818 Barranquilla 385 1818 Desde otras ciudades 01 8000 512 633

Inicio

Productos

>Pagos

>Transferencias

Inversiones

Giros internacionales

>Solicitudes

Extractos y certificaciones

>Seguridad
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Sesión actual: 20 de diciembre de 2017 | Ip: 159.220.58.5 Sesión anterior:18 de diciembre de 2017 a las 02:28 pm Cerrar sesión

Tú estás aquí: Inicio > Pagos > Facturas y convenios

Facturas y convenios Inscribir factura Programar pagos Pagar factura

1 Escoge la factura 2 Realiza tu pago 3 Confirmación

Pagar factura Facturas inscritas | Pagos programados

Fecha y hora aprobación: Diciembre 20 De 2017 09:48 AM Ip: 159.220.58.5

Estado
transacción

Tipo de
servicio

Servicio Valor Costo
transacción

Número
aprobación

Exitoso Serv. Públicos
y Convenios

Gas Natural
16001728 Gas
natural

$ 96.920,00 $ 0,00 467612

Producto origen de los fondos : Cuenta de Ahorro Nómina ****4933

Valor pagado 

$ 96.920,00

Recuerda que puedes consultar tus facturas pagadas en Historial de facturas inscritas

Guardar comprobante Imprimir Regresar a facturas

Pagos

 

Si tienes algún inconveniente o duda comunícate con nuestra banca telefónica

Bogotá 581 8181 Armenia 745 1700 Pereira 340 1818 Medellín 604 1818 Cartagena 693 1818 Manizales 887 9818  
Cali 486 1818 Bucaramanga 697 1818 Barranquilla 385 1818 Desde otras ciudades 01 8000 512 633

Inicio

Productos

>Pagos

>Transferencias

Inversiones

Giros internacionales

>Solicitudes

Extractos y certificaciones

>Seguridad
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Sesión actual: 12 de febrero de 2018 | Ip: 198.179.137.234 Sesión anterior:12 de febrero de 2018 a las 09:37 am Cerrar sesión

Tú estás aquí: Inicio > Pagos > Facturas y convenios

Facturas y convenios Inscribir factura Programar pagos Pagar factura

1 Escoge la factura 2 Realiza tu pago 3 Confirmación

Pagar factura Facturas inscritas | Pagos programados

Fecha y hora aprobación: Febrero 12 De 2018 10:07 AM Ip: 198.179.137.234

Estado
transacción

Tipo de
servicio

Servicio Valor Costo
transacción

Número
aprobación

Exitoso Serv.
Públicos y
Convenios

Acueducto de
23962511913
Acueducto Vi

$ 350.320,00 $ 0,00 544922

Producto origen de los fondos : Cuenta corriente ****6348

Valor pagado 

$ 350.320,00

Recuerda que puedes consultar tus facturas pagadas en Historial de facturas inscritas

Guardar comprobante Imprimir Regresar a facturas

Pagos

 

Si tienes algún inconveniente o duda comunícate con nuestra banca telefónica

Bogotá 581 8181 Armenia 745 1700 Pereira 340 1818 Medellín 604 1818 Cartagena 693 1818 Manizales 887 9818  
Cali 486 1818 Bucaramanga 697 1818 Barranquilla 385 1818 Desde otras ciudades 01 8000 512 633

Inicio

Productos

>Pagos

>Transferencias

Inversiones

Giros internacionales

>Solicitudes

Extractos y certificaciones

>Seguridad
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Fecha y hora aprobación Marzo 14 de 2017 07:45 AM IP: 167.206.189.6

Empresa COLSANITAS

No. de factura:

Producto origen de los fondos

Número de aprobación

103260

Cuenta Corriente ****6348

000741011662

Valor a pagar

$ 115.196,00

892
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SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 
 

Respuesta Pagos Electrónicos

 
Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

 

Su número de autorización es: 1326122049

Fecha y hora de la operación: Mon Jun 18 14:36:50
GMT-05:00 2018

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: APORTES EN LINEA

Número de la factura: 8478124281

Valor: $272,100.00

Descripción:
Pago de la Planilla de
aportes con clave:
8478124281

 
 

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

 

Imprimir  Terminar
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6/18/2018 https://www.aportesenlinea.com/pagoElectronico.aspx

https://www.aportesenlinea.com/pagoElectronico.aspx 1/1

PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PIL
CC 52419

SUCURSAL PRINCIPAL: PRINCIP
TIPO EMPLEADOR:DOMEST

PERFIL:NOMINA/TESORE
ÚLTIMO ACCESO: 2018/03/16 11:1

 (https://www.aportesenlinea.com/Home/Contacto.aspx?MItem=Cntct)  (http://www.facebook.com/aportesenlinea.noticia

 (http://www.twitter.com/APORTESENLINEA)  (http://www.youtube.com/user/aportesenline

Copyright © 2018 Aportes en Línea. Todos los derechos reservados. Desarrollado y Operado por Mareigua Ltda.

¿Quiénes somos?
(../Home/QuienesSomos.aspx)

¿Cómo liquido mis aportes?
(../Home/ComoLiquido.aspx)

Preguntas frecuentes
(Contacto.aspx?MItem=Cntct)

Documentos y normas
(NormasRelevantes.aspx)

Servicios que ofrecemos
(../Home/ServiciosQueOfrecemos.aspx)

¿Por qué elegirnos?
(../Home/porqueAporteEnLinea.aspx)

Contáctenos (Contacto.aspx)

60
28.42000%

Días de mora:
Tasa de mora:

Datos de la transacción

Clave planilla:  8478124281
Clave del pago:  345724580
Banco:  ITAU

Pago Electrónico 

Resumen del Pago

Periodo de pago 2018-03

2018/04/19
2018/06/18

Fecha límite pago:
Fecha de pago:

$ 259,800
$ 12,300

$ 0
$ 272,100

Totales

Valor a pagar:
Intereses de mora:
Saldos e incapacidades:
Valor total:

Para realizar su pago electrónico a través de alguna de las entidades financieras vinculadas al botón de pagos electrónicos PSE dé clic en el botón de PSE. Si desea
realizar el pago por ventanilla en cualquier oficina o corresponsal no bancario del Banco AV Villas, Banco de Bogotá, Banco de Occidente y Banco Popular dé clic en el
botón de “Pago en Bancos”.

Cancelar  Imprimir

El número de clave asignado a este pago es 8478124281

Cesantías (Cesantias/Consultar.aspx) Empleador (datosEmpleadorDomestico.aspx?maremplsid=rlhzusbc1bkm3pp4ajinazbb) Empleados (empleados.aspx)

Liquidaciones (Autoliquidaciones.aspx?maremplsid=rlhzusbc1bkm3pp4ajinazbb) Novedades (Novedades.aspx?Inc=mnu)

Add-ins Excel (Marketplace/Apps.aspx) Documentos y Normas (NormasRelevantes.aspx) Contáctenos (Contacto.aspx)

Pensiones Voluntarias (PensionesVoluntarias/PensionesVoluntarias.aspx) Salir (Terminar.aspx)
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SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 
 

Respuesta Pagos Electrónicos

 
Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

 

Su número de autorización es: 1293837862

Fecha y hora de la operación: Fri Mar 16 11:23:10
GMT-05:00 2018

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: APORTES EN LINEA

Número de la factura: 8475860328

Valor: $265,000.00

Descripción:
Pago de la Planilla de
aportes con clave:
8475860328

 
 

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

 

Imprimir  Terminar
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Historia Laboral
Nombre: ORNEDI DEL CARMEN SOLORZANO ACOSTA

CC  42270923
Clave Planilla Fecha Pago Empleador Clave Pago Periodo Riesgo Administradora IBC Total Aportes

9412360015 2020/11/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 808854037 2020-10 AFP PORVENIR $877,803 $140,500

9412360015 2020/11/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 808854037 2020-10 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $877,803 $4,600

9412360015 2020/11/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 808854037 2020-10 CCF COMPENSAR $877,803 $35,200

9412360015 2020/11/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 808854037 2020-11 EPS SALUD TOTAL $877,803 $109,800

9412360015 2020/11/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 808854037 2020-10 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $877,803 $0

9412360015 2020/11/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 808854037 2020-10 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $877,803 $0

9412360015 2020/11/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 808854037 2020-10 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $877,803 $0

9412360015 2020/11/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 808854037 2020-10 SENA SENA $877,803 $0

9411241725 2020/11/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 794614017 2020-09 AFP PORVENIR $877,803 $140,500

9411241725 2020/11/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 794614017 2020-09 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $877,803 $4,600

9411241725 2020/11/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 794614017 2020-09 CCF COMPENSAR $877,803 $35,200

9411241725 2020/11/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 794614017 2020-10 EPS SALUD TOTAL $877,803 $109,800

9411241725 2020/11/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 794614017 2020-09 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $877,803 $0

9411241725 2020/11/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 794614017 2020-09 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $877,803 $0

9411241725 2020/11/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 794614017 2020-09 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $877,803 $0

9411241725 2020/11/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 794614017 2020-09 SENA SENA $877,803 $0

9410126350 2020/08/31 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 728293044 2020-08 AFP PORVENIR $877,803 $140,500

9410126350 2020/08/31 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 728293044 2020-08 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $877,803 $4,600

9410126350 2020/08/31 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 728293044 2020-08 CCF COMPENSAR $877,803 $35,200

9410126350 2020/08/31 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 728293044 2020-09 EPS SALUD TOTAL $877,803 $109,800

9410126350 2020/08/31 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 728293044 2020-08 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $877,803 $0

9410126350 2020/08/31 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 728293044 2020-08 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $877,803 $0

9410126350 2020/08/31 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 728293044 2020-08 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $877,803 $0

9410126350 2020/08/31 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 728293044 2020-08 SENA SENA $877,803 $0

9409098989 2020/08/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 710954394 2020-07 AFP PORVENIR $877,803 $140,500

Página 1 de 28 2020/11/30 07:29 AM
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Historia Laboral
Nombre: ORNEDI DEL CARMEN SOLORZANO ACOSTA

CC  42270923
Clave Planilla Fecha Pago Empleador Clave Pago Periodo Riesgo Administradora IBC Total Aportes

9409098989 2020/08/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 710954394 2020-07 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $877,803 $4,600

9409098989 2020/08/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 710954394 2020-07 CCF COMPENSAR $877,803 $35,200

9409098989 2020/08/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 710954394 2020-08 EPS SALUD TOTAL $877,803 $109,800

9409098989 2020/08/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 710954394 2020-07 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $877,803 $0

9409098989 2020/08/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 710954394 2020-07 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $877,803 $0

9409098989 2020/08/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 710954394 2020-07 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $877,803 $0

9409098989 2020/08/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 710954394 2020-07 SENA SENA $877,803 $0

9408089429 2020/07/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 676903311 2020-06 AFP PORVENIR $877,803 $140,500

9408089429 2020/07/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 676903311 2020-06 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $877,803 $4,600

9408089429 2020/07/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 676903311 2020-06 CCF COMPENSAR $877,803 $35,200

9408089429 2020/07/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 676903311 2020-07 EPS SALUD TOTAL $877,803 $109,800

9408089429 2020/07/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 676903311 2020-06 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $877,803 $0

9408089429 2020/07/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 676903311 2020-06 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $877,803 $0

9408089429 2020/07/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 676903311 2020-06 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $877,803 $0

9408089429 2020/07/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 676903311 2020-06 SENA SENA $877,803 $0

9407020015 2020/06/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 653945457 2020-05 AFP PORVENIR $877,803 $26,400

9407020015 2020/06/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 653945457 2020-05 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $877,803 $4,600

9407020015 2020/06/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 653945457 2020-05 CCF COMPENSAR $877,803 $35,200

9407020015 2020/06/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 653945457 2020-06 EPS SALUD TOTAL $877,803 $109,800

9407020015 2020/06/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 653945457 2020-05 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $877,803 $0

9407020015 2020/06/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 653945457 2020-05 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $877,803 $0

9407020015 2020/06/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 653945457 2020-05 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $877,803 $0

9407020015 2020/06/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 653945457 2020-05 SENA SENA $877,803 $0

9405924854 2020/05/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 620653798 2020-04 AFP PORVENIR $877,803 $26,400

9405924854 2020/05/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 620653798 2020-04 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $877,803 $4,600
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9405924854 2020/05/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 620653798 2020-04 CCF COMPENSAR $877,803 $35,200

9405924854 2020/05/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 620653798 2020-05 EPS SALUD TOTAL $877,803 $109,800

9405924854 2020/05/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 620653798 2020-04 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $877,803 $0

9405924854 2020/05/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 620653798 2020-04 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $877,803 $0

9405924854 2020/05/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 620653798 2020-04 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $877,803 $0

9405924854 2020/05/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 620653798 2020-04 SENA SENA $877,803 $0

9404738507 2020/04/21 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 605043403 2020-03 AFP PORVENIR $877,803 $140,500

9404738507 2020/04/21 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 605043403 2020-03 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $877,803 $4,600

9404738507 2020/04/21 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 605043403 2020-03 CCF COMPENSAR $877,803 $35,200

9404738507 2020/04/21 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 605043403 2020-04 EPS SALUD TOTAL $877,803 $109,800

9404738507 2020/04/21 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 605043403 2020-03 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $877,803 $0

9404738507 2020/04/21 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 605043403 2020-03 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $877,803 $0

9404738507 2020/04/21 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 605043403 2020-03 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $877,803 $0

9404738507 2020/04/21 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 605043403 2020-03 SENA SENA $877,803 $0

9403757315 2020/03/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 578412196 2020-02 AFP PORVENIR $877,803 $140,500

9403757315 2020/03/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 578412196 2020-02 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $877,803 $4,600

9403757315 2020/03/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 578412196 2020-02 CCF COMPENSAR $877,803 $35,200

9403757315 2020/03/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 578412196 2020-03 EPS SALUD TOTAL $877,803 $109,800

9403757315 2020/03/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 578412196 2020-02 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $877,803 $0

9403757315 2020/03/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 578412196 2020-02 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $877,803 $0

9403757315 2020/03/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 578412196 2020-02 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $877,803 $0

9403757315 2020/03/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 578412196 2020-02 SENA SENA $877,803 $0

9402804638 2020/02/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 562039321 2020-01 AFP PORVENIR $321,862 $51,500

9402804638 2020/02/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 562039321 2020-01 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $321,862 $1,700

9402804638 2020/02/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 562039321 2020-01 CCF COMPENSAR $321,862 $12,900
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9402804638 2020/02/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 562039321 2020-02 EPS SALUD TOTAL $321,862 $40,300

9402804638 2020/02/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 562039321 2020-01 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $321,862 $0

9402804638 2020/02/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 562039321 2020-01 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $321,862 $0

9402804638 2020/02/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 562039321 2020-01 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $321,862 $0

9402804638 2020/02/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 562039321 2020-01 SENA SENA $321,862 $0

8493101215 2019/07/29 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 475365736 2019-05 AFP PORVENIR $828,116 $132,500

8493101215 2019/07/29 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 475365736 2019-05 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $4,400

8493101215 2019/07/29 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 475365736 2019-05 CCF COMPENSAR $828,116 $33,200

8493101215 2019/07/29 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 475365736 2019-06 EPS SALUD TOTAL $828,116 $103,600

8493101215 2019/07/29 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 475365736 2019-05 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

8493101215 2019/07/29 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 475365736 2019-05 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

8493101215 2019/07/29 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 475365736 2019-05 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

8493101215 2019/07/29 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 475365736 2019-05 SENA SENA $828,116 $0

8492276088 2019/05/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 449491015 2019-04 AFP PORVENIR $828,116 $132,500

8492276088 2019/05/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 449491015 2019-04 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $4,400

8492276088 2019/05/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 449491015 2019-04 CCF COMPENSAR $828,116 $33,200

8492276088 2019/05/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 449491015 2019-05 EPS SALUD TOTAL $828,116 $103,600

8492276088 2019/05/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 449491015 2019-04 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

8492276088 2019/05/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 449491015 2019-04 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

8492276088 2019/05/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 449491015 2019-04 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

8492276088 2019/05/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 449491015 2019-04 SENA SENA $828,116 $0

8491059890 2019/05/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 449493198 2019-03 AFP PORVENIR $828,116 $132,500

8491059890 2019/05/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 449493198 2019-03 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $4,400

8491059890 2019/05/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 449493198 2019-03 CCF COMPENSAR $828,116 $33,200

8491059890 2019/05/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 449493198 2019-04 EPS SALUD TOTAL $828,116 $103,600
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8491059890 2019/05/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 449493198 2019-03 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

8491059890 2019/05/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 449493198 2019-03 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

8491059890 2019/05/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 449493198 2019-03 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

8491059890 2019/05/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 449493198 2019-03 SENA SENA $828,116 $0

8489990921 2019/04/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 431175196 2019-02 AFP PORVENIR $828,116 $132,500

8489990921 2019/04/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 431175196 2019-02 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $4,400

8489990921 2019/04/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 431175196 2019-02 CCF COMPENSAR $828,116 $33,200

8489990921 2019/04/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 431175196 2019-03 EPS SALUD TOTAL $828,116 $103,600

8489990921 2019/04/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 431175196 2019-02 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

8489990921 2019/04/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 431175196 2019-02 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

8489990921 2019/04/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 431175196 2019-02 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

8489990921 2019/04/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 431175196 2019-02 SENA SENA $828,116 $0

8488623809 2019/02/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 415101539 2019-01 AFP PORVENIR $828,116 $132,500

8488623809 2019/02/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 415101539 2019-01 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $4,400

8488623809 2019/02/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 415101539 2019-01 CCF COMPENSAR $828,116 $33,200

8488623809 2019/02/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 415101539 2019-02 EPS SALUD TOTAL $828,116 $103,600

8488623809 2019/02/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 415101539 2019-01 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

8488623809 2019/02/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 415101539 2019-01 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

8488623809 2019/02/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 415101539 2019-01 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

8488623809 2019/02/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 415101539 2019-01 SENA SENA $828,116 $0

8487588081 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404717164 2018-12 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8487588081 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404717164 2018-12 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8487588081 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404717164 2018-12 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8487588081 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404717164 2019-01 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8487588081 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404717164 2018-12 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0
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8487588081 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404717164 2018-12 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8487588081 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404717164 2018-12 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8487588081 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404717164 2018-12 SENA SENA $785,979 $0

8487865636 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404812044 2018-11 AFP PORVENIR $828,116 $132,500

8487865636 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404812044 2018-11 AFP PORVENIR ($785,979) ($125,800)

8486711841 2018/12/07 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 393158543 2018-11 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8486711841 2018/12/07 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 393158543 2018-11 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8487865636 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404812044 2018-11 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $4,400

8487865636 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404812044 2018-11 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS ($785,979) ($4,200)

8487865636 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404812044 2018-11 CCF COMPENSAR $828,116 $33,200

8487865636 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404812044 2018-11 CCF COMPENSAR ($785,979) ($31,500)

8486711841 2018/12/07 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 393158543 2018-11 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8486711841 2018/12/07 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 393158543 2018-12 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8487865636 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404812044 2018-12 EPS SALUD TOTAL $828,116 $103,600

8487865636 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404812044 2018-12 EPS SALUD TOTAL ($785,979) ($98,300)

8487865636 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404812044 2018-11 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

8487865636 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404812044 2018-11 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA ($785,979) $0

8486711841 2018/12/07 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 393158543 2018-11 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8486711841 2018/12/07 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 393158543 2018-11 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8487865636 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404812044 2018-11 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ($785,979) $0

8487865636 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404812044 2018-11 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

8486711841 2018/12/07 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 393158543 2018-11 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8487865636 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404812044 2018-11 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

8487865636 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404812044 2018-11 MEN MINISTERIO DE EDUCACION ($785,979) $0

8487865636 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404812044 2018-11 SENA SENA $828,116 $0
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8487865636 2019/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 404812044 2018-11 SENA SENA ($785,979) $0

8486711841 2018/12/07 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 393158543 2018-11 SENA SENA $785,979 $0

8485948040 2018/12/07 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 393149182 2018-10 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8485948040 2018/12/07 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 393149182 2018-10 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8485948040 2018/12/07 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 393149182 2018-10 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8485948040 2018/12/07 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 393149182 2018-11 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8485948040 2018/12/07 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 393149182 2018-10 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8485948040 2018/12/07 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 393149182 2018-10 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8485948040 2018/12/07 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 393149182 2018-10 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8485948040 2018/12/07 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 393149182 2018-10 SENA SENA $785,979 $0

8484854704 2018/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 385044935 2018-09 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8484854704 2018/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 385044935 2018-09 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8484854704 2018/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 385044935 2018-09 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8484854704 2018/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 385044935 2018-10 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8484854704 2018/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 385044935 2018-09 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8484854704 2018/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 385044935 2018-09 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8484854704 2018/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 385044935 2018-09 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8484854704 2018/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 385044935 2018-09 SENA SENA $785,979 $0

8483684799 2018/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 385045705 2018-08 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8483684799 2018/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 385045705 2018-08 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8483684799 2018/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 385045705 2018-08 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8483684799 2018/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 385045705 2018-09 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8483684799 2018/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 385045705 2018-08 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8483684799 2018/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 385045705 2018-08 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8483684799 2018/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 385045705 2018-08 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0
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8483684799 2018/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 385045705 2018-08 SENA SENA $785,979 $0

8482587624 2018/08/15 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 361088451 2018-07 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8482587624 2018/08/15 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 361088451 2018-07 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8482587624 2018/08/15 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 361088451 2018-07 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8482587624 2018/08/15 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 361088451 2018-08 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8482587624 2018/08/15 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 361088451 2018-07 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8482587624 2018/08/15 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 361088451 2018-07 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8482587624 2018/08/15 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 361088451 2018-07 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8482587624 2018/08/15 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 361088451 2018-07 SENA SENA $785,979 $0

8481546086 2018/07/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 355387889 2018-06 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8481546086 2018/07/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 355387889 2018-06 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8481546086 2018/07/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 355387889 2018-06 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8481546086 2018/07/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 355387889 2018-07 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8481546086 2018/07/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 355387889 2018-06 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8481546086 2018/07/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 355387889 2018-06 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8481546086 2018/07/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 355387889 2018-06 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8481546086 2018/07/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 355387889 2018-06 SENA SENA $785,979 $0

8480342617 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345728873 2018-05 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8480342617 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345728873 2018-05 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8480342617 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345728873 2018-05 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8480342617 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345728873 2018-06 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8480342617 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345728873 2018-05 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8480342617 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345728873 2018-05 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8480342617 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345728873 2018-05 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8480342617 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345728873 2018-05 SENA SENA $785,979 $0
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8479345067 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345727494 2018-04 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8479345067 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345727494 2018-04 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8479345067 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345727494 2018-04 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8479345067 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345727494 2018-05 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8479345067 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345727494 2018-04 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8479345067 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345727494 2018-04 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8479345067 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345727494 2018-04 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8479345067 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345727494 2018-04 SENA SENA $785,979 $0

8478124281 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345724580 2018-03 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8478124281 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345724580 2018-03 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8478124281 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345724580 2018-03 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8478124281 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345724580 2018-04 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8478124281 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345724580 2018-03 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8478124281 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345724580 2018-03 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8478124281 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345724580 2018-03 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8478124281 2018/06/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 345724580 2018-03 SENA SENA $785,979 $0

8477128839 2018/03/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 322358350 2018-02 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8477128839 2018/03/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 322358350 2018-02 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8477128839 2018/03/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 322358350 2018-02 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8477128839 2018/03/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 322358350 2018-03 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8477128839 2018/03/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 322358350 2018-02 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8477128839 2018/03/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 322358350 2018-02 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8477128839 2018/03/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 322358350 2018-02 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8477128839 2018/03/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 322358350 2018-02 SENA SENA $785,979 $0

8475860328 2018/03/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 322359268 2018-01 AFP PORVENIR $785,979 $125,800
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8475860328 2018/03/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 322359268 2018-01 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8475860328 2018/03/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 322359268 2018-01 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8475860328 2018/03/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 322359268 2018-02 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8475860328 2018/03/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 322359268 2018-01 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8475860328 2018/03/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 322359268 2018-01 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8475860328 2018/03/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 322359268 2018-01 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8475860328 2018/03/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 322359268 2018-01 SENA SENA $785,979 $0

8474570286 2018/01/15 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 307571002 2017-12 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8474570286 2018/01/15 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 307571002 2017-12 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8474570286 2018/01/15 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 307571002 2017-12 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8474570286 2018/01/15 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 307571002 2018-01 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8474570286 2018/01/15 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 307571002 2017-12 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8474570286 2018/01/15 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 307571002 2017-12 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8474570286 2018/01/15 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 307571002 2017-12 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8474570286 2018/01/15 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 307571002 2017-12 SENA SENA $785,979 $0

8473536090 2017/12/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 301377089 2017-11 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8473536090 2017/12/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 301377089 2017-11 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8473536090 2017/12/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 301377089 2017-11 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8473536090 2017/12/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 301377089 2017-12 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8473536090 2017/12/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 301377089 2017-11 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8473536090 2017/12/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 301377089 2017-11 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8473536090 2017/12/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 301377089 2017-11 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8473536090 2017/12/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 301377089 2017-11 SENA SENA $785,979 $0

8472447590 2017/11/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 294184582 2017-10 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8472447590 2017/11/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 294184582 2017-10 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200
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8472447590 2017/11/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 294184582 2017-10 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8472447590 2017/11/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 294184582 2017-11 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8472447590 2017/11/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 294184582 2017-10 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8472447590 2017/11/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 294184582 2017-10 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8472447590 2017/11/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 294184582 2017-10 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8472447590 2017/11/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 294184582 2017-10 SENA SENA $785,979 $0

8471290937 2017/10/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 288482538 2017-09 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8471290937 2017/10/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 288482538 2017-09 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8471290937 2017/10/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 288482538 2017-09 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8471290937 2017/10/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 288482538 2017-10 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8471290937 2017/10/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 288482538 2017-09 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8471290937 2017/10/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 288482538 2017-09 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8471290937 2017/10/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 288482538 2017-09 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8471290937 2017/10/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 288482538 2017-09 SENA SENA $785,979 $0

8470204109 2017/09/20 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 283289299 2017-08 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8470204109 2017/09/20 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 283289299 2017-08 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8470204109 2017/09/20 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 283289299 2017-08 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8470204109 2017/09/20 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 283289299 2017-09 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8470204109 2017/09/20 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 283289299 2017-08 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8470204109 2017/09/20 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 283289299 2017-08 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8470204109 2017/09/20 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 283289299 2017-08 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8470204109 2017/09/20 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 283289299 2017-08 SENA SENA $785,979 $0

8469265175 2017/08/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 277306741 2017-07 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8469265175 2017/08/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 277306741 2017-07 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8469265175 2017/08/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 277306741 2017-07 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500
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8469265175 2017/08/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 277306741 2017-08 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8469265175 2017/08/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 277306741 2017-07 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8469265175 2017/08/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 277306741 2017-07 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8469265175 2017/08/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 277306741 2017-07 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8469265175 2017/08/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 277306741 2017-07 SENA SENA $785,979 $0

8468203687 2017/08/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 277308139 2017-06 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8468203687 2017/08/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 277308139 2017-06 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8468203687 2017/08/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 277308139 2017-06 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8468203687 2017/08/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 277308139 2017-07 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8468203687 2017/08/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 277308139 2017-06 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8468203687 2017/08/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 277308139 2017-06 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8468203687 2017/08/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 277308139 2017-06 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8468203687 2017/08/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 277308139 2017-06 SENA SENA $785,979 $0

8466942897 2017/06/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 264281311 2017-05 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8466942897 2017/06/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 264281311 2017-05 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8466942897 2017/06/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 264281311 2017-05 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8466942897 2017/06/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 264281311 2017-06 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8466942897 2017/06/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 264281311 2017-05 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8466942897 2017/06/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 264281311 2017-05 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8466942897 2017/06/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 264281311 2017-05 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8466942897 2017/06/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 264281311 2017-05 SENA SENA $785,979 $0

8465747692 2017/06/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 264282217 2017-04 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8465747692 2017/06/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 264282217 2017-04 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8465747692 2017/06/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 264282217 2017-04 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8465747692 2017/06/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 264282217 2017-05 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300
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8465747692 2017/06/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 264282217 2017-04 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8465747692 2017/06/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 264282217 2017-04 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8465747692 2017/06/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 264282217 2017-04 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8465747692 2017/06/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 264282217 2017-04 SENA SENA $785,979 $0

8464827518 2017/04/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 253664973 2017-03 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8464827518 2017/04/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 253664973 2017-03 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8464827518 2017/04/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 253664973 2017-03 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8464827518 2017/04/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 253664973 2017-04 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8464827518 2017/04/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 253664973 2017-03 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0

8464827518 2017/04/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 253664973 2017-03 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8464827518 2017/04/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 253664973 2017-03 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8464827518 2017/04/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 253664973 2017-03 SENA SENA $785,979 $0

8463688489 2017/03/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 248482555 2017-02 AFP PORVENIR $737,717 $118,100

8463688489 2017/03/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 248482555 2017-02 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $737,717 $3,900

8463688489 2017/03/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 248482555 2017-02 CCF COMPENSAR $737,717 $29,600

8463688489 2017/03/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 248482555 2017-03 EPS SALUD TOTAL $737,717 $92,300

8463688489 2017/03/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 248482555 2017-02 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $737,717 $0

8463688489 2017/03/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 248482555 2017-02 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $737,717 $0

8463688489 2017/03/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 248482555 2017-02 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $737,717 $0

8463688489 2017/03/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 248482555 2017-02 SENA SENA $737,717 $0

8463958294 2017/03/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 248541115 2017-01 AFP PORVENIR $785,979 $125,800

8463958294 2017/03/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 248541115 2017-01 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $785,979 $4,200

8463958294 2017/03/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 248541115 2017-01 CCF COMPENSAR $785,979 $31,500

8463958294 2017/03/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 248541115 2017-02 EPS SALUD TOTAL $785,979 $98,300

8463958294 2017/03/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 248541115 2017-01 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $785,979 $0
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8463958294 2017/03/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 248541115 2017-01 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $785,979 $0

8463958294 2017/03/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 248541115 2017-01 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $785,979 $0

8463958294 2017/03/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 248541115 2017-01 SENA SENA $785,979 $0

8460961851 2017/01/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 234693362 2016-12 AFP PORVENIR $689,455 $110,313

8460961851 2017/01/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 234693362 2016-12 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $689,455 $3,600

8460961851 2017/01/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 234693362 2016-12 CCF COMPENSAR $689,455 $27,578

8460961851 2017/01/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 234693362 2017-01 EPS SALUD TOTAL $689,455 $86,200

8460961851 2017/01/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 234693362 2016-12 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $689,455 $0

8460961851 2017/01/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 234693362 2016-12 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $689,455 $0

8460961851 2017/01/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 234693362 2016-12 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $689,455 $0

8460961851 2017/01/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 234693362 2016-12 SENA SENA $689,455 $0

8460179322 2017/01/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 234691911 2016-11 AFP PORVENIR $689,455 $110,313

8460179322 2017/01/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 234691911 2016-11 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $689,455 $3,600

8460179322 2017/01/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 234691911 2016-11 CCF COMPENSAR $689,455 $27,578

8460179322 2017/01/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 234691911 2016-12 EPS SALUD TOTAL $689,455 $86,200

8460179322 2017/01/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 234691911 2016-11 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $689,455 $0

8460179322 2017/01/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 234691911 2016-11 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $689,455 $0

8460179322 2017/01/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 234691911 2016-11 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $689,455 $0

8460179322 2017/01/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 234691911 2016-11 SENA SENA $689,455 $0

8459171710 2016/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 228276985 2016-10 AFP PORVENIR $689,455 $110,313

8459171710 2016/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 228276985 2016-10 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $689,455 $3,600

8459171710 2016/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 228276985 2016-10 CCF COMPENSAR $689,455 $27,578

8459171710 2016/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 228276985 2016-11 EPS SALUD TOTAL $689,455 $86,200

8459171710 2016/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 228276985 2016-10 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $689,455 $0

8459171710 2016/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 228276985 2016-10 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $689,455 $0
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8459171710 2016/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 228276985 2016-10 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $689,455 $0

8459171710 2016/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 228276985 2016-10 SENA SENA $689,455 $0

8458222141 2016/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 228273988 2016-09 AFP PORVENIR $689,455 $110,313

8458222141 2016/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 228273988 2016-09 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $689,455 $3,600

8458222141 2016/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 228273988 2016-09 CCF COMPENSAR $689,455 $27,600

8458222141 2016/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 228273988 2016-10 EPS SALUD TOTAL $689,455 $86,200

8458222141 2016/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 228273988 2016-09 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $689,455 $0

8458222141 2016/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 228273988 2016-09 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $689,455 $0

8458222141 2016/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 228273988 2016-09 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $689,455 $0

8458222141 2016/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 228273988 2016-09 SENA SENA $689,455 $0

8457263059 2016/09/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 218283752 2016-08 AFP PORVENIR $689,455 $110,313

8457263059 2016/09/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 218283752 2016-08 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $689,455 $3,600

8457263059 2016/09/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 218283752 2016-08 CCF COMPENSAR $689,455 $27,600

8457263059 2016/09/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 218283752 2016-09 EPS SALUD TOTAL $689,455 $86,200

8457263059 2016/09/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 218283752 2016-08 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $689,455 $0

8457263059 2016/09/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 218283752 2016-08 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $689,455 $0

8457263059 2016/09/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 218283752 2016-08 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $689,455 $0

8457263059 2016/09/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 218283752 2016-08 SENA SENA $689,455 $0

8455939539 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210635853 2016-07 AFP PORVENIR $689,455 $110,313

8455939539 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210635853 2016-07 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $689,455 $3,600

8455939539 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210635853 2016-07 CCF COMPENSAR $689,455 $27,600

8455939539 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210635853 2016-08 EPS SALUD TOTAL $689,455 $86,200

8455939539 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210635853 2016-07 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $689,455 $0

8455939539 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210635853 2016-07 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $689,455 $0

8455939539 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210635853 2016-07 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $689,455 $0
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8455939539 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210635853 2016-07 SENA SENA $689,455 $0

8455939256 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210634792 2016-06 AFP PORVENIR $689,455 $110,313

8455939256 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210634792 2016-06 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $689,455 $3,600

8455939256 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210634792 2016-06 CCF COMPENSAR $689,455 $27,600

8455939256 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210634792 2016-07 EPS SALUD TOTAL $689,455 $86,200

8455939256 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210634792 2016-06 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $689,455 $0

8455939256 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210634792 2016-06 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $689,455 $0

8455939256 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210634792 2016-06 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $689,455 $0

8455939256 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210634792 2016-06 SENA SENA $689,455 $0

8455938365 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210631930 2016-05 AFP PORVENIR $689,455 $110,313

8455938365 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210631930 2016-05 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $689,455 $3,600

8455938365 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210631930 2016-05 CCF COMPENSAR $689,455 $27,600

8455938365 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210631930 2016-06 EPS SALUD TOTAL $689,455 $86,200

8455938365 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210631930 2016-05 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $689,455 $0

8455938365 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210631930 2016-05 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $689,455 $0

8455938365 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210631930 2016-05 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $689,455 $0

8455938365 2016/08/02 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 210631930 2016-05 SENA SENA $689,455 $0

8453140940 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195706301 2016-04 AFP PORVENIR $689,455 $110,313

8453140940 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195706301 2016-04 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $689,455 $3,600

8453140940 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195706301 2016-04 CCF COMPENSAR $689,455 $27,600

8453140940 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195706301 2016-05 EPS SALUD TOTAL $689,455 $86,200

8453140940 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195706301 2016-04 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $689,455 $0

8453140940 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195706301 2016-04 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $689,455 $0

8453140940 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195706301 2016-04 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $689,455 $0

8453140940 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195706301 2016-04 SENA SENA $689,455 $0
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8453140698 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195705275 2016-03 AFP PORVENIR $689,455 $110,313

8453140698 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195705275 2016-03 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $689,455 $3,600

8453140698 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195705275 2016-03 CCF COMPENSAR $689,455 $27,600

8453140698 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195705275 2016-04 EPS SALUD TOTAL $689,455 $86,200

8453140698 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195705275 2016-03 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $689,455 $0

8453140698 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195705275 2016-03 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $689,455 $0

8453140698 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195705275 2016-03 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $689,455 $0

8453140698 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195705275 2016-03 SENA SENA $689,455 $0

8451643640 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195703772 2016-02 AFP PORVENIR $689,455 $110,313

8451643640 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195703772 2016-02 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $689,455 $3,600

8451643640 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195703772 2016-02 CCF COMPENSAR $689,455 $27,600

8451643640 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195703772 2016-03 EPS SALUD TOTAL $689,455 $86,200

8451643640 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195703772 2016-02 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $689,455 $0

8451643640 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195703772 2016-02 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $689,455 $0

8451643640 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195703772 2016-02 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $689,455 $0

8451643640 2016/05/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 195703772 2016-02 SENA SENA $689,455 $0

8450697168 2016/03/01 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 185856414 2016-01 AFP PORVENIR $689,455 $110,313

8450697168 2016/03/01 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 185856414 2016-01 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $689,455 $3,600

8450697168 2016/03/01 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 185856414 2016-01 CCF COMPENSAR $689,455 $27,600

8450697168 2016/03/01 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 185856414 2016-02 EPS SALUD TOTAL $689,455 $86,200

8450697168 2016/03/01 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 185856414 2016-01 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $689,455 $0

8450697168 2016/03/01 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 185856414 2016-01 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $689,455 $0

8450697168 2016/03/01 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 185856414 2016-01 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $689,455 $0

8450697168 2016/03/01 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 185856414 2016-01 SENA SENA $689,455 $0

8449941593 2016/01/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 179863703 2015-12 AFP PORVENIR $644,350 $103,100
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8449941593 2016/01/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 179863703 2015-12 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $644,350 $3,400

8449941593 2016/01/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 179863703 2015-12 CCF COMPENSAR $644,350 $25,800

8449941593 2016/01/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 179863703 2016-01 EPS SALUD TOTAL $644,350 $80,544

8449941593 2016/01/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 179863703 2015-12 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $644,350 $0

8449941593 2016/01/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 179863703 2015-12 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $644,350 $0

8449941593 2016/01/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 179863703 2015-12 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $644,350 $0

8449941593 2016/01/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 179863703 2015-12 SENA SENA $644,350 $0

8449941554 2016/01/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 179863289 2015-11 AFP PORVENIR $644,350 $103,100

8449941554 2016/01/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 179863289 2015-11 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $644,350 $3,400

8449941554 2016/01/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 179863289 2015-11 CCF COMPENSAR $644,350 $25,800

8449941554 2016/01/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 179863289 2015-12 EPS SALUD TOTAL $644,350 $80,544

8449941554 2016/01/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 179863289 2015-11 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $644,350 $0

8449941554 2016/01/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 179863289 2015-11 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $644,350 $0

8449941554 2016/01/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 179863289 2015-11 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $644,350 $0

8449941554 2016/01/18 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 179863289 2015-11 SENA SENA $644,350 $0

8448379370 2015/11/26 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 172953985 2015-10 AFP PORVENIR $644,350 $103,100

8448379370 2015/11/26 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 172953985 2015-10 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $644,350 $3,400

8448379370 2015/11/26 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 172953985 2015-10 CCF COMPENSAR $644,350 $25,800

8448379370 2015/11/26 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 172953985 2015-11 EPS SALUD TOTAL $644,350 $80,544

8448379370 2015/11/26 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 172953985 2015-10 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $644,350 $0

8448379370 2015/11/26 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 172953985 2015-10 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $644,350 $0

8448379370 2015/11/26 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 172953985 2015-10 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $644,350 $0

8448379370 2015/11/26 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 172953985 2015-10 SENA SENA $644,350 $0

8446488890 2015/09/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 164939047 2015-09 AFP PORVENIR $644,350 $103,100

8446488890 2015/09/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 164939047 2015-09 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $644,350 $3,400
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8446488890 2015/09/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 164939047 2015-09 CCF COMPENSAR $644,350 $25,800

8446488890 2015/09/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 164939047 2015-10 EPS SALUD TOTAL $644,350 $80,544

8446488890 2015/09/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 164939047 2015-09 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $644,350 $0

8446488890 2015/09/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 164939047 2015-09 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $644,350 $0

8446488890 2015/09/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 164939047 2015-09 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $644,350 $0

8446488890 2015/09/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 164939047 2015-09 SENA SENA $644,350 $0

8446488556 2015/09/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 164936151 2015-08 AFP PORVENIR $644,350 $103,100

8446488556 2015/09/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 164936151 2015-08 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $644,350 $3,400

8446488556 2015/09/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 164936151 2015-08 CCF COMPENSAR $644,350 $25,800

8446488556 2015/09/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 164936151 2015-09 EPS SALUD TOTAL $644,350 $80,544

8446488556 2015/09/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 164936151 2015-08 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $644,350 $0

8446488556 2015/09/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 164936151 2015-08 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $644,350 $0

8446488556 2015/09/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 164936151 2015-08 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $644,350 $0

8446488556 2015/09/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 164936151 2015-08 SENA SENA $644,350 $0

8449993220 2016/01/21 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 180345569 2015-07 AFP PORVENIR $644,350 $103,100

8449993220 2016/01/21 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 180345569 2015-07 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $644,350 $3,400

8449993220 2016/01/21 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 180345569 2015-07 CCF COMPENSAR $644,350 $25,800

8449993220 2016/01/21 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 180345569 2015-08 EPS SALUD TOTAL $644,350 $80,544

8449993220 2016/01/21 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 180345569 2015-07 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $644,350 $0

8449993220 2016/01/21 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 180345569 2015-07 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $644,350 $0

8449993220 2016/01/21 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 180345569 2015-07 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $644,350 $0

8449993220 2016/01/21 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 180345569 2015-07 SENA SENA $644,350 $0

8444364235 2015/07/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 155225099 2015-06 AFP PORVENIR $644,350 $103,100

8444364235 2015/07/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 155225099 2015-06 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $644,350 $3,400

8444364235 2015/07/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 155225099 2015-06 CCF COMPENSAR $644,350 $25,800
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8444364235 2015/07/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 155225099 2015-07 EPS SALUD TOTAL $644,350 $80,544

8444364235 2015/07/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 155225099 2015-06 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $644,350 $0

8444364235 2015/07/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 155225099 2015-06 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $644,350 $0

8444364235 2015/07/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 155225099 2015-06 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $644,350 $0

8444364235 2015/07/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 155225099 2015-06 SENA SENA $644,350 $0

8444364700 2015/07/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 155227880 2015-05 AFP PORVENIR $644,350 $103,100

8444364700 2015/07/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 155227880 2015-05 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $644,350 $3,400

8444364700 2015/07/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 155227880 2015-05 CCF COMPENSAR $644,350 $25,800

8444364700 2015/07/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 155227880 2015-06 EPS SALUD TOTAL $644,350 $80,544

8444364700 2015/07/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 155227880 2015-05 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $644,350 $0

8444364700 2015/07/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 155227880 2015-05 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $644,350 $0

8444364700 2015/07/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 155227880 2015-05 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $644,350 $0

8444364700 2015/07/03 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 155227880 2015-05 SENA SENA $644,350 $0

8442591892 2015/05/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 147752011 2015-04 AFP PORVENIR $644,350 $103,100

8442591892 2015/05/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 147752011 2015-04 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $644,350 $3,400

8442591892 2015/05/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 147752011 2015-04 CCF COMPENSAR $644,350 $25,800

8442591892 2015/05/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 147752011 2015-05 EPS SALUD TOTAL $644,350 $80,544

8442591892 2015/05/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 147752011 2015-04 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $644,350 $0

8442591892 2015/05/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 147752011 2015-04 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $644,350 $0

8442591892 2015/05/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 147752011 2015-04 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $644,350 $0

8442591892 2015/05/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 147752011 2015-04 SENA SENA $644,350 $0

8442054025 2015/04/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 146650620 2015-03 AFP PORVENIR $644,350 $103,100

8442054025 2015/04/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 146650620 2015-03 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $644,350 $3,400

8442054025 2015/04/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 146650620 2015-03 CCF COMPENSAR $644,350 $25,800

8442054025 2015/04/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 146650620 2015-04 EPS SALUD TOTAL $644,350 $80,544
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8442054025 2015/04/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 146650620 2015-03 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $644,350 $0

8442054025 2015/04/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 146650620 2015-03 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $644,350 $0

8442054025 2015/04/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 146650620 2015-03 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $644,350 $0

8442054025 2015/04/22 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 146650620 2015-03 SENA SENA $644,350 $0

8441032786 2015/03/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 141738092 2015-02 AFP PORVENIR $644,350 $103,100

8441032786 2015/03/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 141738092 2015-02 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $644,350 $3,400

8441032786 2015/03/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 141738092 2015-02 CCF COMPENSAR $644,350 $25,800

8441032786 2015/03/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 141738092 2015-03 EPS SALUD TOTAL $644,350 $80,544

8441032786 2015/03/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 141738092 2015-02 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $644,350 $0

8441032786 2015/03/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 141738092 2015-02 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $644,350 $0

8441032786 2015/03/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 141738092 2015-02 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $644,350 $0

8441032786 2015/03/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 141738092 2015-02 SENA SENA $644,350 $0

8440978057 2015/03/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 141392291 2015-01 AFP PORVENIR $644,350 $103,100

8440978057 2015/03/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 141392291 2015-01 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $644,350 $3,400

8440978057 2015/03/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 141392291 2015-01 CCF COMPENSAR $644,350 $25,800

8440978057 2015/03/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 141392291 2015-02 EPS SALUD TOTAL $644,350 $80,544

8440978057 2015/03/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 141392291 2015-01 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $644,350 $0

8440978057 2015/03/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 141392291 2015-01 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $644,350 $0

8440978057 2015/03/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 141392291 2015-01 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $644,350 $0

8440978057 2015/03/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 141392291 2015-01 SENA SENA $644,350 $0

8439290094 2015/01/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 135611773 2014-12 AFP PORVENIR $616,000 $98,600

8439290094 2015/01/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 135611773 2014-12 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $616,000 $3,216

8439290094 2015/01/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 135611773 2014-12 CCF COMPENSAR $616,000 $24,640

8439290094 2015/01/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 135611773 2015-01 EPS SALUD TOTAL $616,000 $77,000

8439290094 2015/01/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 135611773 2014-12 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $616,000 $0
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8439290094 2015/01/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 135611773 2014-12 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $616,000 $0

8439290094 2015/01/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 135611773 2014-12 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $616,000 $0

8439290094 2015/01/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 135611773 2014-12 SENA SENA $616,000 $0

8438737061 2014/12/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 133288650 2014-11 AFP PORVENIR $616,000 $98,600

8438737061 2014/12/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 133288650 2014-11 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $616,000 $3,216

8438737061 2014/12/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 133288650 2014-11 CCF COMPENSAR $616,000 $24,640

8438737061 2014/12/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 133288650 2014-12 EPS SALUD TOTAL $616,000 $77,000

8438737061 2014/12/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 133288650 2014-11 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $616,000 $0

8438737061 2014/12/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 133288650 2014-11 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $616,000 $0

8438737061 2014/12/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 133288650 2014-11 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $616,000 $0

8438737061 2014/12/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 133288650 2014-11 SENA SENA $616,000 $0

8437541731 2014/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 129116860 2014-10 AFP PORVENIR $616,000 $98,600

8437541731 2014/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 129116860 2014-10 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $616,000 $3,216

8437541731 2014/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 129116860 2014-10 CCF COMPENSAR $616,000 $24,640

8437541731 2014/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 129116860 2014-11 EPS SALUD TOTAL $616,000 $77,000

8437541731 2014/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 129116860 2014-10 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $616,000 $0

8437541731 2014/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 129116860 2014-10 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $616,000 $0

8437541731 2014/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 129116860 2014-10 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $616,000 $0

8437541731 2014/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 129116860 2014-10 SENA SENA $616,000 $0

8437541716 2014/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 129116783 2014-09 AFP PORVENIR $616,000 $98,600

8437541716 2014/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 129116783 2014-09 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $616,000 $3,216

8437541716 2014/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 129116783 2014-09 CCF COMPENSAR $616,000 $24,640

8437541716 2014/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 129116783 2014-10 EPS SALUD TOTAL $616,000 $77,000

8437541716 2014/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 129116783 2014-09 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $616,000 $0

8437541716 2014/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 129116783 2014-09 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $616,000 $0
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8437541716 2014/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 129116783 2014-09 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $616,000 $0

8437541716 2014/11/13 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 129116783 2014-09 SENA SENA $616,000 $0

8435885525 2014/09/17 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 123800106 2014-08 AFP PORVENIR $616,000 $98,600

8435885525 2014/09/17 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 123800106 2014-08 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $616,000 $3,216

8435885525 2014/09/17 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 123800106 2014-08 CCF COMPENSAR $616,000 $24,640

8435885525 2014/09/17 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 123800106 2014-09 EPS SALUD TOTAL $616,000 $77,000

8435885525 2014/09/17 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 123800106 2014-08 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $616,000 $0

8435885525 2014/09/17 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 123800106 2014-08 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $616,000 $0

8435885525 2014/09/17 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 123800106 2014-08 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $616,000 $0

8435885525 2014/09/17 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 123800106 2014-08 SENA SENA $616,000 $0

8434953173 2014/08/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 120261537 2014-07 AFP PORVENIR $616,000 $98,600

8434953173 2014/08/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 120261537 2014-07 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $616,000 $3,216

8434953173 2014/08/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 120261537 2014-07 CCF COMPENSAR $616,000 $24,640

8434953173 2014/08/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 120261537 2014-08 EPS SALUD TOTAL $616,000 $77,000

8434953173 2014/08/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 120261537 2014-07 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $616,000 $0

8434953173 2014/08/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 120261537 2014-07 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $616,000 $0

8434953173 2014/08/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 120261537 2014-07 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $616,000 $0

8434953173 2014/08/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 120261537 2014-07 SENA SENA $616,000 $0

8434286801 2014/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 118672882 2014-06 AFP PORVENIR $616,000 $98,600

8434286801 2014/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 118672882 2014-06 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $616,000 $3,216

8434286801 2014/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 118672882 2014-06 CCF COMPENSAR $616,000 $24,640

8434286801 2014/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 118672882 2014-07 EPS SALUD TOTAL $616,000 $77,000

8434286801 2014/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 118672882 2014-06 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $616,000 $0

8434286801 2014/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 118672882 2014-06 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $616,000 $0

8434286801 2014/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 118672882 2014-06 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $616,000 $0
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8434286801 2014/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 118672882 2014-06 SENA SENA $616,000 $0

8433286550 2014/06/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 114360628 2014-05 AFP PORVENIR $616,000 $98,600

8433286550 2014/06/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 114360628 2014-05 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $616,000 $3,216

8433286550 2014/06/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 114360628 2014-05 CCF COMPENSAR $616,000 $24,640

8433286550 2014/06/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 114360628 2014-06 EPS SALUD TOTAL $616,000 $77,000

8433286550 2014/06/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 114360628 2014-05 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $616,000 $0

8433286550 2014/06/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 114360628 2014-05 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $616,000 $0

8433286550 2014/06/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 114360628 2014-05 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $616,000 $0

8433286550 2014/06/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 114360628 2014-05 SENA SENA $616,000 $0

8432555233 2014/05/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 111713075 2014-04 AFP PORVENIR $616,000 $98,600

8432555233 2014/05/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 111713075 2014-04 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $616,000 $3,216

8432555233 2014/05/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 111713075 2014-04 CCF COMPENSAR $616,000 $24,640

8432555233 2014/05/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 111713075 2014-05 EPS SALUD TOTAL $616,000 $77,000

8432555233 2014/05/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 111713075 2014-04 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $616,000 $0

8432555233 2014/05/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 111713075 2014-04 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $616,000 $0

8432555233 2014/05/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 111713075 2014-04 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $616,000 $0

8432555233 2014/05/08 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 111713075 2014-04 SENA SENA $616,000 $0

8431844942 2014/04/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 109506891 2014-03 AFP PORVENIR $616,000 $98,600

8431844942 2014/04/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 109506891 2014-03 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $616,000 $3,216

8431844942 2014/04/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 109506891 2014-03 CCF COMPENSAR $616,000 $24,640

8431844942 2014/04/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 109506891 2014-04 EPS SALUD TOTAL $616,000 $77,000

8431844942 2014/04/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 109506891 2014-03 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $616,000 $0

8431844942 2014/04/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 109506891 2014-03 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $616,000 $0

8431844942 2014/04/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 109506891 2014-03 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $616,000 $0

8431844942 2014/04/11 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 109506891 2014-03 SENA SENA $616,000 $0
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8431129895 2014/03/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 107399068 2014-02 AFP PORVENIR $616,000 $98,600

8431129895 2014/03/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 107399068 2014-02 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $616,000 $3,216

8431129895 2014/03/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 107399068 2014-02 CCF COMPENSAR $616,000 $24,640

8431129895 2014/03/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 107399068 2014-03 EPS SALUD TOTAL $616,000 $77,000

8431129895 2014/03/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 107399068 2014-02 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $616,000 $0

8431129895 2014/03/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 107399068 2014-02 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $616,000 $0

8431129895 2014/03/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 107399068 2014-02 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $616,000 $0

8431129895 2014/03/19 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 107399068 2014-02 SENA SENA $616,000 $0

8430130563 2014/02/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 103518130 2014-01 AFP PORVENIR $616,000 $98,600

8430130563 2014/02/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 103518130 2014-01 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $616,000 $3,216

8430130563 2014/02/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 103518130 2014-01 CCF COMPENSAR $616,000 $24,640

8430130563 2014/02/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 103518130 2014-02 EPS SALUD TOTAL $616,000 $77,000

8430130563 2014/02/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 103518130 2014-01 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $616,000 $0

8430130563 2014/02/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 103518130 2014-01 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $616,000 $0

8430130563 2014/02/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 103518130 2014-01 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $616,000 $0

8430130563 2014/02/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 103518130 2014-01 SENA SENA $616,000 $0

8429443151 2014/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 101672106 2013-12 AFP PORVENIR $589,500 $94,320

8429443151 2014/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 101672106 2013-12 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $589,500 $3,100

8429443151 2014/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 101672106 2013-12 CCF COMPENSAR $589,500 $23,600

8429443151 2014/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 101672106 2014-01 EPS SALUD TOTAL $589,500 $73,700

8429443151 2014/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 101672106 2013-12 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $589,500 $0

8429443151 2014/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 101672106 2013-12 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $589,500 $0

8429443151 2014/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 101672106 2013-12 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $589,500 $0

8429443151 2014/01/16 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 101672106 2013-12 SENA SENA $589,500 $0

8428704371 2013/12/17 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 99486536 2013-11 AFP PORVENIR $589,500 $94,320

Página 25 de 28 2020/11/30 07:29 AM

920



Historia Laboral
Nombre: ORNEDI DEL CARMEN SOLORZANO ACOSTA

CC  42270923
Clave Planilla Fecha Pago Empleador Clave Pago Periodo Riesgo Administradora IBC Total Aportes

8428704371 2013/12/17 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 99486536 2013-11 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $589,500 $3,100

8428704371 2013/12/17 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 99486536 2013-11 CCF COMPENSAR $589,500 $23,600

8428704371 2013/12/17 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 99486536 2013-12 EPS SALUD TOTAL $589,500 $73,700

8428704371 2013/12/17 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 99486536 2013-11 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $589,500 $0

8428704371 2013/12/17 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 99486536 2013-11 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $589,500 $0

8428704371 2013/12/17 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 99486536 2013-11 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $589,500 $0

8428704371 2013/12/17 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 99486536 2013-11 SENA SENA $589,500 $0

8428409020 2013/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 97495426 2013-10 AFP PORVENIR $589,500 $94,320

8428409020 2013/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 97495426 2013-10 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $589,500 $3,100

8428409020 2013/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 97495426 2013-10 CCF COMPENSAR $589,500 $23,600

8428409020 2013/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 97495426 2013-11 EPS SALUD TOTAL $589,500 $73,700

8428409020 2013/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 97495426 2013-10 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $589,500 $0

8428409020 2013/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 97495426 2013-10 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $589,500 $0

8428409020 2013/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 97495426 2013-10 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $589,500 $0

8428409020 2013/11/25 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 97495426 2013-10 SENA SENA $589,500 $0

8427052489 2013/10/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 94156821 2013-09 AFP PORVENIR $589,500 $94,320

8427052489 2013/10/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 94156821 2013-09 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $589,500 $3,100

8427052489 2013/10/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 94156821 2013-09 CCF COMPENSAR $589,500 $23,600

8427052489 2013/10/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 94156821 2013-10 EPS SALUD TOTAL $589,500 $73,700

8427052489 2013/10/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 94156821 2013-09 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $589,500 $0

8427052489 2013/10/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 94156821 2013-09 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $589,500 $0

8427052489 2013/10/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 94156821 2013-09 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $589,500 $0

8427052489 2013/10/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 94156821 2013-09 SENA SENA $589,500 $0

8426159066 2013/09/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 91366023 2013-08 AFP PORVENIR $589,500 $94,320

8426159066 2013/09/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 91366023 2013-08 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $589,500 $3,100
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Historia Laboral
Nombre: ORNEDI DEL CARMEN SOLORZANO ACOSTA

CC  42270923
Clave Planilla Fecha Pago Empleador Clave Pago Periodo Riesgo Administradora IBC Total Aportes

8426159066 2013/09/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 91366023 2013-08 CCF COMPENSAR $589,500 $23,600

8426159066 2013/09/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 91366023 2013-09 EPS SALUD TOTAL $589,500 $73,700

8426159066 2013/09/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 91366023 2013-08 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $589,500 $0

8426159066 2013/09/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 91366023 2013-08 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $589,500 $0

8426159066 2013/09/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 91366023 2013-08 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $589,500 $0

8426159066 2013/09/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 91366023 2013-08 SENA SENA $589,500 $0

8426159005 2013/09/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 91365527 2013-07 AFP PORVENIR $589,500 $94,320

8426159005 2013/09/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 91365527 2013-07 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $589,500 $3,100

8426159005 2013/09/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 91365527 2013-07 CCF COMPENSAR $589,500 $23,600

8426159005 2013/09/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 91365527 2013-08 EPS SALUD TOTAL $589,500 $73,700

8426159005 2013/09/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 91365527 2013-07 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $589,500 $0

8426159005 2013/09/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 91365527 2013-07 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $589,500 $0

8426159005 2013/09/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 91365527 2013-07 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $589,500 $0

8426159005 2013/09/04 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 91365527 2013-07 SENA SENA $589,500 $0

8424860764 2013/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 88320502 2013-06 AFP PORVENIR $589,500 $94,320

8424860764 2013/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 88320502 2013-06 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $589,500 $3,100

8424860764 2013/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 88320502 2013-07 EPS SALUD TOTAL $589,500 $73,700

8424860764 2013/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 88320502 2013-06 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $0 $0

8424860764 2013/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 88320502 2013-06 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $0 $0

8424860764 2013/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 88320502 2013-06 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $0 $0

8424860764 2013/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 88320502 2013-06 SENA SENA $0 $0

8424860745 2013/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 88320373 2013-05 AFP PORVENIR $589,500 $94,320

8424860745 2013/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 88320373 2013-05 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $589,500 $3,100

8424860745 2013/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 88320373 2013-06 EPS SALUD TOTAL $589,500 $73,700

8424860745 2013/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 88320373 2013-05 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $0 $0
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Historia Laboral
Nombre: ORNEDI DEL CARMEN SOLORZANO ACOSTA

CC  42270923
Clave Planilla Fecha Pago Empleador Clave Pago Periodo Riesgo Administradora IBC Total Aportes

8424860745 2013/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 88320373 2013-05 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $0 $0

8424860745 2013/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 88320373 2013-05 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $0 $0

8424860745 2013/07/23 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 88320373 2013-05 SENA SENA $0 $0

8423327488 2013/05/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 83467341 2013-04 AFP PORVENIR $589,500 $94,320

8423327488 2013/05/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 83467341 2013-04 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $589,500 $3,100

8423327488 2013/05/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 83467341 2013-05 EPS SALUD TOTAL $589,500 $73,700

8423327488 2013/05/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 83467341 2013-04 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $0 $0

8423327488 2013/05/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 83467341 2013-04 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $0 $0

8423327488 2013/05/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 83467341 2013-04 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $0 $0

8423327488 2013/05/14 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 83467341 2013-04 SENA SENA $0 $0

8422576617 2013/04/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 81135644 2013-03 AFP PORVENIR $589,500 $94,320

8422576617 2013/04/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 81135644 2013-03 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $589,500 $3,100

8422576617 2013/04/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 81135644 2013-04 EPS SALUD TOTAL $589,500 $73,700

8422576617 2013/04/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 81135644 2013-03 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $0 $0

8422576617 2013/04/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 81135644 2013-03 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $0 $0

8422576617 2013/04/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 81135644 2013-03 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $0 $0

8422576617 2013/04/09 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 81135644 2013-03 SENA SENA $0 $0

8421808808 2013/03/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 78901464 2013-02 AFP PORVENIR $589,500 $94,320

8421808808 2013/03/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 78901464 2013-02 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $589,500 $3,100

8421808808 2013/03/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 78901464 2013-03 EPS SALUD TOTAL $589,500 $73,700

8421808808 2013/03/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 78901464 2013-02 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $0 $0

8421808808 2013/03/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 78901464 2013-02 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $0 $0

8421808808 2013/03/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 78901464 2013-02 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $0 $0

8421808808 2013/03/06 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR 78901464 2013-02 SENA SENA $0 $0
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1/16/2018 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

Su número de autorización es: 1272158547

Fecha y hora de la operación: Tue Jan 16 12:24:27
GMT-05:00 2018

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: APORTES EN LINEA

Número de la factura: 840314956671

Valor: $785,979.00

Descripción:
Pago de la liquidación
de cesantías con
clave: 840314956671

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir  Terminar
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razón Social Clase Aportante Sucursal Principal Dirección Ciudad-Departamento Teléfono

CC 52419685 PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 137 A #72-25 CA 41 BOGOTA - BOGOTA D.E. 2265181

ADMINISTRADORA: PORVENIR CÓDIGO: 03

Planilla Fecha Pago

Clave Transacción Límite Pago Banco Días Mora Intereses de mora Valor a pagar

840314956671 308052936 2018/02/14 2018/01/16 ITAU 0 $0 $785,979.00

EMPLEADO SALARIO CESANTÍAS

Consecutivo Tipo id No id Primer Apellido Segundo Apellido Primer Nombre Segundo Nombre Valor Cotización

1 CC 42270923 SOLORZANO ACOSTA ORNEDI DEL CARMEN $785,979 $785,979

Total ( 1 afiliados) $785,979

Página 1 de 1 2018/01/16 01:57 PM

Planilla Cesantías
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11/14/2017 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

Su número de autorización es: 1250942242

Fecha y hora de la operación: Tue Nov 14 13:42:26
GMT-05:00 2017

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: APORTES EN LINEA

Número de la factura: 8472447590

Valor: $259,800.00

Descripción:
Pago de la Planilla de
aportes con clave:
8472447590

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir  Terminar
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10/16/2017 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

Su número de autorización es: 1242732655

Fecha y hora de la operación: Mon Oct 16 19:28:46
GMT-05:00 2017

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: APORTES EN LINEA

Número de la factura: 8471290937

Valor: $259,800.00

Descripción:
Pago de la Planilla de
aportes con clave:
8471290937

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir  Terminar
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PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR  
CC 52419685  

SUCURSAL PRINCIPAL: PRINCIPAL  
TIPO EMPLEADOR:DOMESTICO  

PERFIL:NOMINA/TESORERIA  
ÚLTIMO ACCESO: 2017/10/31 13:45:40

PAGO ELECTRONICO 
Pago de la Planilla de aportes con clave: 8472447590

El pago electrónico de su autoliquidación se ha realizado exitosamente
Resumen del pago electrónico

Dirección IP: 192.168.12.90
Estado de la transacción: APROBADA
Valor: $259,800
Clave Planilla: 8472447590
N° Transacción (CUS): 294184582
Fecha: 2017/11/14
Banco ITAU
Descripcion Pago de la Planilla de aportes con clave: 8472447590
Aportes en Línea 9999001472382

Imprimir
Aceptar

Copyright © 2011 Aportes en línea. Todos los derechos reservados.

(home.aspx) (https://www.aportesenlinea.com/Home/Contacto.aspx?
MItem=Cntct)

(http://www.facebook.com/aportesenlinea.noticias)(http://www.twitter.com/APORTESENLINEA)(http://www.youtube.co
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3/16/2018 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

 
 

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 
 

Respuesta Pagos Electrónicos

 
Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

 

Su número de autorización es: 1293837625

Fecha y hora de la operación: Fri Mar 16 11:20:49
GMT-05:00 2018

Debitado de la cuenta: Crédito rotativo -
*****9674

Empresa facturadora: APORTES EN LINEA

Número de la factura: 8477128839

Valor: $259,800.00

Descripción:
Pago de la Planilla de
aportes con clave:
8477128839

 
 

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

 

Imprimir  Terminar
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3/16/2018 https://www.aportesenlinea.com/InformacionTransaccionV2.aspx?PaymentDescription=Pago de la Planilla de aportes con clave: 847712…

https://www.aportesenlinea.com/InformacionTransaccionV2.aspx?PaymentDescription=Pago%20de%20la%20Planilla%20de%20aportes%20con%20clave:%208477

PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR  
CC 52419685  

SUCURSAL PRINCIPAL: PRINCIPAL  
TIPO EMPLEADOR:DOMESTICO  

PERFIL:NOMINA/TESORERIA  
ÚLTIMO ACCESO: 2018/03/16 11:19:24

PAGO ELECTRONICO 
Pago de la Planilla de aportes con clave: 8477128839

 
El pago electrónico de su autoliquidación se ha realizado exitosamente

Resumen del pago electrónico
Dirección IP: 198.179.137.223
Estado de la transacción: APROBADA
Valor: $259,800
Clave Planilla: 8477128839
N° Transacción (CUS): 322358350
Fecha: 2018/03/16
Banco ITAU
Descripcion Pago de la Planilla de aportes con clave: 8477128839
Aportes en Línea 9999001472382

Imprimir
Aceptar

Copyright © 2011 Aportes en línea. Todos los derechos reservados.

(home.aspx) (https://www.aportesenlinea.com/Home/Contacto.aspx?
MItem=Cntct)

(http://www.facebook.com/aportesenlinea.noticias)(http://www.twitter.com/APORTESENLINEA)(http://www.youtube.co
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PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR  
CC 52419685  

SUCURSAL PRINCIPAL: PRINCIPAL  
TIPO EMPLEADOR:DOMESTICO  

PERFIL:NOMINA/TESORERIA  
ÚLTIMO ACCESO: 2017/11/14 13:40:28

PAGO ELECTRONICO 
Pago de la Planilla de aportes con clave: 8473536090

El pago electrónico de su autoliquidación se ha realizado exitosamente
Resumen del pago electrónico

Dirección IP: 159.220.58.5
Estado de la transacción: APROBADA
Valor: $259,800
Clave Planilla: 8473536090
N° Transacción (CUS): 301377089
Fecha: 2017/12/14
Banco ITAU
Descripcion Pago de la Planilla de aportes con clave: 8473536090
Aportes en Línea 9999001472382

Imprimir
Aceptar

Copyright © 2011 Aportes en línea. Todos los derechos reservados.

(home.aspx) (https://www.aportesenlinea.com/Home/Contacto.aspx?
MItem=Cntct)

(http://www.facebook.com/aportesenlinea.noticias)(http://www.twitter.com/APORTESENLINEA)(http://www.youtube.co
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3/16/2018 https://www.aportesenlinea.com/InformacionTransaccionV2.aspx?PaymentDescription=Pago de la Planilla de aportes con clave: 847586…

https://www.aportesenlinea.com/InformacionTransaccionV2.aspx?PaymentDescription=Pago%20de%20la%20Planilla%20de%20aportes%20con%20clave:%208475

PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PILAR  
CC 52419685  

SUCURSAL PRINCIPAL: PRINCIPAL  
TIPO EMPLEADOR:DOMESTICO  

PERFIL:NOMINA/TESORERIA  
ÚLTIMO ACCESO: 2018/03/16 11:19:24

PAGO ELECTRONICO 
Pago de la Planilla de aportes con clave: 8475860328

 
El pago electrónico de su autoliquidación se ha realizado exitosamente

Resumen del pago electrónico
Dirección IP: 198.179.137.223
Estado de la transacción: APROBADA
Valor: $265,000
Clave Planilla: 8475860328
N° Transacción (CUS): 322359268
Fecha: 2018/03/16
Banco ITAU
Descripcion Pago de la Planilla de aportes con clave: 8475860328
Aportes en Línea 9999001472382

Imprimir
Aceptar

Copyright © 2011 Aportes en línea. Todos los derechos reservados.

(home.aspx) (https://www.aportesenlinea.com/Home/Contacto.aspx?
MItem=Cntct)

(http://www.facebook.com/aportesenlinea.noticias)(http://www.twitter.com/APORTESENLINEA)(http://www.youtube.co
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12/14/2017 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 

Respuesta Pagos Electrónicos

Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

Su número de autorización es: 1262407836

Fecha y hora de la operación: Thu Dec 14 15:55:41
GMT-05:00 2017

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: APORTES EN LINEA

Número de la factura: 8473536090

Valor: $259,800.00

Descripción:
Pago de la Planilla de
aportes con clave:
8473536090

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

Imprimir  Terminar
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6/18/2018 Itaú - PSE - Respuesta Transferencia

https://www.itau.co/PSEBancoBCR/control/ElectronicPayment.makePayment 1/1

 
 

SELECCIÓN - CONFIRMACIÓN - RESPUESTA 
 

Respuesta Pagos Electrónicos

 
Transacción Exitosa

Débito realizado Exitosamente.

Seleccione el botón terminar para confirmar la transacción con el
establecimiento.

 

Su número de autorización es: 1326122514

Fecha y hora de la operación: Mon Jun 18 14:42:01
GMT-05:00 2018

Debitado de la cuenta: Cuenta de Ahorro
Nómina - *****4933

Empresa facturadora: APORTES EN LINEA

Número de la factura: 8479345067

Valor: $265,400.00

Descripción:
Pago de la Planilla de
aportes con clave:
8479345067

 
 

Como soporte de esta transacción, por favor haga Click en el botón imprimir.

Cualquier inquietud, comunícate con nuestro Número Único por ciudad:
 

Bogotá 581 8181 Cartagena 693 1818

Medellín 604 1818 Cali 486 1818

Bucaramanga 697 1818 Pereira 340 1818

Barranquilla 385 1818 Manizales 887 9818

Otras ciudades 018000 512633

 

Imprimir  Terminar
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PEREIRA RAMIREZ MARIA DEL PIL
CC 52419

SUCURSAL PRINCIPAL: PRINCIP
TIPO EMPLEADOR:DOMEST

PERFIL:NOMINA/TESORE
ÚLTIMO ACCESO: 2018/03/16 11:1

 (https://www.aportesenlinea.com/Home/Contacto.aspx?MItem=Cntct)  (http://www.facebook.com/aportesenlinea.noticia

 (http://www.twitter.com/APORTESENLINEA)  (http://www.youtube.com/user/aportesenline

Copyright © 2018 Aportes en Línea. Todos los derechos reservados. Desarrollado y Operado por Mareigua Ltda.

¿Quiénes somos?
(../Home/QuienesSomos.aspx)

¿Cómo liquido mis aportes?
(../Home/ComoLiquido.aspx)

Preguntas frecuentes
(Contacto.aspx?MItem=Cntct)

Documentos y normas
(NormasRelevantes.aspx)

Servicios que ofrecemos
(../Home/ServiciosQueOfrecemos.aspx)

¿Por qué elegirnos?
(../Home/porqueAporteEnLinea.aspx)

Contáctenos (Contacto.aspx)

PAGO ELECTRONICO 
Pago de la Planilla de aportes con clave: 8479345067

 
El pago electrónico de su autoliquidación se ha realizado exitosamente

Resumen del pago electrónico
Dirección IP: 192.168.12.90
Estado de la transacción: APROBADA
Valor: $265,400
Clave Planilla: 8479345067
N° Transacción (CUS): 345727494
Fecha: 2018/06/18
Banco ITAU
Descripcion Pago de la Planilla de aportes con clave: 8479345067
Aportes en Línea 9999001472382

Imprimir
Aceptar
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por favor comuníquese con
la autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite.

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

IWV567

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10022355901

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Particular

CLASE DE VEHÍCULO:

CAMPERO
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 Información general del vehículo

MARCA:

MITSUBISHI

LÍNEA:

NATIVA 3.5L

MODELO:

2016

COLOR:

PLATA COOL

NÚMERO DE SERIE:

NÚMERO DE MOTOR:

6G74YH7567

NÚMERO DE CHASIS:

MMBGRKH90GF002115

NÚMERO DE VIN:

MMBGRKH90GF002115

CILINDRAJE:

3497

937
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TIPO DE CARROCERÍA:

WAGON

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 17/03/2016

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

SDM - BOGOTA D.C.

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO
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(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

5

Datos Técnicos del Vehículo

CAPACIDAD DE CARGA:

939
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PESO BRUTO VEHICULAR:

2600

CAPACIDAD DE PASAJEROS:

CAPACIDAD PASAJEROS SENTADOS:

7

NÚMERO DE EJES:

2

Poliza SOAT

Número de
poliza

Fecha
expedición

Fecha inicio de
vigencia

Fecha fin de
vigencia

Entidad expide SOAT Estado

11136700004780  18/05/2021  19/05/2021  18/05/2022 SEGUROS DEL ESTADO S.A.  VIGENTE

11136700002340  18/05/2020  19/05/2020  18/05/2021 SEGUROS DEL ESTADO S.A.  NO
VIGENTE

3517119000575  05/03/2019  16/03/2019  15/03/2020 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.

 NO
VIGENTE

38775538  13/03/2018  16/03/2018  15/03/2019 SEGUROS DEL ESTADO S.A.  NO
VIGENTE

16907782  09/03/2017  16/03/2017  15/03/2018 COMPANIA MUNDIAL DE SEGUR  NO
VIGENTE
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 Pólizas de Responsabilidad Civil

No se encontró información registrada en el RUNT.

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

No se encontró información registrada en el RUNT.

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución
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Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

No se encontró información registrada en el RUNT.

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro del levantamiento a través del
RNGM en el RUNT)

No se encontró información registrada en el RUNT.

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización
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GASTOS CASA
Fecha Concepto Monto Establecimiento Comentarios

1/4/2020 Mesada 750,000.00       Gabriela Sanchez
1/4/2020 Mercado 222,948.00       Carulla
1/4/2020 Mercado 80,000.00          Altoque
1/4/2020 Mercado 300,100.00       Pezcasa Mar 
1/4/2020 Mercado 131,000.00       Dep Papas
6/4/2020 Mercado 643,224.00       Olimpica NO RECIBO
6/4/2020 Celular 120,000.00       Movistar Celular Cami y Dani

12/4/2020 Servicios 1,115,100.00    Colsanitas
12/4/2020 Servicios 63,989.00          Celular Gaby
12/4/2020 Servicios 266,180.00       Acueducto
13/4/2020 Mercado 1,158,900.00    El arriero
16/4/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano Servicio Domestico
18/4/2020 Mercado 72,500.00          Parisino Torta Cami cumple
18/4/2020 Servicios 546,000.00       Administracion Oikos
18/4/2020 Servicios 162,898.00       Claro Internet

19/4/2020 Servicios 36,640.00          Gas Natural
Fue bajo porque estabamos 
en Pereira

20/4/2020 Mercado 107,323.00       Del Campo
20/4/2020 Mercado 643,224.00       Olimpica
22/4/2020 Restaurante 50,000.00          Arepas Choclo sin recibo
22/4/2020 Restaurante 145,000.00       Frisby Se mojo recibo

Colegios 3,374,646.00    Gimnasio Iragua pendiente de pago
24/4/2020 Mercado 102,400.00       Jenagro
24/4/2020 Casa 2,430,138.00    Davivienda Cuota casa 98
25/4/2020 Mercado 515,071.00       éxito
25/4/2020 Mercado 99,650.00          Jenagro

25/4/2020 Servicios 37,470.00          Codensa
Fue bajo porque estabamos 
en Pereira

26/4/2020 Mercado 49,450.00          Jenagro
26/4/2020 Mercado 15,750.00          Jenagro
26/4/2020 Mercado 704,050.00       Éxito
26/4/2020 Mercado 32,400.00          Bendita Carne

27/4/2020 Colegios 60,000.00          Jairo 
Clases mat Daniela pago a la 
esposa

27/4/2020 Medico 240,000.00       Carmen Puentes 
30/4/2020 Servicios 441,000.00       Ornedis Solorzano Pago 1 de Mayo 

30/4/2020 Colegios 30,000.00          Jairo 
Clases mat Daniela pago a la 
esposa

30/4/2020 Otros 200,000.00       Beatriz Ramirez
Regalo dia de la madre de las 
niñas

30/4/2020 Servicios 290,100.00       Ornedis Solorzano Parafiscales Ornedis
TOTAL 15,678,151.00 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT902106763

El vehículo de placas CVS747 tiene las siguientes características:

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 042 con fecha de importación 06/07/2007, Bogota.

Características especiales: GAS GASOLINA

CAMPERO
1989

PARTICULAR
4G54KJ7238
MONTERO
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
2
ACTIVO
05/10/2007

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

CVS747
MITSUBISHI
ROJO
CABINADO
L042GVNSL
DL042VLJ400566

2600
No registra
GAS - GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Medidas cautelares vigentes

Prenda o pignoración

No registra actualmente

No registra actualmente

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
OSCAR FABIAN ABELLO CIFUENTES, CÉDULA DE CIUDADANÍA 79951297.

(0) - Usuario / (1) - carpeta 
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RE: Contestación de la demanda dentro del proceso 2020 - 00292

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 8/06/2021 9:45 AM
Para:  andresmmarin@gmail.com <andresmmarin@gmail.com>

Buen día, acuso recibido 
 
Cordialmente 
Diana Avila Florez 
Notificadora 

Juzgado 27 de Familia de Bogotá.  
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. 
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